
Compilación de Instrumentos
Internacionales y Jurisprudencia

sobre Pena de Muerte

Ruth Villanueva
(compiladora)

C
om

pi
la

ci
ón

 d
e 

In
st

ru
m

en
to

s 
In

te
rn

ac
io

na
le

s
y 

Ju
ri

sp
ru

de
nc

ia
 s

ob
re

 P
en

a 
de

 M
ue

rt
e







Ruth Villanueva
(compiladora)

2018

Compilación de Instrumentos 
Internacionales y Jurisprudencia 

sobre Pena de Muerte



Primera edición: julio, 2018

ISBN: 978-607-729-439-9

D. R. © Comisión Nacional
de los Derechos Humanos
Periférico Sur 3469,
Colonia San Jerónimo Lídice,
Delegación Magdalena Contreras,
C. P. 10200, Ciudad de México

Diseño de portada: Ericka Toledo 

Diseño de interiores y formación: 
H. R. Astorga y Ericka Toledo

Impreso en México



5

Contenido

Introducción   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 9

SISTEMA UNIVERSAL  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 11

Declaración Universal de Derechos Humanos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 13

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 13

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir
la pena de muerte  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 14

Observación general núm . 6, sobre el artículo 6
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
relativo al derecho a la vida   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 19

Observación general núm . 36 sobre el artículo 6
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
relativo al derecho a la vida   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 23

Resolución 62/149 . Moratoria del uso de la pena de muerte  .  .  .  . 51

Resolución 2005/59 . Cuestión de la pena capital  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 53

Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los condenados a la pena de muerte  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 59



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

6

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia “Caso Avena”   .  .  . 61 

SISTEMAS REGIONALES   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 179

Sistema Interamericano de Derechos Humanos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 181

Convención Americana sobre Derechos Humanos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 181

Protocolo de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos relativo a la abolición
de la pena de muerte  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 183

Opinión Consultiva OC-3/83, restricciones a la pena 
de muerte (Arts . 4 .2 y 4 .4 Convención Americana
sobre Derechos Humanos) solicitada por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
del 8 de septiembre de 1983  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 185

Opinión Consultiva OC-16/99, “El derecho a la información
sobre la asistencia consular en el marco de las garantías
del debido proceso legal” solicitada por los Estados Unidos 
Mexicanos del 1 de octubre de 1999  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 219

SISTEMA EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS   .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 343

Protocolo n° 6 al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales
relativo a la abolición de la pena de muerte  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 345

Protocolo n° 13 al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales
relativo a la abolición de la pena de muerte
en cualquier circunstancia  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 349



Compilación de Instrumentos Internacionales  
y Jurisprudencia sobre Pena de Muerte

7

SISTEMA AFRICANO DE DERECHOS HUMANOS  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 353

Carta Africana sobre los Derechos Humanos
y de los Pueblos “Carta de Banjul”  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 355

Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño  .  .  .  .  . 355

Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos
y de los Pueblos sobre los Derechos de las Mujeres
en África “Protocolo de Maputo”  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 355





9

Introducción

La pena de muerte, nunca ha sido un factor de contención real de la delin-
cuencia ni la solución a los problemas de inseguridad pública, pues su apli-
cación no garantiza la impartición de justicia.

Esta pena se resiste a “morir” en la escala universal, habiendo aun mu-
chos países retencionistas que prefieren conservarla en su marco norma-
tivo que abolirla.

Si bien en México esta pena ya no existe sí se aplicó hasta 1961 fecha 
en la que se realizaron las últimas ejecuciones en el estado de Coahuila y 
no fue sino hasta el 2005 cuando se eliminó del texto constitucional de ma-
nera definitiva.

Si bien en nuestro país se ha atenuado el debate público en la materia 
y sólo en ocasiones algunas voces anacrónicas o antihistóricas se pronun-
cian en favor de su reaparición, lo cierto es que existen penas que pudieran 
significar una sentencia a muerte en prisión al ser excesivas e incongruen-
tes con el fin de reinserción social que conlleva en nuestro país la pena de 
prisión.

Para este Organismo Nacional, el derecho a la vida representa el bien 
supremo conditio sine qua non para el goce de los demás derechos y fun-
damento de los ordenamientos constitucionales que lo reconocen y ampa-
ran como valor esencial e interés social supremo, por lo cual las naciones 
tienen la obligación de velar por su protección total.

La “Compilación de instrumentos internacionales y jurispridencia so-
bre Pena de Muerte”, busca integrar los documentos más importantes que 
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han plasmado el rechazo generalizado de la comunidad internacional en 
contra de esta medida y se suma a una serie de acciones que este Comisión 
Nacional ha desplegado con el objetivo de coadyuvar en la erradicación de 
dicha práctica en los países que aun la mantienen, haciendo eco primor-
dialmente, en aquellas naciones en los que hay mexicanos sentenciados a 
la pena capital. 



SISTEMA UNIVERSAL
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Declaración Universal de 
Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Asamblea General
en su resolución 217 A (III),de 10 de diciembre de 1948.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.

Pacto Internacional de Derechos
Civi les y Pol í t icos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de 

diciembre de 1966.

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el 
artículo 49 Lista de los Estados que han ratificado el Pacto.

Artículo 6
1.  El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho 

estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitra-
riamente.

2.  En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá im-
ponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad 
con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y 
que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta 
pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de 
un tribunal competente.

3.  Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá 
entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo 
alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obli-
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gaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4.  Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto 
o la conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la con-
mutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5.  No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas 
de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de 
gravidez.

6.  Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Esta-
do Parte en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de 
la pena capital.

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes […].

Segundo Protocolo Facultat ivo del
Pacto Internacional de Derechos Civ i les y 

Pol í t icos, dest inado a abol i r la pena de muerte

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 
44/128 15 de diciembre de 1989.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar 

la dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 
Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Hu-

manos, aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos 
que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte 
deberían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso inter-
nacional para abolir la pena de muerte,

Han convenido en lo siguiente:
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Artículo 1
1.  No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Es-

tado Parte en el presente Protocolo.
2.  Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias 

para abolir la pena de muerte en su jurisdicción.

Artículo 2
1.  No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción 

de una reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhe-
sión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo 
de guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente 
grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra.

2.  El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o 
la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional 
aplicables en tiempo de guerra.

3.  El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o 
la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional 
aplicables en tiempo de guerra.

4.  El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado 
de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes 
que presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del 
Pacto, información sobre las medidas que han adoptado para poner en vi-
gor el presente Protocolo.

Artículo 4
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declara-
ción en virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Hu-
manos para recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte 
alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará ex-
tensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 
momento de la ratificación o la adhesión.
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Artículo 5
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciem-
bre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir 
y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdic-
ción se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido con-
trario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6
1.  Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de 

disposiciones adicionales del Pacto. 2. Sin perjuicio de la posibilidad 
de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del presente Protocolo, 
el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente Pro-
tocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 
4 de Pacto.

Artículo 7
1.  El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que 

haya firmado el Pacto.
2.  El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado 

que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Es-
tado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento corres-
pondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Esta-
dos que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8
1.  El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a par-

tir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.
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2.  Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se ad-
hiera a él después de haber sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya de-
positado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas par-

tes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción al-
guna.

Artículo 10
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Es-
tados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo;

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 4 ó 5 del presente Protocolo;

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto 
en el artículo 7 del presente Protocolo;

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme 
a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo.

Artículo 11
1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archi-
vos de las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifica-
das del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el ar-
tículo 48 del Pacto.
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Observación general núm. 6, sobre 
el art ículo 6 del Pacto Internacional 

de Derechos Civ i les y Pol í t icos, 
relat ivo al derecho a la v ida 

16º período de sesiones (1982)

1.  Todos los informes de los Estados Partes se han ocupado del derecho 
a la vida, enunciado en el artículo 6 del Pacto. Se trata del derecho su-
premo respecto del cual no se autoriza suspensión alguna, ni siquiera 
en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la na-
ción (art. 4). Sin embargo, el Comité ha observado que con frecuencia 
la información aportada en relación con el artículo se ha limitado so-
lamente a uno u otro aspecto de ese derecho. Se trata de un derecho 
que no debe interpretarse en un sentido restrictivo.

2.  El Comité observa que la guerra y otros actos de violencia masiva si-
guen siendo un flagelo de la humanidad que arrebata cada año la vida 
de millares de seres humanos inocentes. La Carta de las Naciones Uni-
das prohíbe ya la amenaza o el uso de la fuerza por un Estado contra 
otro, salvo en ejercicio del derecho intrínseco de la defensa propia. El 
Comité estima que los Estados tienen la suprema obligación de evitar 
las guerras, los actos de genocidio y demás actos de violencia de ma-
sas que causan la pérdida arbitraria de vidas humanas. Todos los es-
fuerzos que realicen para evitar el peligro de guerra, especialmente de 
guerra termonuclear, y para fortalecer la paz y la seguridad internacio-
nales, constituirán la condición y garantía más importante para la pro-
tección del derecho a la vida. A este respecto, el Comité observa, en 
particular, que existe una vinculación entre el artículo 6 y el artículo 20, 
que dispone que estará prohibida por la ley toda propaganda en favor 
de la guerra (párr. 1), así como toda actividad que constituya incitación 
a la violencia (párr. 2), según se define en el artículo.

3.  La protección contra la privación arbitraria de la vida que se requiere 
de forma explícita en la tercera frase del párrafo 1 del artículo 6 es de 
importancia capital. El Comité considera que los Estados Partes no 
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sólo deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales 
que entrañen la privación de la vida, sino también evitar que sus pro-
pias fuerzas de seguridad maten de forma arbitraria. La privación de 
la vida por las autoridades del Estado es una cuestión de suma grave-
dad. Por consiguiente, la ley debe controlar y limitar estrictamente las 
circunstancias en que dichas autoridades pueden privar de la vida a 
una persona.

4.  Los Estados Partes deben también tomar medidas concretas y eficaces 
para evitar la desaparición de individuos, algo que desgraciadamente 
se ha hecho demasiado frecuente y desemboca demasiadas veces en 
una privación arbitraria de la vida. Más aún, los Estados deben esta-
blecer servicios y procedimientos eficaces para investigar a fondo los 
casos de personas desaparecidas en circunstancias que puedan impli-
car una violación del derecho a la vida.

5.  Además, el Comité ha observado que el derecho a la vida ha sido con 
mucha frecuencia interpretado en forma excesivamente restrictiva. La 
expresión “el derecho a la vida es inherente a la persona humana” no 
puede entenderse de manera restrictiva y la protección de este derecho 
exige que los Estados adopten medidas positivas. A este respecto, el 
Comité considera que sería oportuno que los Estados Partes tomaran 
todas las medidas posibles para disminuir la mortalidad infantil y au-
mentar la esperanza de vida, en especial adoptando medidas para eli-
minar la malnutrición y las epidemias.

6.  Si bien de los párrafos 2 a 6 del artículo 6 se desprende que los Estados 
Partes no están obligados a abolir totalmente la pena de muerte, dichos 
Estados se encuentran obligados a limitar su uso y, en particular, a 
abolirla como castigo de los delitos que no sean de “los más graves”. 
Por consiguiente, deberían modificar sus normas de derecho penal a 
la luz de esta disposición y, en todo caso, están obligados a restringir la 
aplicación de la pena de muerte a “los más graves delitos”. El artículo 
se refiere también en forma general a la abolición en términos que de-
notan claramente (párrafos 2 y 6 del artículo 6) que ésta es de desear. 
El Comité llega por lo tanto a la conclusión de que todas las medidas 
encaminadas a la abolición deben considerarse como un avance en 
cuanto al goce del derecho a la vida en el sentido del artículo 40, y que, 
por lo tanto, deben comunicarse al Comité. El Comité observa que un 
cierto número de Estados ya han abolido la pena de muerte o han sus-
pendido su aplicación. Sin embargo, los informes de los Estados mues-



tran que el progreso realizado hacia la abolición o limitación de la apli-
cación de la pena de muerte es totalmente insuficiente.

7.  En opinión del Comité, la expresión “los más graves delitos” debe in-
terpretarse de forma restrictiva en el sentido de que la pena de muerte 
debe constituir una medida sumamente excepcional. De los términos 
expresos del artículo 6 se desprende también que la pena de muerte sola-
mente puede imponerse de conformidad con el derecho vigente en el 
momento en que se haya cometido el delito y que no sea contrario al 
Pacto. Deben observarse las garantías de procedimiento que se pres-
criben en él, incluido el derecho de la persona a ser oída públicamente 
por un tribunal independiente, a que se presuma su inocencia y a go-
zar de las garantías mínimas en cuanto a su defensa y al derecho de 
apelación ante un tribunal superior. Estos derechos son aplicables sin 
perjuicio del derecho particular de solicitar un indulto a la conmuta-
ción de la pena.
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Observación general núm. 36 sobre 
el art ículo 6 del Pacto Internacional 

de Derechos Civ i les y Pol í t icos, 
relat ivo al derecho a la v ida

Proyecto revisado preparado por el Relator1

I. Consideraciones generales

1.  La presente observación general reemplaza a las observaciones gene-
rales anteriores núm. 6 (16o. período de sesiones) y núm. 14 (23er pe-
ríodo de sesiones), aprobadas por el Comité en 1982 y 1984, respecti-
vamente.

2.  El artículo 6 reconoce y protege el derecho a la vida de todos los seres 
humanos. Se trata del derecho supremo respecto del cual no se auto-
riza suspensión alguna, ni siquiera en situaciones de conflicto armado 
y otras emergencias públicas. El derecho a la vida tiene una importan-
cia decisiva tanto para las personas como para el conjunto de la socie-
dad. Constituye en sí mismo el valor más preciado, en cuanto derecho 
inherente a todo ser humano, pero también es un derecho fundamen-
tal, cuya protección efectiva es requisito indispensable para el disfrute 
de todos los demás derechos humanos y cuyo contenido puede ser 
conformado y permeado por otros derechos humanos.

3.  El derecho a la vida no debe interpretarse en sentido restrictivo. Se re-
fiere al derecho de las personas a no ser objeto de actos u omisiones 
cuya intención o expectativa sea causar su muerte prematura o no na-
tural, así como a disfrutar de una vida con dignidad. El artículo 6 ga-
rantiza este derecho a todos los seres humanos, sin distinción de nin-
guna clase, incluidas las personas sospechosas o condenadas por los 
delitos más graves.

1 Proyecto aprobado en primera lectura en el 120o. período de sesiones (3 a 28 de julio de 
2017).
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4.  El párrafo 1 del artículo 6 del Pacto dispone que nadie podrá ser pri-
vado de la vida arbitrariamente y que el derecho estará protegido por 
la ley. En él se sientan las bases de la obligación de los Estados partes 
de respetar y garantizar el derecho a la vida, darle efecto por conducto de 
medidas legislativas y de otra índole y proporcionar recursos y repa-
ración efectivos a todas las víctimas de violaciones del derecho a la 
vida.

5.  Los párrafos 2, 4, 5 y 6 del artículo 6 del Pacto establecen salvaguardias 
específicas para velar por que, en los países que todavía no hayan abo-
lido la pena capital, esta se aplique únicamente en los casos más excep-
cionales, en relación con los delitos más graves y dentro de los límites 
más estrictos. La prohibición de la privación arbitraria de la vida que 
figura en el artículo 6, párrafo 1, limita aún más la capacidad de los Es-
tados partes para aplicar la pena de muerte. Las disposiciones del pá-
rrafo 3 regulan específicamente la relación entre el artículo 6 del Pacto 
y la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
(“la Convención contra el Genocidio”).

6.  La privación de la vida supone daños o lesiones deliberados o, de algún 
otro modo, previsibles y evitables, que ponen fin a la vida, causados 
por un acto o una omisión. Va más allá del daño o la amenaza a la in-
tegridad física o psíquica, prohibidos en el artículo 9, párrafo 1.

7.  Los Estados partes tienen la obligación de abstenerse de conductas que 
den lugar a una privación arbitraria de la vida. También deben ejercer 
la debida diligencia para proteger la vida de las personas frente a pri-
vaciones causadas por personas o entidades cuya conducta no sea atri-
buible al Estado. La obligación de los Estados partes de respetar y ga-
rantizar el derecho a la vida abarca toda amenaza que pueda tener por 
resultado la pérdida de la vida. 

  Los Estados partes pueden estar infringiendo el artículo 6 del Pac-
to incluso cuando las amenazas no se hayan traducido en la pérdida 
efectiva de vidas.

8.  Las desapariciones forzadas constituyen una serie de actos y omisio-
nes de carácter único e integral que suponen una grave amenaza para 
la vida y pueden, por tanto, entrañar una violación del derecho a la 
vida. También vulneran otros derechos consagrados en el Pacto, con-
cretamente los reconocidos en el artículo 9 (libertad y seguridad per-
sonales), el artículo 7 (prohibición de las torturas y las penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes) y el artículo 16 (derecho al recono-
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cimiento de la personalidad jurídica). Los Estados partes deben adop-
tar medidas apropiadas para prevenir la desaparición forzada de las 
personas y llevar a cabo una investigación pronta y eficaz para diluci-
dar la suerte y el paradero de las posibles víctimas de una desaparición 
forzada. Los Estados partes también deben velar por que la desapari-
ción forzada de personas se castigue con sanciones penales e introdu-
cir procedimientos rápidos y eficaces para someter los casos de desa-
parición a una investigación exhaustiva realizada por órganos 
independientes e imparciales. Los Estados partes deben enjuiciar a los 
autores de tales actos u omisiones y velar por que las víctimas de una 
desaparición forzada y sus familiares conozcan los resultados de la in-
vestigación y reciban una reparación íntegra. Las familias de las vícti-
mas de una desaparición forzada no deberán verse obligadas en nin-
guna circunstancia a declararlas muertas para poder recibir una 
reparación. Los Estados partes también deben facilitar a las familias 
de las víctimas de una desaparición forzada los medios necesarios para 
regularizar su situación legal respecto de las personas desaparecidas 
tras un período de tiempo adecuado.

9.  Aunque los Estados partes pueden adoptar medidas destinadas a re-
glamentar la interrupción del embarazo, dichas medidas no deben resultar 
en la vulneración del derecho a la vida de la mujer embarazada o de 
sus otros derechos en virtud del Pacto, como la prohibición de los tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Por lo tanto, todas las 
restricciones jurídicas que limiten la capacidad de las mujeres para so-
meterse a un aborto no deben, entre otras cosas, poner en peligro sus 
vidas ni exponerlas a dolores o sufrimientos físicos o psíquicos por 
cuanto ello supondría una vulneración del artículo 7 del Pacto. Los Es-
tados partes deben facilitar un acceso seguro al aborto para proteger 
la vida y la salud de las mujeres embarazadas, y en las situaciones en 
que llevar a término el embarazo causaría a la mujer graves dolores o 
sufrimientos, sobre todo en los casos en que el embarazo es producto 
de violación o incesto, o el feto presenta una anomalía grave. Los Es-
tados partes no deben regular el embarazo ni el aborto de manera con-
traria a su deber de velar por que las mujeres no tengan que recurrir 
a abortos peligrosos. [Por ejemplo, no deben adoptar medidas como 
penalizar los embarazos de las mujeres solteras, ni aplicar sanciones 
penales a las mujeres que se someten a un aborto o a los médicos que 
las asisten para hacerlo, cuando se prevea que la adopción de esas me-
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didas va a suponer un aumento significativo de los abortos peligrosos.] 
Los Estados partes tampoco deben establecer requisitos excesivamen-
te onerosos o humillantes para las mujeres que deseen someterse a un 
aborto. La obligación de proteger la vida de las mujeres contra los ries-
gos para la salud relacionados con los abortos peligrosos exige que los 
Estados partes garanticen a mujeres y hombres, y en particular a los 
adolescentes, acceso a información y educación sobre las opciones re-
productivas y a toda una serie de métodos anticonceptivos. Los Esta-
dos partes también deben velar por que las mujeres embarazadas ten-
gan acceso a servicios de atención de la salud adecuados, tanto 
prenatales como con posterioridad al aborto.

10. Si bien reconoce la importancia capital para la dignidad humana de la 
autonomía personal, el Comité considera que los Estados partes deben 
reconocer que las personas que planifican o intentan suicidarse pue-
den verse llevadas a ello debido a una crisis momentánea que puede 
afectar a su capacidad para tomar decisiones irreversibles, como po-
ner fin a su vida. Por tanto, los Estados deben adoptar medidas ade-
cuadas, sin incumplir sus otras obligaciones derivadas del Pacto, para 
prevenir los suicidios, especialmente entre las personas que se encuen-
tran en situaciones particularmente vulnerables. Al mismo tiempo, los 
Estados partes [pueden permitir] [no deben impedir] a los profesiona-
les médicos proporcionar tratamientos o recursos médicos con vistas 
a facilitar la terminación de la vida de adultos [catastróficamente] aque-
jados de dolencias, como los heridos mortalmente o los enfermos en 
fase terminal, que padecen graves dolores y sufrimientos físicos o psí-
quicos y desean morir con dignidad. En tales casos, los Estados partes 
deben velar por que existan salvaguardias jurídicas e institucionales 
sólidas para verificar que los profesionales médicos están respetando 
la decisión libre, informada, explícita e inequívoca de sus pacientes, 
con vistas a proteger a estos de presiones y abusos.

11. Si un Estado parte faculta o autoriza a particulares o a entidades priva-
das a emplear la fuerza con consecuencias potencialmente letales, tiene 
la obligación de controlar que estos observen efectivamente las dispo-
siciones del artículo 6, y será considerado directamente responsable 
de cualquier incumplimiento del mismo. Entre otras cosas, el Estado 
debe limitar rigurosamente las facultades otorgadas a los agentes pri-
vados y prever medidas estrictas y eficaces de supervisión y control a 
fin de garantizar, entre otras cosas, que no se haga un uso indebido de 
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los poderes otorgados, y que estos no den lugar a privaciones arbitra-
rias de la vida. Por ejemplo, los Estados partes deben cerciorarse de 
que las personas involucradas en violaciones graves de los derechos 
humanos no puedan formar parte de fuerzas de seguridad privadas 
que empleen la fuerza. Asimismo, deben garantizar que las víctimas de 
una privación arbitraria de la vida por agentes privados facultados o 
autorizados por el Estado tengan a su disposición los mismos recursos 
que serían aplicables para vulneraciones cometidas por funcionarios 
públicos.

12.  Los Estados partes que usan las armas existentes y estudian, desarro-
llan, adquieren o adoptan nuevas armas y nuevos medios o métodos 
de guerra deben tener siempre en cuenta su impacto sobre el derecho 
a la vida. Por ejemplo, el desarrollo, con vistas a su uso en operaciones 
militares, de nuevos robots autónomos letales que carecen de discer-
nimiento y compasión humanos plantea difíciles cuestiones jurídicas y 
éticas en relación con el derecho a la vida, incluidas cuestiones relacio-
nadas con la responsabilidad jurídica por su utilización.

  El Comité considera, por tanto, que estos sistemas de armas no de-
berían desarrollarse y ponerse en funcionamiento, ni en tiempos de 
guerra ni en tiempos de paz, al menos no antes del establecimiento de un 
marco normativo que garantice su utilización conforme al artículo 6 y 
a otras normas pertinentes del derecho internacional.

13.  La amenaza o la utilización de armas de destrucción en masa, en par-
ticular de armas nucleares, que tienen efectos indiscriminados y la ca-
pacidad de destruir la vida humana en una escala catastrófica, es in-
compatible con el respeto del derecho a la vida y puede constituir un 
delito de derecho internacional. Los Estados partes deben adoptar to-
das las medidas necesarias para detener la proliferación de armas de 
destrucción en masa, incluidas medidas destinadas a impedir su adqui-
sición por actores no estatales, y para no desarrollarlas, producirlas, 
ensayarlas, almacenarlas o utilizarlas, así como para destruir las reser-
vas existentes, todo ello de conformidad con sus obligaciones interna-
cionales. También deben respetar su obligación internacional de cele-
brar negociaciones de buena fe con vistas a lograr el desarme nuclear 
bajo estricto y eficaz control internacional y conceder una reparación 
adecuada a las víctimas cuyo derecho a la vida se haya visto negativa-
mente afectado por el ensayo o la utilización de armas de destrucción 
en masa.
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14.  Los Estados partes deben vigilar los efectos que tienen sobre el dere-
cho a la vida las armas menos letales que han sido diseñadas para ser 
utilizadas por los agentes del orden y los soldados encargados de mi-
siones de mantenimiento del orden, incluidos los dispositivos que pro-
vocan contracciones musculares por medio de descargas eléctricas (ta-
ser), las balas de metal recubiertas de caucho y los proyectiles de 
energía atenuada. El uso de estas armas debe quedar reservado en ex-
clusiva a los agentes de las fuerzas del orden que hayan recibido la ca-
pacitación apropiada y ser estrictamente regulado con arreglo a los 
protocolos internacionales para su uso. Además, estas armas menos 
letales solo pueden utilizarse, de acuerdo con criterios de necesidad y 
proporcionalidad, en situaciones de carácter excepcional en las que 
otras medidas menos dañinas hayan demostrado ser, o sean, claramen-
te insuficientes. Por ejemplo, los Estados partes no deben recurrir a 
este tipo de armas en situaciones ordinarias de control de masas y ma-
nifestaciones.

15.  El artículo 6 del Pacto impone a los Estados partes obligaciones am-
plias de respetar y garantizar el derecho a la vida. No obstante, las per-
sonas que denuncien ser víctimas de una violación del Pacto [para los 
fines del artículo 1 de los Protocolos Facultativos] deben demostrar que 
sus derechos fueron violados directamente por actos u omisiones atri-
buibles a los Estados partes [en el Protocolo Facultativo], o que existe 
un riesgo real y personalizado de que sean violados.

II. Prohibición de la privación arbitraria de la vida

16.  A pesar de que es inherente a todo ser humano, el derecho a la vida no 
es absoluto. Al establecer que la privación de la vida no debe ser arbi-
traria, el artículo 6, párrafo 1, reconoce implícitamente que la privación 
de la vida puede, en algunos casos, no resultar arbitraria. Por ejemplo, 
el uso de la fuerza letal en defensa propia, bajo ciertas condiciones 
enunciadas en el párrafo 18 infra, no constituiría una privación arbi-
traria de la vida. Pero incluso aquellas medidas excepcionales que com-
portan privaciones de la vida que no son, en sí mismas, arbitrarias de-
ben ser aplicadas de tal manera que no terminen resultando, de hecho, 
arbitrarias. Estas medidas excepcionales deberían quedar establecidas 
por ley y venir acompañadas de salvaguardias institucionales eficaces 
destinadas a impedir las privaciones arbitrarias de la vida. Por otro 
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lado, los países que no han abolido la pena de muerte ni han ratificado 
el Segundo Protocolo Facultativo solo pueden aplicar la pena de muer-
te de manera no arbitraria para sancionar los delitos más graves y con 
arreglo a una serie de condiciones estrictas expuestas más adelante en 
la parte IV.

17.  La segunda frase del párrafo 1 establece que el derecho a la vida debe 
quedar protegido por la ley, mientras que la tercera frase dispone que 
nadie debe ser privado arbitrariamente de la vida. Ambos requisitos 
coinciden en que la privación de la vida, cuando carece de base jurídi-
ca o resulta de alguna manera incompatible con las leyes o los proce-
dimientos que protegen la vida, es, por lo general, de carácter arbitra-
rio. Por ejemplo, una pena capital impuesta tras un juicio llevado a 
cabo en contravención de las leyes internas de procedimiento penal o 
pruebas es, por lo general, arbitraria e ilegal.

18.  La privación de la vida puede estar autorizada por la legislación nacio-
nal y, aun así, ser arbitraria. El concepto de “arbitrariedad” no debe 
equipararse con el de “contrario a la ley”, sino que debe interpretarse 
de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, in-
justicia e imprevisibilidad, el principio de las debidas garantías proce-
sales y consideraciones relativas a la razonabilidad, la necesidad y la 
proporcionalidad. Por ejemplo, para no ser calificada de arbitraria en 
virtud del artículo 6, la utilización de fuerza letal por parte de una per-
sona que actúe en legítima defensa, o por parte de otra persona que 
salga en su defensa, debe resultar razonable y necesaria habida cuen-
ta de la amenaza que supone el agresor; debe ser el último recurso tras 
agotarse o considerarse insuficientes las alternativas no letales, entre 
otras cosas las advertencias; la cantidad de fuerza aplicada no debe su-
perar la estrictamente necesaria para responder a la amenaza; la fuer-
za aplicada debe ser cuidadosamente dirigida, en la medida de lo po-
sible, únicamente contra el agresor; y la amenaza a la que se responde 
debe ser extrema, es decir, que exista peligro de muerte inminente o 
de lesiones graves. El uso deliberado de fuerza potencialmente letal 
para mantener el orden frente a amenazas que no revistan extrema 
gravedad, por ejemplo para proteger la propiedad privada o impedir 
la fuga de un presunto delincuente o de un recluso que no suponga una 
amenaza grave e inminente para la vida o la integridad física de terce-
ros, no puede considerarse un uso proporcionado de la fuerza. 
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19.  Se espera de los Estados partes que adopten todas las medidas nece-
sarias para evitar que sus fuerzas del orden cometan privaciones arbi-
trarias de la vida. Entre esas medidas figuran leyes apropiadas para 
controlar el uso de fuerza letal por los agentes de las fuerzas del orden 
y procedimientos que garanticen una adecuada planificación de las in-
tervenciones de mantenimiento del orden de modo que se atienda la 
necesidad de minimizar el riesgo que estas suponen para la vida hu-
mana, la notificación e investigación obligatorias de los incidentes le-
tales y el equipamiento de las fuerzas de la policía antidisturbios con 
medios no letales eficaces y equipos de protección adecuados que ha-
gan innecesario el recurso a la fuerza letal. En particular, todas las ope-
raciones de los agentes del orden deberían ajustarse a las normas in-
ternacionales pertinentes, incluidos el Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (resolución 34/169 
de la Asamblea General) y los Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Ha-
cer Cumplir la Ley (1990), y los agentes del orden deberían recibir for-
mación apropiada para asimilar esas normas a fin de garantizar, en 
toda circunstancia, el máximo respeto del derecho a la vida.

20.  El Pacto no enumera los motivos admisibles para la privación de la 
vida. Sin embargo, el artículo 6, párrafos 2, 4 y 5, reconoce implícita-
mente que los países que no han abolido la pena de muerte y que no 
han ratificado el Segundo Protocolo Facultativo pueden seguir aplican-
do la pena de muerte por los delitos más graves con sujeción a una se-
rie de condiciones estrictas. Otros procedimientos que regulan activi-
dades que puedan tener como resultado la privación de la vida, como 
las condiciones para el uso de armas letales por parte de la policía o los 
protocolos para nuevos tratamientos farmacológicos, deben estable-
cerse por ley, junto con un sistema eficaz de salvaguardias institucio-
nales destinadas a impedir la privación arbitraria de la vida, y deben 
ser compatibles con las demás disposiciones del Pacto.

21.  La privación de la vida de personas como consecuencia de actos u omi-
siones que vulneren otras disposiciones del Pacto distintas del artículo 6 
es, por regla general, arbitraria.

  Eso vale, por ejemplo, para el uso de la fuerza que provoque la 
muerte de manifestantes que ejercen su derecho a la libertad de reu-
nión y para las condenas a muerte dictadas al término de un juicio en 
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el que no se hayan respetado las garantías procesales enunciadas en el 
artículo 14 del Pacto.

III. El deber de proteger la vida

22.  La segunda frase del párrafo 1 establece que el derecho a la vida “es-
tará protegido por la ley”. Esto implica que los Estados partes deben 
establecer un marco jurídico que garantice el pleno disfrute del dere-
cho a la vida a todas las personas. El deber de proteger el derecho a la 
vida por ley también incluye, para los Estados partes, la obligación de 
adoptar medidas legales adecuadas para proteger la vida frente a to-
das las amenazas previsibles, incluidas las amenazas procedentes de 
particulares y entidades privadas.

23.  El deber de proteger por ley el derecho a la vida supone que toda ra 
zón sustantiva invocada para justificar la privación de la vida debe es-
tar prescrita por ley y quedar definida con suficiente precisión para 
evitar una interpretación o una aplicación excesivamente amplias o ar-
bitrarias. Como la privación de la vida por parte de las autoridades del 
Estado es una cuestión de suma gravedad, la ley debe controlar y limi-
tar estrictamente las circunstancias en que dichas autoridades pueden 
privar de la vida a una persona, y los Estados partes deben garantizar 
el pleno cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas pertinentes. 
El deber de proteger por ley el derecho a la vida también exige que los 
Estados partes organicen todos los órganos estatales y las estructuras 
de gobernanza mediante los cuales se ejerce la autoridad pública de 
manera compatible con la necesidad de respetar y garantizar el dere-
cho a la vida, en particular estableciendo por ley instituciones y proce-
dimientos adecuados para evitar la privación de la vida, investigar y 
enjuiciar los posibles casos de privación ilegal de la vida, imponer los 
correspondientes castigos a los responsables y ofrecer una reparación 
íntegra.

24.  Los Estados partes deben promulgar un marco jurídico de protección 
que incluya prohibiciones penales efectivas de todas las formas de pri-
vación arbitraria de la vida cometidas por particulares, entre ellas el 
homicidio doloso, el homicidio imprudente, el uso desproporcionado 
de armas de fuego, el infanticidio, los asesinatos “por honor”, el lincha-
miento, los delitos violentos motivados por prejuicios, las venganzas 
de sangre, las amenazas de muerte, los atentados terroristas y otras 
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manifestaciones de violencia o incitación a la violencia que con proba-
bilidad darán lugar a una privación de la vida. Las sanciones penales 
impuestas a esos delitos deben ser acordes con su gravedad y al mis-
mo tiempo resultar compatibles con todas las disposiciones del Pacto.

25.  El deber de adoptar medidas positivas para proteger el derecho a la 
vida se deriva de la obligación general de garantizar los derechos re-
conocidos en el Pacto, que se articula en el artículo 2, párrafo 1, leído 
conjuntamente con el artículo 6, así como de la obligación específica 
de proteger por ley el derecho a la vida que se articula en la segunda 
oración del artículo 6. Por lo tanto, los Estados partes tienen la obliga-
ción de proceder con la diligencia debida para adoptar medidas posi-
tivas razonables, que no les supongan una carga imposible o despro-
porcionada, en respuesta a las amenazas previsibles contra la vida 
procedentes de particulares y entidades privadas, cuya conducta no es 
atribuible al Estado. Por consiguiente, los Estados partes están obliga-
dos a adoptar medidas preventivas adecuadas para proteger a las per-
sonas del riesgo de ser asesinadas o morir a manos de delincuentes y 
grupos de delincuencia organizada o de milicias, incluidos grupos ar-
mados o terroristas. Los Estados partes también deben desmantelar 
los grupos armados irregulares, como los ejércitos privados y los gru-
pos parapoliciales, responsables de privaciones de la vida, y reducir la 
proliferación de armas potencialmente letales entre personas no auto-
rizadas. Además, deben adoptar medidas adecuadas de protección, in-
cluida la supervisión continua, con vistas a prevenir, investigar, casti-
gar y remediar la privación arbitraria de la vida por parte de entidades 
privadas legales, como las empresas privadas de transporte, los hos-
pitales privados y las empresas de seguridad privada.

26.  Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para proteger a 
las personas contra la privación de la vida por otros Estados que ac-
túen en su territorio o en otras zonas sometidas a su jurisdicción. Tam-
bién deben asegurarse de que todas las actividades que tengan lugar 
íntegra o parcialmente dentro de su territorio y en otras zonas some-
tidas a su jurisdicción pero que afecten de manera [directa,] previsible 
y significativa al derecho a la vida de personas fuera de su territorio, 
incluidas las actividades emprendidas por entidades empresariales, 
sean compatibles con el artículo 6, teniendo debidamente en cuenta las 
normas internacionales conexas en materia de responsabilidad social 
de las empresas.
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27.  El deber de proteger el derecho a la vida exige que los Estados partes 
adopten medidas especiales de protección hacia las personas en situa-
ción de vulnerabilidad cuya vida se encuentra en una situación de riesgo 
particular debido a amenazas concretas o patrones de violencia pre-
existentes. Esto incluye a los defensores de los derechos humanos, los 
periodistas, las figuras públicas destacadas, los testigos de delitos y las 
víctimas de la violencia doméstica. También puede incluir a los niños 
de la calle, los miembros de las minorías étnicas y religiosas y los pue-
blos indígenas, las personas desplazadas, las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTI), las personas con albi-
nismo, las personas acusadas de brujería, los solicitantes de asilo, los 
refugiados y los apátridas y, en determinadas situaciones, las mujeres 
y los niños. Los Estados partes deben responder de manera urgente y 
eficaz para proteger a las personas que se enfrentan a una amenaza 
concreta, entre otras cosas adoptando medidas especiales como la 
asignación de protección policial permanente, la emisión de órdenes 
de alejamiento y de protección contra posibles agresores y, en casos 
excepcionales, y únicamente con el consentimiento libre e informado 
de la persona amenazada, la custodia precautoria.

28.  Las personas con discapacidad, incluida la discapacidad psicosocial e 
intelectual, tienen derecho a gozar de medidas especiales de protección 
para asegurar su disfrute efectivo del derecho a la vida en pie de igual-
dad con los demás. Entre esas medidas de protección figurarán los 
ajustes razonables que sean necesarios en el campo de las políticas pú-
blicas para garantizar el derecho a la vida, como el acceso de las per-
sonas con discapacidad a bienes y servicios esenciales, y medidas es-
peciales destinadas a impedir que las fuerzas del orden recurran a un 
uso excesivo de la fuerza contra este tipo de personas.

29.  Los Estados partes también tienen una mayor obligación de adoptar 
todas las medidas necesarias para proteger la vida de las personas pri-
vadas de su libertad por el Estado, pues al arrestar, detener y encarce-
lar a las personas, los Estados partes asumen la responsabilidad de velar 
por la vida y la integridad física de estas, y no pueden invocar la falta 
de recursos financieros u otros problemas logísticos para disminuir esa 
responsabilidad. Esta mayor obligación se extiende también a las per-
sonas detenidas en centros penitenciarios privados que funcionan bajo 
la autorización del Estado. El deber de proteger la vida de todas las 
personas detenidas incluye ofrecer a dichas personas la atención mé-
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dica necesaria, controlar periódicamente su estado de salud y prote-
gerlas de la violencia entre reclusos. Los Estados partes también tienen 
una mayor obligación de proteger el derecho a la vida de las personas 
que se encuentran en instituciones estatales de atención de la salud 
mental, campamentos militares, campamentos de refugiados y despla-
zados internos y orfanatos.

30.  El deber de proteger la vida también implica que los Estados partes 
deben adoptar medidas adecuadas para abordar las condiciones gene-
rales en la sociedad que podrían terminar por suponer amenazas di-
rectas a la vida o impedir a las personas disfrutar de su derecho a la 
vida con dignidad. Entre esas condiciones generales pueden figurar 
los niveles elevados de violencia delictiva y armada, los accidentes in-
dustriales y de tráfico generalizados, la contaminación del medio am-
biente, la prevalencia de enfermedades que amenazan la vida, como el 
sida o el paludismo, el abuso generalizado de sustancias, el hambre y 
la malnutrición generalizadas y la pobreza extrema y la falta de vivien-
da. Entre las medidas  requeridas para asegurar unas condiciones ade-
cuadas que permitan proteger el derecho a la vida figuran, cuando fue-
re necesario, medidas a corto plazo destinadas a garantizar el acceso 
de las personas a bienes y servicios esenciales como la alimentación, 
el agua, el cobijo, la atención de la salud, la electricidad y el saneamien-
to, y medidas a largo plazo destinadas a promover y propiciar unas 
condiciones generales adecuadas, como el fortalecimiento de servicios 
de salud eficaces en casos de emergencia y operaciones de respuesta 
a emergencias (incluidos bomberos, ambulancias y fuerzas policiales). 
Los Estados partes también deben desarrollar planes de acción para 
promover el disfrute del derecho a la vida, que pueden incluir estrate-
gias para luchar contra la estigmatización asociada con enfermedades, 
entre ellas las enfermedades de transmisión sexual, que dificultan el 
acceso a la atención médica; planes detallados para promover progra-
mas de educación sobre la no violencia y la desradicalización; y cam-
pañas para sensibilizar frente a la violencia doméstica y para mejorar 
el acceso a exámenes y tratamientos médicos destinados a reducir la 
mortalidad materna e infantil. Asimismo, los Estados partes también 
deben establecer, cuando sea necesario, planes de contingencia y de 
gestión de desastres destinados a aumentar la preparación ante casos 
de desastres naturales y causados por el hombre, que podrían incidir 
negativamente en el disfrute del derecho a la vida, como los huracanes, 
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los tsunamis, los terremotos, los accidentes radiactivos y los ataques 
cibernéticos masivos, así como para hacerles frente. [Dadas las amplias 
consecuencias que tienen, algunas de las obligaciones relativas a las con-
diciones generales necesarias para el pleno disfrute del derecho a la 
vida solo se pueden cumplir progresivamente.]

31.  Un elemento importante de la protección del derecho a la vida que 
brinda el Pacto es la obligación de investigar y enjuiciar las denuncias 
de privación de la vida por las autoridades del Estado o por particula-
res y entidades privadas, incluidas las denuncias de uso excesivo de la 
fuerza letal. Dicha obligación está implícita en la obligación de prote-
ger y se ve reforzada por el deber general de garantizar los derechos 
reconocidos en el Pacto, que se articula en el artículo 2, párrafo 1, leído 
conjuntamente con el artículo 6, párrafo 1, y el deber de proporcionar 
un recurso efectivo a las víctimas de vulneraciones de los derechos hu-
manos y sus familias, que se articula en el artículo 2, párrafo 3, del Pac-
to, leído conjuntamente con el artículo 6, párrafo 1. Las investigaciones 
y los enjuiciamientos de los presuntos casos de privación de la vida de-
ben velar por que los responsables sean llevados ante la justicia, pro-
mover la rendición de cuentas e impedir la impunidad, evitar la dene-
gación de justicia y extraer las enseñanzas necesarias para revisar las 
prácticas y las políticas con miras a evitar vulneraciones reiteradas. Se 
debe analizar, entre otras cosas, la responsabilidad jurídica de los su-
periores jerárquicos en las vulneraciones del derecho a la vida come-
tidas por sus subordinados. Habida cuenta de la importancia del dere-
cho a la vida, los Estados partes deben, por lo general, abstenerse de 
afrontar las violaciones del artículo 6 mediante simples medidas admi-
nistrativas o disciplinarias, y normalmente se deberá llevar a cabo una 
investigación penal que, en caso de reunirse suficientes pruebas incri-
minatorias, deberá dar lugar a un proceso penal. Las inmunidades y 
amnistías concedidas a los autores de homicidios intencionales y a sus 
superiores, y las medidas comparables que dan lugar de facto o de jure 
a una impunidad, son, por regla general, incompatibles con el deber 
de respetar y garantizar el derecho a la vida, y de proporcionar a las 
víctimas un recurso efectivo.

32.  Las investigaciones de las denuncias de vulneración del artículo 6 de-
ben ser siempre independientes, imparciales, prontas, exhaustivas, efi-
caces, fidedignas y transparentes y, en el caso de que se compruebe la 
vulneración, se debe proporcionar una reparación íntegra que incluya, 
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según las circunstancias particulares del caso, medidas adecuadas de 
indemnización, rehabilitación y satisfacción. Los Estados partes tam-
bién tienen la obligación de adoptar medidas para evitar que se come-
tan vulneraciones similares en el futuro. Cuando proceda, la investiga-
ción debe incluir una autopsia rigurosa del cuerpo de la víctima, 
siempre que sea posible, en presencia de un patólogo que represente 
a la familia de la víctima. Es preciso que los Estados partes adopten, 
entre otras cosas, medidas adecuadas para esclarecer la verdad en re-
lación con los hechos que dieron lugar a la privación de la vida, como 
revelar las razones por las que se tomó a determinadas personas como 
objetivo, y los procedimientos empleados por las fuerzas del Estado 
antes, durante y después de que se produjera la privación de la vida, e 
identificar los cuerpos de las personas que han perdido la vida. Tam-
bién se deben comunicar los detalles pertinentes sobre la investigación 
a los familiares de la víctima, y dar a conocer los resultados, conclusio-
nes y recomendaciones de dicha investigación, a menos que la necesi-
dad imperiosa de proteger el interés público o los derechos de las per-
sonas directamente afectadas impida absolutamente hacerlo. Los 
Estados partes también deben adoptar las medidas necesarias para 
proteger a los testigos, las víctimas y sus familias, y a las personas que 
estén llevando a cabo las investigaciones, de amenazas, ataques y todo 
acto de represalia. Cuando proceda, se debe iniciar de oficio una in-
vestigación sobre las presuntas violaciones del derecho a la vida; es 
decir, incluso aunque no haya una denuncia oficial. Los Estados deben 
cooperar de buena fe con los mecanismos internacionales de investi-
gación y enjuiciamiento que investigan las posibles vulneraciones del 
artículo 6.

33.  Cuando la pérdida de la vida ocurre durante la detención, especialmen-
te cuando va acompañada de denuncias fidedignas de muerte por cau-
sas no naturales, existe una presunción de privación arbitraria de la 
vida por las autoridades del Estado, que solo puede ser refutada sobre 
la base de una investigación adecuada que determine el cumplimiento 
por el Estado de sus obligaciones dimanantes del artículo 6. Los Esta-
dos partes también tienen una mayor obligación de investigar las de-
nuncias de vulneraciones del artículo 6 cuando las autoridades del Es-
tado han utilizado o parecen haber utilizado armas de fuego fuera del 
contexto inmediato de un conflicto armado, por ejemplo cuando se ha 
utilizado munición real contra manifestantes, o cuando se encuentran 
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civiles muertos por armas de fuego fuera del escenario de operaciones 
militares en circunstancias que se ajustan a un patrón de presuntas vul-
neraciones del derecho a la vida por las autoridades del Estado.

34. El deber de respetar y garantizar el derecho a la vida exige que los Es-
tados partes se abstengan de deportar, extraditar o trasladar de algún 
otro modo a personas a países en que haya razones fundadas para 
creer que existe un riesgo real de que serían privadas de la vida, en vio-
lación del artículo 6 del Pacto. Dicho riesgo debe ser personal y no pue-
de residir únicamente en las condiciones generales del Estado recep-
tor. Por ejemplo, como se explica en el párrafo 38 infra, sería contrario 
a lo dispuesto en el artículo 6 extraditar a una persona de un país que 
ha abolido la pena de muerte a un país en el que estaría expuesta a ser 
condenada a esa pena. Del mismo modo, sería incompatible con el ar-
tículo 6 deportar a una persona a un país en el que las autoridades re-
ligiosas locales han dictado una fetua contra ella, sin asegurarse de la 
improbabilidad de que esa fetua vaya a aplicarse; o deportar a una per-
sona a un país sumamente violento en que nunca ha vivido, donde no 
tiene familiares ni contactos sociales y cuyo idioma local no habla. En 
los casos en que el presunto riesgo para la vida de la persona expulsa-
da provenga de las autoridades de dicho Estado receptor, la situación 
debe evaluarse, entre otras cosas, sobre la base de la intención de las 
autoridades del Estado receptor, las pautas de comportamiento que 
han demostrado en casos similares y la disponibilidad de garantías fi-
dedignas y efectivas sobre sus intenciones. Cuando el presunto riesgo 
para la vida proviene de agentes no estatales o de Estados extranjeros 
presentes en el territorio del Estado receptor, se pueden solicitar ga-
rantías de protección fidedignas y efectivas a las autoridades del Esta-
do receptor y se pueden estudiar opciones para que la persona esté a 
salvo dentro del propio país. Al confiar en las garantías dadas con res-
pecto al trato tras la expulsión, el Estado que decide la expulsión debe 
establecer mecanismos adecuados para velar por que el Estado recep-
tor cumpla con esas garantías dadas desde el momento de la expulsión 
en adelante.

35. La obligación de no extraditar, deportar o trasladar de algún otro modo 
prevista en el artículo 6 del Pacto es más amplia que el alcance del prin-
cipio de no devolución previsto en el derecho internacional de los re-
fugiados, puesto que también puede exigir la protección de los extran-
jeros que no tienen derecho al estatuto de refugiado. Sin embargo, los 
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Estados partes deben permitir que todos los solicitantes de asilo que 
alegan un riesgo real de vulneración de su derecho a la vida en el Es-
tado de origen puedan acceder a procedimientos de determinación del 
estatuto de refugiado o de otra condición de carácter individual que les 
puedan ofrecer protección contra la devolución.

IV. Imposición de la pena de muerte

36. Los párrafos 2, 4, 5 y 6 del artículo 6 regulan la imposición de la pena 
de muerte en los países que aún no la hayan abolido.

37.  El párrafo 2 del artículo 6 restringe estrictamente la aplicación de la 
pena de muerte, en primer lugar, a los Estados partes que no la hayan 
abolido y, en segundo lugar, a los delitos más graves. Dada la natura-
leza anómala de regular la aplicación de la pena de muerte en un ins-
trumento en el que se consagra el derecho a la vida, el contenido del 
párrafo 2 [debería/debe] interpretarse de manera restrictiva.

38.  Los Estados partes que han abolido la pena de muerte por medio de la 
modificación de sus leyes nacionales, la adhesión al Segundo Protoco-
lo Facultativo del Pacto, o la adopción de otro instrumento internacio-
nal que los obligue a abolir la pena de muerte, tienen prohibido rein-
troducirla. Al igual que el Pacto, el Segundo Protocolo Facultativo no 
contiene disposiciones relativas a la terminación, y los Estados partes 
no tienen la posibilidad de denunciarlo. Por tanto, la abolición de la 
pena de muerte es legalmente irrevocable. Además, los Estados partes 
no pueden transformar un delito que, en el momento de la ratificación 
del Pacto o en cualquier momento posterior, no entrañaba la pena de 
muerte, en un delito castigado con dicha pena. Tampoco pueden supri-
mir las condiciones jurídicas relativas a un delito existente de manera 
que tenga como resultado permitir la imposición de la pena de muerte 
en un caso en que antes no era posible. Los Estados partes que han 
abolido la pena de muerte no pueden deportar o extraditar a una per-
sona a un país en el que se enfrente a cargos penales que conllevan la 
pena de muerte, a menos que se obtengan garantías fidedignas y efec-
tivas contra la imposición de dicha pena. En el mismo sentido, la obli-
gación de no restablecer la pena de muerte por ningún delito específi-
co obliga a los Estados partes a no extraditar ni deportar a una 
persona a un país en el que se prevé que sea enjuiciada por un delito 
que conlleva la pena de muerte si el mismo delito no se castiga con la 
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pena de muerte en el Estado que decide la expulsión, a menos que se 
obtengan garantías fidedignas y efectivas de que la persona no estará 
expuesta a dicha pena.

39.  El término “los más graves delitos” debe interpretarse de forma res-
trictiva y limitarse exclusivamente a delitos de extrema gravedad, que 
entrañen un homicidio intencional. Los delitos que no resultan directa 
e intencionalmente en la muerte, como los delitos relacionados con las 
drogas, la tentativa de asesinato, la corrupción y otros delitos econó-
micos [y políticos], el robo a mano armada, la piratería, el secuestro, y 
los delitos sexuales, aunque de carácter grave, nunca pueden justificar, 
en el marco del artículo 6, la imposición de la pena de muerte. En el 
mismo sentido, un grado limitado de participación o de complicidad 
en la comisión de incluso los crímenes más graves, como suministrar 
los medios físicos para que se cometa un asesinato, no puede justificar 
la imposición de la pena de muerte. Los Estados partes tienen la obli-
gación de examinar constantemente su legislación penal para cercio-
rarse de que la pena de muerte no se imponga por delitos que no pue-
dan calificarse como los más graves delitos.

40.  En ninguna circunstancia puede aplicarse la pena de muerte como san-
ción contra una conducta cuya penalización en sí constituye una vul-
neración del Pacto, como el adulterio, la homosexualidad, la apostasía, 
[la creación de grupos de oposición política], o las ofensas a un Jefe de 
Estado. Los Estados partes que mantienen la pena de muerte para di-
chos delitos incumplen las obligaciones que les incumben en virtud del 
artículo 6, leído por separado y conjuntamente con el artículo 2, párra-
fo 2, del Pacto, así como otras disposiciones del Pacto.

41.  En todos los casos relacionados con la aplicación de la pena de muer-
te, el tribunal encargado de dictar sentencia ha de considerar la situa-
ción personal del autor del delito y las circunstancias particulares del 
delito, incluidos los elementos atenuantes. Por lo tanto, la imposición 
preceptiva de la pena de muerte que no deja a los tribunales naciona-
les el poder discrecional de decidir si el delito en cuestión es interpre-
tado como un delito que conlleva la pena de muerte, ni si impone la 
pena de muerte en las circunstancias particulares del autor, es de na-
turaleza arbitraria. La disponibilidad del derecho a solicitar el indulto 
o la conmutación de la pena por las circunstancias especiales del caso o 
del acusado, no es un sustitutivo adecuado para la discreción judicial 
necesaria en la aplicación de la pena de muerte.
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42. En ninguna circunstancia puede imponerse la pena de muerte en el 
marco de una política de genocidio contra los miembros de un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso. El artículo 6, párrafo 3, recuerda a 
todos los Estados partes que también sean partes en la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio su obligación 
de prevenir y sancionar dicho delito, incluida la obligación de prevenir 
y sancionar todas las formas de privación de la vida que constituyan 
parte de un delito de genocidio.

43.  Asimismo, el artículo 6, párrafo 2, exige que los Estados partes garan-
ticen que la pena de muerte se imponga “de conformidad con leyes que 
estén en vigor en el momento de cometerse el delito”. Esta aplicación 
del principio de legalidad complementa y reafirma la aplicación del 
principio de nulla poena sine lege recogido en el artículo 15, párrafo 1, 
del Pacto. Como resultado de ello, nunca puede imponerse la pena de 
muerte si en el momento de cometerse el delito la ley no contemplaba 
esa posibilidad para dicho delito. Tampoco se puede basar la imposi-
ción de la pena de muerte en disposiciones penales que no estén clara-
mente definidas, cuya aplicación a la persona condenada dependa bá-
sicamente de consideraciones subjetivas o discrecionales cuya 
aplicación no pueda preverse razonablemente. Por otra parte, la abo-
lición de la pena de muerte debería aplicarse retroactivamente a las 
personas acusadas o condenadas por la comisión de un delito castiga-
do con dicha pena, de conformidad con el principio de indulgencia re-
troactiva (lex mitior), reflejado parcialmente en la tercera frase del ar-
tículo 15, párrafo 1, que exige a los Estados partes conceder a los 
delincuentes la posibilidad de beneficiarse de las penas más leves que 
se hayan adoptado tras la comisión del delito. La aplicación retroactiva 
de la revocación de la pena de muerte a todas las personas acusadas o 
condenadas por la comisión de un delito castigado con dicha pena 
también se basa en el hecho de que la necesidad de aplicar la pena de 
muerte no puede justificarse una vez que esta ya ha sido abolida.

44.  Los Estados partes que todavía no hayan abolido la pena de muerte 
deben respetar el artículo 7 del Pacto, que prohíbe ciertos modos de 
ejecución. El incumplimiento del artículo 7 haría inevitablemente que la 
ejecución tuviera un carácter arbitrario, por lo que también vulneraría 
el artículo 6. El Comité ya ha opinado que la lapidación, la inyección de 
sustancias letales no ensayadas, la cámara de gas, la incineración y el 
enterramiento con vida y las ejecuciones públicas son contrarios al ar-
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tículo 7. Por razones similares, otros modos de ejecución dolorosos o 
humillantes son también ilícitos en virtud del Pacto. También constituye, 
en general, una forma de maltrato no informar oportunamente a los 
condenados a muerte de la fecha de su ejecución, lo que hace que la 
ejecución ulterior de la pena contravenga el artículo 7 del Pacto. Los 
retrasos extremos en la ejecución de una condena a la pena de muerte, 
que superen cualquier período de tiempo razonable necesario para 
agotar todos los recursos legales, pueden entrañar también la violación 
del artículo 7 del Pacto, [especialmente] cuando la permanencia por un 
período prolongado en espera de ejecución expone a los condenados 
a condiciones [excepcionalmente] difíciles o estresantes, incluso en ré-
gimen de aislamiento, o cuando la persona en cuestión es particular-
mente vulnerable debido a factores tales como la edad o el estado mental.

45.  La contravención de las garantías de un juicio imparcial previstas en el 
artículo 14 del Pacto en procesos que culminan con la imposición de la 
pena de muerte puede hacer que la ejecución tenga un carácter arbi-
trario, y podría suponer una vulneración del artículo 6 del Pacto. Esas 
vulneraciones pueden incluir el uso de confesiones forzadas; la impo-
sibilidad de que el acusado interrogue a testigos pertinentes; la falta de 
representación efectiva en todas las etapas del proceso penal, incluidos 
los interrogatorios penales, las audiencias preliminares, el juicio y la 
apelación, lo cual entraña la celebración de reuniones confidenciales 
entre el abogado y el cliente; el no respeto de la presunción de inocen-
cia del acusado, que puede ponerse de manifiesto manteniéndolo en-
jaulado o esposado durante el juicio; la falta del derecho efectivo de 
apelación; la imposibilidad de acceder a los documentos judiciales 
esenciales para llevar a cabo la defensa legal o la apelación, como el 
acceso a las peticiones oficiales de la fiscalía al tribunal, el fallo del tri-
bunal o la transcripción del juicio; la falta de interpretación apropiada; 
los retrasos excesivos e injustificados en el juicio o el proceso de ape-
lación; y la ausencia general de equidad del proceso penal, o la falta de 
independencia o imparcialidad del tribunal de primera instancia o del 
tribunal de apelación.

46.  Otros graves vicios de procedimiento que no figuran explícitamente en 
el artículo 14 del Pacto pueden hacer no obstante que la imposición de la 
pena de muerte sea contraria al artículo 6. Por ejemplo, el hecho de no 
informar prontamente a los extranjeros detenidos acusados de un de-
lito castigado con la pena capital de su derecho a la notificación con-
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sular con arreglo a la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res, y el hecho de no brindar a las personas que van a ser deportadas 
a un país en el que supuestamente sus vidas corren un riesgo real la 
oportunidad de recurrir a los procedimientos de apelación disponibles 
pueden infringir el artículo 6, párrafo 1, del Pacto.

47.  La ejecución de condenados cuya culpabilidad no se haya determinado 
más allá de cualquier duda razonable también constituye una privación 
arbitraria de la vida. Por consiguiente, los Estados partes deben adop-
tar todas las medidas posibles para evitar las condenas injustas en ca-
sos de pena de muerte, y revisar sentencias anteriores sobre la base de 
nuevas pruebas, incluidas nuevas pruebas de ADN. Los Estados partes 
también deben considerar las repercusiones que tienen para la evalua-
ción de las pruebas presentadas en casos de pena capital los nuevos 
estudios fidedignos que sugieren la prevalencia de confesiones falsas, 
y la falta de fiabilidad de las declaraciones de los testigos oculares.

48.  La pena de muerte tampoco puede aplicarse de una forma discrimina-
toria que contravenga los requisitos del artículo 2, párrafo 1, y el artí-
culo 26 del Pacto. Los datos que sugieren que los miembros de mino-
rías religiosas, raciales o étnicas, las personas indigentes o los 
extranjeros tienen una probabilidad desproporcionadamente más alta 
de enfrentarse a la pena de muerte pueden indicar una aplicación des-
igual en la práctica de la pena de muerte, lo cual puede plantear inquie-
tudes en el marco del artículo 2, párrafo 1, leído conjuntamente con el 
artículo 6, y del artículo 26.

49.  De conformidad con la última oración del artículo 6, párrafo 2, la pena 
de muerte solo podrá imponerse en cumplimiento de una sentencia de-
finitiva de un tribunal competente. Ese tribunal debe haber sido esta-
blecido por ley, en el marco del poder judicial, generalmente antes de 
la comisión del delito, y debe ser independiente de los poderes ejecu-
tivo y legislativo e imparcial. Aunque los tribunales militares pueden 
gozar de independencia funcional cuando entienden de delitos milita-
res ordinarios, es poco probable que los tribunales militares sean lo 
suficientemente independientes e imparciales como para juzgar los 
más graves delitos pasibles de la pena de muerte. Como consecuencia, 
los civiles no deben ser juzgados por tribunales militares por delitos 
castigados con la pena de muerte, e incluso los militares, por regla ge-
neral, tampoco deben ser juzgados por este tipo de delitos excepto ante 
tribunales civiles con todas las garantías de un juicio imparcial. Ade-
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más, en opinión del Comité, los tribunales de justicia consuetudinaria, 
tales como los tribunales tribales, no son instituciones judiciales que 
ofrezcan suficientes garantías de juicio imparcial como para poder juz-
gar los delitos más graves. Dictar una pena de muerte sin juicio previo, 
por ejemplo en forma de edicto religioso o de orden militar, que el Es-
tado se proponga ejecutar o permita que se ejecute, constituye una vio-
lación de los artículos 6 y 14 del Pacto.

50.  Solo podrá aplicarse la pena de muerte en cumplimiento de una sen-
tencia firme una vez que se haya ofrecido al condenado la oportunidad 
de recurrir a todos los procedimientos de apelación judicial, y después 
de que se hayan intentado todos los demás recursos no judiciales, 
como los recursos de control por los fiscales, y las peticiones de per-
dón oficial o privado. Además, las penas de muerte no deben llevarse 
a cabo mientras existan medidas provisionales internacionales que exi-
jan una suspensión de la ejecución. Dichas medidas provisionales tie-
nen la finalidad de permitir que se revise la sentencia ante tribunales 
internacionales, tribunales y comisiones de derechos humanos y órga-
nos internacionales de vigilancia, como los órganos creados en virtud 
de tratados de las Naciones Unidas. El incumplimiento de esas medidas 
provisionales es incompatible con la obligación de respetar de buena 
fe los procedimientos establecidos en virtud de los tratados concretos 
que rigen la labor de los órganos internacionales pertinentes.

51.  Los Estados partes deben, de conformidad con el artículo 6, párrafo 4, 
permitir que las personas condenadas a muerte puedan solicitar el in-
dulto o la conmutación de la pena, garantizar que se les pueda otorgar 
la amnistía, el indulto y la conmutación en circunstancias apropiadas, 
y velar por que las sentencias no se ejecuten antes de que las solicitu-
des de indulto o conmutación se hayan considerado sustantivamente 
y se haya adoptado una decisión concluyente al respecto. Ninguna ca-
tegoría de condenado puede ser excluida a priori de esas medidas de 
reducción, y las condiciones para lograr la reducción no deben ser in-
efectivas, innecesariamente onerosas, de carácter discriminatorio ni 
aplicadas de manera arbitraria. El artículo 6, párrafo 4, no prescribe 
un procedimiento particular para ejercer el derecho a solicitar el indul-
to o la conmutación, por lo que los Estados partes conservan la facul-
tad de establecer los procedimientos pertinentes. No obstante, dichos 
procedimientos deben quedar especificados en la legislación nacional, 
y no deben otorgar a las familias de las víctimas del delito un papel pre-
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ponderante a la hora de determinar si la pena de muerte debe ser eje-
cutada.

  Además, los procedimientos de indulto o conmutación deben ofre-
cer ciertas garantías esenciales, entre ellas, la certidumbre acerca de 
los procesos seguidos y de los criterios sustantivos aplicados; el dere-
cho de las personas condenadas a muerte a iniciar procedimientos 
para obtener el indulto o la conmutación, y a presentar observaciones 
sobre su situación personal u otras circunstancias relevantes; el dere-
cho a ser informado por adelantado sobre la fecha de examen de la so-
licitud; y el derecho a ser informado sin demora del resultado del proce-
dimiento.

52.  El artículo 6, párrafo 5, prohíbe la aplicación de la pena de muerte por 
delitos cometidos por personas menores de 18 años y a las mujeres em-
barazadas. La prohibición de imponer la pena de muerte a personas 
que tenían menos de 18 años en el momento de cometerse el delito im-
plica necesariamente que esas personas nunca podrán enfrentarse a la 
pena de muerte por ese delito, independientemente de su edad en el 
momento de dictarse sentencia o en el momento previsto para la eje-
cución de esta. Si no existe una prueba fiable y concluyente de que la 
persona no tenía menos de 18 años en el momento de cometerse el de-
lito, la persona gozará del beneficio de la duda y no podrá imponérse-
le la pena de muerte. 

53.  Los Estados partes deben abstenerse de imponer la pena de muerte a 
personas que tengan una capacidad limitada para defenderse en con-
diciones de igualdad con las demás personas, como quienes padecen 
una discapacidad psicosocial e intelectual grave y quienes, tengan o no una 
discapacidad, presenten una menor culpabilidad moral. También de-
ben abstenerse de ejecutar a personas que tengan una capacidad re-
ducida para comprender las razones de la sentencia y a personas cuya 
ejecución sería excepcionalmente cruel o tendría consecuencias excep-
cionalmente severas para ellas y sus familias, como los padres con hi-
jos muy pequeños o a su cargo, personas de edad muy avanzada y las 
personas que han sufrido graves violaciones de los derechos humanos, 
como las víctimas de la tortura.

54.  El artículo 6, párrafo 6, reafirma la posición de que los Estados partes 
que todavía no son completamente abolicionistas deberían avanzar de-
cididamente, en el futuro próximo, hacia la abolición total de la pena 
de muerte de hecho y de derecho. La pena de muerte no puede conci-
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liarse con el pleno respeto del derecho a la vida, y la abolición de la 
pena de muerte es deseable y necesaria para elevar la dignidad huma-
na y desarrollar progresivamente los derechos humanos. Es incompa-
tible con el objeto y el propósito del artículo 6 que los Estados partes 
actúen para aumentar de hecho el número de casos y la medida en que 
se recurre a la pena capital, y reduzcan el número de indultos y conmu-
taciones que otorgan.

55.  Aunque la alusión a las condiciones para la aplicación de la pena de 
muerte en el artículo 6, párrafo 2, sugiere que en el momento de redac-
tar el Pacto los Estados partes no consideraban universalmente la pena 
de muerte como un castigo cruel, inhumano o degradante en sí, los 
acuerdos ulteriores concertados por los Estados partes o la práctica 
ulterior que establecen dichos acuerdos pueden acabar llevando a la 
conclusión de que la pena de muerte es contraria al artículo 7 del Pac-
to en todas las circunstancias. El número cada vez mayor de ratifica-
ciones del Segundo Protocolo Facultativo, así como la de otros instru-
mentos internacionales que prohíben la imposición o la ejecución de 
la pena de muerte, y el número cada vez más elevado de Estados no 
abolicionistas que no obstante han introducido una moratoria de facto 
sobre la aplicación de la pena de muerte, sugiere que se han hecho pro-
gresos considerables para lograr un acuerdo entre los Estados partes 
que consideren la pena de muerte como una forma de castigo cruel, 
inhumano o degradante. Un avance jurídico de este tipo es compatible 
con el espíritu abolicionista del Pacto que se manifiesta, entre otras co-
sas, en los textos del artículo 6, párrafo 6, y del Segundo Protocolo Fa-
cultativo.

V. Relación del artículo 6 con otros artículos del Pacto y otros 
regímenes jurídicos

56.  Las normas y garantías contenidas en el artículo 6 coinciden e interac-
túan con otras disposiciones del Pacto. Algunas formas de conducta 
constituyen simultáneamente una infracción del artículo 6 y de otro ar-
tículo. Por ejemplo, aplicar la pena de muerte por un delito no consi-
derado sumamente grave constituiría una violación tanto del artículo 
6, párrafo 2, como del artículo 7. En otras ocasiones, el contenido del 
artículo 6, párrafo 1, se inspira en el contenido de otros artículos. Por 
ejemplo, la aplicación de la pena de muerte puede constituir una pri-



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

46

vación arbitraria de la vida, de conformidad con el artículo 6, puesto 
que representa un castigo por ejercer la libertad de expresión, en con-
travención del artículo 19.

57.  El artículo 6 también refuerza las obligaciones que incumben a los Es-
tados partes en virtud del Pacto y el Protocolo Facultativo de proteger 
a las personas contra represalias por promover o esforzarse en prote-
ger y hacer efectivos los derechos humanos, incluso mediante la coo-
peración o la comunicación con el Comité. Los Estados partes deben 
adoptar las medidas necesarias para responder a las amenazas de 
muerte y proporcionar una protección adecuada a los defensores de los 
derechos humanos, y esas medidas deberían reflejar la importancia de 
la labor de esas personas.

58.  La tortura y los malos tratos, que pueden afectar gravemente la salud 
física y mental de las personas maltratadas, también pueden ocasionar 
riesgo de privación de la vida. Asimismo, las condenas penales que 
conllevan la pena capital y que se basan en información obtenida por 
medio de la tortura o los malos tratos contra las personas interroga-
das, violarían el artículo 7 y el artículo 14, párrafo 3 g) del Pacto, ade-
más del artículo 6.

59.  La devolución de personas a países donde hay razones fundadas para 
creer que su vida corre un riesgo real viola los artículos 6 y 7 del Pacto. 
Además, hacer creer a una persona condenada a muerte que su sen-
tencia ha sido conmutada solamente para luego informarle de que no 
es así, o internar a una persona en el pabellón de los condenados a 
muerte en aplicación de una sentencia que es nula de pleno derecho, 
serían actos contrarios a los artículos 6 y 7.

60.  La privación arbitraria de la vida de una persona puede causar sufri-
mientos mentales a sus familiares, lo cual podría equivaler a una viola-
ción de sus propios derechos enunciados en el artículo 7 del Pacto. Asi-
mismo, aun cuando la privación de la vida no sea arbitraria, la omisión 
de información a los familiares sobre las circunstancias de la muerte de 
la persona puede constituir una violación de sus derechos en virtud del 
artículo 7, al igual que la omisión de informarles, en las circunstancias 
en que se aplica la pena de muerte, de la fecha en que se prevé ejecutar 
la pena de muerte y de la localización del cadáver. A los familiares de las 
personas ejecutadas se les deben entregar los restos si así lo desean.

61.  El derecho a la vida garantizado por el artículo 6 del Pacto, incluido el 
derecho a la protección de la vida amparado por el artículo 6, párrafo 1, 
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puede tener elementos comunes con el derecho a la seguridad perso-
nal garantizado por el artículo 9, párrafo 1. Las formas extremas de re-
clusión arbitraria que constituyen por sí mismas una amenaza para la 
vida, en particular los actos y omisiones que constituyen una desapa-
rición forzada, violan los derechos a la libertad personal y a la seguri-
dad personal, así como el derecho a la vida. El incumplimiento de las 
garantías procesales que figuran en el artículo 9, párrafos 3 y 4, desti-
nadas, entre otras cosas, a impedir las desapariciones, también puede 
suponer una violación del artículo 6.

62.  Existe una relación particular entre el artículo 6 y el artículo 20, que 
prohíbe cualquier tipo de propaganda en favor de la guerra y ciertas 
formas de apología que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia. El incumplimiento de esas obligaciones con-
traídas en virtud del artículo 20 también puede constituir un quebran-
tamiento de la obligación de adoptar las medidas necesarias para pro-
teger el derecho a la vida en virtud del artículo 6.

63.  El artículo 24, párrafo 1, del Pacto consagra el derecho de todo niño “a 
las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto 
por parte de su familia como de la sociedad y del Estado”. Este artícu-
lo exige la adopción de medidas especiales destinadas a proteger la 
vida de todos los niños, además de las medidas generales exigidas de 
conformidad con el artículo 6 para la protección de la vida de todas las 
personas. Al adoptar medidas especiales de protección, los Estados 
partes deben guiarse por el interés superior del niño, y por la necesi-
dad de asegurar la supervivencia y el desarrollo de todos los niños y 
su bienestar.

64.  El derecho a la vida debe respetarse y garantizarse sin distinción algu-
na, incluso por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otro tipo, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento 
o cualquier otra condición, como la casta, la orientación sexual y la 
identidad de género, la discapacidad, el albinismo y la edad. La protec-
ción jurídica del derecho a la vida debe aplicarse por igual a todas las 
personas y brindar a estas garantías efectivas contra todas las formas 
de discriminación. La privación de la vida basada en una discrimina-
ción de hecho o de derecho tiene ipso facto un carácter arbitrario. El 
feminicidio, que constituye una forma extrema de violencia por moti-
vos de género dirigida contra las mujeres y las niñas, es una forma par-
ticularmente grave de atentado contra el derecho a la vida.
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65.  La degradación ambiental, el cambio climático y el desarrollo no sos-
tenible son algunas de las amenazas más apremiantes y graves para la 
capacidad de las generaciones presentes y futuras de gozar del dere-
cho a la vida. Por ello, las obligaciones que impone a los Estados partes 
el derecho ambiental internacional deberían inspirar el contenido del 
artículo 6 del Pacto, y la obligación de los Estados partes de respetar y 
garantizar el derecho a la vida debe reforzar sus obligaciones pertinen-
tes en virtud del derecho ambiental internacional. La capacidad de las 
personas para gozar del derecho a la vida, y en particular a una vida 
digna, depende de las medidas que tomen los Estados partes para pro-
teger el medio ambiente contra los daños y la contaminación. A este 
respecto, los Estados partes deben procurar la utilización sostenible de 
los recursos naturales, emprender evaluaciones del impacto ambiental 
de actividades que puedan tener un impacto significativo en el medio 
ambiente, notificar a otros Estados los desastres naturales y emergen-
cias, y tener debidamente en cuenta el principio de precaución.

66.  A la luz del artículo 2, párrafo 1, del Pacto, un Estado parte tiene la obli-
gación de respetar y garantizar los derechos reconocidos en el artícu-
lo 6 a todas las personas que se encuentren en su territorio y a todas 
las personas que estén sujetas a su jurisdicción, es decir, todas las per-
sonas sobre cuyo goce del derecho a la vida ejerza poder o control 
efectivo. Ello incluye a las personas que se encuentren fuera de cual-
quier territorio controlado efectivamente por el Estado y que sin em-
bargo sufran los efectos de sus actividades militares o de otro tipo de 
manera [directa,] significativa y previsible. Además, los Estados partes 
deben respetar y proteger la vida de las personas que se encuentran 
en territorios sobre los que tienen un control efectivo, como los terri-
torios ocupados, y los territorios sobre los que han asumido la obliga-
ción internacional de aplicar el Pacto. También tienen la obligación de 
respetar y proteger la vida de todas las personas que se encuentran en 
buques o aeronaves registrados por ellos, y de las personas que, debi-
do a una situación de peligro en el mar, se encuentran en una zona de 
alta mar sobre la que ciertos Estados partes han asumido la responsa-
bilidad de facto, incluido el cumplimiento de las normas internacionales 
pertinentes que rigen el rescate en el mar. Dado que el arresto o la de-
tención someten a una persona al control efectivo de un Estado, los 
Estados partes deben respetar y proteger el derecho a la vida de todas 
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las personas arrestadas o detenidas por ellos, incluso si lo están fuera 
de su territorio.

67.  Al igual que el resto del Pacto, el artículo 6 también es de aplicación [al 
desarrollo de hostilidades] en situaciones de conflicto armado en las 
que son aplicables las normas del derecho internacional humanitario. 
Aun cuando las normas del derecho internacional humanitario pueden 
ser pertinentes a efectos de la interpretación y aplicación del artículo 
6, ambas esferas del derecho son complementarias y no se excluyen 
mutuamente. En principio, el uso de fuerza letal autorizada y regulada 
por el derecho internacional humanitario y que se ajuste a este no es 
arbitraria. En cambio, las prácticas incompatibles con el derecho in-
ternacional humanitario, que conllevan un riesgo para la vida de los 
civiles y las personas fuera de combate, como los ataques contra civiles 
y bienes de carácter civil, los ataques indiscriminados, la falta de me-
didas de precaución adecuadas para evitar daños colaterales que cau-
sen la muerte de civiles, y la utilización de escudos humanos, constitu-
yen una violación del artículo 6 del Pacto. Los Estados partes deberían 
[, con sujeción a consideraciones de seguridad imperiosas,] revelar los 
criterios que justifican el uso de la fuerza letal contra personas u obje-
tos cuyo resultado puede ser la privación de la vida, por ejemplo los 
fundamentos jurídicos de ataques específicos, el proceso de identifica-
ción de objetivos militares y de combatientes o personas que participan 
directamente en las hostilidades, las circunstancias en que se han uti-
lizado medios y métodos de guerra pertinentes y si se consideraron al-
ternativas no letales para alcanzar el mismo objetivo militar.

  También deben investigar las denuncias de violaciones del artículo 6 
en situaciones de conflicto armado de conformidad con las normas in-
ternacionales pertinentes.

68.  El artículo 6 se incluye en la lista de derechos no derogables que figu-
ran en el artículo 4, párrafo 2, del Pacto. Por lo tanto, las garantías fun-
damentales contra la privación arbitraria de la vida siguen siendo apli-
cables en todas las circunstancias. La existencia y la naturaleza de una 
emergencia pública que amenace la vida de la nación pueden, no obs-
tante, ser pertinentes para determinar si se considera arbitrario un 
acto u omisión en concreto que resulte en la privación de la vida, y para 
determinar el alcance de las medidas positivas que deben adoptar los 
Estados partes. Si bien otros derechos contemplados en el Pacto dis-
tintos del derecho a la vida pueden ser objeto de derogación, los dere-
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chos derogables que apoyan la aplicación del artículo 6 no deben ver-
se disminuidos por las medidas derogatorias. Entre esos derechos 
figuran el derecho a un juicio imparcial en los casos de pena de muer-
te y el deber de adoptar todas las medidas posibles para investigar, en-
juiciar, castigar y reparar las violaciones del derecho a la vida. 

69.  Sería incompatible con el objeto y el fin del Pacto que un Estado parte 
hiciera una reserva con respecto al artículo 6, especialmente teniendo 
en cuenta el carácter perentorio y no derogable de las obligaciones es-
tipuladas en ese artículo. En particular, no puede haber reservas en re-
lación con la prohibición de privar arbitrariamente de la vida, o con la 
prohibición de aplicar la pena de muerte fuera de los límites estrictos 
previstos en el artículo 6.

70.  Las guerras y otros actos de violencia masiva siguen siendo un flagelo 
de la humanidad que arrebata cada año la vida de millares de seres hu-
manos inocentes.  Los esfuerzos que se realicen para evitar el peligro 
de guerra, y de cualquier otro conflicto armado, y para fortalecer la paz 
y la seguridad internacionales, figurarán entre las condiciones y las ga-
rantías más importante para la protección del derecho a la vida.

71.  Los Estados partes que participan en actos de agresión en contraven-
ción de la Carta de las Naciones Unidas vulneran ipso facto el artículo 
6 del Pacto. Además, los Estados partes que no toman todas las medi-
das razonables para resolver sus controversias internacionales por me-
dios pacíficos para no tener que recurrir al uso de la fuerza no cumplen 
plenamente su obligación positiva de garantizar el derecho a la vida. 
Al mismo tiempo, se recuerda a todos los Estados su responsabilidad 
como miembros de la comunidad internacional de proteger la vida y 
de oponerse a los ataques generalizados o sistemáticos contra el dere-
cho a la vida, como los actos de agresión, el terrorismo internacional 
y los crímenes de lesa humanidad, respetando al mismo tiempo todas 
las obligaciones que les incumben en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas.
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Resolución 62/149. Morator ia 
del uso de la pena de muerte

Aprobada por la Asamblea General en la 76ª sesión plenaria
del 18 de diciembre de 2007 

La Asamblea General,

Guiándose por los propósitos y principios contenidos en la Carta de las 
Naciones Unidas,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos2, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos3 y la Convención sobre los 
Derechos del Niño4,

Recordando también las resoluciones sobre la cuestión de la pena de 
muerte aprobadas en los últimos diez años por la Comisión de Derechos 
Humanos en todos sus períodos de sesiones consecutivos, la última de las 
cuales es la resolución 2005/59, de 20 de abril de 2005,5 en que la Comisión 
exhortó a los Estados que todavía mantienen la pena de muerte a abolirla 
completamente y, entretanto, establecer una moratoria de las ejecuciones, 

Recordando además los importantes resultados obtenidos por la anti-
gua Comisión de Derechos Humanos sobre la cuestión de la pena de muer-
te, y previendo que el Consejo de Derechos Humanos podría continuar tra-
bajando sobre esta cuestión,

Considerando que el uso de la pena de muerte menoscaba la dignidad 
humana, y convencida de que una moratoria del uso de la pena de muerte 
contribuye a la mejora y al desarrollo progresivo de los derechos humanos, 
que no hay pruebas concluyentes del valor de la pena de muerte como ele-
mento disuasorio, y que todo error judicial o denegación de justicia en la 
ejecución de la pena de muerte es irreversible e irreparable,

2  Resolución 217 A (III).
3  Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.
4  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1577, No. 27531.
5  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2005, Suplemento No. 3 

(E/2005/23), cap. II, secc. A.
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Acogiendo con beneplácito las decisiones adoptadas por un número 
creciente de Estados de aplicar una moratoria de las ejecuciones, seguida 
en muchos casos por la abolición de la pena de muerte,
1.  Expresa su profunda preocupación por que se siga aplicando la pena 

de muerte; 
2.  Exhorta a todos los Estados que todavía mantienen la pena de muerte 

a que: 
a)  Respeten las normas internacionales que establecen salvaguar-

dias para garantizar la protección de los derechos de los con-
denados a muerte, en particular las normas mínimas, estipula-
das en el anexo de la resolución 1984/50 del Consejo 
Económico y Social, de 25 de mayo de 1984;

b)  Faciliten al Secretario General información sobre el uso de la 
pena de muerte y la observancia de las salvaguardias para ga-
rantizar la protección de los derechos de los condenados a 
muerte;

c)  Limiten progresivamente el uso de la pena de muerte y reduz-
can el número de delitos por los que se puede imponer esa 
pena;

d)  Establezcan una moratoria de las ejecuciones, con miras a abo-
lir la pena de muerte;

3.  Exhorta a los Estados que han abolido la pena de muerte a que no la 
reintroduzcan;

4.  Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo tercer pe-
ríodo de sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente reso-
lución;

5.  Decide seguir examinando la cuestión en su sexagésimo tercer período 
de sesiones, en relación con el tema titulado “Promoción y protección de 
los derechos humanos”.
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Resolución 2005/59. Cuest ión 
de la pena capital

20 de abril de 2005

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, que afirma el derecho de todos los individuos a la vida, convencida de 
que la abolición de la pena capital es esencial para la protección de ese de-
recho, y recordando el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos y el artículo 6 y el apartado a del artículo 37 de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño,

Observando que el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos dispone que no se ejecutará a ninguna 
persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte y que cada uno de 
los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la 
pena de muerte en su jurisdicción,

Recordando la entrada en vigor, el 1 de julio de 2003, del Protocolo Nº 
13 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Li-
bertades Fundamentales (Convenio europeo de derechos humanos), rela-
tivo a la abolición de la pena de muerte en cualquier circunstancia,

Recordando asimismo sus resoluciones anteriores, en las que manifes-
taba su convicción de que la abolición de la pena de muerte contribuye a 
realzar la dignidad humana y el desarrollo progresivo de los derechos hu-
manos,

Celebrando la exclusión de la pena capital de las penas que están auto-
rizados a imponer el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, el 
Tribunal Internacional para Rwanda y la Corte Penal Internacional,

Celebrando también la abolición o la restricción de la pena de muerte 
en algunos Estados desde el último período de sesiones de la Comisión y 
las decisiones adoptadas en otros Estados que restringen el empleo de la 
pena de muerte, entre otras cosas, excluyendo de su aplicación a determi-
nadas categorías de personas o delitos, 
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Elogiando a los Estados que se han adherido recientemente al Segun-
do Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos,

Celebrando el hecho de que muchos países que siguen manteniendo la 
pena capital en su legislación penal suspenden las ejecuciones y celebran-
do asimismo las iniciativas regionales tendientes al establecimiento de mo-
ratorias de las ejecuciones y a la abolición de la pena capital,

Reafirmando asimismo las salvaguardias que garantizan la protección 
de los derechos de los condenados a la pena de muerte, establecidas en el 
anexo de la resolución 1984/50 del Consejo Económico y Social, de 25 de 
mayo de 1984, y las disposiciones relativas a la aplicación de las directrices 
contenidas en las resoluciones del Consejo 1989/64, de 24 de mayo de 1989 
y 1996/15, de 23 de julio de 1996,

Reafirmando además la resolución 2000/17 de la Subcomisión de Pro-
moción y Protección de los Derechos Humanos, de 17 de agosto de 2000, 
sobre el derecho internacional y la imposición de la pena capital a los me-
nores de 18 años en el momento de la comisión del delito,

Profundamente preocupada por la reciente supresión de la moratoria 
impuesta a las ejecuciones en varios países,

Tomando nota del examen por el Comité de Derechos Humanos de 
cuestiones relacionadas con la pena de muerte,

Celebrando los esfuerzos de diversos sectores de la sociedad civil, en 
los planos nacional e internacional, para obtener la abolición de la pena de 
muerte,
1. Expresa su preocupación por que se siga utilizando la pena de muerte 

en el mundo, alarmada en particular por el hecho de que ésta se im-
ponga tras un juicio que no cumple las normas internacionales de equi-
dad, y por que varios países impongan la pena de muerte haciendo 
caso omiso de las limitaciones fijadas en el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
y de las salvaguardias que garantizan la protección de los derechos de 
los condenados a la pena de muerte;

2. Condena la persistente aplicación de la pena de muerte sobre la base 
de cualesquiera legislaciones, políticas o prácticas discriminatorias;

3. Condena asimismo los casos en que se ha impuesto a mujeres la pena 
de muerte en virtud de legislaciones, políticas o prácticas discrimina-
torias por razones de género, y que se aplique la pena capital a un nú-
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mero desproporcionado de personas pertenecientes a  minorías nacio-
nales o étnicas, religiosas y lingüísticas;

4. Celebra el séptimo informe quinquenal del Secretario General sobre la 
pena capital y la aplicación de las salvaguardias para garantizar la pro-
tección de los derechos de los condenados a la pena de muerte 
(E/2005/3), presentado de conformidad con las resoluciones del Con-
sejo Económico y Social 1745 (LIV), de 16 de mayo de 1973, y 1995/57, 
de 28 de julio de 1995, así como la decisión 2004/242 del Consejo, de 21 de 
julio de 2004, en que se llega a la conclusión de que se observa en la 
mayoría de los países una tendencia alentadora hacia la abolición de la 
pena capital y la restricción de su utilización, pero que aún queda mu-
cho por hacer en la aplicación de las mencionadas salvaguardias en los 
países que la mantienen;

5. Exhorta a los Estados que todavía mantienen la pena de muerte a:
a) Abolir completamente la pena de muerte y, entretanto, estable-

cer una moratoria de las ejecuciones;
b) Limitar progresivamente el número de delitos por los que pue-

da imponerse la pena de muerte y, como mínimo, no extender 
su aplicación a delitos a los que no se aplica esa pena actual-
mente;

c) Poner a disposición del público la información relativa a la im-
posición de la pena de muerte y a las ejecuciones previstas;

d) Facilitar al Secretario General y a los órganos competentes de 
las Naciones Unidas información sobre la aplicación de la pena 
capital y la observancia de las salvaguardias para garantizar la 
protección de los derechos de los condenados a la pena de 
muerte;

6. Exhorta a todos los Estados Partes en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos que todavía no se hayan adherido al Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto, destinado a abolir la pena de muerte, 
ni lo hayan ratificado, a que estudien la posibilidad de hacerlo;

7. Insta a todos los Estados que todavía mantienen la pena de muerte a:
a) No imponerla por delitos cometidos por menores de 18 años 

de edad;
b) Excluir de la pena capital a las mujeres embarazadas y a las 

madres con hijos a cargo;
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c) No imponer la pena capital ni ejecutar a ninguna persona que 
sufra de algún tipo de discapacidad mental o intelectual;

d) No imponer la pena capital salvo en el caso de los más graves 
delitos y sólo tras la emisión de un fallo definitivo por un tribu-
nal competente, imparcial e independiente y garantizar el de-
recho a un juicio imparcial y a solicitar el indulto o la conmu-
tación de la pena;

e) Cerciorarse de que todos los procedimientos jurídicos, inclui-
dos los que tienen lugar en tribunales o jurisdicciones especia-
les, y en particular los procesos por delitos que acarrean la 
pena capital, cumplan las garantías procesales mínimas conte-
nidas en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos;

f) Velar por que el concepto de “más graves delitos” se limite a 
los delitos intencionales con consecuencia fatales o extrema-
damente graves y por que no se imponga la pena de muerte 
por actos no violentos como los delitos financieros, la práctica 
religiosa o la expresión de convicciones y las relaciones sexua-
les entre adultos que consienten en el acto, o como pena pre-
ceptiva;

g) No formular nuevas reservas en relación con el artículo 6 del 
Pacto que puedan ser contrarias al objetivo y los propósitos del 
Pacto y a retirar las reservas ya formuladas, en vista de que en 
el artículo 6 del Pacto se consagran las normas mínimas para 
la protección del derecho a la vida y las normas generalmente 
aceptadas en esta esfera;

h) Observar las salvaguardias para garantizar la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte y cumplir ple-
namente sus obligaciones internacionales, en particular las 
contraídas en virtud del artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares, y especialmente el derecho a re-
cibir información sobre la asistencia consular en el contexto de 
un procedimiento jurídico, según se afirma en la jurispruden-
cia de la Corte Internacional de Justicia y se confirma en las 
sentencias recientes pertinentes;

i) Velar por que, cuando se aplique la pena capital, se la ejecute 
de modo que se inflija el sufrimiento mínimo posible y no sea 
ejecutada en público ni de ninguna otra manera degradante, y 
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velar por que se ponga fin de inmediato a la aplicación de me-
dios especialmente crueles e inhumanos de ejecución como la 
lapidación;

j) No ejecutar a ninguna persona mientras esté pendiente cual-
quier otro procedimiento jurídico conexo en el plano interna-
cional o nacional;

8. Exhorta a los Estados que ya no aplican la pena de muerte pero que la 
mantienen en su legislación a que procedan a abolirla;

9. Exhorta a los Estados que han suprimido recientemente, o han anun-
ciado la supresión, de hecho o de derecho, de la moratoria impuesta a 
las ejecuciones, a que se comprometan una vez más a suspender esas 
ejecuciones;

10. Pide a los Estados que hayan recibido una solicitud de extradición por 
un delito punible con la pena capital que se reserven expresamente el 
derecho a denegar la extradición cuando no reciban de las autoridades 
competentes del Estado solicitante seguridades efectivas de que no se 
ejecutará la pena capital y exhorta a los Estados a que den esas segu-
ridades en caso de que se les soliciten y a que las respeten;

11. Pide al Secretario General que presente a la Comisión, en su 62o. pe-
ríodo de sesiones, en consulta con los gobiernos, los organismos espe-
cializados y las organizaciones intergubernamentales y no guberna-
mentales, un suplemento anual de su informe quinquenal sobre la pena 
capital y la aplicación de las salvaguardias para garantizar la protec-
ción de los derechos de los condenados a muerte, prestando especial 
atención a la imposición de la pena de muerte a personas que en el mo-
mento de cometer el delito tenían menos de 18 años o a personas que 
sufren algún tipo de discapacidad mental o intelectual;

12. Decide seguir examinando la cuestión en su 62o. período de sesiones 
en relación con el mismo tema del programa.

58a. sesión, 20 de abril de 2005
[Aprobada en votación registrada por 26 votos 

contra 17 y 10 abstenciones]
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Salvaguardias para garant izar la 
protección de los derechos de los 
condenados a la pena de muerte

Aprobadas por el Consejo Económico y Social en su resolución 
1984/50, de 25 de mayo de 1984.

1.  En los países que no la hayan abolido, la pena de muerte sólo podrá 
imponerse como sanción para los delitos más graves, entendiéndose 
que su alcance se limitará a los delitos intencionales que tengan con-
secuencias fatales u otras consecuencias extremadamente graves.

2.  La pena capital sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley 
estipulara la pena de muerte en el momento en que fue cometido, que-
dando entendido que si, con posterioridad a la comisión del delito, la 
ley estableciera una pena menor, el delincuente se beneficiará del cambio.

3.  No serán condenados a muerte los menores de 18 años en el momento 
de cometer el delito, ni se ejecutará la sentencia de muerte en el caso de 
mujeres embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, ni cuando 
se trate de personas que hayan perdido la razón.

4.  Sólo se podrá imponer la pena capital cuando la culpabilidad del acu-
sado se base en pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posi-
bilidad de una explicación diferente de los hechos.

5.  Sólo podrá ejecutarse la pena capital de conformidad con una senten-
cia definitiva dictada por un tribunal competente, tras un proceso ju-
rídico que ofrezca todas las garantías posibles para asegurar un juicio 
justo, equiparables como mínimo a las que figuran en el artículo 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incluido el derecho 
de todo sospechoso o acusado de un delito sancionable con la pena ca-
pital a la asistencia letrada adecuada en todas las etapas del proceso.

6.  Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un tri-
bunal de jurisdicción superior, y deberán tomarse medidas para ga-
rantizar que esas apelaciones sean obligatorias.
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7.  Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto 
o la conmutación de la pena; en todos los casos de pena capital se po-
drá conceder el indulto o la conmutación de la pena.

8.  No se ejecutará la pena capital mientras estén pendientes algún proce-
dimiento de apelación u otros procedimientos de recurso o relaciona-
dos con el indulto o la conmutación de la pena.

9.  Cuando se aplique la pena capital, su ejecución se hará de forma que 
se cause el menor sufrimiento posible.
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Sentencia de la Corte Internacional 
de Just icia “Caso Avena”

2004, 31 de marzo
Lista General No. 128

31 de marzo de 2004

CASO DE AVENA Y OTROS NACIONALES MEXICANOS
(MÉXICO vs. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Hechos del caso – Artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares del 24 de abril de 1963. 

Objeción de México a las objeciones de los Estados Unidos con respec-
to a la jurisdicción y admisibilidad – Las objeciones de los Estados Unidos 
no se presentaron como objeciones preliminares – El Artículo 79 de las Re-
glas de la Corte no es pertinente en este caso.

*
*    *

Jurisdicción de la Corte

Primera objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción – Argumento indi-
cando que las peticiones de México invitan a que la Corte emita un fallo so-
bre el funcionamiento del sistema de justicia penal de los Estados Unidos – 
La jurisdicción de la Corte para determinar la naturaleza y alcance de las 
obligaciones derivadas de la Convención de Viena – La investigación sobre 
la conducción de los procesos penales en los tribunales de los Estados Uni-
dos es materia de fondo.

Segunda objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción – argumento 
indicando que la primera petición de la Memoria de México está excluida de 
la jurisdicción de la Corte– México defiende una interpretación de la Con-
vención de Viena según la cual no sólo la ausencia de notificación consular 
sino también el arresto, detención, enjuiciamiento y condena de sus nacio-
nales fueron ilegales al incumplirse dicha notificación – La interpretación de 
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la Convención de Viena es un asunto que se encuentra dentro de la jurisdic-
ción de la Corte. 

Tercera objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción – Argumento 
indicando que la petición de México sobre la reparación excede la jurisdic-
ción de la Corte - jurisdicción de la Corte para considerar la cuestión de la 
reparación – La cuestión sobre si la Corte puede ordenar la reparación soli-
citada y en que medida puede hacerlo es materia de fondo. 

Cuarta objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción - Argumento in-
dicando que la Corte carece de jurisdicción para determinar si una notifica-
ción consular es o no un derecho humano – La cuestión de la interpretación 
de la Convención de Viena. 

*
*    *

Admisibilidad de las reclamaciones de México

Primera objeción de los Estados Unidos a la admisibilidad - Argumento indi-
cando que las peticiones sobre la reparación persiguen que la Corte funcione 
como un tribunal de apelación penal- La cuestión corresponde al fondo.

Segunda objeción de los Estados Unidos a la admisibilidad -Argumento 
indicando que las reclamaciones de México respecto al ejercicio su derecho 
a brindar protección diplomática son inadmisibles en base a que no se han 
agotado los recursos locales -Interdependencia en el presente caso entre los 
derechos del Estado y los derechos del individuo -México solicita que la 
Corte resuelva sobre la violación a derechos que ha sufrido tanto directa-
mente como a través de la violación a los derechos individuales de sus na-
cionales -El deber de agotar los recursos locales no es aplicable a dicha so-
licitud.

Tercera objeción de los Estados Unidos a la admisibilidad -Argumento 
indicando que determinados nacionales mexicanos también tienen la nacio-
nalidad de los Estados Unidos -La cuestión corresponde al fondo.

Cuarta objeción de los Estados Unidos a la admisibilidad - Argumento indi-
cando que México tuvo, de hecho, información sobre el incumplimiento pero 
omitió hacerlo del conocimiento de los Estados Unidos o lo hizo sólo des-
pués de un considerable retraso -En el presente caso no se argumenta nin-
gún perjuicio causado por dicho retraso - No existe una renuncia implícita 
de México a sus derechos.
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Quinta objeción de los Estados Unidos a la admisibilidad -Argumento 
indicando que México invoca normas que no cumple en su propio compor-
tamiento - La naturaleza de la Convención de Viena precluye dicho argu-
mento Artículo 36, párrafo 1 -La nacionalidad mexicana de 52 individuos 
afectados- Los Estados Unidos no han probado su alegato de que algunos 
eran también nacionales de los Estados Unidos.

Artículo 36, párrafo 1(b) - Información Consular- Deber de pro-porcio-
nar información consular tan pronto como las autoridades que efectúen el 
arresto se percaten de que la persona arrestada es de nacionalidad extran-
jera o tengan elementos para así considerarlo - Suministro de la información 
consular paralelamente con la lectura de los “Derechos Miranda”6 - Alegato 
de que siete personas declararon en el momento del arresto ser nacionales 
de los Estados Unidos -Interpretación de la frase “sin retraso’

-Violación por parte de los Estados Unidos de su obligación para pro-
porcionar información consular en 51 casos.

Notificación Consular -Violación por parte de los Estados Unidos de la 
obligación de notificación consular en 49 casos.

Artículo 36, párrafo 1(a) y (c) - Naturaleza interrelacionada de los tres 
subpárrafos del párrafo 1 -Violación por parte de los Estados Unidos de la 
obligación de facilitar que los funcionarios consulares mexicanos se comu-
niquen, tengan acceso y visiten a sus nacionales en 49 casos - Violación por 
parte de los Estados Unidos de la obligación de posibilitar que los funciona-
rios consulares organicen la defensa ante los tribunales de sus nacionales 
en 34 casos.

Artículo 36, párrafo 2 -”Regla de la preclusión procesal” -La posibilidad 
de interponer recursos judiciales se encuentra aún abierta en 49 casos -Vio-
lación por parte de los Estados Unidos de sus obligaciones conforme al Ar-
tículo 36, párrafo 2, en tres casos.

6 Nota del Traductor: Los Derechos Miranda o Regla Miranda, son los derechos que se leen a 
una persona en cuanto es privada de su libertad o detenida por alguna autoridad en los Es-
tados Unidos de América. En ellos se advierte al detenido que: 1) Tiene derecho a permanecer 
callado; 2) Que lo que diga puede ser usado como evidencia en su contra; 3) Su derecho a 
contar con la presencia de un abogado y si no puede pagar uno la corte le designara uno 
previamente a cualquier interrogatorio, si así lo desea. Si no se demuestra haber advertido 
al detenido de estos derechos, la evidencia obtenida después, en el interrogatorio, no podrá 
usarse en su contra. Deriva de la Jurisprudencia de la Suprema Corte de los Estados Unidos 
en el caso Miranda vs. Arizona. (Véase Black, Henry Campbell, Black’s Law Dictionary. 6a. 
edición; West Publishing Co. St. Paul Minessota, 1981, p. 690).
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Consecuencias legales de las violaciones

La cuestión sobre la reparación adecuada por las violaciones a lo dispuesto 
en el Artículo 36 - Revisión y reconsideración, por los tribunales de los Es-
tados Unidos, de las veredicto de culpabilidad y sentencias de los nacionales 
mexicanos -La elección de los medios se deja a los Estados Unidos - La re-
visión y reconsideración deberán efectuarse tomando en cuenta las viola-
ciones a los derechos de la Convención de Viena -La regla de “preclusión 
procesal”.

El procedimiento judicial es el adecuado para la tarea de revisión y re-
consideración -El procedimiento de clemencia, tal y como actualmente se 
practica dentro del sistema de justicia penal de los Estados Unidos, no es 
suficiente por sí mismo para ser empleado como un medio adecuado de “re-
visión y reconsideración” -Los procedimientos aplicables de clemencia pue-
den suplementar la revisión y reconsideración judicial.

México solicita que cesen los actos ilícitos y se otorguen garantías y se-
guridades de que no éstos se volverán a repetir -No existe evidencia para 
establecer un patrón de incumplimiento “regular y continuo” por parte de 
los Estados Unidos a lo dispuesto en el Artículo 36 de la Convención de Vie-
na - Medidas adoptadas por los Estados Unidos para cumplir con sus obli-
gaciones conforme a lo dispuesto en el Artículo 36, párrafo 1 -Compromiso 
asumido por los Estados Unidos para asegurar la implementación de sus 
obligaciones conforme a dicha disposición.

No es válido (formular) un argumento contrario a las conclusiones de la 
Corte en la presente Sentencia sobre los nacionales mexicanos.

Las obligaciones de los Estados Unidos estipuladas en la Sentencia re-
emplazan a las emanadas de la Orden de Adopción de Medidas Provisiona-
les de fecha 5 de febrero del2003 -En los tres casos en que los Estados Uni-
dos violaron sus obligaciones conforme al Artículo 36, párrafo 2, debe 
encontrar un recurso apropiado cuya naturaleza sea la de un mecanismo de 
revisión y reconsideración acorde con los criterios indicados en la Sentencia.

SENTENCIA

Presentes: Presidente SHI; Vicepresidente RANJEVA; Jueces GUILLAUME, 
KOROMA, VERESHCHETIN, HIGGINS, PARRA-ARANGUREN, KOOIJ-
MANS, REZEK, AL-KHASAWNEH, BUERGENTHAL, ELARABY OWADA, 
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TOMKA; Juez ad hoc SEPÚLVEDA; El Secretario Registrador COUVREUR
En el caso de Avena y otros nacionales mexicanos,
Entre los Estados Unidos Mexicanos, representados por
S.E. Sr. Juan Manuel Gómez-Robledo, Embajador, Consultor Jurídico 

previo, Secretaría de Relaciones Exteriores, Ciudad de México, como Re-
presentante;

S.E. El Sr. Santiago Oñate, Embajador de México ante los Países Bajos,
como Representante (hasta el 12 de febrero de 2004);
Sr. Arturo A. Dager, Consultor Jurídico, Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, Ciudad de México,
Sra. María del Refugio González Domínguez, Jefa, Unidad de Coordi-

nación Jurídica, Secretaría de Relaciones Exteriores, Ciudad de México,
como Representantes (a partir del 2 de marzo del 2004);
S.E. la Sra. Sandra Fuentes Berain, Embajadora en funciones por Mé-

xico ante los Países Bajos,
como Representante (a partir del 17 de marzo de 2004);
Sr. Pierre-Marie Dupuy, Profesor de Derecho Internacional Público de 

la Universidad de París II (Pantheon-Assas) y del Instituto de la Universi-
dad Europea, Florencia,

Sr. Donald Francis Donovan, Abogado, Debevoise & Plimpton, Nueva 
York,

Sra. Sandra L. Babcock, Abogada, Directora del Programa Mexican 
Capital Legal Assistance,

Sr. Carlos Bernal, Abogado, Noriega y Escobedo, Presidente de la Co-
misión de Derecho Internacional de la de la Barra Mexicana de Abogados, 
Ciudad de México,

Sra. Katherine Birmingham Wilmore, Abogada, Debevoise & Plimpton, 
Londres,

Sr. Dietmar W. Prager, Abogado, Debevoise & Plimpton, Nueva York,
Sra. Socorro Flores Liera, Coordinadora de Asesores, Sub-secretaría 

para Temas Globales y Derechos Humanos, Secretaría de Relaciones Exte-
riores, Ciudad de México,

Sr. Víctor Manuel Uribe Aviña, Jefe de la Sección de Litigio Internacio-
nal, Oficina de Asesoría Jurídica, Secretaría de Relaciones Exteriores, Ciu-
dad de México, como Consejeros y Abogados;

Sr. Erasmo A. Lara Cabrera, Jefe de la Sección de Derecho Internacio-
nal, Oficina de Asesoría Jurídica, Secretaría de Relaciones Exteriores, Ciu-
dad de México
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Sra. Natalie Klein, Abogada, Debevoise & Plimpton, Nueva York,
Sra. Catherine Amirfar, Abogada, Debevoise & Plimpton, Nueva York,
Sr. Thomas Bollyky, Abogado, Debevoise & Plimpton, Nueva York,
Sra. Cristina Hoss, Investigadora en el Instituto Max Planck de Derecho 

Público Comparado y Derecho Internacional, Heidelberg,
Sr. Mark Warren, Investigador de Derecho Internacional, Ottawa,
como Asesores;
Sr. Michel L’Enfant, Debevoise & Plimpton, París, como Asistente,
y
los Estados Unidos de América, representados por El Honorable Wi-

lliam H. Taft, IV Asesor Legal,

Departamento de Estado de los Estados Unidos, como Representante;

Sr. James H. Thessin, Primer Asesor Legal Adjunto, Departamento de Es-
tado de los Estados Unidos, como Corepresentante;

Sra. Catherine W. Brown, Asesora Legal Adjunta para Asuntos Con-
sulares, Departamento de Estado de los Estados Unidos,

Sr. D. Stephen Mathias, Asesor Legal Adjunto para Asuntos de las Na-
ciones Unidas, Departamento de Estado de los Estados Unidos,

Sr. Patrick F Philbin, Subprocurador General Adjunto, Departamento 
de Justicia de los Estados Unidos,

Sr. John Byron Sandage, Abogado Asesor para Asuntos de las Naciones 
Unidas, Departamento de Estado de los Estados Unidos,

Sr. Thomas Weigend, Profesor de Derecho y Director del Instituto de 
Derecho Penal Internacional y Extranjero, Universidad de Colonia,

Sra. Elisabeth Zoller, Profesora de Derecho Público, Universidad de 
París II (Panthéon-Assas),

como Consejeros y Abogados;

Sr. Jacob Katz Cogan, Abogado Asesor para Asuntos de las Naciones Uni-
das, Departamento de Estado de los Estados Unidos,

Sra. Sara Criscitelli, Miembro de la Barra del Estado de Nueva York,
Sr. Robert J. Erickson, Primer Jefe Adjunto, Sección de Apelaciones 

Penales, Departamento de Justicia de los Estados Unidos,
Sr. Noel J. Francisco, Subprocurador General Adjunto, Oficina de Ase-

soría Legal, Departamento de Justicia de los Estados Unidos,
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Sr. Steven Hill, Abogado Asesor para Asuntos Económicos y de Nego-
cios, Departamento de Estado de los Estados Unidos,

Sr. Clifton M. Johnson, Abogado Legal, Embajada de los Estados Uni-
dos, La Haya,

Sr. David A. Kaye, Abogado Legal Adjunto, Embajada de los Estados 
Unidos, La Haya,

Sr. Peter W. Mason, Abogado Asesor para Asuntos Consulares, De-
partamento de Estado de los Estados Unidos,

como Abogados;

Sra. Barbara Barrett-Spencer, Departamento de Estado de los Estados Unidos,
Sra. Marianne Hata, Departamento de Estado de los Estados Unidos,
Sra. Cecile Jouglet, Embajada de los Estados Unidos, París,
Sra. Joane Nelligan, Departamento de Estado de los Estados Unidos,
Sra. Laura Romains, Embajada de los Estados Unidos, La Haya,
como Personal Administrativo,

LA CORTE

integrada como se señala arriba, después de deliberar, emite la siguiente 
Sentencia:

1.  El 9 de enero del 2003, los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo de-
nominado “México”) interpusieron en el Secretariado de la Corte una 
Solicitud incoando un proceso contra de los Estados Unidos de América 
(en lo sucesivo denominados “los Estados Unidos”) por “violaciones a la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares” del 24 de abril de 
1963 (en lo sucesivo denominada la “Convención de Viena”), supuesta-
mente cometidas por los Estados Unidos. En su Solicitud, México fun-
damentó la jurisdicción de la Corte en el Artículo 36, párrafo 1, del Es-
tatuto de la Corte y en el Artículo 1 del Protocolo Opcional sobre la 
Resolución Obligatoria de Controversias, que acompaña a la Conven-
ción de Viena (en lo sucesivo denominado el “Protocolo Opcional”).

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 40 del Es-
tatuto, la Solicitud fue comunicada inmediatamente al Gobierno de los 
Estados Unidos; y, de conformidad con el párrafo 3 de dicho Artículo, 
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todos los Estados con derecho a comparecer ante la Corte fueron no-
tificados de la Solicitud.

3. El 9 de enero de 2003, día en el que se presentó la Solicitud, el Gobier-
no Mexicano también presentó en el Registro de la Corte una solicitud 
para el señalamiento de medidas provisionales con fundamento en el 
Artículo 41 del Estatuto y los Artículos 73, 74 y 75 de las Reglas de la 
Corte.

  Mediante una Orden del 5 de febrero de 2003, la Corte señaló las 
siguientes medidas provisionales:

(a) Los Estados Unidos de América adoptarán todas las medidas 
necesarias para asegurar que los señores César Roberto Fierro 
Reyna, Roberto Moreno Ramos y Oswaldo Torres Aguilera no 
sean ejecutados, sujeto a lo que determine la resolución defi-
nitiva de este proceso;

(b) El Gobierno de los Estados Unidos de América informará a la 
Corte de todas las medidas adoptadas para implementar esta 
Orden.

 Adicionalmente decidió que “hasta que la Corte emita su fallo definiti-
vo, continuarán bajo su cargo todas las cuestiones que integraron el 
objeto de dicha Orden.

  En una carta de fecha 2 de noviembre de 2003, el Representante de 
los Estados Unidos manifestó a la Corte que los Estados Unidos habían 
“informado a las autoridades estatales relevantes sobre la Solicitud de 
México”; que, desde la Orden del 5 de febrero de 2003, los Estados Uni-
dos habían “obtenido de dichas autoridades información respecto al 
estado que guardaban los cincuenta y cuatro casos, incluidos los tres 
casos identificados en el párrafo 59 (1)(a) de la mencionada Orden”; y 
que los Estados Unidos podían “confirmar que ninguna de las perso-
nas señaladas había sido ejecutada”.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43 de las Reglas de la 
Corte, el Secretario envió la notificación a que se refiere el Artículo 63, 
párrafo 1, del Estatuto a todas las partes suscriptoras de la Convención 
de Viena, o de dicha Convención y el Protocolo Opcional.

5. Mediante la Orden del 5 de febrero de 2003, la Corte, tomando en con-
sideración las opiniones de las Partes, estableció el día 6 de junio del 
2003 y el 6 de octubre del 2003, respectivamente, el término para la pre-
sentación de la Memoria de México y de la Contra-Memoria de los Es-
tados Unidos.
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6. Mediante Orden de fecha 22 de mayo del 2003, el Presidente de la Corte, 
a solicitud conjunta de los Representantes de las dos Partes, prorrogó 
hasta el 20 de junio del 2003 el término para la presentación de la Me-
moria y hasta el 3 de noviembre del 2003, el término para la presenta-
ción de la Contramemoria.

  Mediante carta de fecha 20 de junio del 2003, misma que fue reci-
bida en el Secretariado el mismo día, el Representante de México in-
formó a la Corte que México se encontraba imposibilitado, por razones 
de carácter técnico, para presentar el original de su Memorial dentro del 
término y, consecuentemente, solicitó de la Corte una resolución, de 
acuerdo al Artículo 44, párrafo 3, de las Reglas de la Corte, en la que 
se estableciera que la presentación de su Memoria después vencer el 
término fijado para ello, se tuviera por válida; dicha carta se acompa-
ñó con dos copias electrónicas de la Memoria y sus anexos. Habiendo 
presentado México el original de la Memoria el 23 de junio del 2003, y 
toda vez que los Estados Unidos habían informado a la Corte, mediante 
carta del 24 de junio del 2003, que no tenían comentarios que formular 
respecto a dicha cuestión, la Corte decidió, el 25 de junio del 2003, que 
la presentación sería considerada válida.

7. En una carta fechada el 14 de octubre del 2003, el Representante de 
México expresó el deseo de su Gobierno de modificar sus peticiones 
con objeto de incluir en ellas el caso de dos nacionales mexicanos, el 
Sr. Víctor Miranda Guerrero y el Sr. Tonatihu Aguilar Saucedo, quie-
nes habían sido condenados a muerte después de haberse presentado 
la Memoria deMéxico, como resultado de un proceso penal en el cual, 
según México, los Estados Unidos habían incumplido sus obligaciones 
bajo el Artículo 36 de la Convención de Viena.

  En una carta del 2 de noviembre de 2003, con la cual los Estados 
Unidos presentaron su Contra-Memoria dentro del término estableci-
do, el Representante de los Estados Unidos informó a la Corte que su 
Gobierno objetaba las modificaciones a las peticiones de México ba-
sándose en que la solicitud de ese país era tardía, que México no había 
presentado ninguna evidencia con respecto a los hechos alegados y 
que no había suficiente tiempo para que los Estados Unidos pudiera 
investigarlos.

  En una carta recibida en el Secretariado el 28 de noviembre de 
2003, México respondió a la objeción de los Estados Unidos y al mismo 
tiempo modificó sus peticiones para retirar su solicitud de reparación 
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en los casos de los dos nacionales mexicanos mencionados en la Me-
moria, el Sr. Enrique Zam-brano Garibi y el Sr. Pedro Hernández Al-
berto, habiendo llegado a la conclusión de que el primero de ellos tenía 
doble nacionalidad, tanto mexicana como de los Estados Unidos y el 
último había sido informado de su derecho a notificación consular pre-
viamente al interrogatorio.

  El 9 de diciembre de 2003, el Secretario informó a México y a los 
Estados Unidos que, con objeto de asegurar la igualdad procesal de las 
partes, la Corte decidió no autorizar la modificación a las peticiones de 
México para incluir a los dos nacionales mexicanos adicionales men-
cionados arriba. También informó a las Partes que la Corte tomo nota 
de que los Estados Unidos no presentaron objeciones al desistimiento de 
México de su solicitud de reparación en los casos del Sr. Zambrano y 
del Sr. Hernández.

8.  El 28 de noviembre del 2003 y el 2 de diciembre del 2003, México pre-
sentó diversos documentos que deseaba interponer de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 56 de las Reglas de la Corte. Mediante 
cartas de fechas 2 de diciembre de 2003 y 5 de diciembre de 2003, el 
Representante de los Estados Unidos informó que su Gobierno no ob-
jetaba la presentación de estos nuevos documentos y que pretendía 
ejercer su derecho a formular comentarios a los mismos y presentar 
documentos en apoyo a sus comentarios, de conformidad con lo seña-
lado en el párrafo 3 del referido Artículo. Mediante carta de fecha 9 de 
diciembre de 2003, el Secretario informó a las Partes que la Corte ha-
bía tomado nota de que los Estados Unidos no tenían objeción a la pre-
sentación de estos documentos y de que, en consecuencia, los aboga-
dos estaban en libertad para referirse a ellos durante el transcurso de 
las audiencias. El 10 de diciembre de 2003, el Representante de los Es-
tados Unidos presentó los comentarios de su Gobierno a los nuevos 
argumentos presentados por México, junto con varios escritos en apo-
yo a dichos comentarios.

9.  En virtud de que la Corte no cuenta como parte integrante del Tribunal 
a un juez de nacionalidad mexicana, México ejerció su derecho, de con-
formidad con el Artículo 31, párrafo 2, del Estatuto, para elegir un juez 
ad hoc como miembro del tribunal que examina este caso: eligió al Sr. 
Bernardo Sepúlveda.

10.  De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 53, párrafo 2, de sus 
Reglas, la Corte, previa consulta con las Partes, determinó que las co-
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pias de los alegatos y los escritos anexos a los mismos se pusieran a 
disposición del público al iniciarse el procedimiento oral.

11.  Las sesiones públicas se celebraron entre el 15 y el 19 de diciembre del 
2003 y en éstas la Corte escuchó los argumentos orales y las réplicas de:

Por México: S.E. Juan Manuel Gómez-Robledo,
Sra. Sandra L. Babcock, 
Sr. Víctor Manuel Uribe Aviña, 
Sr. Donald Francis Donovan, 
Sra. Katherine Birmingham Wilmore,
S.E. Sr. Santiago Oñate, 
Sra. Socorro Flores Liera, 
Sr. Carlos Bernal, 
Sr. Dietmar W. Prager 
Sr. Pierre-Marie Dupuy

Por los Estados 
Unidos:

El Honorable William H. Taft, IV 
Sra. Elisabeth Zoller 
Sr. Patrick F Philbin, 
Sr. John Byron Sandage, 
Sra. Catherine W. Brown, 
Sr. D. Stephen Mathias, 
Sr. James H. Thessin, 
Sr. Thomas Weigend

12.  En su Solicitud, México formuló la decisión que requería de la Corte 
en los siguientes términos:

  “El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por lo tanto, soli-
cita que la Corte dicte sentencia y declare:

  (1) que los Estados Unidos, al arrestar, detener, juzgar, con-
denar y sentenciar a 54 nacionales mexicanos que se encuen-
tran esperando su ejecución y que se señalan en esta Solicitud, 
violaron sus obligaciones jurídicas internacionales para con 
México, en lo relativo a los propios derechos que México posee 
y con relación al ejercicio de su derecho a brindar protección 
a sus nacionales, según lo disponen los Artículos 5 y 36, res-
pectivamente, de la Convención de Viena;
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(2) que México, por lo tanto, tiene derecho a una restitutio in inte-
grum;

(3) que los Estados Unidos se encuentran bajo obligación jurídica 
internacional de no aplicar la doctrina de pre-clusión procesal, 
o ninguna otra doctrina de su legislación municipal que impi-
da el ejercicio de los derechos que otorga el Artículo 36 de la 
Convención de Viena;

(4) que los Estados Unidos se encuentran bajo obligación jurídica 
internacional para conducirse de conformidad con las anterio-
res obligaciones jurídicas internacionales en cualquier futura 
detención de, o en cualquier proceso penal contra los 54 nacio-
nales mexicanos que se encuentran esperando su ejecución, o 
cualquier otro nacional mexicano que se encuentre en su terri-
torio, ya sea por un poder constituyente, legislativo, ejecutivo, 
judicial o cualquier otro poder, independientemente de que di-
cho poder sea de jerarquía superior o subordinada dentro de 
la organización de los Estados Unidos, e independientemente 
de que las funciones de dicho poder sean de naturaleza inter-
nacional o interna;

(5) que el derecho a notificación consular establecido en la Con-
vención de Viena es un derecho humano;

 y que, de conformidad con las obligaciones jurídicas internacionales 
anteriores,

(1) los Estados Unidos deben restaurar el status quo ante, es decir, 
reestablecer la situación que existía antes de la detención de, 
de los procesos contra, y de las veredicto de culpabilidad y sen-
tencias de, los nacionales de México, en violación a las obligacio-
nes jurídicas internacionales de los Estados Unidos;

(2) los Estados Unidos deben adoptar medidas necesarias y sufi-
cientes para asegurar que las disposiciones de sus leyes inter-
nas otorgan eficacia plena a los objetivos que se persiguen al 
establecer los derechos consagrados en el Artículo 36;

(3) los Estados Unidos deberán tomar medidas necesarias y sufi-
cientes para establecer una reparación significativa conforme 
a derecho por las violaciones a los derechos otorgados a Mé-
xico y a sus nacionales por el Artículo 36 de la Convención de 
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Viena, incluyendo el impedir la imposición, como una cuestión 
de derecho interno, de penalidades procesales por no presen-
tar oportunamente una reclamación o una defensa con base en 
la Convención de Viena, en aquellas circunstancias en que las 
autoridades competentes de los Estados Unidos hayan incum-
plido su obligación de advertir al nacional de sus derechos se-
gún la Convención de Viena; y

(4) los Estados Unidos, a la luz del patrón y de la práctica de vio-
laciones señaladas en esta Solicitud, deben brindar a México 
garantía plena de que no se repetirán los actos ilegales”.

13.  En el transcurso del procedimiento escrito, las Partes presentaron las 
siguientes peticiones:

En nombre del Gobierno de México, en la Memoria:

“Por éstas razones,... el Gobierno de México respetuosamente solicita que 
la Corte emita sentencia y declare

(1) que los Estados Unidos, al arrestar, detener, enjuiciar, conde-
nar y sentenciar a los 54 nacionales mexicanos que se encuen-
tran esperando su ejecución y que se señalan en la Solicitud de 
México y en esta Memoria, violaron sus obligaciones jurídicas 
internacionales para con México, en lo relativo a los propios 
derechos que México posee y en el ejercicio de su derecho a 
brindar protección diplomática a sus nacionales, como lo dis-
pone el Artículo 36 de la Convención de Viena;

(2) que la obligación prevista en el Artículo 36(1) de la Convención 
de Viena requiere que la notificación se realice antes de que las 
autoridades competentes del Estado receptor interroguen al 
nacional extranjero o adopten cualquier otra acción potencial-
mente perjudicial para sus derechos;

(3) que los Estados Unidos, al aplicar la doctrina de la preclusión 
procesal, o cualquier otra doctrina de su legislación interna, 
para impedir el ejercicio y la revisión de los derechos que con-
cede el Artículo 36 de la Convención de Viena, violaron sus 
obligaciones jurídicas internacionales para con México, tanto 
en lo relativo a los propios derechos que México posee como 
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en el ejercicio de su derecho a brindar protección diplomática 
a sus nacionales, como se dispone en el Artículo 36 de la Con-
vención de Viena; y

(4) que los Estados Unidos se encuentran bajo obligación jurídica 
internacional de conducirse de conformidad con las anteriores 
obligaciones jurídicas internacionales en cualquier futura de-
tención o proceso penal contra los 54 nacionales mexicanos 
que aguardan su ejecución y cualesquiera otro nacional mexi-
cano en su territorio, ya se por un poder constituyente, legis-
lativo, ejecutivo, judicial o cualquier otro poder, independiente 
de que dicho poder sea de jerarquía superior o subordinada 
en la organización de los Estados Unidos, e independiente de 
que las funciones de dicho poder sean de carácter internacio-
nal o interno;

 y que, de conformidad con las anteriores obligaciones jurídicas inter-
nacionales,

(1) México tiene derecho a una restitutio in integrum y, por lo tanto, 
los Estados Unidos están obligados a restaurar e status quo 
ante, es decir, a reestablecer la situación que existía al momen-
to de la detención y previamente a la interrogación de, o de los 
procedimientos en contra de, y de las veredicto de culpabilidad 
y sentencias de, los nacionales mexicanos, y en violación a las 
obligaciones jurídicas internacionales de los Estados Unidos, 
y específicamente, mediante, entre otras cosas,

(a) invalidando los veredictos de culpabilidad de los cin-
cuenta y cuatro nacionales mexicanos;

(b) invalidando las sentencias de los cincuenta y cuatro na-
cionales mexicanos;

(c) excluyendo, en cualquier procedimiento subsecuente 
contra los cincuenta y cuatro nacionales mexicanos, to-
das las declaraciones y confesiones obtenidas de ellos, 
antes de ser informados de sus derechos de notificación 
y acceso consular;

(d) evitando la aplicación de cualquier penalidad procesal 
por la omisión de cualquier nacional mexicano para in-
terponer oportunamente una reclamación o una defen-
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sa con base en la Convención de Viena, en aquellas cir-
cunstancias en que las autoridades competentes de los 
Estados Unidos hayan incumplido su obligación de ad-
vertir al nacional de sus derechos según la referida Con-
vención;

(e) evitando la aplicación de cualquier doctrina lega interna, 
o determinación judicial, que impida a algún tribunal de 
los Estados Unidos otorgar una reparación, incluyendo 
la reparación a la que México tiene derecho, conforme 
a lo que esta Corte determine ahora, para un nacional 
mexicano cuyos derechos conforme al Artículo 36 ha-
yan sido violados; y

(f) evitando la aplicación de cualquier doctrina lega interna, 
o determinación judicial, que exija una evidencia indivi-
dualizada de perjuicio como condición previa para una 
reparación por violaciones al Artículo 36;

(2) los Estados Unidos, en vista de las violaciones regulares y con-
tinuas que se señalan en la Solicitud y en la Memoria de Méxi-
co, están obligados a tomar todas las medidas legislativas, eje-
cutivas y judiciales necesarias para:

(a) asegurar que cesen las violaciones regulares y continuas 
a lo dispuesto por el Artículo 36 respecto a los derechos 
de notificación, acceso y asistencia consulares de Méxi-
co y sus nacionales;

(b) garantizar que sus autoridades competentes federales, 
estatales y locales, cumplan de manera regular y rutina-
ria con las obligaciones dispuestas en e Artículo 36;

(c) asegurar que sus autoridades judiciales dejen de aplicar 
y garanticen que en el futuro no aplicarán;

(i) alguna penalidad procesal a un nacional mexicano por omitir 
presentar oportunamente una reclamación o defensa con base 
en lo dispuesto por la Convención de Viena, en aquellas cir-
cunstancias en que las autoridades competentes de los Estados 
Unidos hayan incumplido con su obligación de advertir al na-
cional de sus derechos según dicha Convención;

(ii)  toda doctrina legal interna o determinación judicial que impi-
da que un tribunal de los Estados Unidos otorgue una repara-
ción a un nacional mexicano cuyos derechos conforme al Ar-
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tículo 36 hayan sido violados, incluyendo la reparación a la que 
esta Corte sostiene que México tiene derecho; y

(iii) cualquier doctrina legal interna, o determinación judicial 
que exija una evidencia individualizada de perjuicio como con-
dición previa para una reparación por violaciones a la Conven-
ción de Viena señaladas aquí”.

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos, en la Contra - Memoria:

“En base a los hechos y argumentos señalados arriba, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América solicita que la Corte dicte sentencia y declare 
que las demandas de los Estados Unidos Mexicanos sean desechadas”.

14. Las Partes presentaron las siguientes declaraciones en el procedimiento 
oral:

En nombre del Gobierno de México,

“El Gobierno de México respetuosamente solicita que la Corte dicte sen-
tencia y declare:

(1) Que los Estados Unidos de América, al arrestar, detener, juz-
gar, condenar y sentenciar a los 52 nacionales mexicanos que 
se encuentran esperando su ejecución y que se describen en la 
Memoria de México, violaron sus obligaciones jurídicas inter-
nacionales para con México, tanto en lo relativo a sus propios 
derechos como respecto al ejercicio del derecho de México a 
brindar protección diplomática a sus nacionales, al omitir in-
formar, sin retraso, a los 52 nacionales mexicanos, después de 
su arresto, de su derecho a notificación y acceso consular con-
forme a lo dispuesto en el Artículo 36(1)(b) de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, y al privar a México de 
su derecho a brindar protección consular y al privar de sus de-
rechos a los 52 nacionales a recibir dicha protección, tal y 
como México se la hubiera brindado conforme al Artículo 36(1)
(a) y (c) de la Convención;

(2) Que la obligación en el Artículo 36(1) de la Convención de Vie-
na, requiere que se notifiquen los derechos consulares y una 
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oportunidad razonable para tener acceso consular, antes de 
que las autoridades competentes del Estado receptor tomen 
alguna acción potencialmente perjudicial para los derechos del 
nacional extranjero;

(3) Que los Estados Unidos de América violaron sus obligaciones 
conforme al Artículo 36(2) de la Convención de Viena, al no 
efectuar una revisión y una reconsideración efectivas y signi-
ficativas de los veredictos de culpabilidad y de las sentencias 
afectadas por una violación a los derechos establecidos en el 
Artículo 36(1); al sustituir dicha revisión y reconsideración por 
procesos de clemencia; y al aplicar la doctrina de la “preclusión 
procesal” y otras doctrinas del derecho interno que no otorgan 
importancia jurídica a una violación al Artículo 36(1), en los 
términos estipulados por esta disposición;

(4) Que como consecuencia de los daños sufridos por México tanto 
en su propio derecho como en el ejercicio de su derecho a 
brindar protección diplomática a sus nacionales, México tiene 
derecho a una reparación plena de dichos agravios en la forma de 
una restitutio in integrum;

(5) Esta restitución consiste en la obligación de restaurar el status 
quo ante mediante la anulación o de alguna otra forma, que pri-
ve de plena eficacia y fuerza legal a las declaraciones de culpa-
bilidad y a las sentencias de todos los 52 nacionales mexicanos;

(6) Que esta restitución también incluye la obligación de tomar 
todas las medidas necesarias para asegurar que una violación 
previa a los derechos establecidos en el Artículo 36 no afecte 
los procesos subsecuentes;

(7) Que en la medida de que cualquiera de las 52 declaraciones de 
culpabilidad o sentencias no sean anuladas, los Estados Unidos 
deberán proveer, mediante medios de su propia elección, una 
revisión y una reconsideración significativas y efectivas de las 
declaraciones de culpabilidad y sentencias de los 52 naciona-
les, y que esta obligación no puede ser satisfecha mediante 
procesos de clemencia, ni si aplica cualquier norma o doctrina 
de la ley interna que sea inconsistente con lo dispuesto en el 
párrafo (3) que antecede; y

(8) Que los Estados Unidos de América cesarán en sus violaciones 
a los derechos concedidos en el Artículo 36 de la Convención 
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de Viena con respecto a México y sus 52 nacionales y brinda-
rán garantías y seguridades adecuadas de que adoptarán me-
didas suficientes para lograr un mayor cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 36(1) y para asegurar el cumplimiento de 
todo lo dispuesto en el Artículo 36(2)”.

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos,

“En base a los hechos y argumentos presentados por los Estados Unidos 
en su Contra - Memoria y en este proceso, el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América solicitan que, tomando en consideración que han ajustado 
su conducta a la Sentencia de esta Corte en el Caso LaGrand (Alemania vs. 
los Estados Unidos de América), no solamente con respecto a los nacionales 
alemanes, sino, en congruencia con la Declaración del Presidente de la 
Corte en aquel caso, a todos los nacionales extranjeros detenidos, la Corte 
dicte sentencia y declare que las reclamaciones de los Estados Unidos 
Mexicanos son desechadas”.

15.  El presente proceso ha sido instituido por México en contra de los Es-
tados Unidos con fundamento en la Convención de Viena y en el Pro-
tocolo Opcional que asignan la jurisdicción de la Corte sobre “las con-
troversias que deriven de la interpretación o aplicación” de la 
Convención. México y los Estados Unidos son y eran, en todos los mo-
mentos relevantes, partes de la Convención de Viena y del Protocolo 
Opcional. México reclama que los Estados Unidos han cometido vio-
laciones a la Convención de Viena en cuanto al tratamiento que han 
dado a varios nacionales mexicanos que han sido juzgados, declarados 
culpables y sentenciados a muerte en procesos penales en los Estados 
Unidos. La reclamación original se relacionaba con dichas 54 personas, 
pero como resultado de ajustes posteriores a su reclamación, hechos 
por México (ver el párrafo 7 que antecede), sólo 52 casos individuales 
se encuentran actualmente involucrados. Estos procesos penales han 
venido teniendo lugar en nueve diferentes Estados integrantes de los 
Estados Unidos, a saber, California (28 casos), Texas (15 casos), Illinois 
(tres casos), Arizona (un caso), Arkansas (un caso), Nevada (un caso), 
Ohio (un caso), Oklahoma (un caso) y Oregon (un caso), entre 1979 y el 
presente.
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16.  Para efectos de conveniencia se señalan a continuación los nombres de los 
52 individuos y los números por los que se hace referencia a sus casos:

1. Carlos Avena Guillén
2. Héctor Juan Ayala
3. Vicente Benavides Figueroa
4. Constantino Carrera Montenegro
5. Jorge Contreras López
6. Daniel Covarrubias Sánchez
7. Marcos Esquivel Barrera
8. Rubén Gómez Pérez
9. Jaime Armando Hoyos
10. Arturo Juárez Suárez
11. Juan Manuel López
12. José Lupercio Casares
13. Luis Alberto Maciel Hernández
14. Abelino Manríquez Jáquez
15. Omar Fuentes Martínez (a.k.a. Luis Aviles de la Cruz)
16. Miguel Angel Martínez Sánchez
17. Martín Mendoza García
18. Sergio Ochoa Tamayo
19. Enrique Parra Dueñas
20. Juan de Dios Ramírez Villa
21. Magdaleno Salazar
22. Ramón Salcido Bojórquez
23. Juan Ramón Sánchez Ramírez
24. Ignacio Tafoya Arriola
25. Alfredo Valdéz Reyes
26. Eduardo David Vargas
27. Tomás Verano Cruz
28. [Caso Retirado]
29. Samuel Zamudio Jiménez
30. Juan Carlos Alvarez Banda
31. César Roberto Fierro Reyna
32. Héctor García Torres
33. Ignacio Gómez
34. Ramiro Hernández Llanas
35. Ramiro Rubí Ibarra
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36. Humberto Leal García
37. Virgilio Maldonado
38. José Ernesto Medellín Rojas
39. Roberto Moreno Ramos
40. Daniel Angel Plata Estrada
41. Rubén Ramírez Cárdenas
42. Félix Rocha Díaz
43. Oswaldo Regalado Soriano
44. Edgar Arias Tamayo
45. Juan Caballero Hernández
46. Mario Flores Urbán
47. Gabriel Solache Romero
48. Martín Raúl Fong Soto
49. Rafael Camargo Ojeda
50. [Caso Retirado]
51. Carlos René Pérez Gutiérrez
52. José Trinidad Loza
53. Osvaldo Netzahualcóyotl Torres Aguilera
54. Horacio Alberto Reyes Camarena

17.  Las disposiciones de la Convención de Viena, respecto de la que México 
alega violaciones, se encuentran contenidas en el Artículo 36. Los pá-
rrafos 1 y 2 de este Artículo se transcriben respectivamente en los 
párrafos 50 y 108 de esta Sentencia. El Artículo 36 se relaciona, de 
acuerdo con su título, con la “Comunicación con nacionales del Estado 
que envía”. El párrafo 1(b) de dicho Artículo dispone que, si un nacio-
nal de dicho Estado “es arrestado o enviado a prisión, o sujeto a cus-
todia en espera de ser enjuiciado, o si es detenido en cualquier otra 
forma”, y así lo solicitara, deberá notificarse a la oficina del cónsul local 
del Estado que envía. El Artículo continúa disponiendo que “las auto-
ridades competentes del Estado receptor” deberán “informar sin re-
traso sus derechos a la persona involucrada” a este respecto. México 
alega que en el presente caso, esas disposiciones no fueron cumplidas 
por las autori-dades de los Estados Unidos con respecto a los 52 nacio-
nales mexicanos que son el objeto de su reclamación. Como resultado, 
los Estados Unidos, según México, han cometido violaciones al párra-
fo 1(b); además, alega México, por razones que se explicarán más ade-
lante, (ver párrafos 98 y siguientes), los Estados Unidos también violan 
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lo que disponen el párrafo 1(a) y (c) y el párrafo 2 del Artículo 36, en 
vista de la relación que guardan estas disposiciones con el párrafo 1(b).

18.  Con respecto a la terminología empleada para referirse a las obligaciones 
que recaen sobre el Estado receptor según lo dispuesto en el Artículo 
36, párrafo 1(b), la Corte hace notar que las partes han utilizado los tér-
minos “informar” y “notificar” en diferentes sentidos. En aras de la cla-
ridad, la Corte, al expresarse en su propio nombre en la presente sen-
tencia, utilizará la palabra “informar” cuando se refiera a hacer del 
conocimiento de un individuo sus derechos conforme a lo dispuesto en 
ese subpárrafo, y la palabra “notificar” cuando se refiera a dar aviso a 
la oficina consular.

19.  Los hechos fundamentales alegados por México pueden describirse 
brevemente de la siguiente manera: algunos han sido aceptados por 
los Estados Unidos, y algunos disputados. México manifiesta que todas 
las personas que son objeto de su reclamación eran nacionales mexi-
canos en el momento en que fueron arrestados. Adicionalmente alega 
que las autoridades de los Estados Unidos que arrestaron e interroga-
ron a estas personas tenían información suficiente a su disposición, 
para tener conocimiento de la nacionalidad extranjera de dichas per-
sonas. Según refiere México, en 50 de los casos específicos, los nacio-
nales mexicanos nunca fueron informados por las autoridades compe-
tentes de los Estados Unidos sobre los derechos que les concede el 
Artículo 36, párrafo 1(b), de la Convención de Viena y, en los dos casos 
restantes, dicha información no se proporcionó “sin retraso”, tal y 
como lo requiere la referida disposición. México ha señalado que en 29 
de los 52 casos sus autoridades consulares se enteraron de la detención de 
los nacionales mexicanos sólo después de que habían sido sentencia-
dos a muerte. En los 23 casos restantes, México alega que se enteró de 
los casos a través de medios diversos del de la notificación a su oficina 
consular por autoridades competentes de los Estados Unidos, notifi-
cación que es requerida por el Artículo 36 párrafo 1(b). Explica que en 
cinco de los casos fue demasiado tarde para afectar los juicios, que 
en 15 casos los acusados ya habían formulado declaraciones que los 
incriminaban y que tuvo conocimiento de los otros tres casos solamente 
después de un retraso considerable.

20.  De los 52 casos referidos en la presentación final de México, 49 se en-
cuentran actualmente en diferentes etapas del proceso ante autorida-
des judiciales de los Estados Unidos a nivel estatal o federal, y en tres 
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casos, el del señor Fierro (caso No. 31), el del Sr. Moreno (caso No. 39) 
y el del Sr. Torres (caso No. 53), los recursos legales dentro de los Es-
tados Unidos ya han sido agotados. La Corte ha sido informada de una 
variedad de tipos de procesos y formas de reparación disponibles en 
los sistemas de justicia penal de los Estados Unidos, que pueden dife-
rir de Estado a Estado. En términos muy generales y de acuerdo a la 
descripción ofrecida por ambas Partes en sus alegatos, aparentemente 
los 52 casos pueden ser clasificados en tres categorías: 24 casos que 
actualmente se encuentran en apelación directa; 25 casos en los que los 
medios de apelación directa ya se han agotado, pero que aún tienen a su 
disposición, ya sea a nivel estatal o federal, recursos posteriores a la 
declaración de culpabilidad (habeas corpus); y tres casos en los que no 
queda ya ningún recurso judicial. La Corte hace notar también que, al 
menos en 33 de los casos, las violaciones que se alegan a la Convención 
de Viena fueron presentadas por los acusados durante la etapa previa 
al juicio, durante el juicio, o en la apelación, o en procesos de habeas 
corpus, y que algunas de estas reclamaciones fueran desechadas, por 
razones de índole procesal o sustantiva, y otras se encuentran aún pen-
dientes de resolución. Hasta la fecha, en ninguno de los 52 casos han 
tenido los acusados recurso al procedimiento de clemencia.

21. El 9 de junio de 2003, día en el que México presentó su Solicitud y un 
requerimiento para que se señalaran medidas provisionales, todos los 
52 individuos objeto de la reclamación se encontraban en espera de su 
ejecución. Sin embargo, dos días después, el Gobernador del Estado 
de Illinois, en ejercicio de su facultad de clemencia7, conmutó las sen-
tencias de todas las personas condenadas que estaban en espera de su 
ejecución en el Estado, incluyendo la de los tres individuos menciona-
dos en la Solicitud de México (el Sr. Caballero (caso No. 45), el Sr. Flo-
res (caso No. 46) y el Sr. Solache (caso No. 47)). Mediante carta de fecha 
20 de enero de 2003, México informó a la Corte que, como consecuen-
cia de esa decisión, se desistía de su requerimiento para que se aplica-
ran medidas provisionales en beneficio de esas tres personas, pero que 
su Solicitud quedaba sin modificaciones en todo lo restante. En una 

7 Nota del Traductor: “Clemencia Ejecutiva es la facultad que la Constitución Federal y la ma-
yoría de las estatales otorgan al titular del Ejecutivo federal o estatal para otorgar el perdón 
o conmutar la sentencia de un reo condenado por un tribunal dentro de su jurisdicción”. (Gi-
fis, Stephen H., Barron’s Dictionary of Legal Terms; 2a. edición. Barron’s Educational Series, 
Inc. NY, 1993, p. 167).
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Orden de fecha 5 de febrero del 2003, mencionada en el párrafo 3 que 
antecede, en relación al requerimiento de México para que se dictaran 
medidas provisionales, la Corte consideró que aparentemente, a partir 
de la información que tenía ante sí, los tres nacionales mexicanos se-
ñalados en la Solicitud que habían agotado todos los recursos judicia-
les en los Estados Unidos (ver el párrafo 20 que antecede) se encontra-
ban en riesgo de ser ejecutados en los siguientes meses o aún en las 
próximas semanas. Consecuentemente, ordenó en vía de medida pro-
visional, que los Estados Unidos adoptaran todas las medidas necesa-
rias para asegurarse de que estas personas no fueran ejecutadas mien-
tras estuviera pendiente el fallo final de este proceso. La Corte hace 
notar que a la fecha de esta Sentencia, estas tres personas no han sido 
ejecutadas, pero subraya con preocupación que mediante una Resolu-
ción de fecha 1o. de marzo del 2004, la Corte de Apelaciones Penales 
de Oklahoma le ha señalado al Sr. Torres como fecha de ejecución el 18 de 
mayo de 2004.

Las objeciones mexicanas a las objeciones de los Estados Unidos 
con respecto a la jurisdicción y admisibilidad.

22.  Como se señaló arriba, esta controversia ha sido interpuesta ante la 
Corte por México con fundamento en la Convención de Viena y el Pro-
tocolo Opcional a dicha Convención. El Artículo I del Protocolo Opcio-
nal dispone:

Las disputas que surjan de la interpretación o de la aplicación de 
la Convención [de Viena] caerán bajo la jurisdicción obligatoria 
de la Corte Internacional de Justicia y, consecuentemente, po-
drán ser incoadas ante la Corte mediante una solicitud escrita 
realizada por cualquiera de las partes en disputa que sea Parte 
del presente Protocolo.

23.  Los Estados Unidos han presentado varias objeciones a la jurisdicción 
de la Corte, así como varias objeciones a la admisibilidad de las recla-
maciones interpuestas por México. Sin embargo, México argumenta 
que todas las objeciones presentadas por los Estados Unidos son inad-
misibles, ya que se presentaron después de la expiración del término 
señalado por las Reglas de la Corte. México hace notar que el texto del 
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Artículo 79, párrafo 1, de las Reglas de la Corte y sus respecti-vas mo-
dificaciones en el año 2002, disponen que

 
Toda objeción del demandado a la jurisdicción de la Corte o a la 
admisibilidad de la solicitud, o cualquier otra objeción que deba 
decidirse antes de proceder al examen del fondo del asunto, 
debe formularse por escrito, tan pronto como sea posible, y a 
más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha de en-
trega de la Memoria.

 El texto anterior a este párrafo requería que las objeciones se formu-
laran “dentro del término fijado para la entrega de la Contramemoria”. 
En el caso presente, la Memoria de México se presentó el 23 de junio 
de 2003; las objeciones de los Estados Unidos a la jurisdicción y a la 
admisibilidad fueron presentadas en su Contramemoria, que se entre-
gó el 3 de noviembre de 2003, es decir, más de cuatro meses después.

24. Los Estados Unidos han señalado que durante el procedimiento en don-
de se formuló el requerimiento de México para que se dictaran medi-
das provisionales en este caso, Estados Unidos se reservó específica-
mente su derecho a presentar argumentos con respecto a la jurisdicción 
en el momento adecuado, y que posteriormente las Partes convinieron 
que debería haber una sola etapa de alegatos. Sin embargo, la Corte 
desearía subrayar que las partes en los casos que se ventilan ante ella 
no pueden, pretendiendo “reservarse sus derechos” para tomar alguna 
acción procesal, exceptuarse a sí mismas de aplicar las medidas esta-
blecidas en las disposiciones del Estatuto y de las Reglas de la Corte 
(cf. Aplicación de la Convención sobre Prevención y Castigo del Cri-
men de Genocidio (Bosnia y Herzegovina vs. Yugoslavia), Resolución 
del 13 de septiembre de 1993, C.I.J. Reportes 1993, Pág. 338, para. 28).

  La Corte hace notar, sin embargo, que el Artículo 79 de las Reglas 
se aplica únicamente a las objeciones preliminares, como lo indica su 
título en la subsección correspondiente de las Reglas de la cual forma 
parte. Como la Corte lo señaló en los casos Lockerbie, “para quedar 
cubierta dentro de lo dispuesto por el Artículo 79, una objeción ... debe 
ser de naturaleza ‘preliminar’” y “el párrafo 1 del Artículo 79 de las Re-
glas de la Corte caracterizan como ‘preliminar’ una objeción ‘que es 
necesario resolver antes de continuar con el proceso’” (Cuestiones de 
Interpretación y Aplicación de la Convención de Montreal de 1971, de-
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rivadas del Incidente Aéreo en Lockerbie (Libyan Arab Jamahiriya vs. 
Reino Unido) (Libyan Arab Jamahiriya vs. los Estados Unidos de Amé-
rica), Objeciones Preliminares, C.I.J. Reportes 1998, Pág. 26 para. 47; 
pág. 131, para. 46); y el efecto de la presentación oportuna de dicha ob-
jeción es que queda suspendido el proceso con respecto al fondo del 
asunto (párrafo 5 del Artículo 79). Una objeción que no se presenta 
como objeción preliminar de acuerdo con lo señalado en el párrafo 1 
del Artículo 79, no se convierte por ello en inadmisible. Existen desde 
luego, circunstancias en las que a una parte que no objeta la jurisdic-
ción, ésta se le tiene por aceptada (Apelación en Relación a la Jurisdic-
ción del Consejo ICAO, Sentencia, C.I.J. Reportes 1972, Pág. 52, para. 
13). Sin embargo, aparte de dichas circunstancias, cuando una parte 
que no aprovecha el procedimiento que le ofrece el Artículo 79, puede 
perder su derecho a obtener una suspensión al fondo del procedimien-
to, pero puede aún alegar la objeción en forma concurrente con el fon-
do. Eso es, en efecto, lo que los Estados Unidos han hecho en este caso; 
y, por razones que se indicarán más adelante, muchas de sus objecio-
nes son de tal naturaleza que, de cualquier manera, probablemente 
tendrían que ser examinadas junto con el fondo del asunto. La Corte 
concluye que no debe excluir de su consideración las objeciones de los 
Estados Unidos a la jurisdicción y admisibilidad en razón de no haber 
sido presentadas dentro del término de tres meses a partir de la fecha 
en que se presentó la Memoria.

25.  Los Estados Unidos han interpuesto cuatro objeciones a la jurisdicción 
de la Corte, y cinco a la admisibilidad de las demandas de México. 
Como se señala arriba, éstas no han sido presentadas como objeciones 
preliminares de acuerdo al Artículo 79 de las Reglas de la Corte; y no 
son de tal naturaleza que la Corte requiera examinarlas y resolverlas 
todas in limine, antes de tratar cualquier aspecto del fondo del asunto. 
Algunas se expresan solamente en relación con alguna reclama-ción 
determinada; otras se dirigen a cuestiones relacionadas con la repara-
ción que se determinará si la Corte encuentra que se han cometido vio-
laciones a la Convención de Viena; y algunas son de tal naturaleza que 
tendrían que considerarse conjuntamente con el fondo del asunto. No 
obstante todo ello, la Corte procederá a examinar cada una de ellas en 
su orden.
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Objeciones de los Estados Unidos a la jurisdicción

26.  Los Estados Unidos alegan que la Corte carece de jurisdicción para de-
cidir muchas de las reclamaciones de México, puesto que las peticiones 
de México en la Memoria solicitan que la Corte decida cuestiones que 
no se originan en la interpretación o aplicación de la Convención de 
Viena, y que los Estados Unidos nunca han aceptado someter a la Corte.

27. Mediante su primera objeción a la jurisdicción, los Estados Unidos su-
girieron que la Memoria está basada fundamentalmente en el trato que 
reciben tratamiento de los nacionales mexicanos en el sistema de jus-
ticia penal estatal y federal de los Estados Unidos, y a la operación del 
sistema de justicia de los Estados Unidos en su conjunto. Sugirieron 
que la invitación de México para que la Corte realice lo que los Estados 
Unidos consideran como “indagaciones insostenibles y excesivamente 
amplias con respecto a los sistemas de justicia penal de los Estados 
Unidos”, constituiría un abuso de la jurisdicción de la Corte. En las au-
diencias, los Estados Unidos alegaron que México está requiriendo que 
la Corte interprete y aplique el tratado como si éste estuviera destina-
do principalmente a regir el funcionamiento del sistema de justicia cri-
minal de un Estado cuando afecta a nacionales extranjeros.

28.  La Corte desea recordar que su jurisdicción en el presente caso ha sido 
invocada, conforme a la Convención de Viena y al Protocolo Opcional, 
para determinar la naturaleza y el alcance de las obligaciones asumi-
das por los Estados Unidos hacia México en su carácter de parte sig-
nataria de dicha Convención. En la medida en que la Corte encuentre 
que las obligaciones aceptadas por las partes de la Convención de Vie-
na han incluido compromisos con respecto a la conducta de sus tribu-
nales internos en relación a los nacionales de las otras partes, entonces, 
a efectos de determinar si se han cometido violaciones a la Convención, 
la Corte tiene que tener competencia para examinar los actos de dichos 
tribunales a la luz del derecho internacional. La Corte no puede soste-
ner el alegato de los Estados Unidos de que, por cuestión de jurisdic-
ción, está impedida para examinar la conducción de los procesos pe-
nales en las cortes de los Estados Unidos. Hasta dónde puede hacerlo 
en el presente caso es materia del fondo. Por lo tanto, la primera obje-
ción de los Estados Unidos no se puede sustentar.
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29.  La segunda objeción a la jurisdicción presentada por los Estados Uni-
dos se dirigió a la primera de las peticiones presentadas por México en 
su Memoria (ver párrafo 13 que antecede). Los Estados Unidos seña-
laron que el Artículo 36 de la Convención de Viena “no crea obligacio-
nes que limiten los derechos de los Estados Unidos para arrestar a un 
nacional extranjero”; y que, de manera semejante, la “detención, enjui-
ciamiento, condena y sentencia” de nacionales mexicanos no podría 
constituir violaciones al Artículo 36, que únicamente establece obliga-
ciones de notificación. De ello, los Estados Unidos deducen que las 
cuestiones planteadas en la primera petición de México están fuera de 
la jurisdicción de la Corte según la Convención de Viena y el Protocolo 
Opcional, y mantienen esta objeción en respuesta a la petición revisa-
da, presentada por México en las audiencias, en virtud de la cual soli-
cita que la Corte emita sentencia y declare:

Que los Estados Unidos de América, al arrestar, detener, juzgar, 
declarar culpable y sentenciar a los 52 nacionales mexicanos que 
se encuentran esperando ser ejecutados y que se describen en la 
Memoria de México, violaron sus obligaciones jurídicas interna-
cionales para con México, en lo relativo a su propio derecho y en 
lo relativo al ejercicio de su derecho para brindar protección di-
plomática a sus nacionales, a omitir informar sin retraso, a los 
52 nacionales mexicanos después de su arresto, de su derecho a 
notificación y acceso consular como lo dispone el Artículo 36(1)(b) 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y al pri-
var a México de su derecho a brindar protección consular, y 
privando de sus derechos a los 52 nacionales a recibir la protec-
ción que México les hubiera podido proporcionar según el Ar-
tículo 36(1) (a) y (c) de la Convención.

30.  Este asunto es una cuestión de interpretación de las obligaciones im-
puestas por la Convención de Viena. Es cierto que la única obligación 
del Estado receptor hacia los nacionales extranjeros que está específi-
camente anunciada por el Artículo 36(1)(b), es la de informar a dicho 
nacional extranjero sobre sus derechos, cuando es “arrestado, o con-
finado en prisión, o en custodia mientras espera ser enjuiciado, o al ser 
detenido en cualquier otra forma”; el texto no limita al Estado receptor 
para “arrestar, detener, enjuiciar, declarar culpable y sentenciar” al na-



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

88

cional extranjero ni limita sus facultades para hacerlo. Sin embargo, en 
lo referente a la detención, enjuiciamiento, declaración de culpabilidad 
y sentencia de sus nacionales, México alega que cuando se priva a un na-
cional extranjero que enfrenta un proceso penal de la notificación y asis-
tencia consular, dicho proceso se vuelve fundamentalmente injusto. 
México explica al respecto que:

La notificación consular constituye un componente básico del 
debido proceso legal al asegurar la igualdad procesal de un na-
cional extranjero en un proceso penal y al hacer valer otras ga-
rantías fundamentales del debido proceso legal a las que ese na-
cional tiene derecho.

 y que “por lo tanto, es una condición esencial para que en un proceso 
penal contra un nacional extranjero sea justo”. Según alega México, “la 
notificación consular ha sido ampliamente reconocida como un dere-
cho fundamental del debido proceso legal, e incluso, como un derecho 
humano”. Sobre estas bases, argumenta que los derechos de los nacio-
nales mexicanos detenidos han sido violados por autoridades de los 
Estados Unidos y que esos nacionales ha sido “sometidos a procesos 
penales sin la justicia y la dignidad a la que cada persona tiene derecho”. 
Consecuentemente, en el alegato de México, “la integridad de estos 
procesos ha sido irremediable-mente socavada, sus resultados se han 
tornado irrevocablemente injustos”. El que México alegue, sobre estas 
bases, que no sólo la omisión en la notificación, sino el arresto, deten-
ción, enjuiciamiento y condena de sus nacionales fueron ilegales, sig-
nifica argumentar en favor de una interpretación particular de la Con-
vención de Viena. Dicha interpretación puede o no ser confirmada en 
el fondo, pero no está excluida de la jurisdicción conferida a la Corte 
por el Protocolo Opcional de la Convención de Viena. Por lo tanto, la 
segunda objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción no puede ser 
sustentada.

31.  La tercera objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción de la Corte 
se refiere a la primera de las peticiones en la Memoria mexicano res-
pecto a las reparaciones. Mediante esa petición, confirmada en lo esen-
cial en las peticiones finales, México reclamó que
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México tiene derecho a una restitutio in integrum, y los Estados 
Unidos por lo tanto están obligados a restaurar el status quo 
ante, es decir, a reestablecer la situación que existía al momento 
de la detención y antes de la interrogación de, de los procedi-
mientos contra y de las veredicto de culpabilidad y sentencias de, 
los nacionales de México en violación a las obligaciones jurídicas 
internacionales de los Estados Unidos [...]

 Sobre esas bases, México prosiguió en su primera petición a invitar a 
la Corte a declarar que los Estados Unidos estaban obligados a invali-
dar las veredicto de culpabilidad y sentencias de los nacionales mexi-
canos involucrados, a excluir de cualesquiera procesos subsecuentes 
todas las declaraciones y confesiones obtenidas de ellos, a evitar la 
aplicación cualquier penalidad procesal por haber omitido la interpo-
sición oportuna de una defensa fundada en la Convención, y para evi-
tar la aplicación de cualquier norma legal interna que impida que los 
tribunales de los Estados Unidos proporcionen algún recurso para 
subsanar la violación a los derechos establecidos en el Artículo 36.

32.  Los Estados Unidos objetan que el requerir de los Estados Unidos ac-
tos específicos de sus sistemas de justicia penal interna, constituiría 
una profunda intromisión a la independencia de sus tribunales; y que 
está fuera de la jurisdicción de la Corte declarar que los Estados Uni-
dos están específicamente obligados a invalidar las veredicto de culpa-
bilidad y sentencias. La Corte, según argumentan los Estados Unidos, 
no tiene jurisdicción para revisar la legalidad de las sentencias en casos 
penales, y menos aún para decidir la culpabilidad o inocencia, materias 
de los que sólo un tribunal de apelaciones penales puede conocer.

33. Por su parte, México señala que los Estados Unidos aceptan que la 
Corte tiene jurisdicción para interpretar la Convención de Viena y para 
decidir la forma adecuada de reparación conforme al derecho interna-
cional. Desde el punto de vista de México, estas dos consideraciones 
son suficientes para desechar la tercera objeción a la jurisdicción in-
terpuesta por los Estados Unidos.

34. Por las mismas razones que las aducidas respecto a la segunda obje-
ción a la jurisdicción, la Corte no puede sustentar el argumento de los 
Estados Unidos de que aún si la Corte encontrara que los Estados Uni-
dos cometieron violaciones a la Convención de Viena del tipo de las 
que alega México, carecería también de jurisdicción para ordenar una 
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restitutio in integrum como lo solicita México. La Corte desea recordar 
a este respecto, como lo hizo en el caso LaGrand, que cuando existe 
jurisdicción sobre una disputa de un asunto en particular, la Corte no 
necesita fundamentar su jurisdicción sobre otras bases para conside-
rar la reparación que una de las partes ha solicitado para subsanar el 
incumplimiento de la obligación (C.I.J. Reportes 2001, Pág. 485, para. 
48). En cuanto a la cuestión de si la Corte puede ordenar la reparación 
solicitada por México o con qué alcance puede hacerlo, esas son cues-
tiones que deberán decidirse como parte del fondo de la controversia. 
Por la tanto, la tercera objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción 
no puede sustentarse

35.  La cuarta y última objeción jurisdiccional de los Estados Unidos es que 
“la Corte carece de jurisdicción para determinar si una notificación 
consular constituye o no un ‘derecho humano’, o para declarar las con-
diciones esenciales, de carácter sustantivo o adjetivo, del debido pro-
ceso legal”. Como se señaló arriba, es en base al alegato de México, de 
que el derecho a la notificación consular ha sido ampliamente recono-
cido como un derecho fundamental del debido proceso legal, e incluso, 
como un derecho humano, que este último argumenta que los derechos 
de los nacionales mexicanos detenidos han sido violados por las auto-
ridades de los Estados Unidos, y que éstos han quedado “sujetos a pro-
cesos penales sin la justicia y dignidad a la que toda persona tiene de-
recho”. La Corte hace notar que México ha presentado este 
argumento como materia de interpretación del Artículo 36, párrafo 
1(b), y por lo tanto, corresponde al fondo del asunto. La Corte consi-
dera que ésta es en efecto una cuestión de interpretación de la Conven-
ción de Viena, respecto de la que cuenta con jurisdicción; por lo tanto, 
la cuarta objeción de los Estados Unidos a la jurisdicción no puede ser 
sustentada.

Objeciones de los Estados Unidos a la admisibilidad

36. En su Contra - Memoria, los Estados Unidos presentaron una serie de 
argumentos como objeciones a la admisibilidad de las reclamaciones 
de México. Alegan que

Antes de proceder, la Corte debería ponderar si la naturaleza del 
caso sometido a su consideración, o si las circunstancias espe-
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ciales relacionadas con reclamaciones particulares, se han tor-
nado inadecuadas, ya sea la totalidad del caso, o ya sean recla-
maciones particulares, para ser posteriormente consideradas y 
decididas por la Corte.

37. La primera objeción bajo este encabezado es que “las peticiones de 
México deben considerarse inadmisibles porque buscan que ésta Cor-
te funcione como un tribunal penal de apelaciones”; en la opinión de 
los Estados Unidos no existe “ninguna otra caracterización apta para 
las dos peticiones de México con respecto a las reparaciones”. La Cor-
te hace notar que este argumento se dirige solamente a la cuestión de 
las reparaciones. Los Estados Unidos no alegan en este orden de  co-
sas que la Corte deba declinar su jurisdicción para investigar la cues-
tión de las violaciones a la Convención de Viena, sino simplemente que, 
en caso de demostrarse dichas violaciones, la Corte no debe hacer otra 
cosa que decidir solamente que los Estados Unidos tienen la obligación 
de otorgar “la revisión y reconsideración” sobre los lineamientos indi-
cados en la Sentencia del caso LaGrand (C.I.J. Reportes 2001, Págs. 
513-514, para.125). La Corte advierte que esta es una cuestión de fon-
do. Por lo tanto, la primera objeción de los Estados Unidos a la admi-
sibilidad no puede sustentarse.

38. La Corte dirige ahora su atención a la objeción de los Estados Unidos 
que se funda en la regla de agotar los recursos locales. Los Estados 
Unidos argumentan que la Corte “debería encontrar inadmisible la de-
manda de México de ejercer su derecho a brindar protección diplomá-
tica en beneficio de cualquier nacional mexicano que no haya cumplido 
con el requisito legal consuetudinario de agotar los recursos domésti-
cos”. Afirman que en varios de los casos objeto de las demandas de 
México, el nacional mexicano detenido, aún con el beneficio de contar 
con la asistencia consular mexicana, omitió alegar el supuesto incum-
plimiento del Artículo 36 (1), de la Convención de Viena durante el pro-
ceso. Es más, alegan que todas las reclamaciones relacionadas con los 
litigios de los mexicanos referidos en la Memoria son inadmisibles por-
que, en cada uno de esos casos, aún están disponibles los recursos lo-
cales. Ha destacado el hecho de que, gran número de los casos objeto 
de las reclamaciones de México, aún se encuentren en litigio pendien-
te de resolución ante tribunales de los Estados Unidos y que, en aque-
llos casos donde se han agotado los recursos judiciales, los acusados 
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no han recurrido al procedimiento de clemencia que tienen a su dispo-
sición; de aquí concluyen que ninguno de los casos “se encuentra en 
una circunstancia adecuada para ser revisada por un tribunal interna-
cional”.

39. México responde que la regla de agotar los recursos locales no puede 
impedir la admisibilidad de sus reclamaciones. Primero manifiesta que la 
mayoría de los nacionales mexicanos referidos en el párrafo 16 que an-
tecede, han intentado interponer recursos judiciales en los Estados 
Unidos con fundamento en la Convención de Viena y que sus deman-
das han sido desechadas, sobre todo en base a la doctrina de la preclu-
sión procesal. A este respecto, cita la declaración de la Corte en el caso 
LaGrand, en la que se establece que “los Estados Unidos no pueden ... 
basarse ante esta Corte en este hecho, a efecto de impedir la admisibi-
lidad [de la reclamación] de Alemania..., puesto que son los Estados 
Unidos quienes han fallado en el cumplimiento de su obligación, de 
acuerdo con la Convención, de informar a los hermanos LaGrand” 
(C.I.J. Reportes 2001, Pág. 488, para. 60). Adicionalmente, con respec-
to a los otros nacionales mexicanos, México afirma que los tribunales 
de los Estados Unidos nunca han otorgado una reparación judicial a 
ningún nacional extranjero por violaciones al Artículo 36. Los tribuna-
les de los Estados Unidos sostienen, ya sea que el Artículo 36 no crea 
ningún derecho individual, o bien, que un nacional extranjero a quien 
se le han negado los derechos que le otorga al Artículo 36, pero se le 
han reconocido sus derechos constitucionales y legales, no puede de-
mostrar perjuicio y por lo tanto no puede obtener reparación.

  Concluye que los recursos judiciales disponibles son, por lo tanto, 
ineficaces. Con respecto a los procedimientos de clemencia, México 
alega que no pueden tomarse en cuenta para efectos de la regla de ago-
tar los recursos locales, porque no constituyen un recurso judicial.

40. En sus peticiones finales, México solicita a la Corte que dicte sentencia 
y declare que los Estados Unidos, al incumplir con el Artículo 36, pá-
rrafo 1, de la Convención de Viena, han “violado sus obligaciones jurí-
dicas internacionales para con México, tanto en lo relativo a su propio 
derecho y respecto al ejercicio de su derecho a brindar protección di-
plomática a sus nacionales”.

  La Corte desea hacer notar, en primer lugar, que los derechos in-
dividuales de los nacionales mexicanos conforme al subpárrafo 1(b) del 
Artículo 36 de la Convención de Viena son derechos que deben ser exi-
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gidos, en todo caso y en primer lugar, dentro del sistema legal interno 
de los Estados Unidos. Solamente cuando este proceso ha concluido y 
los recursos locales han sido agotados, tendría México derecho a de-
fender las reclamaciones individuales de sus nacionales a través del 
procedimiento de protección diplomática.

  En el presente caso, sin embargo, México no alega estar actuando 
solamente sobre esas bases. También afirma sus propias reclamacio-
nes, fundándolas en el agravio que alega haber sufrido directamente y 
a través de sus nacionales, como resultado de la violación por los Es-
tados Unidos, a las obligaciones que le correspondían conforme al Ar-
tículo 36, párrafo 1(a), (b) y (c).

  La Corte desea recordar que en el caso LaGrand, reconoció que “el 
Artículo 36, párrafo 1 [de la Convención de Viena], crea derechos indi-
viduales (para los nacionales involucrados), que... pueden ser invoca-
dos ante esta Corte por el Estado nacional de la persona detenida” 
(C.I.J. Reportes2001, Pág. 494, para.77). Desea, además, señalar que las 
violaciones a los derechos del individuo derivados del Artículo 36, pue-
den implicar una violación a los derechos del Estado que envía, y que 
a su vez, las violaciones a los derechos de este último pueden implicar 
violaciones a los derechos del individuo. En estas circunstancias espe-
ciales de interdependencia entre los derechos del Estado y los derechos 
individuales, México puede, al presentar una reclamación en su propia 
nombre, solicitar que la Corte resuelva una violación a sus derechos 
que reclama haber sufrido, tanto directamente, como a través de la vio-
lación a los derechos individuales conferidos a los nacionales mexica-
nos bajo el Artículo 36, párrafo 1(b). El deber de agotar los recursos 
locales no se aplica a dicha solicitud. Adicionalmente, por las razones 
que se acaban de explicar, la Corte no encuentra necesario considerar 
las reclamaciones de violaciones formuladas por México bajo un título 
distinto al de de protección diplomática. Sin necesidad de pronunciar-
se en este momento sobre las cuestiones planteadas por la regla de 
preclusión procesal, tal como lo explicó México en el párrafo 39 que 
antecede, la Corte, consecuentemente, encuentra que la segunda obje-
ción de los Estados Unidos a la admisibilidad no puede ser sustentada.

41.  La Corte se avoca ahora a la cuestión de la supuesta doble nacionali-
dad de algunos de los nacionales mexicanos que son objeto de la peti-
ción de México. Esta cuestión es planteada por los Estados Unidos 
como una forma de objeción a la admisibilidad de dichas reclamacio-
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nes: los Estados Unidos alegan que en su Memoria México no había 
demostrado que podría ejercer su derecho a la protección diplomática 
con base en la violación de los derechos de México bajo la Convención 
de Viena con respecto a aquellos nacionales suyos que fueran también 
nacionales de los Estados Unidos. Los Estados Unidos consideran 
como un principio aceptado que, cuando una persona arrestada o de-
tenida en el Estado receptor es nacional de este último, entonces, aun-
que también sea nacional de algún otro Estado que sea parte de la Con-
vención de Viena, el Artículo 36 no es aplicable, y las autoridades del 
Estado receptor no están obligadas a proceder como se señala en ese 
Artículo; y México ha indicado que, para efectos del presente caso, no 
cuestiona que las personas con doble nacionalidad no tienen derecho 
a ser informados de los derechos que les concede el Artículo 36.

42.  Sin embargo, hay que recordar que México, además de plantear el ejer-
cicio de la protección diplomática de sus nacionales, formula una re-
clamación basándose en un derecho propio, fundándose para ello en 
las supuestas violaciones por los Estados Unidos al Artículo 36 de la 
Convención de Viena. Considerada desde este punto de vista, la cues-
tión de la doble nacionalidad no es materia de admisibilidad, sino un 
asunto de fondo. México puede interponer una reclamación por in-
cum-plimiento al Artículo 36 de la Convención de Viena con relación a 
cualquiera de sus nacionales y, a continuación, los Estados Unidos es-
tán en libertad de demostrar que, como la persona respectiva era tam-
bién nacional de los Estados Unidos, el Artículo 36 no le resulta aplica-
ble, de tal suerte que pudo no existir violación alguna a las obligaciones 
del tratado. Además, con relación a la reclamación para ejercer pro-
tección diplomática, la cuestión de determinar si México tiene derecho 
a proteger a personas que tienen doble nacionalidad, tanto la mexica-
na como la de los Estados Unidos, se encuentra subordinada a la cues-
tión respecto a si los Estados Unidos estaban obligados para con dicha 
persona, en términos de lo señalado por el Artículo 36 de la Conven-
ción de Viena. Por lo tanto, será durante el transcurso del examen que 
realice la Corte sobre el fondo del asunto que ella misma habrá de con-
siderar si acaso las personas interesadas, o algunas de ellas, tenían do-
ble nacionalidad conforme a derecho. Sin perjuicio del resultado de 
dicho examen, la tercera objeción de los Estados Unidos a la admisibi-
lidad no puede ser sustentada.
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43.  La Corte pasa ahora a la cuarta objeción presentada por los Estados 
Unidos a la admisibilidad de las reclamaciones de México: el alegato 
de que “La Corte no debe permitir que México invoque una reclama-
ción contra los Estados Unidos con respecto a cualquier caso indivi-
dual en aquellas circunstancias en las que México haya tenido conoci-
miento de algún incumplimiento a la [Convención de Viena], pero haya 
omitido hacer del conocimiento de los Estados Unidos dicha violación, 
o lo haya hecho sólo después de un retraso considerable”. En la Con-
tra-Memoria, los Estados Unidos señalan dos consideraciones en apo-
yo a este argumento: que si los casos hubieren sido mencionados sin 
dilación, habría sido posible aplicar una medida correctiva; y que, por 
su inactividad, México creó una impresión en el sentido de que consi-
deraba que los Estados Unidos estaban cumpliendo con sus obligacio-
nes de acuerdo a la Convención, tal y como México las entendía. En la 
audiencia, los Estados Unidos sugirieron que México, para todos los 
efectos prácticos, habría renunciado a su derecho a reclamar respecto 
a las supuestas violaciones a la Convención [de Viena] y habría renun-
ciado a buscar una reparación.

44.  Como señaló la Corte en el caso de Certain Phosphate Lands in Nauru 
(Ciertas Tierra de Fosfato en Nauru) (Nauru vs. Australia), “el retraso 
de un Estado que formula una demanda puede hacer inadmisible la so-
licitud”, pero “el derecho internacional no establece ningún término 
específico al respecto” (C.I.J. Reportes 1992, Pág. 253-254, para. 32). En 
ese caso la Corte reconoció que el retraso podría perjudicar al Estado 
demandado “con relación tanto a la definición de los hechos como en 
cuanto a la determinación del contenido del derecho aplicable” (ibid, 
Pág. 255, para. 36), pero no se ha sugerido que exista dicho riesgo de 
perjuicio en el presente caso. En cuanto a que la inadmisibilidad pueda 
fundarse en una renuncia implícita de derechos, la Corte considera que 
sólo una inactividad por parte de México, mucho más consistente y 
prolongada que la que alegan los Estados Unidos, podría ser interpre-
tada como tal renuncia implícita a derechos. Además México hizo re-
ferencia a varias vías mediante las cuales llamó la atención de los Es-
tados Unidos sobre las violaciones a la Convención de Viena que había 
advertido. Por lo tanto, la cuarta objeción de los Estados Unidos a la 
admisibilidad, no puede ser sustentada.

45.  La Corte debe examinar ahora la objeción de los Estados Unidos de 
que la reclamación de México es inadmisible puesto que no se debería 
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permitir que México invoque contra los Estados Unidos estándares 
que México no practica. Los Estados Unidos alegan, que de acuerdo 
con los principios básicos de administración de justicia y de equidad 
de los Estados, ambos litigantes deben de ser responsables por el cum-
plimiento de las mismas reglas de derecho internacional. La objeción 
en este aspecto se presentó en términos de interpretación al Artículo 
36 de la Convención de Viena, en el sentido de que, de acuerdo a los 
Estados Unidos, un tratado no puede ser interpretado en el sentido de 
interponer un gravamen significativamente mayor a una de las partes 
que a la otra ((Desviación de Aguas delMeuse) Diversión of Waters 
from the Meuse, Sentencia, 1937, C.I.J.P., Series A/B, No. 70, Pág. 20).

46. La Corte desea recordar que los Estados Unidos ya le habían plantea-
do objeciones de naturaleza similar en el caso LaGrand; en esa ocasión, 
la Corte sostuvo que no necesitaba decidir “si este argumento de los 
Estados Unidos, en caso de ser cierto, pudiese traer por consecuencia 
la inadmisibilidad de las peticiones de Alemania”, puesto que los Esta-
dos Unidos no habían logrado probar que, en su propia práctica, Ale-
mania no actuaba conforme a las normas que estaba exigiendo de los 
Estados Unidos (C.I.J. Reportes 2001, pág. 489, para. 63).

47. La Corte desea recordar que es esencial, en todo caso, tomar en cuenta 
la naturaleza de la Convención de Viena. Ésta establece ciertas normas 
que deben ser observadas por todos los Estados que son parte de la 
misma, bajo un concepto que supone una “conducta de relaciones con-
sulares sin impedimentos”, que, como observó la Corte en 1979, es de 
gran importancia en el derecho internacional contemporáneo “al pro-
mover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones y ase-
gurar la protección y asistencia para los extranjeros residentes en te-
rritorios de otros Estados” ((Personal Consular del Cuerpo 
Diplomático de los Estados Unidos en Terán) United States Diplomatic 
and Consular Staff in Theran (Estados Unidos de América vs. Irán), 
Resolución del 15 de diciembre de 1979, C.I.J. Reportes 1979, Págs. 19-
20, para. 40). Por lo tanto, aún si se demostrara que la práctica de Mé-
xico con respecto a la aplicación del Artículo 36 no está exenta de erro-
res, ello no constituiría un fundamento para objetar la admisibilidad de 
la demanda de México. Es por ello que la quinta objeción de los Esta-
dos Unidos a la admisibilidad no puede ser sustentada
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48. Al haber establecido que cuenta con jurisdicción para conocer de las 
reclamaciones de México y de que éstas son admisibles, la Corte ahora 
examinará el fondo de las mismas.

Artículo 36, párrafo 1

49. En sus peticiones finales, México solicita de la Corte que dicte senten-
cia y declare que,

los Estados Unidos de América, al arrestar, detener, enjuiciar, 
declarar culpables y sentenciar a los 52 nacionales mexicanos 
que se encuentran esperando su ejecución y que se describen en 
la Memoria de México, violaron sus obligaciones jurídicas inter-
nacionales para con México, tanto en lo relativo a sus propios 
derechos, como en el ejercicio del derecho de México a brindar 
protección diplomática a sus nacionales, al omitir informar sin 
retraso a los 52 nacionales mexicanos, después de su arresto, de 
su derecho a notificación y acceso consular, conforme a lo que 
dispone el Artículo 36(1)(b), de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares, y al privar a México de su derecho a pro-
porcionar protección consular y al privar de sus derechos a los 
52 nacionales a recibir dicha protección que México les hubiera 
brindado conforme al Artículo 36(1)(a) y (c) de la Convención.

50. En su Sentencia del caso LaGrand, la Corte ya ha descrito el Artículo 36, 
párrafo 1, como “un régimen interrelacio-nado diseñado para facilitar 
la implementación del sistema de protección consular” (C.I.J. Reportes 
2001, Pág. 492, para.74). Por lo tanto conviene reproducir en su totali-
dad dicho párrafo:

  Con el propósito de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 
relacionadas con los nacionales del Estado que envía:

(a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente 
con los nacionales del Estado que envía y para tener acceso a 
éstos. Los nacionales del Estado que envía deberán tener la 
misma libertad de comunicarse con los funcionarios consula-
res de ese Estado y de visitarlos;

(b) si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Es-
tado receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina 
Consular competente en ese Estado cuando, en su circunscrip-
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ción, un nacional del Estado que envía es arrestado, detenido 
o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación diri-
gida a la oficina consular por la persona arrestada, detenida o 
puesta en prisión preventiva, le será asimismo transmitida sin 
demora por dichas autoridades, las cuales harán de informar 
sin dilación a la persona interesada acerca de los derechos que 
se le reconocen en este apartado;

(c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacio-
nal del Estado que envía que se halle arrestado, detenido o en 
prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa 
ante los tribunales. Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo 
nacional del Estado que envía que, en su circunscripción, se 
halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de una sen-
tencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán 
de intervenir a favor del nacional detenido, cuando éste se 
oponga expresamente a ello.

51.  Los Estados Unidos, en su carácter de Estado receptor no niegan tener 
el deber de cumplir estas obligaciones. Sin embargo, sostienen que las 
obligaciones se aplican sólo a las personas que demuestren ser nacio-
nales mexicanos solamente, y no a aquéllos que posean doble naciona-
lidad, tanto mexicana como de los Estados Unidos. Los Estados Unidos 
adicional-mente alegan, inter alia, que no han cometido ninguna vio-
lación al Artículo 36, párrafo 1(b), sobre la base de la adecuada inter-
pretación de la frase “sin retraso” que se utiliza en dicho subpárrafo.

52. De tal suerte que de las dos principales cuestiones consideradas en el 
Artículo 36, párrafo (1)(b), que se encuentran en disputa entre las Par-
tes son, primero, la cuestión de la nacionalidad de las personas invo-
lucradas; y segundo, la cuestión del significado que debe darse a la ex-
presión “sin retraso”. La Corte examinará cada una de éstas en su 
turno.

53. Las Partes han presentado su disputa con respecto a la nacionalidad, 
en tres diferentes contextos legales. Los Estados Unidos han iniciado 
la cuestión al formular una objeción a la admisibilidad, lo cual la Corte 
ya ha resuelto (ver párrafos 41 y 42 que anteceden). Adicionalmente, 
los Estados Unidos han argumentado que un número importante de 
las 52 personas enumeradas en el párrafo 16 que antecede, eran nacio-
nales de los Estados Unidos y que, por lo tanto, no tenía respecto de 
éstos, ninguna obligación de aquellas establecidas en el Artículo 36, 
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párrafo 1(b). La Corte se referirá a este aspecto del asunto en los si-
guientes párrafos. Finalmente, las Partes disienten con respecto a si la 
condición del Artículo 36 párrafo 1 (b) sobre dar la información “sin 
retraso”, opera después del arresto o después de confirmar la nacio-
nalidad. La Corte se referirá a estas cuestiones más adelante (ver pá-
rrafo 63 a continuación).

54. Las Partes disienten con respecto a lo que cada una de ellas debe pro-
bar con respecto a la nacionalidad en relación con la aplicación de los 
términos del Artículo 36, párrafo 1, y con respecto a la forma en que se 
han cumplido los principios de la prueba judicial en relación con los 
hechos de los casos.

55. Ambas Partes reconocen el principio establecido en derecho interna-
cional, de que el litigante que busca establecer la existencia de un he-
cho tiene la carga de la prueba (cf. (Actividades Militares y Paramilita-
res en y contra Nicaragua) Military andParamilitary Activities in and 
against Nicaragua (Nicaragua vs. los Estaos Unidos de América) Juris-
dicción y Admisibilidad, Sentencia C.I.J. Reportes 1984, Pág. 437, para. 
101). México reconoce tener la carga de la prueba para demostrar que 
las 52 personas enumeradas en el párrafo 16 que antecede, eran nacio-
nales mexicanos a quienes las disposiciones del Artículo 36, párrafo 1 
(b), les son aplicables en principio. Alega haber desahogado esa carga 
al proporcionarle a la Corte las actas de nacimiento de dichos nacio-
nales y las declaraciones de 42 de ellos de que no han adquirido la na-
cionalidad de los Estados Unidos. Adicionalmente México alega que la 
carga de la prueba recae en los Estados Unidos, en caso de que estos 
deseen argumentar que determinadas personas arrestadas de nacio-
nalidad mexicana eran, en el momento relevante, también nacionales 
de los Estados Unidos.

56. Los Estados Unidos aceptan que en tales casos, tienen la carga de la 
prueba de demostrar la nacionalidad de los Estados Unidos, pero ale-
gan que, sin embargo, “la carga de la evidencia” al respecto correspon-
de a México. Los Estados Unidos explican esta distinción como deri-
vada del hecho de que personas de nacionalidad mexicana pudieron 
también haber adquirido la nacionalidad de los Estados Unidos por 
ministerio de Ley, dependiendo de las fechas y lugares de nacimiento 
de sus padres, lugares de residencia, estado civil al momento de su na-
cimiento y otros hechos similares. Desde el punto de vista de los Esta-
dos Unidos “virtualmente casi toda esa información se encuentra en 
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poder de México a través de las ahora 52 personas que representa”. 
Los Estados Unidos alegan que era responsabilidad de México presen-
tar dicha información, responsabilidad que no ha sido debidamente 
cumplida.

57. La Corte determina que México debe demostrar que las 52 personas 
enumeradas en el párrafo 16 que antecede tenían nacionalidad mexi-
cana en el momento en que fueron arrestadas. La Corte señala que, 
para este efecto, México ha presentado las actas de nacimiento y de-
claraciones de nacionalidad, cuyos contenidos no han sido impugna-
dos por los Estados Unidos.

  Adicionalmente, la Corte hace notar que los Estados Unidos, sin 
embargo, han cuestionado si algunos de estas personas no eran tam-
bién nacionales de los Estados Unidos. En este sentido, los Estados 
Unidos han informado a la Corte que “en el caso del acusado Ayala 
(caso No. 2) estamos prácticamente ciertos de que Ayala es un ciuda-
dano de los Estados Unidos”, y que esto podría ser confirmado con 
absoluta certeza, si México proporcionase los hechos de este caso. De 
manera semejante, del señor Avena (caso No. 1) se indicó que era “pro-
bablemente” un ciudadano de los Estados Unidos, y que había “alguna 
posibilidad” de que algunos otros 16 acusados fueran ciudadanos de 
los Estados Unidos. Con respecto a otros seis acusados, los Estados 
Unidos señalaron que no pueden “excluir la posibilidad” de que tengan 
nacionalidad de los Estados Unidos. La Corte considera que corres-
pondía a los Estados Unidos probar que esto era efectivamente así, y 
proporcionar a la Corte toda la información que obrara en su poder 
sobre esta cuestión. En cuanto a que, según alegan los Estados Unidos, 
existe información relevante al respecto, de la que México tiene cono-
cimiento, correspondía a los Estados Unidos el haber obtenido esa in-
formación de las autoridades mexicanas. La Corte no puede aceptar el 
que, por haber podido estar en manos México parte de dicha informa-
ción, recayera sobre México el deber de presentarla. Correspondía a 
los Estados Unidos haber buscado dicha información con suficiente 
especificidad y demostrar haberlo hecho, y que las autoridades mexi-
canas se hubieran negado o hubieran omitido responder a esos reque-
rimientos específicos. Sin embargo, en ninguna etapa han demostrado 
los Estados Unidos a la Corte haber realizado investigaciones especí-
ficas ante tales autoridades con respecto a los casos particulares, ni que 
las respuestas no se hubieran dado. Consecuentemente, la Corte con-
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cluye que los Estados Unidos no probaron la parte de la prueba cuya 
carga les correspondía respecto a su pretensión de que personas de 
nacionalidad mexicana eran, también, nacionales de los Estados Unidos.

  Por lo tanto la Corte concluye que, por lo que toca a las 52 perso-
nas enumeradas en el párrafo 16 que antecede, los Estados Unidos te-
nían para con ellas las obligaciones establecidas en el Artículo 36, pá-
rrafo 1(b).

58.  México solicita que la Corte concluya que la obligación en el Artículo 
36, párrafo 1, de la Convención de Viena, requiere la notificación de los 
derechos consulares y oportunidad razonable para que haya acceso 
consular antes de que las autoridades competentes del Estado receptor 
adopten alguna acción potencialmente perjudicial para los derechos 
del nacional extranjero.

59. México alega que en cada uno de los 52 casos ante la Corte, los Esta-
dos Unidos omitieron proporcionar a las personas arrestadas la infor-
mación sobre los derechos que les concede el Artículo 36, párrafo 1(b), 
“sin retraso”. Alega que en un caso, el del Sr. Esquivel (caso No. 7), la 
persona arrestada fue informada, pero sólo 18 meses después del 
arresto, en tanto que en otro caso, el del Sr. Juárez (caso No. 10) la in-
formación de sus derechos se le proporcionó a la persona arrestada 
unas 40 horas después de su arresto. México alega que aún esto cons-
tituyó una violación, porque “sin retraso” debe entenderse con el sig-
nificado de “inmediatamente” y, en todo caso, antes de que se realice 
cualquier interrogatorio. Adicionalmente, México llama la atención de 
la Corte hacia el hecho de que en este caso, un tribunal de los Estados 
Unidos concluyó que había ocurrido una violación al Articulo 36, pá-
rrafo 1(b), y reclama que los Estados Unidos no pueden desconocer 
dicho fallo de sus propios tribunales. En un Anexo a su Memoria, Mé-
xico menciona que en un tercer caso (el del Sr. Ayala, caso No. 2), el 
acusado fue informado de sus derechos después de que llegó al área 
de la prisión de los condenados a muerte, unos cuatro años después del 
arresto. México alega que en los restantes casos, los mexicanos afec-
tados, de hecho, nunca fueron informados por las autoridades de los 
Estados Unidos.

60. Los Estados Unidos cuestionan los hechos como los presenta México, 
así como el análisis legal del Artículo 36, párrafo 1 (b), de la Conven-
ción de Viena ofrecido por México. Los Estados Unidos alegan que el 
Sr. Solache (caso No. 47) fue informado de sus derechos conforme a la 
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Convención de Viena unos siete meses después de su arresto. Adicio-
nalmente, los Estados Unidos alegan que muchas de las personas afec-
tadas eran nacionales de los Estados Unidos y que por lo menos siete 
de estos individuos “parecen haber reclamado o respondido afirmati-
vamente el ser ciudadanos de los Estados Unidos en el momento de su 
arresto”. Estos casos, se dijo, eran los de Avena (caso No. 1), Ayala 
(caso No. 2), Benavides (caso No. 3), Ochoa (caso No. 18), Salcido (caso 
No. 22), Tafoya (caso No. 24), y Alvarez (caso No. 30). En opinión de los 
Estados Unidos no existía ningún deber de información consular en 
esos casos. Adicionalmente, en el alegato de los Estados Unidos en los 
casos del Sr. Ayala (caso No. 2) y del Sr. Salcido (caso No. 22) no había 
razones para considerar que las personas arrestadas eran nacionales 
mexicanos en ninguna etapa; la información en el caso del Sr. Juárez 
(caso No. 10), fue dada “sin retraso”.

61. La Corte pasa ahora a examinar la interpretación del Artículo 36, pá-
rrafo 1(b), habiendo concluido, en el párrafo 57 que antecede, que di-
cho Artículo es aplicable a las 52 personas enumeradas en el párrafo 
16. Comienza haciendo notar que el Artículo 36, párrafo 1(b), contiene 
tres elementos separados pero interrelacionados: el derecho del indi-
viduo involucrado a ser informado sin retraso de sus derechos confor-
me al Artículo 36, párrafo 1(b); el derecho de la oficina consular de ser 
notificada sin retraso de la detención del individuo, si este último así lo 
solicita; y la obligación del Estado receptor de enviar sin retraso cual-
quier comunicación dirigida a la oficina consular por la oficina detenida.

62. El tercer elemento del Artículo 36, párrafo 1(b), no ha sido planteado, 
en términos de los hechos del caso, ante la Corte. La Corte por lo tan-
to comienza con el derecho de un individuo arrestado a la información.

63. La Corte encuentra que el deber de las autoridades que detienen a una 
persona es el dar la información estipulada en el Artículo 36, párrafo 
1(b), al individuo y que este derecho surge una vez que dicha autoridad 
se percata de que la persona es un nacional extranjero, o una vez que 
existen fundamentos para considerar probable que la persona sea na-
cional de otro Estado. El momento preciso en el que esto ocurra, va-
riará según las circunstancias. El folleto del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, Notificación y Acceso Consular -Instrucciones 
para Funcionarios Locales, Estatales y Federales Encargados de Apli-
car la Ley y Otros Funcionarios, con Respecto a Nacionales Extranje-
ros en los Estados Unidos y los Derechos de los Funcionarios Consu-
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lares para Brindarles Asistencia, expedido a las autoridades locales, 
estatales y federales, con objeto de promover el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 36 de la Convención de Viena, subraya en tales 
casos que: “la mayoría, pero no todas, las personas nacidas fuera de 
los Estados Unidos no son [ciudadanos]. El no estar familiarizado con 
el idioma inglés también puede indicar nacionalidad extranjera”. La 
Corte hace notar que cuando la misma persona arrestada alega ser na-
cional de los Estados Unidos, es probable que para cuando las autori-
dades se percaten de que en realidad no es ciudadana de los Estados 
Unidos o tengan bases para percatarse de ello, haya transcurrido ya 
algún tiempo.

64. Los Estados Unidos han manifestado a la Corte que millones de extran-
jeros residen, legal o ilegalmente en su territorio, e incluso que sus le-
yes con respecto a la ciudadanía son generosas. Los Estados Unidos 
han señalado también que son una sociedad multicultural, y que su ciu-
dadanía la detentan personas de diversa apariencia que hablan muchos 
idiomas. La Corte aprecia que en los Estados Unidos el idioma que una 
persona habla, o su apariencia, no necesariamente indican que ésta es 
una nacional extranjera. Sin embargo, y particularmente en vista del 
gran número de nacionales extranjeros que viven en los Estados Uni-
dos, estas mismas circunstancias sugieren que sería deseable realizar 
una investigación de rutina, respecto al individuo y a su nacionalidad, 
al momento de su arresto, de manera que las obligaciones de la Con-
vención de Viena puedan ser debidamente acatadas. Los Estados Uni-
dos han informado a la Corte que algunas de sus autoridades encargadas 
de aplicar la ley de rutina preguntan a las personas que toman en cus-
todia si son ciudadanos de los Estados Unidos. En efecto, el informar 
a cada individuo en cuanto es arrestado, que en caso de ser un nacional 
extranjero tiene derecho a solicitar que su oficina consular sea notifi-
cada, el cumplimiento de éste requerimiento del Artículo 36, párrafo 
1(b), se incrementaría significativamente. El proporcionar dicha infor-
mación podría equipararse a la lectura de los derechos de toda perso-
na que es detenida, en relación con un delito, la cuál debe ser informa-
da antes de ser interrogada, en virtud de lo en los Estados Unidos se 
conoce como la “regla Miranda”; estos derechos incluyen, interalia, el 
derecho a permanecer callado, el derecho a tener un abogado presen-
te durante los interrogatorios, y el derecho a que le sea asignado un 
abogado con cargo al gobierno si la persona no puede pagar uno. La 
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Corte hace notar, que, de acuerdo con los Estados Unidos, dicha prác-
tica con respecto a los derechos de la Convención de Viena ya es se-
guida en algunas jurisdicciones locales.

65.  Al tomar en consideración las complejidades explicadas por los Esta-
dos Unidos, la Corte comienza ahora examinando la aplicación del Ar-
tículo 36, párrafo 1(b), de la Convención de Viena a los 52 casos. En 45 
de estos casos, la Corte no tiene evidencias de que la persona arrestada 
reclamara tener nacionalidad de los Estados Unidos, o de que razona-
blemente fuese considerado como nacional de los Estados Unidos, ha-
biéndose hecho las investigaciones específicas de manera oportuna 
para verificar una doble nacionalidad. La Corte ha explicado en el pá-
rrafo 57 que antecede, la naturaleza de las investigaciones que habría 
esperado que se hubieran hecho, dentro de un período breve, y cuál es 
la información que debería haberse proporcionado a la Corte.

66. Sin embargo, los Estados Unidos aseguran que siete de esas personas 
declararon, al momento de ser arrestados, ser ciudadanos de los Esta-
dos Unidos. Sólo en el caso del Sr. Salcido (caso No. 22) los Estados 
Unidos han proporcionado a la Corte evidencia de dicha declaración. 
Esto ha sido reconocido por México. Adicionalmente, no se ha presen-
tado evidencia alguna ante la Corte que sugiera que haya habido en 
este caso, simultáneamente, indicaciones de nacionalidad mexicana, 
circunstancia que hubiese podido generar una rápida in-vestigación 
por parte de las autoridades que realizaron el arresto, y el suministro, 
“sin retraso” de información consular. México no ha demostrado que 
en el caso del Sr. Salcido, los Estados Unidos hayan violado sus obli-
gaciones conforme al Artículo 36, párrafo 1(b).

67. En el caso del Sr. Ayala (caso No. 2), si bien es cierto que éste fue iden-
tificado en un expediente de un tribunal en 1989 (tres años después de 
su arresto) como ciudadano de los Estados Unidos, no existe evidencia 
que demuestre a esta Corte que el acusado haya alegado, al ser arres-
tado, ser ciudadano de los Estados Unidos. La Corte no ha sido infor-
mada de ninguna investigación realizada por los Estados Unidos para 
confirmar esta aseveración nacionalidad de los Estados Unidos.

68. En los cinco de otros casos enumerados por los Estados Unidos como 
casos en los que los individuos “parecen haber afirmado ser ciudadanos 
de los Estados Unidos al momento de su arresto”, no se ha presentado 
evidencia de que dicha declaración se haya realizado al ser arrestados.
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69. El Sr. Avena (caso No. 1) está enlistado en su reporte de arresto como 
nacido en California. Sus registros de prisión lo describen como titular 
de la nacionalidad mexicana. Los Estados Unidos no han demostrado 
a la Corte haber realizado investigaciones para confirmar que posee la 
nacionalidad de los Estados Unidos.

70. El Sr. Benavides (caso No. 3), portaba una tarjeta de inmigrante del 
Servicio de Inmigración y Naturalización al momento de su arresto en 
1991. La Corte no ha tenido conocimiento de ninguna razón por la que 
las autoridades que lo arrestaron hayan considerado, en el momento 
del arresto, que era nacional de los Estados Unidos. La evidencia que su 
abogado defensor, en junio de 1993, presentó a la Corte de que el Sr. 
Benavides se había convertido en ciudadano de los Estados Unidos, es 
irrelevante para efectos de lo que se entendía como su nacionalidad al 
momento en que fue arrestado.

71. Por lo que toca al Sr. Ochoa (caso No. 18), la Corte observa que su re-
porte de arresto en 1990 se refiere a él como alguien nacido en México, 
una aseveración que se repite en un segundo reporte policiaco. Unos 
dos años después, los detalles de su expediente judicial se refieren a él 
como ciudadano de los Estados Unidos nacido en México. No se ha 
proporcionado a la Corte ningún detalle posterior. Los Estados Unidos 
no han demostrado ante esta Corte que tenían conocimiento de la su-
puesta nacionalidad de los Estados Unidos al momento de su arresto, 
o que emprendió investigaciones deliberadas para determinar esa su-
puesta nacionalidad.

72. El Sr. Tafoya (caso No. 24), estaba enumerado en la hoja de arrestos de 
la policía como nacido en México. No se ha proporcionado ninguna 
información posterior por los Estados Unidos con respecto a por qué 
sucedió esto y si acaso hubo alguna investigación posterior concer-
niente a la nacionalidad del acusado.

73. Finalmente, la última de las siete personas a las que se refieren los Es-
tados Unidos en este grupo, el Sr. Alvarez (caso No. 30), fue arrestado 
en Texas el 20 de junio de 1998. Los registros de Texas lo identifican 
como ciudadano de los Estados Unidos. Sin embargo, dentro de los 
tres días que siguieron a su arresto, las autoridades de Texas fueron 
informadas que el Servicio de Naturalización e Inmigración realizaba 
investigaciones para determinar si, debido a una condena previa, el Sr. 
Alvarez estaba sujeto a deportación como un nacional extranjero. No 
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se ha presentado ante la Corte evidencia de haberse buscado una rá-
pida resolución a la cuestión de la nacionalidad del Sr. Alvarez.

74. La Corte concluye que México no ha demostrado la violación por par-
te de los Estados Unidos a sus obligaciones del Artículo 36, párrafo (1)
(b), en el caso del Sr. Salcido (caso No. 22) y ya no se comentará más su 
caso. Por otro lado, y con respecto a los otros individuos que, según se 
alega, reclamaron ser nacionales de los Estados Unidos al ser arresta-
dos, y cuyos casos han sido considerados en los párrafos 67 a 73 que 
anteceden, el argumento de los Estados Unidos no puede sostenerse.

75. Sin embargo, permanece abierta la cuestión con respecto a si en cada 
uno de los 45 a los que se refiere el párrafo 65 y a los seis casos men-
cionados en los párrafos 67 a 73, los Estados Unidos proporcionaron 
la información requerida a la persona arrestada “sin retraso”. Esta es 
la cuestión a la que la Corte ahora se avoca.

76. Se han proporcionado a la Corte declaraciones de diversos nacionales 
mexicanos interesados, que atestiguan que nunca fueron informados 
de sus derechos conforme al Artículo 36, párrafo 1 (b). La Corte advier-
te, como cuestión inicial que, en 47 de dichos casos, los Estados Unidos 
en ningún momento controvirtieron la circunstancia de que, en esos 
casos, no se les dio la información a los interesados. Sin embargo, en 
el caso del Sr. Hernández (caso No. 34) los Estados Unidos señalan que

No obstante que el funcionario que realizó el arresto no pregun-
tó al Sr. Hernández Llamas si deseaba que se informara al Con-
sulado Mexicano de su arresto, ciertamente no era irrazonable 
para él asumir que un convicto que había escapado de la prisión 
no querría que el Consulado del país de cual escapó fuera noti-
ficado de su arresto.

  La Corte hace notar que el claro deber de proporcionar informa-
ción consular conforme a lo dispuesto por el Artículo 36, párrafo 1 (b), 
no invita a hacer suposiciones con respecto a lo que la persona arres-
tada pudiera preferir como fundamento para no informarle. Mas bien 
le otorga a la persona arrestada, una vez que ha sido informada, el de-
recho a decir que no desea que la oficina su Cónsul sea notificada. De 
ahí se sigue necesariamente que en cada uno de estos 47 casos, el de-
ber de informar “sin retraso”, ha sido violado.
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77. En cuatro casos, a saber Ayala (caso No. 22), Esquivel (caso No. 7), Juárez 
(caso No. 10) y Solache (caso No. 47), quedan algunas dudas respecto a que 
si la información que se les dio se proporcionó sin retraso. Por lo tanto, 
para esto es necesario hacer un examen del plazo requerido.

78. Esta es una cuestión en la que las Partes tienen puntos de vista muy di-
ferentes. Conforme a México, la oportunidad de la notificación a la per-
sona detenida “es crítica para el ejercicio de los derechos que propor-
ciona el Artículo 36” y la frase “sin retraso” en el párrafo 1(b), requiere 
una “inmediatez incondicional”. Adicionalmente, México alega que, en 
vista de que el objetivo y el fin del Artículo 36, es el hacer posible una 
“asistencia consular significativa” y proteger la vulnerabilidad de los 
nacionales extranjeros que se encuentran en custodia,

las notificaciones consulares ... deben tener lugar inmediatamen-
te después de la detención y previamente a cualquier interroga-
ción del detenido extranjero, de manera que el Cónsul pueda 
ofrecer asesoría útil con respecto al sistema lega extranjero y 
brindarle asistencia para conseguir abogado, antes de que el na-
cional extranjero tome cualquier decisión con información insu-
ficiente o de que el Estado adopte alguna acción potencialmente 
perjudicial para sus derechos.

79. Por lo tanto, desde el punto de vista de México, se debería reconocer 
que, en todo caso en el que un nacional extranjero haya sido interro-
gado antes de informársele sus derechos conforme al Artículo 36, ha-
bría una violación ipso jacto a lo dispuesto en el Artículo, independien-
temente de la rapidez con que se le diera la información al nacional 
extranjero, después del interrogación. Consecuentemente, México in-
cluye el caso del Sr. Juárez entre aquéllos respecto de los que reclama 
violación al Artículo 36, párrafo 1(b), en virtud de que fue interrogado 
antes de ser informado de sus derechos consulares, unas 40 horas des-
pués de su arresto.

80. México también invocó los Trabajos Preparatorios de la Convención 
de Viena en apoyo a su interpretación del requerimiento de que la per-
sona arrestada sea informada “sin retraso”, de su derecho a solicitar 
que se notifique a la oficina consular. En particular, México recordó 
que la frase propuesta a la Conferencia por la Comisión de Derecho 
Internacional: “sin retraso indebido”, fue reemplazada por la propues-
ta del Reino Unido para eliminar la palabra “indebido”. El representante 
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del Reino Unido explicó que esto evitaría la implicación de que “ciertos re-
trasos eran permisibles”, y ningún delegado expresó su desacuerdo 
con las declaraciones de la Unión Soviética y Japón de que el resultado 
de las notificaciones sería el requerir información “inmediatamente”.

81. Los Estados Unidos disputan esta interpretación de la frase “sin retra-
so”. Desde su punto de vista, no significaba “inmediatamente y antes 
de efectuar el interrogatorio”. Esa interpretación no quedaba apoyada 
ni por la terminología ni por el objeto y finalidad de la Convención de 
Viena ni por sus Trabajos Preparatorios. En el folleto a que se refiere 
el párrafo 63 que antecede, el Departamento de Estado explica que “sin 
retraso” significa “que no debe haber ningún retraso deliberado” y de 
que la acción requerida debe de ser adoptada “tan pronto como sea 
razonablemente posible conforme a las circunstancias”. Era de espe-
rarse, normalmente, que la “notificación a los funcionarios consulares” 
se hubiera hecho “dentro de las 24 a 72 horas siguientes al arresto o 
detención”. Los Estados Unidos alegan, adicionalmente, que dicha in-
terpretación del término “sin retraso” sería razonable en sí misma y 
también permitiría una interpretación consistente de la frase, dentro 
del contexto en el que ocurre en cada una de las tres diferentes premi-
sas del Artículo 36, párrafo 1(b). Por lo que toca a los Trabajos Prepa-
ratorios, éstos demostraron sólo que el término “un retraso indebido” 
o “deliberado” había sido rechazado como inaceptable.

82. De acuerdo a los Estados Unidos, el objeto del Artículo 36 era facilitar 
el ejercicio de las funciones consulares, por parte del funcionario con-
sular:

La importancia de dar la información consular a un naciona está, 
por lo tanto, limitada [...]. Es un mecanismo procesal que permi-
te a un nacional extranjero activar el procedimiento de notifica-
ción correspondiente [...] No puede ser considerado como cues-
tión fundamental en el proceso de justicia penal.

83. La Corte examina ahora la cuestión de la interpretación idónea de la 
expresión “sin retraso”, a la luz de los argumentos que le presentaron 
las partes. La Corte comienza haciendo notar que el significado preci-
so de “sin retraso”, tal y como debe entenderse en el Artículo 36, pá-
rrafo 1(b), no está definido en la Convención. La frase, por lo tanto, re-
quiere de interpretación de acuerdo a las reglas habituales de 
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interpretación de los tratados que se reflejan en los Artículos 31 y 32 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

84. El Artículo 1 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
que define algunos de los términos utilizados en la Convención, no 
ofrece definición para la frase “sin retraso”. Incluso, en las versiones 
en diferentes idiomas de la Convención, se emplean diversos términos 
para expresar la frase “sin retraso” del Artículo 36 e “inmediatamente” 
del Artículo 14. La Corte observa que las definiciones del diccionario, 
en las diversas lenguas de la Convención de Viena, ofrecen diversos 
significados del término “sin retraso” (y también de “inmediatamente”). 
Es por lo tanto necesario buscar en otro ámbito para una comprensión 
de este término.

85. Por lo que toca al objeto y finalidad de la Convención, la Corte señala 
que el Artículo 36 dispone que los funcionarios consulares deben tener 
libertad para comunicarse con los nacionales del Estado que envía, 
para tener acceso a éstos, para visitarlos y hablar con ellos y para arre-
glar su representación legal. No se contempla ni en el Artículo 36, pá-
rrafo 1, ni en ningún otro lugar de la Convención, que las funciones 
consulares impliquen el que un funcionario consular, por sí mismo, ac-
túe como representante legal, o que directamente se involucre en el 
procedimiento de justicia penal. Efectivamente, esto se confirma por 
los términos del Artículo 36, párrafo 2 de la Convención. De esta suer-
te, ninguno de los términos de la Convención, tal y como normalmen-
te se entienden, ni su objeto ni su finalidad, sugieren que “sin retraso” 
deba ser comprendido como “inmediatamente después del arresto y 
antes de efectuar el interrogatorio”.

86. Adicionalmente la Corte hace notar que independientemente de la fal-
ta de certidumbre de los trabajos preparatorios, éstos tampoco apoyan 
dicha interpretación. Durante la conferencia diplomática, el experto de 
la conferencia, quien había sido previamente el Relator Especial de la 
Comisión de Derecho Internacional, explicó a los delegados que las pa-
labras “sin retraso indebido” habían sido introducidas por la Comisión, 
después de largas discusiones, tanto en la plenaria como en el comité de 
redacción, para permitir circunstancias especiales que posibilitaran 
que la información relacionada con la notificación consular no se diera 
de inmediato. Alemania, el único de los doce Estados que presentó una 
modificación, propuso agregar “pero a más tardar dentro de un mes”. 
Hubo una prolongada discusión por parte de muchos de los diversos 
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delegados con respecto al periodo que pudiera ser aceptable. Durante 
el debate ningún delegado propuso “inmediatamente”. El período es-
pecíficamente más corto sugerido fue el del Reino Unido, a saber 
“prontamente” y no después de “48 horas”. Eventualmente, en ausen-
cia de acuerdo respecto a un término preciso, la otra propuesta del Rei-
no Unido de eliminar la palabra “indebido”, fue aceptada como la po-
sición alrededor de la cual podían converger los delegados. Es también 
de interés mencionar que no existe ninguna sugerencia en los Trabajos 
Preparatorios de que la frase “sin retraso” pudiera tener significados 
diferentes en cada uno de los tres tipos de circunstancias en los que se 
utiliza en el Artículo 36, párrafo 1(b).

87.  La Corte, por lo tanto, concluye que “sin retraso” no nece-sariamente 
debe interpretarse como “inmediatamente” después del arresto. Adi-
cionalmente, hace notar que durante los debates de la Conferencia con 
respecto a este término, ningún delegado lo relacionó con la cuestión 
del interrogatorio. La Corte considera que la disposición del Artículo 
36, párrafo 1(b), de que las autoridades el Estado receptor “deben in-
formar a la persona involucrada sin retraso de sus derechos”, no pue-
de ser interpretada como un concepto que significa que dicha infor-
mación debe necesariamente proporcionarse previamente a algún 
interrogatorio, de suerte tal que el inicio del interrogatorio, antes de 
que se proporcione la información, pudiera constituir una violación al 
Artículo 36.

88. Aunque, mediante la aplicación de las reglas usuales de interpretación, 
“sin retraso” con respecto al deber de informar a un individuo confor-
me a lo dispuesto en el Artículo 36, párrafo 1(b), no deba entenderse 
como que significa necesariamente “inmediatamente después del 
arresto” existe, sin embargo, un deber a cargo de las autoridades que 
realizan el arresto, de brindar dicha información a una persona arres-
tada tan pronto como se percata de que dicha persona es un nacional 
extranjero, o una vez que tiene bases para pensar que dicha persona 
es probablemente un nacional extranjero.

89. Con una excepción, ninguna información con respecto al derecho de 
notificación consular se dio en ninguno de los casos que se citan en el 
párrafo 77, durante ninguno de los diversos períodos sugeridos por 
los delegados de la Conferencia de la Convención de Viena, ni por los 
mismos Estados Unidos (ver párrafos 81 y 86 que anteceden). En efec-
to, la información o no se entregó en absoluto o se entregó en un mo-



Compilación de Instrumentos Internacionales  
y Jurisprudencia sobre Pena de Muerte

111

mento que se encontraba significativamente distante del momento del 
arresto. En el caso del Sr. Juárez (caso No. 10), se informó al acusado 
de sus derechos consulares 40 horas después de su arresto. La Corte 
hace notar, sin embargo, que el reporte del arresto del Sr. Juárez seña-
laba que éste había nacido en México; adicionalmente, hubo indicacio-
nes de su nacionalidad mexicana desde el momento de su interrogato-
rio inicial por los Agentes del Buró Federal de Investigaciones (FBI) 
después de su arresto. De ahí que la nacionalidad del Sr. Juárez era 
aparente desde el momento de su detención por las autoridades de los 
Estados Unidos. En estas circunstancias, de acuerdo con su interpre-
tación de la expresión “sin retraso” (ver el párrafo 88 que antecede), la 
Corte concluye que los Estados Unidos violaron la obligación que te-
nían con respecto al Artículo 36, párrafo 1(b), de informar al Sr. Juárez, 
sin retraso, de sus derechos consulares. La Corte hace notar que un 
juez del Tribunal Superior de California llegó a la misma conclusión, 
aunque basado en fundamentos diferentes.

90. La Corte, consecuentemente, concluye que, con respecto a cada uno 
de los individuos enumerados en el párrafo 16, con excepción del Sr. 
Salcido (caso No. 22; ver párrafo 74 arriba), los Estados Unidos viola-
ron la obligación a su cargo conforme al Artículo 36, párrafo 1(b), de 
la Convención de Viena de proporcionar información a la persona 
arrestada.

91. Como se señaló arriba, el Artículo 36, párrafo a(b), contiene tres ele-
mentos. Hasta el momento, la Corte ha tratado el derecho de una per-
sona arrestada para ser informada de que puede solicitar que su ofici-
na consular sea notificada. La Corte se avoca ahora a otro aspecto del 
Artículo 36, párrafo 1(b). La Corte encuentra que los Estados Unidos 
están en lo correcto al hacer notar que, por el hecho de que no se no-
tifique a una oficina consular mexicana conforme a lo señalado en el 
Artículo 36, párrafo 1(b), ello no necesariamente demuestra que la per-
sona arrestada no hubiera sido informada de sus derechos conforme 
a tal disposición. Esta persona podría haber sido informada y haber 
declinado que se notificara a su oficina consular. El proporcionar la in-
formación es relevante, sin embargo, para satisfacer el elemento del 
Artículo 36, párrafo 1(b), del que dependen otros dos elementos del 
mismo.

92. Sólo en dos casos los Estados Unidos han reclamado que la persona 
arrestada fue informada de sus derechos consulares pero solicitó que 
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no fuera notificada su oficina consular. Éstos son el Sr. Juárez (caso No. 10) 
y el Sr. Solache (caso No. 47).

93. La Corte queda satisfecha de que cuando se informó al Sr. Juárez (caso 
No. 10) de sus derechos consulares 40 horas después de su arresto (ver 
párrafo 89), él eligió que no se informara a su oficina consular. Por lo 
que toca al Sr. Solache (caso No. 47), sin embargo, a la Corte no le que-
da suficientemente claro, a partir de la evidencia con la que cuenta, de 
que éste hubiera solicitado que no se notificara a su oficina consular. 
Efectivamente, a la Corte no se le ha proporcionado ninguna razón por 
la cual, de haberse solicitado no notificar, se haya notificado entonces 
a la oficina consular tres meses después.

94. En tres casos adicionales, los Estados Unidos alegan que la oficina con-
sular fue formalmente notificada de la detención de uno de sus nacio-
nales mexicanos, sin información previa al individuo respecto de sus 
derechos consulares. Éstos son el Sr. Covarrubias (caso No. 6), el Sr. 
Hernández (caso No. 34) y el Sr. Reyes (caso No. 54). Los Estados Uni-
dos argumentan adicionalmente que las autoridades mexicanas fueron 
avisadas con respecto al caso del Sr. Loza (caso No. 52).

95. La Corte hace notar que, en el caso del Sr. Covarrubias (caso No. 6), las 
autoridades consulares supieron por terceras personas de su arresto, 
poco después de que éste ocurriera. Unos 16 meses después, un inter-
prete nombrado por el tribunal solicitó que el consulado interviniera 
en el caso previamente al inicio del juicio. Parecería dudoso aceptar 
que un intérprete puede ser considerado como una autoridad compe-
tente para activar las disposiciones interrelacionadas del Artículo 36, 
párrafo 1(b), de la Convención de Viena. En el caso del Sr. Reyes (caso 
No. 34) los Estados Unidos simplemente han indicado a la Corte que el 
fiscal del Departamento de Justicia de Oregon había aconsejado a los 
autoridades de los Estados Unidos que, tanto el fiscal como el detecti-
ve que realizó el arresto, habían avisado a las autoridades consulares 
mexicanas de su arresto. No se da información alguna con respecto a 
cuándo ocurrió esto, en relación con la fecha de su arresto. El Sr. Re-
yes recibió asistencia antes de su juicio. En estos dos casos, la Corte 
considera que, aún en el caso de que la conducta de los Estados Unidos 
no haya tenido consecuencias serias para los individuos involucrados, 
sin embargo, sí constituye una violación a las obligaciones que recaen 
sobre los Estados Unidos conforme al Artículo 36, párrafo 1(b).
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96. En el caso del Sr. Loza (caso No. 52), un Diputado de los Estados Uni-
dos, representante de Ohio, contactó a la Embajada Mexicana en nom-
bre de los fiscales de Ohio, unos cuatro meses después del arresto del 
acusado, “para preguntar sobre el procedimiento para obtener una co-
pia certificada del acta de nacimiento de Loza”. A la Corte no se le ha 
proporcionado una copia de la carta de dicho Diputado y por lo tanto 
se encuentra imposibilitada para determinar si explicaba que el Sr. 
Loza había sido arrestado. La respuesta de la Embajada (que tampoco 
está incluida en la documentación proporcionada a la Corte) fue remi-
tida por el Diputado al fiscal del caso, quien a su vez solicitó del Regis-
tro Civil de Guadalajara una copia del acta de nacimiento. Esta solici-
tud no hacía mención específica al arresto del Sr. Loza. México alega 
que su consulado nunca fue formalmente notificado del arresto del Sr. 
Loza, del cual sólo obtuvo conocimiento después de que había sido de-
clarado culpable y sentenciado a muerte. México incluye el caso del Sr. 
Loza entre aquéllos respecto de los que los Estados Unidos violaron su 
obligación de notificación consular. Tomando en consideración todos 
estos elementos, y particularmente el hecho de que la Embajada fue 
contactada cuatro meses después del arresto, y de que la oficina con-
sular tomó conocimiento de la detención del acusado sólo después de 
que había sido declarado culpable y sentenciado, la Corte concluye que 
en el caso del Sr. Loza los Estados Unidos violaron la obligación de no-
tificación consular sin retraso, que recaía sobre Estados Unidos con-
forme a lo dispuesto en el Artículo 36, párrafo 1(b).

97. El Sr. Hernández (caso No. 34) fue arrestado en Texas el miércoles 15 
de octubre de 1997. Las autoridades de los Estados Unidos no tenían 
razón para considerar que pudiera tener ciudadanía norteamericana. 
La oficina consular fue notificada el siguiente lunes, es decir, transcu-
rridos cinco días (correspondiendo sólo a tres días hábiles). La Corte 
encuentra que en esas circunstancias, los Estados Unidos sí notificaron 
a la oficina consular sin retraso, de acuerdo con la obligación a su car-
go conforme al Artículo 36, párrafo 1(b).

98. En la primera de sus peticiones finales, México también solicita que la 
Corte concluya que las violaciones que atribuye a los Estados Unidos 
con respecto al Artículo 36, párrafo también han privado a “México de 
su derecho a proporcionar protección consular y ha privado a sus 52 
nacionales del derecho a recibir dicha protección, como México lo hu-
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biera brindado de acuerdo a lo señalado en el Artículo 36(1)(a) y (c) de 
la Convención”.

99. La relación entre los tres subpárrafos del Artículo 36, párrafo 1, ha sido 
descrita por la Corte en su sentencia del caso LaGrand (C.I.J. Senten-
cias 2001, Pág. 492, para. 74) como “un régimen interrelacionado”. Las 
conclusiones legales que deben deducirse de dicha interrelación nece-
sariamente dependen de los hechos de cada caso. En el caso LaGrand, 
la Corte encontró que la omisión de informar por un período de 16 años 
a los hermanos respecto a sus derechos a que su cónsul fuera notifica-
do, efectivamente impidieron el ejercicio de otros derechos que Alema-
nia podía haber elegido ejercer conforme a los subpárrafos (a) y (c).

100. Es necesario revisar la interrelación de los tres subpárrafos del Artículo 
36, párrafo 1, a la luz de los hechos y circunstancias particulares del 
presente caso.

101. La Corte destacaría como primera cuestión que, en el caso del Sr. 
Juárez (caso No. 10), (ver párrafo 93 que antecede), cuando el acusado 
fue informado de sus derechos, declinó que se notificara a su oficina 
consular. De modo que en este caso no existió violación ni al subpárrafo 
(a) ni al sub-párrafo (c) del Artículo 36, párrafo 1.

102. En los casos restantes, como consecuencia del incum-plimiento de los 
Estados Unidos para actuar de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 36, párrafo 1(b), México quedó impedido(en algunos casos to-
talmente, y en otros casos por períodos prolongados), de ejercer los 
derechos que le concede el párrafo 1(a) para comunicarse con sus na-
cionales y tener acceso a éstos. Como la Corte ha tenido ya la ocasión 
de explicar, es irrelevante discutir el que México hubiera podido ofre-
cer asistencia consular, “o si un veredicto diferente pudiera haberse 
emitido. Es suficiente que la Convención le confería estos derechos” 
(C.I.J. Reportes 2001, pág. 492, para. 74), con base en lo cual hubiese 
podido actuar.

103. Lo mismo es cierto, paripassu, respecto de ciertos derechos identifi-
cados en el subpárrafo (c): “los funcionarios consulares tendrán dere-
cho a visitar a un nacional del Estado que envía que se encuentre arres-
tado, detenido o en prisión preventiva, a conversar y a establecer 
correspondencia con éste [...]”

104. Por otra parte, y con respecto a los hechos particulares de este caso, 
no se puede dar una respuesta general en lo relativo a tener los dere-
chos mencionados en el subpárrafo (c), a saber, el derecho de los fun-
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cionarios consulares “para organizar [la] su defensa ante los tribuna-
les” del nacional extranjero. México ha puesto mucho énfasis en este 
litigio, sobre la importancia de que los funcionarios consulares podrían 
haber organizado dicha representación antes y durante el juicio, y es-
pecialmente en la sentencia, en los casos donde podía imponerse una 
pena grave. México ha indicado, adicional-mente, la importancia de la 
asistencia financiera o de otra índole, que los funcionarios consulares 
pueden proporcionar al abogado defensor, interalia para investigación 
de los antecedentes familiares del acusado y su condición mental, cuando 
dicha información es relevante para el caso. La Corte señala que el 
ejercicio de los derechos del Estado que envía conforme al Artículo 36, 
párrafo 1(c), depende de la notificación por las autoridades del Estado 
receptor. Puede ser, sin embargo, que la información que se haga del 
conocimiento del Estado receptor por otros medios, pueda aún permitir 
a sus funcionarios consulares brindar asistencia en la organización de 
la defensa ante los tribunales de sus nacional. En los siguientes casos, 
las autoridades consulares mexicanas supieron de la detención de sus 
nacionales a tiempo para proporcionar dicha asistencia, ya fuera a tra-
vés de notificación de las autoridades de los Estados Unidos (aunque 
tardíamente en términos del Artículo 36, párrafo 1(b)) o mediante otros 
canales): Benavides (caso No. 3); Covarrubias (caso No. 6); Esquivel (caso 
No. 7); Hoyos (caso No. 9); Mendoza (caso No. 17); Ramírez (caso No. 20); 
Sánchez (caso No. 23); Verano (caso No. 27); Zamudio (caso No. 29); Gó-
mez (caso No. 33); Hernández (caso No. 34); Ramírez (caso No. 41); Ro-
cha (caso No. 42); Solache (caso No. 47); Camargo (caso No. 49) y Reyes 
(caso No. 54).

105. En relación al Sr. Manríquez (caso No. 14), la Corte carece de informa-
ción precisa respecto a la fecha en que se notificó a su oficina consular. 
Simplemente se da a entender que fue dos años antes de su condena, 
y que el propio Sr. Manríquez nunca había sido informado de sus de-
rechos consulares. Existe también una divergencia entre las Partes con 
respecto al caso del Sr. Fuentes (caso No. 15), en el que México alega 
que tuvo conocimiento de su detención durante el juicio y los Estados 
Unidos dicen que esto ocurrió durante la selección del jurado, antes de 
que de hecho se iniciara el juicio. En el caso del Sr. Arias (caso No. 44), 
las autoridades mexicanas tomaron conocimiento de su detención me-
nos de una semana antes del inicio del juicio. En esos tres casos, la Corte 
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concluye que los Estados Unidos violaron sus obligaciones conforme 
al Artículo 36, párrafo 1(c).

106. En este aspecto del caso, la Corte, por lo tanto, concluye:
(1) que los Estados Unidos violaron las obligaciones que les son 

imputables conforme a lo dispuesto en el Artículo 36, párrafo 
1(b), de la Convención de Viena, de informar a los nacionales 
mexicanos detenidos de los derechos que les confiere dicho pá-
rrafo, en el caso de los siguientes 51 individuos: Avena (caso No. 
1), Ayala (caso No. 2), Benavides (caso No. 3), Carrera (caso No. 
4), Contreras (caso No. 5), Covarrubias (caso No. 6), Esqui-vel 
(caso No. 7), Gómez (caso No. 8), Hoyos (caso No. 9), Juárez 
(caso No. 10), López (caso No. 11), Lupercio (caso No. 12), Maciel 
(caso No. 13), Manríquez (caso No. 14), Fuentes (caso No. 15), 
Martínez (caso No. 16), Mendoza (caso No. 17), Ochoa (caso No. 
18), Parra (caso No. 19), Ramírez (caso No. 20), Salazar (caso 
No. 21), Sánchez (caso No. 23), Tafoya (caso No. 24), Valdez 
(caso No. 25), Vargas (caso No. 26), Verano (caso No. 27), Zamu-
dio (caso No. 29), Alvarez (caso No. 30), Fierro (caso No. 31), 
García (caso No. 32), Gómez (caso No. 33), Hernández (caso No. 
34), Ibarra (caso No. 35), Leal (caso No. 36), Maldonado (caso 
No. 37), Medellín (caso No. 38), Moreno (caso No. 39), Plata 
(caso No. 40), Ramírez (caso No. 41), Rocha (caso No. 42), Re-
galado (caso No. 43), Arias (caso No. 44), Caballero (caso No. 
45), Flores (caso No. 46), Solache (caso No. 47), Fong (caso No. 48), 
Camargo (caso No. 49), Pérez (caso No. 51), Loza (caso No. 52), 
Torres (caso No. 53) y Reyes (caso No. 54);

(2) que los Estados Unidos violaron las obligaciones que les son 
imputables conforme a lo dispuesto en el Artículo 36, párrafo 
1 (b), de notificar a la oficina consular mexicana de la detención 
de los nacionales mexicanos enumerados en el subpárrafo (1) 
que antecede, excepto en el caso del Sr. Juárez (No. 10) y del 
Sr. Hernández (No. 34);

(3) que en virtud de sus violaciones a lo dispuesto en el Artículo 
36, párrafo 1 (b), como se describe en el subpárrafo (2) que an-
tecede, los Estados Unidos violaron también la obligación que 
le es imputable conforme a lo dispuesto en el Artículo 36, pá-
rrafo (1)(a), de la Convención de Viena, de permitir que los fun-
cionarios consulares mexicanos se comunicaran con sus nacio-
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nales, y tuvieran acceso a ellos, así como la obligación señalada 
en el párrafo 1 (c), de ese Artículo, respecto al derecho de los 
funcionarios consulares para visitar a sus nacionales detenidos;

(4) que los Estados Unidos, en virtud de éstas violaciones a lo dis-
puesto en el Artículo 36, párrafo 1(b), violaron también la obli-
gación que le es imputable según lo dispuesto en el párrafo 1(c) 
de dicho Artículo para permitir que los funcionarios consulares 
mexicanos organizaran la defensa ante los tribunales de sus 
nacionales en el caso de los siguientes individuos: Avena (caso No. 
1), Ayala (caso No. 2), Carrera (caso No. 4), Contreras (caso 
No. 5), Gómez (caso No. 8), López (caso No. 11), Lupercio 
(caso No. 12), Maciel (caso No. 13), Manríquez (caso No. 14), 
Fuentes (caso No. 15), Martínez (caso No. 16), Ochoa (caso No. 
18), Parra (caso No. 19), Salazar (caso No. 21), Tafoya (caso 
No. 24), Valdez (caso No. 25), Vargas (caso No. 26), Alvarez 
(caso No. 30), Fierro (caso No. 31), García (caso No. 32), Ibarra 
(caso No. 35), Leal (caso No.36), Maldonado (caso No. 37), Me-
dellín (caso No. 38), Moreno (caso No. 39), Plata (caso No. 40), 
Regalado (caso No. 43), Arias (caso No. 44), Caballero (caso 
No. 45), Flores (caso No. 46), Fong (caso No. 48), Pérez (caso No. 
51), Loza (caso No. 52) y Torres (caso No. 53).

Artículo 36, párrafo 2

107. En su tercera petición final, México solicita que la Corte dicte sentencia y 
declare que “los Estados Unidos violaron su obligación conforme al Artí-
culo 36(2) de la Convención de Viena, al no otorgar una revisión y recon-
sideración efectiva y significativa del veredicto de culpabilidad y de las sen-
tencias que quedaron afectadas por una violación al Artículo 36(1)”.

108. El Artículo 36, párrafo 2, dispone:
 Los derechos a que se refiere el párrafo 1 de este artículo se ejercerán 

de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado receptor, sujetos 
a la condición, sin embargo, de que dichas leyes y reglamentos debe-
ran permitir que cobren plena vigencia los fines que se persiguen me-
diante los derechos otorgados en este Artículo.

109. En este respecto, México ha argumentado que los Estados Unidos
 Al aplicar disposiciones de su derecho interno para impedir o dar por 

finiquitados los recursos por violaciones a los derechos conferidos por el 
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Artículo 36 —omitiendo así otorgar una revisión y una reconsideración 
efectivas de sentencias graves impuestas en procesos en los que se vio-
ló el Artículo 36— [...] ha violado, y continúa violando la Convención 
de Viena.

Mas específicamente, México alega que:

Los Estados Unidos utilizan diversas doctrinas legales internas para evitar 
que se determine cualquier efecto legal por violaciones al Artículo 36. Pri-
mero, a pesar del claro análisis de esta Corte en el caso LaGrand, los tribu-
nales de los Estados Unidos, tanto a nivel estatal como federal, continúan 
invocando las doctrinas de preclusión procesal para impedir cualquier re-
visión de violaciones al Artículo 36 -aún cuando el nacional no tuvo cono-
cimiento de sus derechos de notificación y comunicación consular y, por 
lo tanto, se vio sin posibilidad de plantear esa violación como una cuestión 
en juicio, debido al incumplimiento de las autoridades competentes respec-
to de lo dispuesto en el Artículo 36.
110. En contra de este argumento de México, los Estados Unidos alegan que:
 los sistemas de justicia penal de los Estados Unidos abordan todos los 

errores en el proceso tanto mediante procedimientos judiciales, como 
a través de procedimientos de clemencia ejecutiva, descansando en es-
tos últimos cuando las reglas de preclusión procesal han cerrado la po-
sibilidad de acudir a las vías judiciales. Es decir, “las leyes y los regla-
mentos” de los Estados Unidos disponen que la corrección de los 
errores que puedan ser relevantes para el reo de un juicio penal, se 
efectúe mediante una combinación de revisión judicial y procedimien-
tos de clemencia. El conjunto de estos procedimientos, operando con 
otras autoridades competentes, dan pleno efecto a los objetivos que se 
persiguen mediante el Artículo 36(1), de conformidad con el Artículo 
36(2). Y, en la medida en que haya ocurrido una violación a Artículo 
36(1), estos procedimientos satisfacen la función de reparación del Ar-
tículo 36(2), al permitir que los Estados Unidos otorguen procedimien-
tos de reconsideración y revisión del veredicto de culpabilidad y sen-
tencias de manera consistente con el caso LaGrand.

111. La regla de “preclusión procesal” en el derecho de loEstados Unidos 
ya ha sido sometido a la consideración de la Corte en el caso LaGrand. 
La siguiente breve definición de la regla fue proporcionada por México 
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en su Memoria de este caso y no ha sido controvertida por los Estados 
Unidos: “al acusado que podría haber planteado, pero que omitió plantear 
una cuestión legal en juicio, generalmente no se le permitirá plantear-
la en procedimientos ulteriores, ni en la apelación, ni en una petición 
de habeas corpus”. La regla requiere que se agoten los recursos, inte-
ralia, a nivel estatal y antes de que se pueda interponer una moción de 
habeas corpus ante los tribunales federales. En el caso LaGrand, la re-
gla en cuestión fue aplicada por las tribunales federales de los Estados 
Unidos; en el caso presente, México reclama también la aplicación de la 
regla en algunos tribunales estatales de apelación penal.

112. La Corte ya ha considerado la aplicación de la regla de “preclusión 
procesal” alegada por México, como un obstáculo a la plena implemen-
tación de las obligaciones internacionales de los Estados Unidos confor-
me a lo dispuesto en el Artículo 36, en el caso LaGrand, cuando la Corte 
se refirió a la cuestión de sus implicaciones para efectos de la aplica-
ción del Artículo 36, párrafo 2, de la Convención de Viena. La Corte 
enfatizó que “se debe establecer una distinción entra la regla como tal, 
y su aplicación específica al caso presente”. La Corte declaró:

Por sí misma, la regla no viola el Artículo 36 de la Convención de 
Viena. El problema surge cuando la regla de preclusión procesal 
no permite que el individuo detenido pueda objetar una condena 
o una sentencia alegando, en base al Artículo 36, párrafo 1 de la 
Convención, que las autoridades nacionales competentes omi-
tieron cumplir con sus obligaciones de proporcionar la informa-
ción consular requerida “sin retraso”, evitando así que la perso-
na buscara y obtuviera asistencia consular del Estado que envía. 
(C.I.J. Reportes 2001, pág. 497, para. 90).

 Sobre estas bases, la Corte concluyó que “la regla de preclusión pro-
cesal evitó que la defensa de los LaGrand objetara efectivamente su 
veredicto de culpabilidad y sentencias sobre bases diversas de los fun-
damentos constitucionales de los Estados Unidos” (ibid., para. 91). Esta 
declaración de la Corte sería igualmente válida en relación al presente 
caso, en el que varios nacionales mexicanos han quedado colocados 
exactamente en esa situación.

113. La Corte regresará a este aspecto más abajo, en el contexto de las re-
clamaciones de México con respecto a la reparación. Por el momento, 
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la Corte simplemente hace notar que la regla de preclusión procesal no 
ha sido modificada, ni se ha adoptado medida alguna para evitar su 
aplicación en casos en los que ha habido incumplimiento por parte de 
los propios Estados Unidos, para informar que podría haberse impe-
dido a la defensa estar en posición de haber planteado la cuestión de 
una violación a la Convención de Viena en la etapa inicial del juicio. Por 
lo tanto, sigue siendo válido que la regla de preclusión procesal puede 
continuar evitando que los tribunales otorguen importancia legal al 
hecho, entre otros, de que la violación a los derechos señalados en el 
Artículo 36, párrafo 1, le impidieron a México contratar oportunamen-
te un defensor privado para determinados nacionales y para asistirlos 
en alguna otra forma en su defensa. En tal caso, la aplicación de la re-
gla de preclusión procesal “habría tenido el efecto de evitar que se die-
ra pleno efecto a los objetivos que se pretende alcanzar mediante el 
otorgamiento de los derechos que se señalan en este Artículo”, y por 
lo tanto, violan el párrafo 2 del Artículo 36. La Corte hace notar, adi-
cionalmente, que en varios de los casos citados en las peticiones finales 
de México, la regla de preclusión procesal ya ha sido aplicada, y que, en 
otros, podría ser aplicada en etapas subsecuentes del proceso. Sin em-
bargo, en ninguno de los casos, salvo en los tres mencionados en el 
párrafo 114 a continuación, han alcanzado los procesos penales contra 
los nacionales mexicanos involucrados una etapa en que no exista al-
guna posibilidad adicional de revisión judicial de esos casos; es decir, 
aún no se ha excluido toda posibilidad de “revisar y reconsiderar” el 
veredicto de culpabilidad y las sentencias, como se requería en el caso 
LaGrand, y como se explica adicionalmente, a continuación, en los pá-
rrafos 128 y siguientes. Por lo tanto, sería prematuro que la Corte con-
cluyera en este momento, que, en esos casos, existe ya una violación a 
las obligaciones señaladas en el Artículo 36, párrafo 2, de la Conven-
ción de Viena.

114. En contraste, la Corte hace notar que en el caso de los tres nacionales 
mexicanos, el Sr. Fierro (caso No. 31), el Sr Moreno (caso No. 39) y el 
Sr. Torres (caso No. 53), la declaración de culpabilidad y las sentencias 
son ya definitivas. Inclusive, en el caso del Sr. Torres, el Tribunal Penal 
de Apelaciones de Oklahoma ya ha señalado una fecha de ejecución 
(ver párrafo 21 que antecede, in fine). La Corte por lo tanto, debe de 
concluir que, en relación a estos tres individuos, los Estados Unidos 



Compilación de Instrumentos Internacionales  
y Jurisprudencia sobre Pena de Muerte

121

están violando las obligaciones que les corresponden conforme al Ar-
tículo 36, párrafo 2 de la Convención de Viena.

Consecuencias legales de la violación

115. Al haber concluido que en la mayoría de los casos presentados ante 
esta Corte por México en las 52 instancias se ha producido un incum-
plimiento al no observarse las obligaciones prescritas en el Artículo 36, 
párrafo 1(b) de la Convención de Viena, la Corte procede ahora a exa-
minar las consecuencias legales de dicho incumplimiento y los recur-
sos legales que deben considerarse por el incumplimiento.

116. México, en sus cuarta, quinta y sexta peticiones, solicita que la Corte 
dicte sentencia y declare:

(4)  que como consecuencias de los daños sufridos por México en 
lo relativo a sus propios derechos y en el ejercicio de su dere-
cho de protección diplomática a sus nacionales, México tiene 
derecho a una reparación plena por estos daños, en forma de 
una restitutio in integrum;

(5)  que esta restitución consiste en la obligación de restaurar el 
status quo ante mediante la anulación o eliminando de alguna 
otra forma la vigencia o los efectos de las declaraciones de cul-
pabilidad y sentencias de todos los 52 nacionales mexicanos; [y]

(6)  que esta restitución incluye también la obligación de tomar 
todas las medidas necesarias para asegurar que una violación 
previa al Artículo 36 no afectará los procesos subsecuentes.

117. En apoyo a sus cuarta y quinta peticiones, México argumenta que 
“está bien establecido que la forma primaria de reparación disponible 
para un Estado que ha sufrido agravios por un acto internacionalmen-
te ilícito es la restitutio in integrum”, y que “los Estados Unidos están, 
por lo tanto, obligados a tomar las acciones que sean necesarias para 
restituir el status quo ante respecto a los nacionales de México deteni-
dos, juzgados, declarados culpables y sentenciados en violación a sus 
derechos internacionalmente reconocidos”. Para restablecer el status 
quo ante, México alega que “la restitución en este caso debe ser en la 
forma de una anulación del veredicto de culpabilidad y sentencias que 
resultaron de procedimientos defectuosos en virtud de violaciones al 
Artículo 36” y de que, “de lo anterior se sigue que debido a la misma 
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naturaleza de la restitutio, cuando una violación de una obligación in-
ternacional se manifiesta en un acto judicial, ese acto debe ser anulado 
y por lo tanto privado de toda fuerza y efecto en el sistema legal nacio-
nal”. Por lo tanto, México solicita en su petición que el veredicto de cul-
pabilidad y sentencias de los 52 nacionales mexicanos sean anuladas y 
que, en cualesquiera procesos penales ulteriores contra estos 52 nacio-
nales mexicanos, la evidencia obtenida en violación a lo dispuesto por 
el Artículo 36 de la Convención de Viena quede excluida.

118. Por otra parte los Estados Unidos argumentan:
  La opinión en el caso LaGrand requiere que los Estados Unidos 

proporcionen, en cada caso, “una revisión y una reconsideración” que 
‘tome en cuenta’ la violación, ‘no la revisión y reversión’, ni que se pro-
duzca una exclusión generalizada de la evidencia o se anulen las con-
denas simplemente por haber ocurrido una violación al Artículo 36(1), 
y sin considerar su efecto sobre la culpabilidad y la sentencia y, no [...] 
‘un resultado declarado, concreto y preciso: es decir, reestablecer el 
status quo ante’.

119. El principio general sobre las consecuencias legales de la comisión de 
un acto ilícito internacional fue declarado por la Corte Internacional 
de Justicia Permanente en el Caso de Factory at Chorzów de la siguien-
te manera: “Es un principio de derecho internacional que el incumpli-
miento de un compromiso involucra la obligación de repararlo en for-
ma adecuada”. (Factory at Chorzów, Jurisdicción 1927, C.I.J.P., Serie 
A, No. 9, Pág. 21). Lo que constituye una “reparación en forma adecua-
da” varía claramente, dependiendo de las circunstancias concretas que 
rodean a cada caso, y de la naturaleza y ámbito preciso del daño, en 
virtud de que la cuestión debe ser exami-nada desde el punto de vista 
de lo que es una “reparación en forma adecuada” que se corresponda 
al daño causado. En una fase subsecuente del mismo caso, la Corte 
Permanente elaboró respecto a este punto lo que sigue:

El principio esencial contenido en la noción actual de un acto ilí-
cito —principio que parece estar establecido por la práctica in-
ternacional y, particularmente, por la decisión de tribunales ar-
bitrales— es que la reparación, en la medida de lo posible, debe 
borrar todas las consecuencias del acto ilegal y reestablecer la 
situación que probablemente, hubiera existido si el acto no se 
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hubiera cometido. (Factory at Chorzów, Fondo 1928, C.I.J.P., Se-
rie A, No. 17, Pág. 47)

120. En el caso LaGrand, la Corte formuló una declaración general sobre 
el principio en cuestión, como sigue:

La Corte considera a este respecto que si los Estados Unidos, no 
obstante su compromiso [para asegurar la implementa-ción de 
medidas específicas adoptadas en cumplimiento de sus obliga-
ciones conforme al Artículo 36, párrafo 1(b)], interfirieran con su 
obligación de notificación consular en detri-mento de los nacio-
nales alemanes, una disculpa no sería suficiente en casos en que 
los individuos involucrados hayan quedado sujetos a detención 
prolongada o hayan sido declarados culpables y sentenciados a 
penas graves. En caso de tal veredicto de culpabilidad y senten-
cia, correspondería a los Estados Unidos permitir la revisión y 
reconsideración del veredicto de culpabilidad y de la sentencia, 
tomando en cuenta la violación a los derechos señalados en la 
Convención. Esta obligación puede cumplirse en varias formas. 
La elección de los medios debe dejarse a los Estados Unidos. 
(C.IJ. Reportes, Págs. 513-514, para. 125).

121. De manera semejante, en el caso presente, la tarea de la Corte es de-
terminar cuál pudiera ser una reparación adecuada para las violacio-
nes al Artículo 36. Debe quedar claro, a partir de lo que se ha hecho 
notar arriba, que los actos ilícitos internacionales cometidos por los 
Estados Unidos, consistieron en una omisión de sus autoridades com-
petentes para informar a los nacionales mexicanos involucrados, en 
notificar a las oficinas consulares mexicanas y permitir a México brin-
dar asistencia consular. De ahí que el remedio para subsanar esas vio-
laciones debería consistir en una obligación de los Estados Unidos 
para permitir la revisión y reconsideración de los casos de estos nacio-
nales por los tribunales de los Estados Unidos, y como la Corte lo ex-
plicará más adelante, en los párrafos 128 a 134 a continuación, con vistas 
a determinar si en cada caso, la violación al Artículo 36 cometida por 
las autoridades competentes causó agravios verdaderos al acusado en 
el proceso de administración de justicia penal.

122. La Corte reafirma que el caso sometido a su consideración se refiere 
al Artículo 36 de la Convención de Viena y no a lo correcto que en sí mis-
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ma pueda ser la declaración de culpabilidad o la sentencia en sí misma. 
La cuestión sobre si la violación al Artículo 36, párrafo 1 debe ser con-
siderada, en la secuencia causal de los eventos, como algo que final-
mente llevó a la declaración de culpabilidad y a la sentencia a penas 
graves, es una parte integral de los procesos penales ante los tribuna-
les de los Estados Unidos, y que toca a ellos determinarlo en el proce-
so de revisión y reconsideración. Al hacerlo así, corresponde a los tri-
bunales de los Estados Unidos examinar los hechos y, en particular, el 
perjuicio y sus causas, tomando en consideración la violación a los de-
rechos señalados en la Convención.

123. No debe asumirse, como lo afirma México, que la anulación parcial o 
total de la condena o sentencia constituye el único y necesario remedio. 
En este aspecto, México cita la sentencia reciente de la Corte en el caso 
relativo a la Orden de Arresto del 11 de Abril del 2010 (República De-
mocrática del Congo vs. Bélgica) en la que la “Corte ordenó la cance-
lación de una orden de arresto emitida por un funcionario judicial bel-
ga en violación a la inmunidad internacional del Ministro de Relaciones 
Exteriores del Congo”. Sin embargo, el presente caso debe distinguir-
se claramente de la emisión de una orden de arresto contra el Ministro 
de Relaciones Exteriores del Congo por las autoridades judiciales bel-
gas, que era la materia de la controversia en ese caso. En virtud de que 
la Corte encontró que el acto se realizó en violación al derecho inter-
nacional relativo a la inmunidad, la consecuencia legal debida era que 
la Corte ordenara la cancelación de la orden de arresto en cuestión 
(C.I.J. Reportes 2002, Pág. 33). En contraste, en el caso presente no son 
las condenas ni las sentencias de los nacionales mexicanos las que de-
ben ser consideradas como una violación al derecho internacional, sino 
solamente ciertas violaciones a obligaciones del tratado que las prece-
dieron.

124. México alega, adicionalmente, que el derecho a notificación consular 
y a la comunicación consular conforme a la Convención de Viena, 
constituyen un derecho humano fundamental que forma parte del de-
bido proceso legal en procedimientos penales y debe ser garantizado 
en el territorio de cada una de las partes contratantes de la Convención 
de Viena; según México, este derecho, como tal, es tan fundamental, 
que su violación ipso jacto produce el efecto de viciar la totalidad del 
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proceso penal conducido en violación a dicho derecho fundamental. 
Independientemente de que los derechos de la Convención de Viena 
sean o no derechos humanos, no es un asunto que esta Corte requiera 
decidir. La Corte sin embargo desea hacer notar que ni el texto ni el 
objeto ni la finalidad de la Convención, ni indicación alguna en los tra-
bajos preparatorios, permiten dar bases para apoyar la conclusión que 
México deduce en su alegato a este respecto.

125. Por estas razones, las peticiones cuarta y quinta de México no pueden 
ser sustentadas.

126. El razonamiento de la Corte con relación a la quinta petición es igual-
mente válido con relación a la sexta petición de México. En la formu-
lación de su sexta petición, México alega que “como aspecto de la res-
titutio in integrum, México también tiene derecho a que se emita una 
orden en la que se establezca que en cualquier proceso penal subse-
cuente contra los nacionales, las declaraciones y confesiones obtenidas 
antes de la notificación al nacional, respecto de su derecho a obtener 
asistencia consular, queden excluidas del proceso”. México alega que 
“la regla de exclusión se aplica tanto en las jurisdicciones de derecho 
civil como en las de derecho común, y requiere que se excluya la evi-
dencia obtenida en forma violatoria a las obligaciones del debido pro-
ceso legal”, y sobre estas bases concluye que

El estatus de una regla de exclusión, como principio genera de 
derecho, permite que la Corte ordene que los Estados Unidos 
están obligados a aplicar este principio con respecto a las decla-
raciones y confesiones rendidas ante funcionarios encargados 
de aplicar la ley en los Estados Unidos, previamente a que los 
nacionales mexicanos acusados hayan sido advertidos de sus de-
rechos consulares, en cualquier proceso penal que subsecuente-
mente se siga contra ellos.

127. La Corte no considera necesario entrar al examen del fondo de la dis-
puta que presenta México, en el sentido de que “la regla de exclusión 
es” un principio general de derecho conforme al Artículo 38(1)(c) del ... 
Estatuto” de la Corte. La cuestión planteada por México en su sexta 
petición se relaciona con el asunto de las consecuencias legales que se 
derivan del incumplimiento de las obligaciones del Artículo 36, párra-
fo 1, cuestión que la Corte ya ha discutido suficientemente en los pá-
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rrafos que anteceden en relación con las peticiones cuarta y quinta de 
México. La Corte considera que esta cuestión debe ser examinada bajo 
las circunstancias concretas de cada caso, por los tribunales de los Es-
tados Unidos involucrados en el proceso de su revisión y reconsidera-
ción. Por esta razón, la sexta petición de México no puede ser sustentada.

128. En tanto que la Corte ha desechado las peticiones cuarta, quinta y sex-
ta de México respecto al incumplimiento por parte de los Estados Uni-
dos de sus obligaciones a lo dispuesto en el Artículo 36 de la Conven-
ción de Viena, el hecho es que ha existido incumplimiento, como lo ha 
concluido la Corte y, por lo tanto, corresponde a la Corte especificar 
los recursos requeridos a efecto de reparar el agravio cometido en con-
tra de México y de sus nacionales por los Estados Unidos, en virtud de 
su incumplimiento de dichas obligaciones internacionales. Como ya 
fue señalado en el párrafo 120, la Corte, en la Sentencia de LaGrand, 
estableció el principio general que debe aplicarse en dichos casos 
como una forma de remedio para reparar un agravio de esta naturaleza 
(C.I.J. Reportes 2001, Págs. 513-514, para. 125).

129. A este respecto, la séptima petición de México también solicita de la 
Corte que dicte sentencia y declare: 

Que en la medida de cualesquiera de las 52 declaraciones de cul-
pabilidad o sentencias no sean anuladas, los Estados Unidos 
otorguen, por los medios que elijan, una revisión y una reconsi-
deración efectivas y significativas del veredicto de culpabilidad 
y sentencias de los 52 nacionales, y que esta obligación no pueda 
ser satisfecha mediante procesos de clemencia o, en su caso, por 
la aplicación de alguna doctrina o regla legal interna [que no 
otorgue importancia legal a una violación al Artículo 36(1)].

130. Respecto a esta cuestión de “revisión y reconsideración”, los Estados 
Unidos adoptan una posición que, en efecto, es congruente con su con-
ducta en el caso de la sentencia LaGrand. En elaboraciones adicionales 
de este punto, los Estados Unidos argumentan que “[l]a Corte indicó 
en LaGrand que la elección de medios para permitir la revisión y la re-
consideración que se señalan ‘debe dejarse a’ los Estados Unidos”, 
pero que “México no quería dejar esta elección a los Estados Unidos, 
sino que pretende que la Corte se haga cargo de la revisión y decida, 
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de inmediato, que el incumplimiento requiere que la declaración de 
culpabilidad y la sentencia se dejen de lado en cada caso”.

131. Al establecer en su sentencia en el caso LaGrand que “los Estados Uni-
dos de América, por medios de su propia elección, deberán permitir la 
revisión y la reconsideración de la condena y la sentencia”(C./.J. Re-
portes 2001, pág. 516, para.128; enfatizado), la Corte reconoce que las 
modalidades concretas de dicha revisión y reconsideración deben de-
jarse principalmente a los Estados Unidos. Debe subrayarse sin em-
bargo, que esta libertad en la elección de medios para dicha revisión y 
reconsideración no carece de condiciones: como lo deja claro la Sen-
tencia citada arriba dicha revisión y reconsideración debe de llevarse 
a cabo “tomando en cuenta la violación a los derechos señalados en la 
Convención” (C./.J. Reportes 2001, pág. 514, para. 125), incluyendo, en 
particular, la cuestión de las consecuencias legales de la violación so-
bre el proceso penal que siguió a la violación.

132. Los Estados Unidos alegan (1) “que la decisión de la Corte en LaGrand 
al ordenar una revisión y una reconsideración, requería un procedi-
miento para reexaminar una condena y una sentencia a la luz de una 
violación al Artículo 36”; (2) que “al requerir una revisión del proceso, 
la Corte necesariamente implicaba que un resultado legítimo de ese 
proceso podría ser una conclusión de que la declaración de culpabili-
dad y la sentencia debían confirmarse; y (3) “que la reparación que Mé-
xico busca en este caso, es de plano inconsistente con la Sentencia en 
LaGrand: persigue precisamente un fallo con resultados sustantivos 
que la Corte declinó emitir en el caso LaGrand”.

133. Sin embargo, la Corte desea señalar que la situación actual en el pro-
ceso penal de los Estados Unidos, como lo explicó su Representante en 
la audiencia, es que “si el acusado arguyó en el juicio que una violación 
a la información consular dio como resultado una afectación a un de-
recho particular esencial para un juicio justo, un tribunal de apelación 
puede revisar la forma como el tribunal inferior manejó esa reclama-
ción de agravio”, pero que “si el nacional extranjero no planteó su re-
clamación por las violaciones al Artículo 36 dentro de juicio, puede en-
frentar limitaciones procesales [por ejemplo, la aplicación de la regla 
de preclusión procesal], al presentar esa reclamación particular en ape-
laciones judiciales colaterales o directas” (enfatizado). Como resultado 
de ello, una demanda fundada en la violación a lo dispuesto en el Artículo 
36, párrafo 1, de la Convención de Viena, a pesar del fondo mismo de 
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la cuestión, puede quedar excluido del conocimiento de los tribunales 
de los Estados Unidos por operación de la regla de la preclusión pro-
cesal (ver párrafo 111 arriba).

134. No es suficiente que los Estados Unidos argumenten que “[c]ualquiera 
que sea la etiqueta [que el acusado mexicano] imprima a su reclama-
ción, su derecho [...] debe ser y será reivindicado si es planteado de al-
guna forma en el juicio” (enfatizado), y que

De esa manera, aunque por un error en etiquetar la demanda 
como una violación a la Convención de Viena, pueda significar 
que técnicamente ha perdido su derecho a plantear esta cuestión 
como una reclamación de la Convención de Viena, en la apela-
ción ese error no lo excluiría de interponer de manera indepen-
diente una reclamación por el agravio que le causó el carecer de 
la protección que críticamente requería para un juicio justo. (En-
fatizado)

  El punto crucial en esta situación es que, por operación de la regla 
de preclusión procesal, tal y como se aplica en el presente, el acusado 
efectivamente queda impedido para plantear la cuestión de la violación 
a sus derechos conforme al Artículo 36 de la Convención de Viena, y 
queda limitado sólo a buscar la reivindicación de sus derechos confor-
me a lo dispuesto por la Constitución de los Estados Unidos.

135. México, en la ultima parte de su séptima petición ha manifestado que 
«esta obligación [de otorgar revisión y reconsideración] no puede satis-
facerse por vía de procedimientos de clemencia». México elabora este 
punto argumentando primero que «Los Estados Unidos, al descansar en 
procesos de clemencia, actúa en forma totalmente inconsistente con su 
obligación de otorgar una reparación, tal y como ésta obligación fue es-
tablecida por esta Corte en LaGrand. Más específicamente, México ale-
ga que:

  Primero, es evidente que la instrucción de la Corte a los Estados 
Unidos en LaGrand, claramente contemplaba que ‘la revisión y recon-
sideración’ debería realizarse mediante procedimientos judiciales [...]

  Segundo, la Corte estaba plenamente consciente de que a los her-
manos LaGrand se habían otorgado una audiencia de clemencia, du-
rante la cual la Junta de Perdón de Arizona tomó en consideración la 
violación a sus derechos consulares. Consecuentemente, la Corte determi-
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nó en LaGrand, que la revisión por la vía de la clemencia por sí misma no 
constituía el requerimiento de ‘revisión y reconsideración’ [...]

  Finalmente, la Corte especificó que los Estados Unidos deben ‘per-
mitir la revisión y reconsideración de la declaración de culpabilidad y 
la sentencia, tomando en cuenta la violación a los derechos que se es-
tablecen en la Convención’ [...] es una cuestión básica en la ley procesal 
penal de los Estados Unidos que los tribunales son los que revisan los 
veredictos de culpabilidad; los paneles de clemencia no lo hacen. Con 
la rara excepción de los perdones que se basan en la inocencia de he-
cho, el enfoque de la revisión, en los casos de clemencia por pena ca-
pital, es en lo correcto o adecuado de la sentencia y no en el veredicto 
de culpabilidad en que se funda la sentencia.

  Adicionalmente, México alega que el procedimiento de clemencia 
es en sí mismo un remedio carente de efectividad para satisfacer las 
obligaciones internacionales de los Estados Unidos. Concluye: “la re-
visión por la vía de la clemencia carece de normas, es secreta, y es in-
mune a la supervisión judicial”.

  Finalmente, en apoyo a su alegato, México argumenta que el fra-
caso de las autoridades estatales de clemencia a prestar atención a la 
intervención del Departamento de Estado de los Estados Unidos, en 
casos de nacionales mexicanos sentenciados a muerte, refuta el argu-
mento de [los Estados Unidos] de que la revisión de clemencia propor-
cionará una compensación significativa a las violaciones de los dere-
chos conferidos por el Artículo 36.

136. En contra de este argumento de México, los Estados Unidos alegan 
que “otorgan ‘plena fuerza y efecto legal” a los ‘fines que se persiguen 
al conceder los derechos [del Artículo 36, párrafo 1,]’ mediante clemen-
cia ejecutiva”. Argumentan que “[e]l procedimiento de clemencia ... es 
adecuado para la tarea de otorgar una revisión y una reconsideración”. 
Los Estados Unidos explican que “La clemencia ... es más que una cuestión 
de gracia; es parte del esquema general para asegurar justicia e imparcia-
lidad en el procedimiento legal” y que “Los procedimientos de clemencia 
constituyen una parte integral de las ‘leyes y reglamentos’ existentes en los 
Estados Unidos, a través del cual se atienden los errores”.

137. Específicamente en el contexto del presente caso, los Estados Unidos 
alegan que los siguientes dos puntos son particularmente dignos de 
tomarse en cuentan:
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  Primero, estos procedimientos de clemencia permiten una amplia 
participación de los abogados favorables a la clemencia, incluyendo al 
abogado defensor de un recluso y del funcionario consular del Estado 
que envía... Segundo, estos funcionarios de clemencia no están obliga-
dos por principios de preclusión procesal, definitividad, normas sobre 
perjuicio, ni ninguna otra de las limitaciones propias de la revisión ju-
dicial. Pueden considerar cualesquiera hechos y circunstancias que les 
parezcan apropiados y relevantes incluyendo, específicamente, las de-
mandas de la Convención de Viena.

138. La Corte desearía enfatizar que la “revisión y reconsideración” pres-
critas por ésta en el caso LaGrand deben ser efectivas. Por lo tanto se 
debe tomar en cuenta las violaciones a los derechos señalados en [la] 
Convención” (C.I.J. Reportes 2001, pág. 516, para. 128(7)) y garantizar 
que la violación y el posible agravio causado por ésta sean plenamente 
examinados y tomados en cuenta en el procedimiento de revisión y re-
consideración. Finalmente, la revisión y reconsideración deben ser am-
bos sobre el veredicto de culpabilidad y la condena.

139. Consecuentemente, en una situación de violación a los derechos con-
cedidos por el Artículo 36, párrafo 1, de la Convención de Viena, el acu-
sado interpone su demanda al respecto no como un caso de “agravio 
a un derecho particular que resulte esencial para un juicio justo”, —
concepto relevante para el disfrute de los derechos a un debido proce-
so legal concedidos por la Constitución de los Estados Unidos— sino 
como un caso que involucra la violación a sus derechos conforme al 
Artículo 36, párrafo 1. Estos derechos garantizados por la Convención 
de Viena, son derechos consagrados en tratados que los Estados Uni-
dos se ha comprometido a cumplir en relación con el individuo involu-
crado, independientemente de los derechos al debido proceso que 
otorga la norma constitucional de los Estados Unidos. A este respecto, 
la Corte desearía subrayar que es crucial en el proceso de revisión y 
reconsideración la existencia de un procedimiento que garantice que 
se conceda plena preponderancia a los derechos establecidos en la 
Convención de Viena, independientemente del resultado que de hecho 
se obtenga de dicha revisión y reconsideración.

140. Como se ha explicado en los párrafos 128 a 134 que anteceden, la Cor-
te es de la opinión de que en casos donde se han violado los derechos 
individuales de los nacionales mexicanos establecidos en el Artículo 36, 
párrafo 1(b), de la Convención, resultando en una secuencia de proce-
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sos judiciales que han culminado en la sujeción del individuo involu-
crado a detención prolongada o en que éste haya sido declarado cul-
pable o sentenciado a una pena grave, las consecuencias legales de 
esta violación deben ser examinadas y tomadas en cuenta en el curso 
de la revisión y reconsideración. La Corte considera que el procedi-
miento judicial es el adecuado para realizar esta tarea.

141. La Corte en el caso LaGrand dejó a los Estados Unidos la elección de 
los medios en relación a cómo debía llevarse a cabo la revisión y recon-
sideración, especialmente a la luz de la regla de preclusión procesal. 
Sin embargo, la premisa sobre la que la Corte procedió en ese caso fue 
que el procedimiento de revisión y reconsideración debía tener lugar 
dentro del proceso judicial general de individuo acusado al que con-
cierne.

142. Con respecto al procedimiento de clemencia, la Corte hace notar que 
éste cumple con una función importante en la administración de justi-
cia penal de los Estados Unidos y es “el recurso histórico para prevenir 
desviaciones de justicia cuando los procedimientos judiciales se han 
agotado” (Herrera vs. Collins, 506 U.S.390 (1993) en págs. 411-412). La 
Corte acepta que la clemencia ejecutiva, no obstante que no es un me-
dio judicial, constituye una parte integral del esquema general para 
asegurar justicia y equidad en el proceso legal dentro del sistema de 
justicia penal de los Estados Unidos. Sin embargo, debe subrayarse 
que lo que está en cuestión en el presente caso, no es si la clemencia 
ejecutiva como una institución es o no una parte integral de “las leyes 
y reglamentos existentes en los Estados Unidos”, sino si el procedi-
miento de clemencia tal y como se practica dentro de los sistemas de 
justicia penal de los diferentes Estados que forman parte de los Esta-
dos Unidos puede, y por sí mismo, constituye un medio apropiado para 
realizar de manera efectiva una “revisión y reconsideración de la con-
dena y sentencia tomando en cuenta la violación a los derechos esta-
blecidos en la Convención”, como lo prescribió la Corte en la Sentencia 
de LaGrand (C./.J. Reportes 2001, pág. 514, parrafo 125).

143. Puede ser verdad, como lo argumentan los Estados Unidos, que en va-
rios casos “la clemencia de hecho, resulta en el perdón de los veredic-
tos de culpabilidad, así como en la conmutación de sentencias”. En ese 
sentido y en esa medida, podría argumentarse que los hechos demos-
trados por los Estados Unidos dan testimonio de un grado de efectivi-
dad de los procedimientos de clemencia, como mecanismos para libe-
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rar de la ejecución a los reos que se encuentran en espera de su 
ejecución. La Corte hace notar, sin embargo, que el procedimiento de 
clemencia, tal y como actualmente se practica en el sistema de justicia 
criminal de los Estados Unidos, no parece cumplir con los requisitos 
que se describen en el párrafo 138 que antecede y que, por lo tanto, no 
es suficiente en sí mismo para servir como mecanismo apropiado para 
una “revisión y reconsideración”, como lo prevé la Corte en le caso La-
Grand. La Corte considera sin embargo, que procedimientos de cle-
mencia adecuados pueden suplementar la revisión y la reconsideración 
judicial, particularmente cuando el sistema judicial ha omitido tomar 
debida nota de la violación a los derechos establecidos en la Conven-
ción de Viena, como ha ocurrido en el caso de los tres nacionales mexi-
canos referidos en el párrafo 114 que antecede.

144. Finalmente, la Corte considerará la octava petición de México, en la 
que éste solicita que la Corte dicte sentencia y declare:

Que los [Estados Unidos] cesen susviolaciones al Artículo 36 de 
la Convención de Viena con respecto a México y a sus 52 nacio-
nales y que brinde garantías y seguridades adecuadas de que to-
mará las medidas suficientes para lograr que se cumpla de ma-
nera creciente con lo dispuesto por el Artículo 36(1) y para 
asegurar que se cumpla con lo señalado por el Artículo 36(2).

145. A este respecto, México reconoce los esfuerzos de los Estados Unidos 
para crear conciencia de los derechos de asistencia consular, a través 
de la distribución de panfletos y tarjetones y mediante la realización de 
programas de capacitación, y que esas medidas adoptadas por los Es-
tados Unidos para ese fin, han sido tomados en cuenta por la Corte en 
su decisión del caso LaGrand (C.I.J. Reportes 2001, págs. 511-513, pa-
ras. 121, 123-124). México, sin embargo, deplora que “el programa de 
los Estados Unidos, independientemente de sus componentes, haya 
demostrado no ser efectivo para evitar las habituales y continuas vio-
laciones por parte de sus autoridades competentes, con respecto a los 
derechos de notificación y asistencia consular garantizados por el Ar-
tículo 36”.

146. En particular, México reclama en relación a la violación de las obliga-
ciones señaladas en el Artículo 36, párrafo 1, de la Convención de Viena:
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Primero, las autoridades competentes de los Estados Unidos ha-
bitualmente omiten dar la notificación oportuna que requiere el 
Artículo 36(1)(b) y por lo tanto, [sic] frustran la comunicación y 
el acceso que estipula el Artículo 36(1)(a) y la asistencia señalada 
en el Artículo 36(1)(c). Estas violaciones continúan, independien-
temente de la sentencia de la Corte en el caso LaGrand y del pro-
grama descrito aquí.

 México ha demostrado, además, que el patrón de incumplimiento ha-
bitual continúa. Durante la primera mitad de 2003, México ha identifi-
cado por lo menos cien casos en los que nacionales mexicanos han sido 
arrestados por autoridades competentes de los Estados Unidos por 
crímenes graves, pero sin informarles oportunamente de sus derechos 
de notificación consular.

  Adicionalmente, en relación a la violación de las obligaciones es-
tablecidas en el Artículo 36, párrafo 2 de la Convención de Viena, Mé-
xico reclama que:

  Segundo, los tribunales de los Estados Unidos continúan aplican-
do doctrinas de preclusión procesal y no retroactividad, que evitan que 
dichos tribunales analicen el fondo de las reclamaciones de la Conven-
ción de Viena, y aquellos tribunales que han examinado el fondo de 
esas reclamaciones (por no ser aplicable ningún impedimento proce-
sal) repetidamente han sostenido que no existe ningún recurso dispo-
nible para un incumplimiento de las obligaciones del Artículo 36 ... Asi-
mismo, la dependencia de los Estados Unidos en los procedimientos 
de clemencia para cumplir con los requerimientos de revisión y recon-
sideración de la Sentencia LaGrand, representan una decisión delibe-
rada para permitir que estas doctrinas y reglas legales continúen te-
niendo efectos inevitables. De ahí, que los Estados Unidos continúan 
violando el Artículo 36(2) al omitir otorgar plena fuerza legal a los fines 
que se persiguen al otorgar los derechos del Artículo 36.

147. Los Estados Unidos contradicen este argumento de México alegando 
que “sus esfuerzos para mejorar la transmisión de información sobre 
notificación consular continúan sin disminuir y están alcanzando re-
sultados tangibles”. Alegan que México “no ha logrado demostrar un 
patrón ‘regular y continuo’ de incumplimiento al Artículo 36 a raíz de 
LaGrand”.
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148. México enfatiza la necesidad de requerir que cesen los actos ilícitos 
porque, según alega, la violación al Artículo 36 con respecto a México 
y sus 52 nacionales continúa aún. La Corte considera, sin embargo, que 
México no ha probado que exista una violación continua al Artículo 36 
de la Convención de Viena con respecto a los 52 individuos referidos 
en sus peticiones finales; por lo tanto, no puede sustentar la reclama-
ción de México que pretende esa cesación. La Corte desearía subrayar 
adicionalmente, que puesto que estos 52 casos individuales se encuen-
tran en diversas etapas del proceso penal ante tribunales de los Esta-
dos Unidos, se encuentran en un estado de litispendencia; y la Corte 
ya ha indicado con respecto a ellos el recurso adecuado, a saber la re-
visión y reconsideración con referencia a las violaciones de la Conven-
ción de Viena.

149. La solicitud mexicana para que se garantice la no repetición del incum-
plimiento se basa en el argumento de que más allá de estos 52 casos, 
existe un patrón “regular y continuo” de incumplimientos por parte de 
los Estados Unidos con respecto a los derechos del Artículo 36. A este 
respecto, la Corte hace notar que no tiene ante sí evidencia adecuada 
de la cual pudiera demostrarse un patrón general.

  Si bien es cierto que es una cuestión preocupante que, aún a raíz 
de la sentencia LaGrand, continúen importantes casos de incumpli-
miento de la obligación de proporcionar información a los nacionales 
mexicanos, la Corte hace notar que los Estados Unidos han estado ha-
ciendo esfuerzos considerables para asegurar que sus autoridades en-
cargadas de aplicar la ley brinden información consular a toda perso-
na arrestada respecto de la que sepan o tengan razón para considerar 
que sea un nacional extranjero. Especialmente en la etapa de información 
consular previa al juicio, es de notarse que los Estados Unidos han es-
tado realizando esfuerzos de buena fe para implementar las obligacio-
nes a su cargo conforme al Artículo 36, párrafo 1, de la Convención de 
Viena, a través de medidas tales como nuevos programas de mayor al-
cance iniciados en 1998, incluyendo la diseminación entre autoridades 
locales, estatales y federales, de un folleto del Departamento de Estado 
que se menciona arriba en el párrafo 63. La Corte desea recordar en 
este contexto, lo que mencionó en el párrafo 64 respecto de los esfuer-
zos en algunas jurisdicciones para brindar la información a que se re-
fiere el Artículo 36, párrafo 1(b), paralelamente con la lectura de los 
“derechos Miranda”.
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150. La Corte desea señalar adicionalmente a este respecto que en el caso 
LaGrand, Alemania buscó, inter alia, “una franca garantía de que los 
Estados Unidos no repetirían sus actos ilegales” (C.I.J. Reportes 2001, 
pág. 511, para. 120). Con respecto a esta demanda general de asegurar 
la no repetición, la Corte manifestó:

  Si un Estado, en un proceso ante esta Corte, repetidamente se re-
fiere a actividades importantes que se encuentra llevando a cabo con 
objeto de lograr el cumplimiento de ciertas obligaciones conforme a 
un tratado, entonces, este acto expresa un compromiso para dar segui-
miento a los esfuerzos en ese aspecto. El programa en cuestión cierta-
mente no puede otorgar seguridades de que nunca volverá a repetirse 
un incumplimiento por parte de los Estados Unidos, en lo relativo a la 
observación de las obligaciones de notificación establecidas en el Ar-
tículo 36 de la Convención de Viena.

  Pero ningún Estado podría otorgar semejante garantía y Alemania 
no la busca. La Corte considera que el compromiso expresado por los 
Estados Unidos para asegurar la imple-mentación de las medidas es-
pecíficas adoptadas en cum-plimiento de las obligaciones que le impo-
ne el Artículo 36, párrafo 1 (b), deben considerarse como actos de cum-
plimiento respecto a lo solicitado por Alemania de dar seguridades ge-
nerales para la no repetición de las violaciones. (C.I.J. Reportes 2001, 
págs. 512-513, para. 124).

  La Corte considera que en la medida de lo que referente a la soli-
citud de México para obtener garantías y seguridades de no repetición, 
lo que la Corte declaró en esta parte de la Sentencia LaGrand continúa 
siendo aplicable y, por lo tanto, cumple con lo solicitado.

151. La Corte desearía ahora enfatizar nuevamente un punto importante. 
En el caso presente, ha tenido ocasión de examinar las obligaciones de 
los Estados Unidos conforme al Artículo 36 de la Convención de Viena, 
con relación a los nacionales mexicanos sentenciados a muerte en los 
Estados Unidos. Sus conclusiones con respecto al deber de revisión y 
reconsideración del veredicto de culpabilidad y de las sentencias han 
sido dirigidas a la circunstancia de la imposición de penas graves a na-
cionales extranjeros que son de nacionalidad mexicana. Para evitar 
cualquier ambigüedad debe aclararse que, lo que la Corte ha estable-
cido concierne a por los nacionales mexicanos cuyos casos han sido 
presentados ante ella por México, la Corte ha estado invocando cues-
tiones de principio formuladas durante el transcurso del presente pro-
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ceso, desde el punto de vista de la aplicación general de la Convención 
de Viena, y no puede haber pretensión alguna para elaborar un argu-
mento a contrario con respecto a cualquiera de las conclusiones de la 
Corte en la presente Sentencia. En otras palabras, el hecho de que en 
este caso la decisión de la Corte concierna solamente a nacionales 
mexicano, no puede considerarse que implique que las conclusiones a 
las que llegó la Corte en la presente Sentencia, no sean aplicables a otros 
nacionales extranjeros que se encuentren en situaciones similares en 
los Estados Unidos.

152. Mediante Orden de fecha 5 de febrero de 2003, la Corte, actuando a 
solicitud de México, señaló en vía de medidas provisionales, que “los 
Estados Unidos de América deberán tomar todas las medidas necesa-
rias para asegurar que el Sr. César Roberto Fierro Reyna, el Sr. Roberto 
Moreno Ramos y el Sr. Osvaldo Torres Aguilera no sean ejecutados su-
jeto a que se emita sentencia definitiva en este proceso” (C.I.J. Repor-
tes 2003, págs. 91-92, para. 59(1)) (ver párrafo 21 que antecede). La Or-
den del 5 de febrero de 2003, de acuerdo a sus términos y a los del 
Artículo 41 del Estatuto, entró en vigor mientras se emitía la sentencia 
definitiva y las obligaciones de los Estados Unidos en ese respecto, con 
efectos a partir de la fecha de la presente sentencia, serán sustituidos 
por aquellos declarados en esta Sentencia. Esta Corte ha rechazado la 
petición de México de que, en vía de restitutio in integrum, los Estados 
Unidos están obligados a anular el veredicto de culpabilidad y senten-
cias de todos los nacionales mexicanos que son objeto de su reclama-
ción (ver arriba párrafo 115-125). La Corte ha determinado que, en re-
lación con estas tres personas (entre otras), los Estados Unidos han 
cometido violaciones a las obligaciones a su cargo conforme a los Ar-
tículos 36, párrafo 1(b) y 36, párrafos 1(a) y (c), de la Convención de 
Viena; además, exclusivamente con respecto a dichas tres personas, los 
Estados Unidos han cometido también violaciones al Artículo 36, pá-
rrafo 2, de dicha Convención. La revisión y reconsideración del vere-
dicto de culpabilidad y sentencias requeridas en el Artículo 36, párrafo 2, 
que constituyen el recurso de reparación adecuado para violaciones al 
Artículo 36, párrafo 1, no se ha llevado a cabo. La Corte considera que 
en estos tres casos, corresponde a los Estados Unidos encontrar un re-
curso de reparación adecuado, de la misma naturaleza de la revisión y 
la reconsideración, conforme al criterio que se señaló en los párrafos 
138 y siguientes de la presente Sentencia.
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153. Por estas razones, LA CORTE,
(1) Por trece votos contra 2
  Rechaza la objeción de los Estados Unidos Mexicanos a la 

admisibilidad de las objeciones presentadas por los Estados 
Unidos de América a la jurisdicción de la Corte y de la admisi-
bilidad de las reclamaciones mexicanas;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka;

  EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren; Juez ad hoc Sepúl-
veda;

(2) Por unanimidad,
  Rechaza las cuatro objeciones de los Estados Unidos de 

América a la jurisdicción de la Corte;

(3) Por unanimidad,
  Rechaza las cinco objeciones de los Estados Unidos de 

América a la admisibilidad de las reclamaciones de los Estados 
Unidos Mexicanos;

(4) Por catorce votos a uno,
  Decide que, al no informar sin retraso después de su de-

tención a los 51 nacionales mexicanos referidos en el párrafo 
106(1) que antecede, de sus derechos conforme al Artículo 36, 
párrafo 1(b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares del 24 de abril de 1963, los Estados Unidos de América 
violaron las obligaciones que les corresponden conforme a 
ésta bajo ese subpárrafo;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;

(5) Por catorce votos a uno,
  Decide que, al no notificar sin retraso a la oficina consular 

correspondiente, la detención de los 49 nacionales mexicanos 
referidos en el párrafo 106(2), y por tal motivo privar a los Es-
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tados Unidos Mexicanos del derecho para que oportunamente 
prestaran la asistencia que se prevé en la Convención de Viena 
a favor de los individuos afectados, los Estados Unidos de 
América violaron las obligaciones que les corresponden bajo 
el Artículo 36, párrafo 1(b);

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva’ Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;

(6) Por catorce votos a uno,
  Decide que, en relación a los 49 nacionales mexicanos re-

feridos en el párrafo 106(3) que antecede, los Estados Unidos 
de América privaron a los Estados Unidos Mexicanos del de-
recho a que, de manera oportuna se comunicaran y tuvieran 
acceso a dichos nacionales y para visitarlos en su detención y, 
por lo tanto, violaron las obligaciones que les corresponden 
según el Artículo 36, párrafo 1(a) y (c), de la Convención;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;

(7) Por catorce votos a uno,
  Decide que, con relación a los 34 nacionales mexicanos a 

que se refiere el párrafo 106(4) que antecede, los Estados Unidos 
de América privaron a los Estados Unidos Mexicanos del de-
recho a organizar oportunamente la defensa ante los tribuna-
les de dichos nacionales y, por lo tanto, violaron las obligacio-
nes que les corresponden según el Artículo 36, párrafo 1(c), de 
la Convención;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;
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(8) Por catorce votos a uno,
  Decide que, al no permitir la revisión y la reconsideración 

a la luz de los derechos establecidos en la Convención, de los 
veredictos de culpabilidad y de las sentencias de los señores 
César Roberto Fierro Reyna, Roberto Moreno Ramos y Osval-
do Torres Aguilera, después de haberse probado las violacio-
nes que se señalan en subpárrafo (4) que antecede con respecto 
a dichos individuos, los Estados Unidos de América violaron 
la obligación que les correspondía según el Artículo 36, pá-
rrafo 2, de la Convención;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;

(9) Por catorce votos a uno,
  Decide que la reparación apropiada, en este caso, consiste 

en la obligaciones de los Estados Unidos de América de pro-
porcionar, por la vía que elijan, una revisión y reconsideración 
del veredicto de culpabilidad y de las sentencias de los nacio-
nales mexicanos referidos en los subpárrafos (4), (5), (6) y (7) 
que anteceden, en las que se tome en cuenta la violación a los 
derechos establecidos en el Artículo 36 de la Convención y en 
los párrafos 138 a 141 de esta Sentencia;

  A FAVOR: Presidente Shi; Vicepresidente Ranjeva; Jueces 
Guillaume, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijimans, Rezek, 
Al-Khasawneh, Buergenthal, Elaraby, Owada, Tomka; Juez ad 
hoc Sepúlveda; EN CONTRA: Juez Parra-Aranguren;

(10) Por unanimidad,
  Toma nota del compromiso que asumen los Estados Uni-

dos de América de asegurar la implementación de medidas es-
pecíficas adoptadas en cumplimiento de sus obligaciones con-
forme al Artículo 36, párrafo 1(b) de la Convención de Viena; 
y determina que este compromiso debe ser considerado como 
una forma de cumplir con la solicitud de los Estados Unidos 
Mexicanos para otorgar garantías y seguridades de no repeti-
ción del incumplimiento;
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(11) Por unanimidad,
  Decide que, en caso que, de todas formas, los nacionales 

mexicanos sean condenados a penas graves, sin haberse res-
petado los derechos que les concede el Artículo 36, párrafo 
1(b), de la Convención, los Estados Unidos de América otorga-
rán, mediante la vía que elijan, una revisión y reconsideración 
del veredicto de culpabilidad y de las sentencias, de tal suerte 
que se conceda importancia preponderante a la violación de 
los derechos establecidos en la Convención, tomando en cuen-
ta lo señalado en los párrafos 138 a 141 de esta Sentencia.

  Redactada en inglés y francés, siendo el texto en inglés el 
que prevalece, en el Palacio de la Paz, La Haya, este trigésimo 
primero día de marzo de dos mil cuatro, en tres copias, una de 
las cuales se guardará en los archivos de la Corte y las otras 
serán transmitidas a los Gobiernos de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los Estados Unidos de América, respectiva-
mente.

(Firmado) 
SHI Jiuyong, Presidente

(Firmado)
Philippe Couvreur, Secretario

 
 El Presidente SHI y el Vicepresidente RANJEVA anexan las de-

claraciones a la Sentencia de la Corte; los Jueces VERESH-
CHETIN, PARRA-ARANGUREN Y TOMKA y Juez ad hoc SE-
PÚLVEDA anexan sus opiniones por separado a la Sentencia 
de la Corte.

(Iniciales)
J.YS 

(Iniciales)
Ph.C.
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Voto part icular del Juez Ad Hoc 
Bernardo Sepúlveda Amor

Tercer caso ante la Corte de reclamación por incumplimiento en la apli-
cación e interpretación de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares - Acuerdo básico con las decisiones de la Corte, pero con algunas re-
servas respecto a ciertas conclusiones - Excepciones sobre competencia y 
admisibilidad presentadas fuera de término - Interpretación restrictiva sobre 
de responsabilidad de los Estados.

El derecho de protección diplomática de los nacionales -La naturaleza 
de las obligaciones impuestas a los Estados Unidos y ante quien se deben 
cumplir dichas obligaciones - La institución de la protección diplomática y 
la institución de la asistencia consular.

El reconocimiento de la existencia de derechos del individuo en la Con-
vención de Viena - La regla jurídica del agotamiento de los recursos inter-
nos, el principio de la preclusión procesal y la denegación de justicia - El 
principio de la “inutilidad”- La clemencia no es un recurso judicial; por tal 
motivo, no es un recurso que deba ser agotado - Severas restricciones en 
cuanto a la revisión y a la reconsideración en virtud del principio de preclu-
sión procesal - La experiencia posterior al Fallo LaGrand demuestra posibi-
lidades remotas de una significativa y eficaz revisión y reconsideración.

Interpretación improcedente sobre el derecho de los funcionarios con-
sulares a organizar la representación legal - El derecho Miranda, los dere-
chos fundamentales del debido proceso legal y el artículo 36.

La naturaleza de la reparación reclamada - Significado de la revisión y 
de la reconsideración de los veredictos de culpabilidad y de las penas - Fal-
ta de eficacia - La base jurídica para ordenar el cese por incumplimientos al 
artículo 36 - Anteriores casos decididos por la Corte - Desarrollo insuficien-
te del derecho de responsabilidad del Estado.

1. El presente caso constituye la tercera oportunidad por parte de la Cor-
te Internacional de Justicia de resolver cuestiones relativas a la inter-
pretación y aplicación de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares. Por tercera ocasión, se solicita a la Corte una definición 
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sobre la naturaleza y alcance de ciertas obligaciones internacionales 
establecidas en ese tratado, y las consecuencias que se producen por 
un incumplimiento de la Convención. En esta tercera ocasión, se le 
pide a la Corte que decida si los Estado Unidos han “violado sus obli-
gaciones jurídicas internacionales hacia México, en el ejercicio de su 
propio derecho y en el ejercicio de su derecho de protección diplomá-
tica” de 52 nacionales mexicanos que se encuentran en la antesala de 
la muerte. También se demanda de la Corte determinar si México ha 
sido privado del derecho que tiene de proporcionar protección consu-
lar y si los 52 nacionales mexicanos que se encuentran en la antesala 
de la muerte, fueron privados de sus derechos de recibir protección 
consular. Una respuesta afirmativa a estos requerimientos debe implicar 
que un acto ilícito internacional por parte de un Estado, engendra con-
secuencias jurídicas, siendo la más importante de éstas, que México tie-
ne derecho a la reparación por dichos perjuicios. La Corte, sin embargo, 
en este Fallo, otorga solo una satisfacción parcial a las demandas de 
México, estableciendo en su decisión, una perspectiva limitada y res-
tringida sobre un buen número de asuntos, especialmente de aquellos 
relativos a la esencia de la debida reparación que debe otorgarse.

2. Aún cuando estoy básicamente de acuerdo con casi la totalidad de los 
puntos resolutivos de la Corte, tengo mis dudas y mis reservas respec-
to al razonamiento empleado por la Corte para llegar a ciertas conclu-
siones. Dicho razonamiento queda reflejado en varios de los párrafos 
resolutivos del Fallo. No siendo posible estar de acuerdo con todos sus 
términos, quiero exponer los argumentos que me han llevado a cues-
tionar aspectos del Fallo que me resultan insatisfactorios.

3.  La Corte debió haber desechado, por su presentación inoportuna, las 
excepciones de Estados Unidos relativas a la competencia de la Corte 
y a la admisibilidad de la demanda de México. Es verdad que el artícu-
lo 79, párrafo 1 del Reglamento de la Corte, clasifica como preliminar 
una excepción “que exige una decisión como requisito previo para con-
tinuar con el procedimiento”. El efecto de la presentación oportuna de 
una excepción de este tipo es que los procedimientos sobre el fondo 
del asunto son suspendidos (Art. 79, párr. 5). Existe un entendimiento 
general de que los Estados Unidos no formularon una excepción pre-
liminar, pero entonces ninguna otra excepción de cualquier tipo debió 
haber sido reconocida como procedente, si el texto del artículo 79, pá-
rrafo 1 del Reglamento de la Corte ha de ser estrictamente interpreta-
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do y aplicado. El texto establece que “cualquier excepción por parte del 
demandado respecto a la competencia de la Corte, o a la admisibilidad de 
la demanda...debe realizarse por escrito tan pronto como sea posible, 
pero no después de un plazo de tres meses a partir de la presentación 
de la Memoria”. Los Estados Unidos presentaron sus excepciones a la 
competencia y a la admisibilidad después de en un período bastante 
superior al término límite previsto por el Reglamento de la Corte. Más 
de cuatro meses transcurrieron antes de que los Estados Unidos for-
mularan ante la Corte las excepciones. Por tal motivo, puede resultar 
al menos cuestionable que “una excepción que no ha sido presentada 
como excepción preliminar de conformidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo 1 del artículo 79, no es por lo tanto inadmisible”, y que una Parte 
“que omite valerse del procedimiento del artículo 79 puede perder el 
derecho de promover la suspensión del procedimiento en la etapa pre-
via al examen de fondo del asunto, pero puede aún alegar la excepción 
a lo largo de la discusión del fondo del asunto”, como la ha establecido 
la Corte (Fallo, párr. 24). La cuestión básica se relaciona con la inter-
pretación de la primera frase antes mencionado del artículo 79, párra-
fo 1: “Cualquier excepción...” Siguiendo la interpretación literal, cual-
quier excepción dede ser promovida dentro de un período definido, de 
acuerdo con el Reglamento de la Corte. Los Estados Unidos no cum-
plieron con dicho límite de tiempo y sus excepciones debieron haber 
sido desechadas por la Corte.

4. Por otra parte, puedo por supuesto aceptar la observación hecha por 
la Corte de que: “varias de sus excepciones son de tal naturaleza que, 
en cualquier caso, habrían tenido que ser examinadas en el transcurso 
de la discusión del fondo del asunto” (ibid). Al examinar cuidadosa-
mente cada una de las excepciones respecto a la competencia y de ad-
misibilidad opuestas por parte de los Estados Unidos, la Corte ha pro-
porcionado un fundamento legal más sólido a las bases de su 
competencia, definiendo y reafirmando la naturaleza de su función como 
tribunal con facultades para determinar el alcance de las obligaciones 
internacionales que son objeto de una contro-versia entre las partes.
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II

5. En dos ocasiones previas la Corte ha desechado la noción de que asume 
la función un tribunal de última instancia en los procesos penales na-
cionales. Para tal efecto la Corte ha determinado que:

  La función de esta Corte es resolver controversias jurídicas inter-
nacionales entre los Estados, inter alia, cuando surjan de la interpreta-
ción o aplicación de convenciones internacionales, y no actuar como 
un tribunal de apelaciones penales (Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares, Medidas Cautelares, Orden del 9 de abril de 1998, 
C.I.J. Reportes 1998, pág. 257, párr. 38).

  En el Fallo LaGrand, la Corte estableció nuevamente la esencia de 
los objetivos que desempeña, de acuerdo con su propio Estatuto. Lo 
que se pide a la Corte es “no hacer más que aplicar las normas relevan-
tes del derecho internacional a los asuntos sujetos a controversia entre 
las Partes en este caso. El ejercicio de dicha función, expresamente or-
denado por el artículo 38 de su Estatuto, no convierte a esta Corte en 
un tribunal de apelaciones en materia de procedimientos penales na-
cionales”. (LaGrand, Fallo C.I.J. Reportes 2001, pág. 486, párr. 52.)

6. La Corte también ha establecido que una controversia relativa a la re-
paración apropiada por violación a la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares, “es una controversia que surge de la interpreta-
ción o aplicación de la Convención y ésta se encuentra dentro de la 
competencia de la Corte” (ibid., pág. 485, párr. 48).

7. Las demandas finales de México intentan lograr el arreglo de una con-
troversia legal internacional proveniente de la interpretación de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, con especial refe-
rencia al artículo 36. Su argumento fundamental es que la aplicación 
del artículo 36 por parte de los Estados Unidos es inconsistente con sus 
obligaciones jurídicas internacionales hacia México. De esa premisa se 
sigue que, si tal incumplimiento ha sido encontrado por parte de la Corte, 
como sucede en el presente caso, el derecho internacional de la res-
ponsabilidad del Estado resulta aplicable, proveyendo las medidas de 
reparación que correspondan como consecuencia de un acto interna-
cionalmente ilícito.

8.  Queda claro entonces que la competencia de la Corte en este caso esta 
fuera de discusión y que sus atribuciones están bien definidas. Ade-
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más, no existe ninguna duda de que la Corte está facultada para deci-
dir las consecuencias jurídicas que se originan a partir de un acto in-
ternacionalmente ilícito. Tales consecuencias implican la obligación de 
efectuar la reparación. La Corte puede igualmente imponer un deber 
sobre un Estado que ha cometido el acto internacionalmente ilícito 
para cumplir la obligación que ha sido violada. La Corte puede orde-
nar el cese de la conducta ilícita. Pero en el presente Fallo, la Corte se 
ha inclinado a favor de una interpretación restrictiva del derecho de la 
responsabilidad del Estado, otorgando un alcance limitado a las de-
mandas de reparación promovidas por México. El efecto de esta deci-
sión no es solamente el de conceder una reparación insuficiente a un 
incumplimiento de una obligación internacional, sino también el de 
dejar pasar la oportunidad que tenía la Corte de desarrollar substan-
cialmente los fundamentos jurídicos internacionales de la responsabi-
lidad del Estado; de contribuir a la jurisprudencia sobre las reparacio-
nes que corresponden a un Estado que ha sido encontrado responsable 
de haber cometido un acto internacionalmente ilícito; y de definir la 
naturaleza y alcance del derecho de reparación del que es titular un Es-
tado que ha sufrido un perjuicio. Una determinación insatisfactoria so-
bre las medidas de reparación que deben ser asumida por parte de un 
Estado que es juzgado responsable de incumplimiento de una obliga-
ción convencional o de una regla jurídica consuetudinaria puede sig-
nificar, hacia el futuro próximo, desencadenar una serie de procedi-
mientos ante la Corte, como consecuencia de una decisión no 
definitiva de cómo reparar una violación de las obligaciones interna-
cionales de un Estado.

9. En su demanda final, México solicita a la Corte que determine y falle 
que los Estados Unidos “violaron sus obligaciones internacionales hacia 
México, en su propio derecho y en el ejercicio de su derecho de pro-
tección diplomática a sus nacionales”, al omitir acatar las obligaciones 
que le impone el artículo 36, párrafo 1 incisos a), b) y c).

10. En la parte dispositiva del presente Fallo, la Corte ha determinado que 
los Estados Unidos están incumpliendo con el artículo 36, párrafo 1, 
incisos a), b) y c). La Corte ha decidido básicamente que: “al no informar, 
sin retraso, a partir de su detención, a los 51 nacionales mexicanos [...] 
de sus derechos conforme al artículo 36, párrafo 1 inciso b), de la Con-
vención de Viena... los Estados Unidos de América violaron las obliga-
ciones a las que están sujetos según ese subpárrafo” (Fallo, párr. 153 
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(4); “al no notificar a la oficina consular mexicana respectiva, sin retra-
so, de la detención de los 49 nacionales mexicanos.., y como conse-
cuencia de ello privando a los Estados Unidos Mexicanos del derecho, 
de proporcionar, en forma oportuna, la asistencia prevista por la Con-
vención de Viena a los individuos involucrados, los Estados Unidos de 
América violaron las obligaciones previstas por el artículo 36, párrafo 
1 inciso b)” (Fallo, párr. 153 (5): “Con relación a los 49 nacionales mexi-
canos [...] los Estados Unidos de América privaron a los Estados Uni-
dos Mexicanos del derecho, de comunicarse y presentarse, en forma 
oportuna, ante sus nacionales, y de visitarlos durante la detención, y 
por ello, violaron sus obligaciones previstas por el artículo 36, párrafo 
1 incisos a) y c) de la Convención” (ibid., párr. 153 (6).

11. Ha quedado suficientemente claro que los Estados Unidos de América 
han violado las obligaciones convencionales que ellos mismos han asu-
mido. Lo que no ha quedado suficientemente claro en el presente Fallo, 
es la naturaleza de las obligaciones a las que están sujetos los Estados 
Unidos y, lo que es aún más importante, a quién se deben esas obliga-
ciones. 

  Obviamente la respuesta a esta pregunta está íntimamente relacio-
nada con la demanda formulada por México, en el sentido de que los 
Estados Unidos han incumplido “sus obligaciones jurídicas internacio-
nales para con México, en el ejercicio de su propio derecho y en el ejer-
cicio de la protección diplomática a sus nacionales”.

IV

12. En el Fallo LaGrand es posible encontrar una respuesta tajante a estas 
cuestiones legales. En ese caso, Alemania reclamaba que “el incumpli-
miento del artículo 36 por parte de los Estados Unidos, no solo inflingía 
los derechos de Alemania como Estado parte de la Convención (de Vie-
na), sino que también implicaba una violación a los derechos individua-
les de los hermanos LaGrand” (LaGrand, Fallo, C.I.J. Reporte2001, pág. 
30, párr. 75). De ahí que, Alemania haya invocado su derecho de pro-
tección diplomática, buscando una reparación contra los Estados Unidos 
también en este tema específico.

13. En el caso LaGrand la Corte proveyó una definición de las obligaciones 
que recaen sobre los Estados Unidos según el artículo 36 de la Conven-
ción de Viena: el reconocimiento de que este artículo crea derechos in-
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dividuales; que esos derechos pueden ser invocados ante la Corte por 
un Estado de la nacionalidad de la persona detenida; y que esos dere-
chos fueron violados en el caso LaGrand.

14. De acuerdo con la Corte, en los términos establecidos en el caso La-
Grand, las obligaciones que recaen sobre los Estados Unidos son las 
siguientes:

El artículo 36, párrafo 1, inciso b), estipula las obligaciones que 
el Estado receptor tiene hacia la persona detenida y hacia el Es-
tado que envía. Establece que, a petición de la persona detenida, 
el Estado receptor debe informar a la oficina consular del Estado 
que envía, acerca de la detención del individuo “sin retraso”. Pre-
vé además que cualquier comunicación por parte de la persona 
detenida dirigida a la oficina consular del Estado que envía, debe 
ser remitida por las autoridades del Estado receptor “sin retraso”. 
(LaGrand, Fallo, C.I.J. Reporte 2001, pág. 494, párr. 77.)

 De manera significativa, este subpárrafo concluye con el texto siguiente:
  Dichas autoridades deben informar a la persona interesada, sin re-

traso, de sus derechos, de conformidad con este sub-párrafo (el énfasis 
ha sido agregado). A mayor abundamiento, conforme al artículo 36, 
párrafo 1 inciso c), el derecho de Estado que envía de otorgar asistencia 
consular a la persona detenida, puede no ser ejercido si ésta se opone 
expresamente a ello. La claridad de estas disposiciones, examinadas en 
su contexto, no admite duda. De esta premisa se sigue, como ha sido 
decidido en numerosas ocasiones, que la Corte debe aplicar dichas dis-
posiciones tal y como están establecidas. (ibid.).

15. La claridad que la Corte encontró, en el contexto del caso LaGrand, de 
las disposiciones del artículo 36, ya no se advierte en el contexto del 
presente caso. Parece evidente que en el presente caso, la claridad pre-
viamente reconocida, admite ahora, en cambio, un buen número de 
dudas y que, ahora esas disposiciones no deben se aplicadas tal y como 
están establecidas.

V

16. Se requiere claridad para determinar si México tiene un derecho de 
protección diplomática de sus nacionales y si los derechos individuales 
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ya reconocidos por la Corte como derechos que ya han sido estableci-
dos, pueden se invocados, en el presente caso, por el Estado de la na-
cionalidad de la persona detenida. La respuesta proporcionada por el 
Fallo no protege de forma suficiente la esencia de las demandas de Mé-
xico. La Corte señala que:

las violaciones a los derechos del individuo de conformidad con 
el artículo 36, pueden implicar una violación a los derechos del 
Estado que envía, y que las violaciones a los derechos de éste úl-
timo pueden implicar una violación a los derechos del individuo. 
En esas circunstancias especiales de interdependencia entre los 
derechos del Estado y los derechos del individuo, México puede, 
al promover una demanda en su propio nombre, solicitar a la 
Corte que se pronuncie sobre la violación de los derechos que 
argumenta haber sufrido tanto directamente como a través de la 
violación a los derechos individuales conferidos a los nacionales 
mexicanos por el artículo 36, párrafo 1 inciso b). La obligación 
de agotar los recursos internos no es aplicable a una demanda 
de esta naturaleza. (Fallo, párr. 40). 

17. Esta declaración, contenida en el presente Fallo, introduce un elemento 
indeseable de ambigüedad con respecto a lo que ya había sido decidido 
en el Fallo LaGrand. En este último Fallo, las cuestiones relativas a la 
protección diplomática, a la asistencia consular, y a la creación de de-
rechos individuales por el artículo 36, párrafo 1 de la Convención de 
Viena, habían sido substancialmente definidas. Igualmente las cuestio-
nes concernientes al problema que surge con la aplicación del princi-
pio de la preclusión procesal y la cuestión del agotamiento de los re-
cursos internos, fueron debida y adecuadamente tratados por la Corte 
en el caso LaGrand. En el presente Fallo, todas estas cuestiones son 
examinadas bajo una luz totalmente diferente, una que no está en com-
pleta armonía con cada uno de esos puntos del Fallo LaGrand, ni total-
mente de acuerdo con ella.

18. En el Fallo LaGrand, la Corte desechó como infundada la demanda 
efectuada por parte de los Estados Unidos de que: “la Convención de 
Viena trata sobre asistencia consular, no trata sobre protección diplo-
mática”. Los Estados Unidos, en sus conclusiones, asumían errónea-
mente que: Jurídicamente, existe un mundo de diferencia entre el de-
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recho del cónsul de asistir a un nacional de su país que ha sido 
encarcelado, y la cuestión absolutamente diferente de si el Estado pue-
de patrocinar las demandas de sus nacionales por medio de la protec-
ción diplomática. El primer punto se encuentra dentro de la competencia 
de la Corte conforme al Protocolo Facultativo; pero no el segundo. (La-
Grand, Sentencia, C.I.J. Reporte2001, pág. 482, párr. 40.) En sus excep-
ciones acerca de la competencia de la Corte, los Estados Unidos trata-
ron de plantear una distinción entre la competencia respecto de 
tratados y la competencia respecto al derecho consuetudinario, seña-
lando que “aún y cuando una norma convencional y una norma con-
suetudiaria tuviesen el mismo contenido”, cada uno contaría con su 
“propia aplicabilidad”.

19. La Corte proveyó un impecable razonamiento jurídico al explicar las 
razones por las cuales los argumentos de Estados Unidos eran insos-
tenibles:

 
La Corte no puede admitir las excepciones de los Estados Uni-
dos. La controversia entre las Partes respecto a que si el artículo 
36, párrafo 1 incisos a) y c), de la Convención de Vie-na habían 
sido violados en este caso como resultado de la violación al pá-
rrafo 1 inciso b) está relacionada con la interpretación y aplica-
ción de la Convención. Esto es igualmente cierto en lo que hace 
a la controversia de si el párrafo 1 inciso b) crea derechos indi-
viduales y de que si Alemania ha logrado hacer valer esos dere-
chos en nombre de sus nacionales... Además, la Corte no puede 
admitir el argumento de Estados Unidos de que la demanda de 
Alemania fundada en los derechos individuales de los hermanos 
LaGrand se encuentra fuera de la competencia de la Corte, en 
virtud de que la protección diplomática es un concepto del dere-
cho con-suetudinario internacional. Este hecho no impide a un 
Estado parte en un tratado, mismo que crea derechos individua-
les, de patrocinar el caso de uno de sus nacionales y de instruir 
un proceso judicial internacional en nombre de ese nacional, con 
base en una cláusula general de jurisdicción establecida en dicho 
tratado (LaGrand, Fallo, C.I.J. Reporte2001, págs. 482-483, párr. 
42; las itálicas han sido agregadas).
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20. En sus conclusiones finales, México establece una distinción clara en-
tre la institución de la protección diplomática y la institución de la asis-
tencia consular. Solicita a la Corte que determine y falle:

(1) Que los Estados Unidos de América. violaron sus obligaciones 
jurídicas internacionales con México, en su propio derecho y 
en el ejercicio de sus derecho de protección diplomática de sus 
nacionales, al omitir informar, sin retraso, a los 52 nacionales 
mexicanos después de su detención, sobre sus derechos de ac-
ceso y notificación consulares conforme al artículo 36 (1) b) de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; y al pri-
var a México de su derecho de otorgar protección consular y, 
a los 52 nacionales, de su derecho de recibir dicha protección 
tal y como México la hubiese podido otorgar conforme al artí-
culo 36 (1) incisos a) y c) de la Convención.

22. La lectura de esa conclusión muestra claramente que hay dos diferen-
tes tipos de incumplimientos: el primero es el relativo a la obligación 
debida a México en su propio derecho y en el ejercicio de su derecho 
de protección diplomática de sus nacionales; el segundo tiene que ver 
con la privación del derecho de México de proveer la asistencia consu-
lar y el derecho respectivo de sus nacionales a recibir dicha asistencia. 
Debe entenderse que “la protección diplomática consiste en el recurso 
a la acción diplomática u otros medios de solución pacífica por un Es-
tado que asume, por derecho propio, la causa de uno de sus nacionales 
en razón de un perjuicio sufrido por éste como consecuencia de un he-
cho internacionalmente ilícito de otro Estado”, de acuerdo a la defini-
ción de la Comisión de Derecho Internacional. Ese es precisamente el 
fundamento de la demanda de México.

22. Debe estimarse que la Corte, como respuesta a la demanda de México, 
tendría que haber reconocido, como una cuestión relacionada con su 
derecho al ejercicio de la protección diplomática, el patrocinio de Mé-
xico, en el ámbito internacional, de las demandas de los 52 nacionales 
mexicanos, quienes habían sido privados de sus derechos individuales, 
lo cual equivale a una denegación de justicia en el ámbito del proceso 
judicial estadounidense. Un reconocimiento de esta naturaleza habría 
sido particularmente relevante en los casos de los señores Fierro Rey-
na, Moreno Ramos y Torres Aguilera, tres casos en los cuales se han 
agotado completamente los recursos judiciales. Pero el derecho de pro-
tección diplomática de México es igualmente válido en el caso de los 
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otros 49 nacionales mexicanos, puesto que la aplicación del principio 
de la preclusión procesal por parte de los tribunales estadounidenses 
significa que, para todos los fines prácticos, no existe recurso alguno 
que agotar, y que el principio de “inutilidad” resulta ser completamen-
te aplicable, como se expone más adelante.

23. Si la Corte hubiese seguido su jurisprudencia previa, aplicándola en el 
presente caso, habría actuado en consonancia con el Fallo LaGrand, 
en el que la Corte desechó el argumento expuesto por los Estados Uni-
dos, en el sentido de que “el derecho de un Estado de brindar asisten-
cia consular a nacionales detenidos en otro país y el derecho de un Es-
tado a patrocinar los derechos de sus nacionales a traves de la 
protección diplomática, son conceptos jurídicamente diferentes” (La-
Grand, Fallo, C.I.J. Reporte 2001, pág. 493, párr. 76). En LaGrand, la 
Corte desechó, así mismo, el argumento estadounidense de que “los 
derechos de notificación y acceso consulares conforme a la Conven-
ción de Viena son derechos de los Estados y no de los individuos, a pe-
sar de que esos derechos puedan beneficiar a los individuos al permitir 
a los Estados la posibilidad de ofrecerles asistencia consular” (ibid). 
Podría haberse pensado que dichas demandas estadounidenses habían 
sido definitiva y convincentemente deshauciadas por parte de la Corte 
al declarar:

[...] la Corte concluye que el artículo 36, párrafo 1, crea derechos 
individuales, mismos que, en virtud del artículo I del Protocolo 
Facultativo, pueden ser invocados ante esta Corte por e Estado 
del cual la persona detenida es nacional. Estos derechos fueron 
violados en el presente caso. (LaGrand, Fallo, C.I.J. Repor-
tes2001, pág. 494, párr. 77).

24. Si los derechos individuales fueron violados en el caso LaGrand y si, 
en el presente caso los derechos individuales están siendo violados, en-
tonces, según estas premisas, se deduce que existe una sola conclusión 
legal, obvia y necesaria: que los derechos individuales de los 52 nacio-
nales mexicanos pueden ser invocados por México ante ésta Corte. 
Una conclusión contraria es incompatible con la decisión de la Corte en 
el Fallo LaGrand.
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VI

25. Además, el presente Fallo se aparta substancialmente de las decisiones 
contenidas en el Fallo LaGrand en un cierto número de otros aspectos 
adicionales, que guardan relación con las circunstancias según las cua-
les los recursos locales deben ser agotados, con la aplicación del prin-
cipio de la preclusión procesal y con la cuestión de la denegación de 
justicia.

26. Los principios que deben ser aplicados para resolver el asunto del ago-
tamiento de los recursos internos, han sido previamente establecidos 
por la Corte; y están vinculados con el principio de la preclusión pro-
cesal. En el caso LaGrand, la Corte declaró que: el principio de la pre-
clusión procesal les impidió atribuir la debida importancia legal por el 
hecho de que, interalia, la violación de los derechos establecidos en el 
artículo 36, párra 1, imposibilitó que Alemania contratara, con toda 
oportunidad, abogados defensores y de asistirlos de alguna otra ma-
nera en su defensa, tal y como se prevé en la Convención. Bajo estas 
circunstancias, el principio de preclusión procesal tuvo el efecto de im-
pedir “el pleno efecto (debe darse a) los objetivos que persiguen los 
derechos estiplulados en este artículo” y, por tanto, se ha violado el pá-
rrafo 2 del artículo 36. (LaGrand, Fallo, C.I.J. Reporte 2001, págs. 497-
498, párr. 91.)

27. Es generalmente aceptado por parte de la Corte que el principio de la 
preclusión procesal representa un obstáculo para obtener una reparación 
respecto a una violación de los derechos contenidos en la Convención de 
Viena. Por ello, la demanda de México no puede ser desechada basán-
dose en el no agotamiento de los recursos internos, puesto “que fueron 
los propios Estados Unidos los que omitieron cumplir con sus obliga-
ciones conforme a la Convención”, tal y como fue decidido muy acer-
tadamente por la Corte en el caso LaGrand.

28. Los recursos internos deben ser agotados, pero no si el intento repre-
senta “una actividad infructuosa e inútil” (Barcelona Traction, Light 
amd Power Company, Limited, C.I.J. Reporte 1962, pág. 145). La nece-
sidad de que el principio del agotamiento de los recursos internos ten-
ga un mínimo de efectividad fue establecido por parte de la Corte 
cuando decidió: “para que una demanda internacional sea admisible, 
le es suficiente que el fondo de la demanda haya sido sometido ante los 
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tribunales competentes y que haya sido promovido hasta donde el de-
recho interno y sus procedimientos lo permitan, sin un resultado posi-
tivo” (Elettronica Simula S.p.A. (ELSI), Fallo, C.I.J. Reporte 1989, pág. 46, 
párr. 59; las itálicas fueron agregadas).

29. La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (CDI) 
ha estado trabajando en el tema de la protección diplomática durante 
varios años. En su tercer informe, el Relator Especial presentó a la CDI 
un proyecto de artículo según el cual no es necesario agotar los recur-
sos internos si ello no ofrece una posibilidad razonable de reparación 
efectiva. Por ello, el hecho de no acudir a los recursos internos exige al 
tribunal: examinar las circunstancias que rodean a una demanda par-
ticular, las cuales podrán no ser inmediatamente aparentes, tales como: 
la independencia del poder judicial, la capacidad de los tribunales na-
cionales de conducir un juicio justo, la existencia de una serie de pre-
cedentes contrarias al demandante y la conducta del Estado demandado. 
La determinación sobre lo razonable que pueda ser acudir a los medios 
locales debe ser examinado en cada caso (CDI, Tercer Informe sobre 
Protección Diplomática, A/CN. 4/523, 7 de marzo de 2002, párr. 45; las 
itálicas fueron agregadas.)

30. Existe una evidente necesidad de examinar la naturaleza de los recur-
sos que deben ser agotados. Para estos fines, el principio de “inutili-
dad” debe ser aplicado. Hay un claro apoyo a la idea de que: los recur-
sos internos que deben ser agotados, incluyen recursos de carácter 
jurídico, ‘pero no recursos extra-judiciales o recursos de clemencia’, o 
aquellos en los cuales’ la finalidad es obtener un beneficio y no estable-
cer un derecho’. Por lo tanto, los recursos administrativos o de otra 
naturaleza, que no son judiciales ni semi-judiciales y que son de un ca-
rácter discrecional, no quedan comprendidos en la aplicación de la re-
gla de los recursos internos (CDI, Tercer Informe sobre Protección Di-
plomática, A/CN.4/523, 7 de marzo de 2002, párr. 14). 

  De esta manera, la clemencia no es un recurso interno que deba 
ser agotado, y como la Corte ha establecido en el presente Fallo, la cle-
mencia “no es suficiente en sí misma para servir como un medio ade-
cuado de “revisión y de reconsideración” (párr. 143) La lógica que funda 
esta decisión es que “el proceso de revisión y de reconsideración debe 
darse dentro del procedimiento judicial en su totalidad, y con relación 
al individuo acusado respectivo” (Fallo, numeral 141). La Corte, por 
ende, considera a la clemencia como un procedimiento no judicial.
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31. El Relator Especial sobre Protección Diplomática de la CDI establece 
en su comentario, incluido en el Tercer Informe, que no hay necesidad 
de agotar los recursos locales cuando los mismos son ineficaces o 
cuando resultaría infructuoso ejercitar ese proceso de agotamiento de 
recursos. La justificación es que a un demandante no se le exige agotar 
justicia en un Estado extranjero “cuando no hay justicia que agotar” 
(CDI, Tercer Informe sobre Protección Diplomática, A/CN.4/523, 7 de 
marzo de 2002). Como consecuencia de la aplicación del principio de la 
preclusión procesal por parte de los tribunales estadounidenses a na-
cionales mexicanos que están bajo la protección diplomática de Méxi-
co, no es válido argumentar que existe la necesidad de agotar los re-
cursos internos cuando ya se ha decidido que el principio de preclusión 
procesal impone un obstáculo judicial a ese recurso, estableciendo así 
un impedimento legal a una reparación en el ámbito local.

VII

32. Como ha sido interpretado por la Corte en el Fallo LaGrand, el artículo 
36 párrafo 2, impone una serie de obligaciones a las partes:

a) Como consecuencia de la determinación efectuada por parte 
de la Corte acerca de la naturaleza de los derechos contenidos 
en el artículo 36 párrafo 1, “la referencia a ‘derechos’ en el pá-
rrafo 2 debe leerse como aplicable no solo a los derechos del 
Estado que envía, sino también a los derechos del individuo de-
tenido” (LaGrand, Fallo, C.I.J. Informe2001, pág. 497, párr. 89).

b) La aplicación específica del principio de “preclusión procesal” 
se convierte en problemática cuando el principio no “permite 
al individuo detenido apelar un veredicto o una pena” recla-
mando que un incumplimiento del concepto de “sin retraso” 
en la notificación consular ha ocurrido, “de esa manera impi-
diendo a la persona de buscar y de obtener asistencia consular 
de parte del Estado que envía” (ibid., pág. 497, párr. 90).

c) A solicitud de la persona detenida, el Estado que envía tiene el 
derecho de organizar su defensa ante los tribunales.

d) El principio de la preclusión procesal es un impedimento para 
los tribunales estadounidenses de atribuir “cualquier signifi-
cado legal al hecho de que, inter alia, la violación de los dere-
chos establecidos en el artículo 36 párrafo 1, impedía a Alema-
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nia, que oportunamente, se contratara a un abogado defensor 
para [sus nacionales] y asistirlos de otras formas en su defensa, 
tal y como está previsto por la Convención” (ibid., pág. 497, 
párr. 91).

e) El principio de la preclusión procesal tuvo el efecto, bajo esas 
circunstancias, de impedir “el pleno efecto (que debió haberse 
otorgado a) los propósitos para los cuales los derechos previs-
tos por este artículo han sido formulados”, y por tanto, se ha 
violado el párrafo 2 del artículo 36” (ibid., pág. 498, párr. 91).

33. Sin embargo, de acuerdo con las pruebas aportadas durante la etapa 
escrita y oral, de este proceso, los tribunales estadounidenses, aún des-
pués del caso LaGrand, todavía con-tinuan aplicando el principio de 
preclusión procesal de la misma forma que esos tribunales lo hicieron 
en la etapa previa al caso LaGrand. El argumento sostenido por los Es-
tados Unidos es que “el principio de la preclusión procesal posiblemen-
te impedirá que se le de curso a una demanda de tal naturaleza en ape-
lación directa o en revisión incidental, a menos que el tribunal 
encuentre que hay motivo para la preclusión y el perjuicio como resul-
tado de dichos alegatos de incumplimiento” (Contramemoria de los 
Estados Unidos de América (CMEU), numeral 6.65). Sin embargo, nin-
gún tribunal en los Estados Unidos ha encontrado que “haya motivo 
para la preclusión y el perjuicio” en los casos de una demanda relacio-
nada con Convención de Viena, bajo el argumento de que los derechos 
previstos en el artículo 36 no son derechos constitucionales.

34. En este contexto, puede ser útil recordar lo que planteó el Juez Stevens, 
de la Suprema Corte de los Estados Unidos, al respecto. La Suprema 
Corte se habría negado a conocer un recurso de revisión (certiorari) 
en un caso reciente, pero en su voto particular, el Juez Stevens mani-
fiestó: aplicar el principio de preclusión procesal a las demandas rela-
cionadas con el artículo 36 no es sólo una violación directa a la Con-
vención de Viena, sino que es también una clara injusticia. La decisión 
de la CIJ en el caso LaGrand subraya que un nacional extranjero que 
es presumiblemente ignorante de su derecho a notificación, no debería 
ser considerado como renunciando a la protección del artículo 36 sim-
plemente porque ha omitido hacer valer ese derecho en un procedi-
miento penal estatal. (CR 2003/24, párr. 244).
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35. La práctica actual aceptada por los tribunales estadounidenses sobre 
la interpretación y aplicación del artículo 36 párrafo 2, y del Fallo La-
Grand impone severas restricciones sobre el concepto de revisión y de 
reconsideración, puesto que omite ofrecer un recurso legal que pueda 
estar acorde a la letra y al espíritu de la Convención de Viena y con La-
Grand. Los tribunales estadounidenses están condenados a la repetición, 
desde el momento en que un candado legal está impuesto por el sistema 
imperante, un sistema que no percibe un incumplimiento del artículo 
36 como un incumplimiento de un derecho constitucional.

36. La persona extranjera detenida sujeta a juicio en el sistema judicial es-
tadounidense se encontrará atrapado en una situación legal sin salida. 
Esa persona arrestada se puede encontrar ignorante de su derecho de 
notificación y comunicación consulares. Y debido entonces a la omi-
sión de las autoridades competentes de cumplir con el artículo 36, será 
incapaz de plantear la violación de sus derechos como parte de su de-
manda en el juicio. Por ello, y puesto que no reclamó sus derechos en 
el tiempo judicial adecuado, en razón de la ignorancia, los tribunales 
estatales y federales sostendrán el principio de la preclusión procesal, el 
cual traerá como consecuencia el echar abajo los recursos por viola-
ción a los derechos establecidos por el artículo 36. Como resultado de 
esta cadena de eventos judiciales, habrá una imposibilidad legal de es-
capar del entrampamiento, a menos de que se suministre una escapa-
toria mediante una definición de los propósitos que deben cumplirse a 
través de un procedimiento de revisión y dereconsideración. Tal defi-
nición debe romper la barrera que impone un recurrente y absurdo 
argumento jurídico circular, mismo que paraliza cualquier medida de 
reparación significativa que pueda ser intentada cuando hay un incum-
plimiento al artículo 36.

37. En el presente Fallo, la Corte establece (numeral 112) acertadamente 
que el problema que suscitó la atención en el caso LaGrand, y el cual 
es también pertinente para el presente caso,

[...] surge cuando el principio de preclusión procesal no permite 
al individuo detenido el poder recurrir un veredicto de culpabi-
lidad y una pena al reclamar, con base en el artículo 36, párrafo 
1 de la Convención, que las autoridades competentes omitieron 
cumplir con su obligación de proveer el requisito de información 
consular “sin retraso”, impidiendo de esa manera a la persona el 
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buscar y obtener asistencia consular de parte del Estado de en-
vío (Fallo, LaGrand, C.I.J. Informe 2001, pág. 497, párr. 90).

  Sobre esta base, la Corte concluyó en LaGrand que “el principio 
de la preclusión procesal impidió al abogado de los hermanos La-
Grand, recurrir de una forma efectiva sus veredictos de culpabilidad y 
penas con un recurso distinto a aquel previsto en un procedimiento 
constitucional de los Estados Unidos” (LaGrand, ibid., pág. 497, párr. 
91). Pero lo que es más relevante aún es la decisión de la Corte en el 
presente caso: “Este pronunciamiento de la Corte parece igualmente 
valido con relación al presente caso, donde un cierto número de nacio-
nales mexicanos han sido ubicados exactamente en una situación simi-
lar” (Fallo, numeral 112.) A mayor abundamiento, hay una conclusión 
adicional importante:

[...] la Corte simplemente hace notar que el principio de preclu-
sión procesal no ha sido revisado, ni se ha emitido disposición 
alguna para evitar su aplicación en casos en donde la falta de in-
formación imputable a los Estados Unidos ha im-pedido a los 
abogados plantear, al inicio del juicio, la cuestión de la violación 
a la Convención de Viena (Fallo, numera 113).

38. Al examinar el asunto del principio de la preclusión procesal, la Corte 
parece estar de acuerdo, en una primera instancia, con el alegato for-
mulado por México, siendo el argumento expresado por México bási-
camente de la siguiente forma: al acusado que podría haber planteado, 
pero que omitió plantear una cuestión legal en juicio, generalmente no 
se le permitirá plantearla en etapas posteriores al procedimiento, ni en 
apelación, ni en la etapa de demanda del habeas corpus [Memoria de 
México, numeral 224]. Este principio (de la pre-clusión procesal) exige 
que sean agotados los recursos, inter alia, a nivel estatal y antes de que 
se pueda interponer una moción de habeas corpus ante los tribunales 
federales. En el caso LaGrand, el principio en cuestión fue aplicado por 
los tribunales federales estadounidenses; en el caso presente, México 
reclama también la aplicación del principio por parte de algunos tribu-
nales de alzada, en el ámbito estatal, en materia penal [Memoria de Mé-
xico, párrafos 228-229]. (Fallo, párr. 111.)
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39. Parece haber una coincidencia esencial entre los argumentos de Méxi-
co y el razonamiento contenido en el presente Fallo. La Corte establece 
las premisas básicas siguientes:

a) el principio de preclusión procesal no ha sido revisado, n se ha 
emitido disposición alguna para evitar su aplicación en casos 
en donde la falta de información imputable a los Estados Uni-
dos, ha impedido a los abogados plantear, al inicio del juicio, 
la cuestión de la violación a la Convención de Viena;

b) por lo tanto, sigue siendo válido que el principio de pre-clusión 
procesal continua evitando que los tribunales otorguen un al-
cance legal al hecho, entre otros, de que la violación a los de-
rechos señalados en el Artículo 36, párrafo 1, impidió a México 
contratar oportunamente los servicios de abogados particula-
res para asegurar la representación legal de ciertos de sus na-
cionales y para asistirlos en alguna otra forma en su defensa;

c) en estos casos, la aplicación del principio de preclusión proce-
sal “habría tenido el efecto de impedir el pleno efecto de los 
objetivos que se pretende alcanzar mediante el otorgamiento 
de los derechos que se señalan en este Artículo y, por lo tanto, 
violan el párrafo 2 del Artículo 36;

d) la Corte hace notar, adicionalmente, que en varios de los casos ci-
tados en las conclusiones finales de México, el principio de pre-
clusión procesal ha sido ya aplicado y que en otros, podría ser 
aplicado en etapas posteriores del proceso (Fallo, numeral 113).

40. La Corte y México están en esencia de acuerdo con estas premisas; sin 
embargo, ambos toman caminos distintos y alcanzan conclusiones di-
ferentes. México argumenta que los Estados Unidos han violado y con-
tinúan violando la Convención de Viena “al aplicar disposiciones de su 
derecho interno para desechar o impedir los recursos por violaciones 
a los derechos conferidos por el Artículo 36 - fracasando así en el otor-
gamiento de una revisión y una reconsideración efectivas de sentencias 
graves impuestas en procesos en los que se violó el Artículo 36” [...] 
(Memoria de México pág. 93, párr. 226).

41. Un primer punto del argumento de México es el relativo a la continui-
dad en el no acatamiento y en la no aplicabilidad, en los tribunales es-
tadounidenses, del concepto de “revisión y reconsideración” ordenado 
en LaGrand. Pero hay un elemento adicional: a pesar del claro análisis 
realizado por esta Corte en el caso LaGrand, los tribunales de los Es-
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tados Unidos, tanto a nivel estatal como federal, continúan invocando 
las doctrinas de preclusión procesal para impedir cualquier revisión de 
violaciones al Artículo 36 -aún cuando el nacional no tuvo conocimiento 
de sus derechos de notificación y de comunicación consular y, por con-
secuencia, de su derecho de invocar esa violación como un reclamo en 
el proceso, precisamente porque las autoridades competentes no res-
petaron lo dispuesto en el Artículo 36 ( Memoria de México, pág. 93, 
párr. 227).

42. Más como una manifestación de esperanza que como un reflejo de los 
mecanismos que han sido impuestos en los tribunales de los Estados 
Unidos por la aplicación del principio de preclusión procesal, el pre-
sente Fallo dice que, con excepción del Sr. Fierro (caso 31), Sr. Moreno 
(caso 39) y Sr. Torres (caso 53), en los cuales los veredictos de culpabi-
lidad y las penas se encuentran firmes, en ninguno de los otros 49 casos: 
los procesos penales contra los mexicanos nacionales involucrados han 
llegado a una fase en la que no exista posibilidad adicional alguna de 
recurso judicial; es decir, aún no se ha excluido la posibilidad de «revi-
sar y reconsiderar» los veredictos de culpabilidad y las penas, como lo 
requería el caso LaGrand [...] Por lo tanto, sería prematuro que la Cor-
te concluyera en este momento que, en esos casos, existe ya una viola-
ción a las obligaciones señaladas en el Artículo 36, párrafo 2, de la 
Convención de Viena. (Fallo, numeral 113).

43. Quizá tenga razón la Corte al dejar abierta la posibilidad de un proceso 
de revisión y reconsideración, y al señalar que es prematuro concluir 
que ya existe un incumplimiento del artículo 36. Pero si la experiencia 
posterior al Fallo LaGrand tiene algún valor, la capacidad potencial de 
someter al principio de preclusión procesal a un sistema significativo 
y posterior al Fallo de revisión y reconsideración por parte de los tri-
bunales estadounidenses es más bien remota. A pesar de claro manda-
to establecido en el Fallo LaGrand, los resultados posteriores a La-
Grand dan muestra de que existe poco deseo judicial en los tribunales 
estadounidenses de “permitir la revisión y reconsideración de los ve-
redictos de culpabilidad y de las penas tomando en cuenta la violación 
de los derechos previstos” en la Convención de Viena, como se ordena 
por parte de la Corte en el Fallo LaGrand.

44. El hecho es que, como ha sido asentado, ninguna revisión ni reconsi-
deración judiciales son posibles para el Sr. Fierro (caso No. 31), Sr. Mo-
reno (caso No. 39), y Sr Torres (caso No. 53), desde el momento en que 
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no existe ningún otro recurso judicial posible para esos tres nacionales 
mexicanos quienes, de acuerdo a la Corte, han estado a punto de ser 
ejecutados al menos desde que la Corte ordenó las medidas provisio-
nales con fecha 5 de febrero de 2003, obligando a los Estados Unidos 
a tomar las medidas necesarias para asegurar que no fuesen ejecuta-
dos antes de que la Corte pronunciara su fallo respecto de las deman-
das de México. Además de esos tres casos, hay diez otros nacionales 
mexicanos que se encuentran imposibilitados para recurrir sus vere-
dictos de culpabilidad y penas por violaciones al artículo 36 párrafo 1, 
en virtud de que su posibilidad de hacerlo ha sido bloqueada por el 
principio de preclusión procesal. Además, 18 nacionales mexicanos se 
encontrarán en una situación similar, porque no hicieran valer las de-
mandas de Convención de Viena en el juicio. De nueva cuenta, a causa 
del principio de preclusión procesal, estarán también bloqueados para 
poder recurrir sus veredictos de culpabilidad y penas bajo estas bases, 
una vez que intenten promover la demanda en apelación o en procedi-
mientos posteriores a la declaración de culpabilidad que se encuentran 
todavía pendientes (CR 2003/24, pág. 69, párr. 245).

45. Parecería ubicarse más allá del reino de lo posible el hecho de que esos 
31 nacionales mexicanos, en virtud de que no tienen más recurso posi-
ble o porque han sido objeto de la aplicación del principio de preclusión 
procesal, puedan descansar en un procedimiento judicial de revisión y 
reconsideración de parte de los tribunales estadounidenses. El espacio 
para maniobras legales es ya bastante estrecho como para depositar 
cualquier esperanza real sobre un eficaz y significativo recurso judicial 
una vez que el principio de preclusión procesal se ha puesto en marcha. 
No queda más que compartir el punto de vista ofrecido por la Corte en 
el presente Fallo:

  El punto crucial en esta situación es que, para los efectos del prin-
cipio de preclusión procesal, tal y como actualmente se aplica, el acu-
sado se ve, de hecho, imposibilitado para plantear la cuestión de la vio-
lación a sus derechos conforme al Artículo 36 de la Convención de 
Viena, y no puede más que intentar hacer valer sus derechos conforme 
a lo dispuesto por la Constitución de los Estados Unidos. (Fallo, nume-
ral 134.)

  A pesar de haber alcanzado esa inobjetable conclusión, la Corte no 
hace valer ese criterio hasta sus ultimas consecuencias, conservando 
una posición de gran reserva respecto a la reparación que debiese ser 
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otorgada. No es absurdo suponer que una vez que el procedimiento 
judicial ha sido concluido y que los recursos por violaciones ya no es-
tán disponibles, surja una denegación de justicia, desencadenando una 
serie de consecuencias jurídicas a nivel internacional.

VIII

46. De acuerdo al artículo 36, párrafo 1 inciso c), los funcionarios consula-
res tienen el derecho de organizar la defensa ante los tribunales de 
cualquier nacional detenido, en prisión preventiva o privado de su li-
bertad. Ese derecho es especialmente importante en los casos en los 
que una pena severa puede ser impuesta. En una interpretación muy 
particular de la naturaleza de este derecho, en el presente Fallo se ha 
señalado que: el ejercicio de los derechos del Estado que envía confor-
me a Artículo 36, párrafo 1©, depende de la notificación por parte de 
las autoridades del Estado receptor. Puede suceder, sin embargo, que 
la información que se haga del conocimiento del Estado de envío por 
otros medios, pueda aún permitir a sus funcionarios consulares brin-
dar asistencia en la organización de la defensa... (Fallo, numeral 104.) 
Y entonces el Fallo llega a una conclusión que probablemente no tenga 
un fundamento legal o factual: “las autoridades consulares mexicanas 
supieron de la detención de su nacional a tiempo para proveer la asis-
tencia respectiva, ya sea por notificación de las autoridades estadou-
nidenses (si bien tardíamente, en los términos del artículo 36, párrafo 
1 inciso b)), o ya sea por otros conductos” (Ibid.; las itálicas fueron 
agregadas) en el caso de los 16 nacionales mexicanos que han sido enu-
merados en el Fallo, proveyendo sus nombres y su numero de caso.

47. Una revisión de esos 16 casos debería llevar a una conclusión diferente. 
En la mayoría, si no es que en todos los casos, la organización de la de-
fensa legal ante los tribunales fue extremadamente necesaria desde el 
principio, cuando dicha asistencia es de una utilidad y un beneficio pri-
mordiales. En algunos de los casos mencionados la representación le-
gal fue otorgada cuando el nacional mexicano había sido ya condena-
do. Existen algunos casos de enfermedad mental grave que requerían 
representación legal especial en una etapa inicial del juicio, misma que 
podría haber sido otorgada por parte de un funcionario consular pre-
parado para proveer asistencia también tomando en cuenta la invalidez 
y la condición desventajosa originada en la enfermedad mental del na-
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cional mexicano. Hay casos de retraso mental, circunstancia que favo-
recía declaraciones incriminatorias realizadas sin que abogado alguno 
estuviese presente, lo cual posteriormente afectó al nacional mexicano 
durante su juicio. Hay ciertos casos de confesión obtenida mediante 
tortura, circunstancia que contradice claramente la aseveración de que 
la notificación no fue tan tardía como para efectivamente evitar el or-
ganizar una representación legal. Hay ciertos casos de nacionales 
mexicanos que no comprenden el idioma inglés, ya sea éste escrito o 
hablado, y sin embargo tuvieron que firmar declaraciones de auto-in-
criminación sin gozar del beneficio a un interprete o de un abogado de 
habla hispana. Hay casos en los que los funcionarios consulares supie-
ron de la detención del nacional mexicano tres años después de su de-
tención, una vez que ya había sido condenado a muerte.

48. Desde un punto de vista jurídico, un asunto de gran trascendencia 
debe ser el concepto implícito en el Fallo de que la notificación confor-
me al artículo 36 párrafo 1 inciso b), si bien no fue efectuada “sin retraso”, 
no fue tan tardía como para evitar efectivamente la organización de 
una defensa ante los tribunales (Fallo, numeral 104).

  En la mayoría, sino es que en cada uno de los 16 casos menciona-
dos no hubo notificación consular realizada por las autoridades com-
petentes, lo cual ya se ha determinado que es una violación a las obli-
gaciones de la Convención de Viena. En la parte dispositiva del Fallo, 
la Corte establece claramente que los Estados Unidos incumple las obli-
gaciones impuestas por el artículo 36, incisos a), b) y c). Tres violaciones 
fundamentales han sido determinadas por parte de la Corte (no informar 
sin retraso a los 51 nacionales mexicanos de sus derechos; no notificar a 
la oficina consular correspondiente sin retraso, del arresto de 48 na-
cionales mexicanos, privando a México de su derecho de otorgar, asis-
tencia a los individuos concernidos; privar a México del derecho, con 
la debida oportunidad, para comunicarse con sus nacionales con la de-
bida oportunidad, y presentarse ante ellos y visitarlos durante su deten-
ción). Parece más bien extraño que la Corte, a pesar de estas decisiones, 
establezca sin mayor argumento, que “las autoridades consulares 
mexicanas supieron de la detención de su nacional a tiempo para otor-
gar” asistencia legal. Además, el incumplimiento de los principios de 
información y notificación “sin retraso”, ya decidido por la Corte, con-
tradice radicalmente la idea de que la representación legal puede ser 
otorgada en un período posterior, tardíamente, cualquiera que sean las 
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circunstancias de la detención y cualquiera que sea la etapa, es posible, 
sin infringir por ello el artículo 36, párrafo 2. 

  Esta exégesis de la Convención de Viena no encuentra fundamento 
en el texto del tratado y frustra las reglas tradicionales de la hermenéu-
tica. Pero, en adición a la violación del artículo 36, no existe base algu-
na para una interpretación de esa naturaleza de la Convención de Vie-
na, interpretación que pretende declarar en forma subjetiva si la 
representación legal, conforme al artículo 36 párrafo 1 inciso c), está 
siendo otorgada en el tiempo preciso, o no. Dicha interpretación no se 
ajusta a los términos la Convención de Viena o a cualquier otra deci-
sión anterior de la Corte. Sus consecuencias son altamente perjudicia-
les. Significa excluir de la decisión de la Corte a esos 16 casos com-
prendidos en el numeral 104 del presente Fallo. Si, como lo reclama 
México, ha sido privado específicamente de organizar la representa-
ción legal y, consecuen-temente, sus nacionales fueron privados de la 
posibilidad de recibir la asistencia respectiva, conforme al artículo 36, 
párrafo 1, inciso c); y la demanda debe ser aplicable solo a los 34 na-
cionales mexicanos mencionados en el numeral 106 (4) del Fallo y en su 
parte dispositiva, en la resolución No. 7, entonces el dramático resul-
tado es que, sin ningún fundamento legal o factual, México y los 16 na-
cionales mexicanos han sido privados de su derecho de otorgar y re-
cibir representación legal en procesos penales que han dado como 
resultado que se encuentren en la antesala de la muerte. Esta dramáti-
ca consecuencia entra en conflicto directo con decisiones previas de la 
Corte:

  Se deduce que cuando el Estado que envía no tiene conocimiento 
de la detención de sus nacionales debido a la omisión del Estado re-
ceptor de otorgar la notificación consular sin retraso, [...] el Estado que 
envía ha quedado impedido, para todos los fines prácticos, a ejercer 
sus derechos conforme al artículo 36, párrafo 1. No viene al caso, para 
los fines del presente caso determinar si los hermanos LaGrand ha-
brían buscado la asistencia consular de parte de Alemania, si Alemania 
habría otorgado dicha asistencia o si un veredicto diferente hubiera 
sido pronunciado. Es suficiente con que la Convención confería esos 
derechos, y que Alemania y los hermanos LaGran hubiesen sido efec-
tivamente impedidos por el incumplimiento de los Estados Unidos, de 
ejercer esos derechos si así lo hubiesen querido. (LaGrand, Fallo, C.I.J. 
Informe 2001, pág. 492, párr. 74.)
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49. El propósito del artículo 36 es el de facilitar el ejercicio de las funciones 
consulares hacia nacionales del Estado que envía. Impone una serie de 
obligaciones al Estado receptor y otorga ciertos derechos de protec-
ción consular en beneficio de un nacional del Estado que envía que ha 
sido “detenido o puesto en prisión o privado de su libertad durante el 
juicio o es detenido de cualquier otra forma”. Cualquiera que sea el 
mo-mento en que ocurra ese hecho, el Estado receptor “debe, sin re-
traso, informar a la oficina consular del Estado receptor”. Además, “los 
funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional del Esta-
do que envía, que se halle arrestado, detenido o en prisión preventiva... 
y a organizar su defensa ante los tribunales”. Ciertamente el objetivo 
esencial de este principio es garantizar que el nacional protegido que 
se halla arrestado, detenido o en prisión preventiva, tenga el beneficio 
de contar con el consejo de un experto en derecho antes de que cual-
quier acción sea tomada y que potencialmente vaya en detrimento de 
sus derechos. Como resultado de este principio, la notificación debe 
ser dada inmediatamente y previa al interrogatorio, especialmente en 
el caso de delitos graves, si el ejercicio de este derecho ha de ser útil.

IX

50. El derecho del funcionario consular de organizar la defensa ante los 
tribunales del nacional protegido es una cuestión que está fuera de 
duda. Si las autoridades competentes del Estado receptor se encuen-
tran obligadas a informar al nacional protegido, sin dilación, de sus 
derechos de asistencia consular, misma que incluye organizar su de-
fensa ante los tribunales, conforme al artículo 36, entonces este prin-
cipio puede ser considerado como un asunto estrechamente ligado, en 
esencia y contenido, al aviso Miranda. El Aviso de Derechos estableci-
do en el aviso Miranda comprende siete elementos. Cuatro de ellos es-
tán directamente vinculados a la defensa ante los tribunales:

a) tiene derecho a pedir consejo a un abogado antes de que le ha-
gamos cualquier pregunta;

b) tiene derecho a que un abogado esté presente durante el inte-
rrogatorio;

c) si no puede pagar un abogado, se le podrá asignar a un abo-
gado antes de cualquier interrogatorio, si así lo desea; y
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d) si decide responder ahora a las preguntas sin un abogado pre-
sente, tiene el derecho de dejar de contestar en cualquier mo-
mento.

51. Para que sea útil, el derecho consular de organizar la defensa ante los 
tribunales de un nacional protegido, ha de ser ejercido por el Estado 
que envía tan pronto como sea posible. Debe existir una obligación re-
ciproca por parte del Estado receptor de no iniciar acción alguna que 
pueda afectar los derechos de la persona protegida. Para tal efecto, puede 
ser de utilidad mencionar el caso LaGrand: “el principio de la preclu-
sión procesal les impidió atribuir cualquier significado legal al hecho 
de que, inter alia, la violación de los derechos establecidos en el artículo 36, 
párra 1, imposibilitó a Alemania contratarles, con la debida oportuni-
dad, a un abogado particular y asistirlos de alguna otra manera en su 
defensa, tal y como se prevé en la Convención” (LaGrand, Fallo, C.I.J. 
Reporte 2001, págs. 497-498, párr. 91; las itálicas han sido agregadas).

52. El fondo de la controversia se centra en la naturaleza y el alcance de 
los derechos previstos por el artículo 36. Si los tribunales estadouni-
denses niegan que la Convención de Viena crea derechos individuales, 
será imposible conciliar esta posición con el Fallo LaGrand, el cual ya 
ha reconocido la existencia de tales derechos individuales. El asunto 
que debe decidirse es si un incumplimiento del artículo 36 significa, en 
estas circunstancias, un incumplimiento a un derecho constitucional y 
por ende, una violación al principio del debido proceso legal y a los de-
rechos individuales del nacional extranjero sujeto a juicio.

53. Los derechos Miranda, parte integral del sistema constitucional de los 
Estados Unidos, incluyen una serie de principios relativos a la defensa 
ante los tribunales, considerados como derechos fundamentales del 
debido proceso. Uno de los propósitos del artículo 36 es identificar y 
validar ciertos derechos individuales. Este principio ha sido estableci-
do claramente en el Fallo LaGrand. Para ejercer un derecho es menes-
ter proveer un mecanismo para su implementación, en virtud de que 
un derecho no puede operar en el vacío. La importancia de este meca-
nismo es particularmente relevante en cualquier momento en que haya 
un incumplimiento de las obligaciones respectivas, imponiendo un de-
ber de reparar el ilícito cometido.

54. Los derechos Miranda proveen el fundamento del debido proceso le-
gal de la persona detenida desde el momento mismo de su detención. 
Como se desprende de los razonamientos del Fallo LaGrand y en el 
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presente Fallo, bajo ciertas circunstancias el artículo 36 establece una 
serie de elementos básicos para asegurar un juicio justo desde el mo-
mento en el que un nacional extranjero es sujeto a detención por auto-
ridades competentes, hasta el final del proceso judicial. Existe una in-
tima relación entre los derechos Miranda y el artículo 36 en el sentido 
de que ambos buscan crear un mecanismo de protección de derechos 
que inciden de manera directa en la imparcialidad de un juicio. Este 
mecanismo puede y debe llegar a hacerse efectivo y operativo desde la 
primera etapa, preservando los derechos de la persona detenida a par-
tir de un interrogatorio que puede causarle un perjuicio injustificado 
en un período posterior del proceso judicial. Bajo estos supuestos, los 
derechos individuales de una persona detenida quedarán jmejor pro-
tegidos si el funcionario consular pertinente organiza su defensa legal, 
contrata un abogado defensor de calidad con experiencia en procesos 
judiciales en donde se hayan visto afectados extranjeros por casos de 
pena de muerte. El mecanismo de protección será asímismo esencial 
en asuntos que son también parte integral del debido proceso legal: la 
negociación de la pena, la reunión de datos probatorios, el sometimiento 
de evidencias mitigantes.

55. La protección consular puede ser un elemento esencial para el debido 
proceso legal, en particular en casos de pena de muerte. Dependiendo 
de las circunstancias de cada caso, los derechos individuales que ema-
nan del artículo 36 pueden ser equiparables con los derechos constitu-
cionales cuando la cuestión a determinar está estrechamente relacio-
nada con una administración de justicia equitativa. Si esta premisa es 
reconocida y aceptada, entonces la Quinta Enmienda de la Constitu-
ción de Estados Unidos puede ser invocada. Esta enmienda específi-
camente dispone el otorgamiento de garantías procesales en asuntos 
de “delito grave o bien de delito infame”, agregando que ninguna per-
sona debe “ser privada de la vida, libertad o propiedad, sin el debido 
proceso legal”.

56. En el caso LaGrand, la Corte decidió que “sería responsabilidad de los 
Estados Unidos el permitir la revisión y la reconsideración de los vere-
dictos de culpabilidad y de las penas tomando en cuenta la violación a 
los derechos establecidos en la Convención”. Dichos derechos deben 
ser considerados como fundamentales para el debido proceso. Una di-
ferencia ha sido argumentada por parte de los Estados Unidos, seña-
lando que esos son derechos procesales y no derechos sustantivos. Sin 
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embargo, bien podría ser que la violación a un derecho procesal afec-
te profundamente el debido proceso legal. Seguramente tendrá que 
trazarse una línea muy fina que distinga entre los derechos sustantivos 
y los derechos procesales en algunos casos. En los derechos Miranda, 
el derecho de acudir a un abogado para asesorarse, antes de que con-
testar cualquier pregunta ¿es un derecho sustantivo o un derecho pro-
cesal? Cualquiera que sea la preferencia respecto a la respuesta a esta 
pregunta, el hecho es que los derechos Miranda están plasmados en el 
sistema constitucional de los Estados Unidos y forman parte de su cul-
tura jurídica. Los derechos fundamentales en el proceso llegan a ser un 
elemento esencial en la protección de los derechos individuales, trans-
formando un instrumento jurídico en un principio constitucional. De 
esa forma, los derechos otorgados por el artículo 36 de la Convención 
de Viena deben ser considerados fundamentales para el debido proceso.

57. La Corte determinó, en el Fallo LaGrand que: 

[...] el artículo 36, párrafo 1 inciso b), establece las obligaciones 
que el Estado receptor tiene hacia la persona detenida y con el 
Estado que envía... Basado en el texto de estas disposiciones, la 
Corte concluye que el artículo 36 párrafo 1, crea derechos indi-
viduales, los cuales en virtud del artículo I de Protocolo Faculta-
tivo, pueden ser invocados en esta Corte por parte del Estado de 
la nacionalidad de la persona detenida. (pág. 494, párr. 77).

 De sus funcionarios consulares cuando están detenidos. Al privar a 
México y a sus nacionales del ejercicio de los derechos previstos en la 
Convención de Viena y establecidos por la Corte en el caso LaGrand, 
el incumplimiento efectuado por parte de los Estados Unidos ha traído 
por consecuencia que existan procesos penales fundamentalmente in-
justos para los nacionales mexicanos.

X

58. México ha solicitado que «como consecuencia de los perjuicios sufri-
dos por México en su propio derecho y en el ejercicio de la protección 
diplomática de sus nacionales, tiene derecho a la reparación total por 
tales perjuicios, en forma de restitutio in integrum». En el presente Fa-
llo, la Corte parece al principio, estar de acuerdo con la petición reali-
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zada por México. Cita textualmente lo que considera que es el principio 
general aplicable a las consecuencias jurídicas de un acto interna-
cio-nalmente ilícito: «Es un principio de derecho internacional que el 
incumplimiento de un deber implica la obligación de repararlo en for-
ma adecuada». (Factory at Chorzów, Jurisdicción 1927, C.P.I.J., Serie 
A, No. 9, Pág. 21). Dicho esto, la Corte lleva el argumento más lejos, al 
transcribir una explicación clásica de lo que una reparación significa: 

  El principio esencial contenido en la noción actual de un acto ilíci-
to -principio que parece estar establecido por la práctica internacional 
y, particularmente, por la jurisprudencia de tribunales arbitrales- es 
que la reparación, en la medida de lo posible, debe borrar todas las 
consecuencias del acto ilícito y reestablecer el estado que probable-
mente hubiera existido si el acto no se hubiera cometido. (Factory at 
Chorzów, Fondo, Fallo num.13, 1928, C.I.J.P, Serie A, No. 17, Pág. 47).

59. Si la Corte hubiese asumido las consecuencias plenas de esta determi-
nación, efectuada por su predecesor judicial, estipulando que, en el pre-
sente caso, la reparación por la violación debería radicar en “restablecer 
la situación que, con toda probabilidad, hubiese existido si dicho acto no 
se hubiese cometido”, ello habría significado responder de una forma 
afirmativa a todas las medidas de reparación solicitados por México.

60. Pero la Corte ha preferido mantener cierta distancia con respecto al 
principio de restauración, concentrando su atención en definir lo que 
se considera que debe ser la tarea de la Corte en el presente caso, con-
sistente en “determinar cual sería la adecuada reparación por violación 
al artículo 36” (Fallo, párr. 121) un concepto que, de acuerdo con el Fa-
llo, “varía, dependiendo de cada circunstancia concreta que rodea a 
cada caso, y a la naturaleza y el alcance precisos del perjuicio” (Fallo, 
numeral 119). El Fallo concluye que:

[...] los actos ilícitos internacionales cometidos por los Estados 
Unidos consistieron en una omisión de sus autoridades compe-
tentes de informar a los nacionales mexicanos involucrados, de 
notificar a las oficinas consulares mexicanas y de permitir a México 
brindar asistencia consular. De ahí que el remedio para subsanar 
esas violaciones debería consistir en una obligación de los Esta-
dos Unidos para permitir la revisión y reconsideración de los ca-
sos de estos nacionales por los tribunales de los Estados Unidos 
(Fallo, numeral 121.)
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 Esta decisión limita el alcance de lo que México había solicitado, pues-
to que México hizo descansar sus argumentos con base en el “principio 
esencial” consagrado en el caso Chozów Factory y previamente reco-
nocido por esta Corte, el cual consiste en restablecer la situación que 
con toda probabilidad hubiese subsistido si dicho acto no se hubiese 
cometido.

XI

61. Existe, en el presente Fallo, una definición del carácter y alcance de la 
revisión y la reconsideración de los veredictos y de las penas. Se deter-
mina que tiene que ser llevada a cabo “tomando en cuenta la violación 
de los derechos establecidos en la Convención”, como ha sido estable-
cido en el Fallo LaGrand, e “incluyendo, particularmente, la cuestión 
de las consecuencias jurídicas de la violación que se producen sobre 
los procedimientos penales que son posteriores a la violación” (Fallo, 
numeral 131). Desafortunadamente, esta determinación no está espe-
cíficamente incluida en la respectiva decisión que se encuentra en los 
numerales dispositivos del Fallo.

62. El alcance de la obligación de permitir “la revisión y la reconsideración 
de los veredictos y de las penas” tiene que ser interpretado examinan-
do el artículo 36 como un todo. Como lo estableció la Corte en el caso 
LaGrand, el primer párrafo de este artículo “comienza con los princi-
pios básicos que rigen las protecciones consulares: el derecho de co-
municación y acceso”. En seguida vienen las modalidades de la notifi-
cación consular Después están las medidas que las autoridades 
consulares pueden tomar con respecto a la asistencia consular de un 
nacional detenido. Si este sistema interrelacionado de protección con-
sular es incumplido, existe entonces un deber por parte del Estado re-
ceptor de tomar ciertas medidas, según lo establece el Fallo LaGrand, 
y que son las siguientes:

a) Cuando los individuos involucrados han sido sometidos a una 
detención prolongada o declarados culpables y condenas a pe-
nas severas... será responsabilidad (del Estado que envía) per-
mitir la revisión y la reconsideración de los veredictos y de las 
penas.



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

170

b) Los procedimientos de revisión y reconsideración deben tomar 
en cuenta la violación a los derechos establecidos en la Con-
vención.

c) La obligación a la revisión y reconsideración puede cumplirse 
en diversas formas; la elección de los medios debe ser dejada 
al Estado receptor.

63. El artículo 36 párrafo 2 de la Convención de Viena y el Fallo, imponen 
una condición esencial: los procedimientos de revisión y reconsidera-
ción deben tomar en cuenta las violaciones a los derechos establecidos 
en la Convención y el procedimiento debe dar eficacia plena a los fines 
que persigue el derecho otorgado en el artículo 36. En el caso LaGrand, 
la Corte también decidió que los Estados Unidos incumplían con sus 
obligaciones al “no permitir la revisión y la reconsideración, a la luz de 
los derechos establecidos en la Convención, de los veredictos y de las 
penas de los hermanos LaGrand [...] “ (LaGrand, Fallo, C.I.J. Informe 
2001, pág. 515, párr. 128 (4).

64. Efectivamente, los derechos que están estipulados en el artículo 36 pá-
rrafo 1, deben ser implementados de acuerdo a las leyes y reglamentos 
del Estado receptor. Pero estas leyes y reglamentos “debe posibilitar el 
pleno efecto que debe darse a los objetivos que persiguen los derechos 
estipulados en este artículo”. En el presente Fallo, es difícil encontrar 
cualquier determinación aclaratoria de cómo estas obligaciones deben 
ser cumplidas y cuales son las condiciones precisas que deben ser apli-
cadas para asegurar que el procedimiento de revisión y reconsidera-
ción será eficaz y significativo. Dichas determinaciones y condiciones 
deberían ser parte integrante del Fallo, especialmente en la parte dis-
positiva, como una definición esencial de las medidas de reparación 
que están siendo requeridas por parte de la Corte.

65. Los Estados Unidos han manifestado que, si ha habido incumplimiento 
del artículo 36.

  El punto crucial es examinar simplemente el veredicto y la pena a 
la luz del incumplimiento para ver si, en las circunstancias particulares 
del caso individual, el incumplimiento al artículo 36 tuvo alguna con-
secuencia -algún impacto que incida sobre la imparcialidad fundamen-
tal- y evaluar qué acción con respecto al veredicto y pena se puede re-
querir.(CR 2003/29, pág. 20, párr. 3.6, Philbin.)

  También se señala por parte de los Estados Unidos que es cierto que:
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[...] si un acusado omite promover una demanda con base en la 
Convención de Viena en tiempo, estará bloqueado por el princi-
pio de preclusión procesal de demandarla en apelación. De nue-
vo aquí, siempre y cuando el acusado haya conservado su de-
manda concerniente al perjuicio subyacente, un perjuicio a 
cualquier derecho sustantivo -como por ejemplo, un reclamo de 
que no comprendió que iba a renunciar de su derecho a tener un 
abogado en un interrogatorio- esa demanda puede ser presen-
tada. Como resultado de ello, un examen del impacto de la vio-
lación al artículo 36 en el juicio, y su imparcialidad fundamental 
-todo lo cual es la esencia misma de la revisión y la reconsidera-
ción que exige el Fallo LaGrand- está totalmente disponible. (CR 
2003/29, pág.25, párr. 3.23, Philbin.)

66. Sin embargo, de acuerdo a las pruebas aportadas en los procedimien-
tos escrito y oral, los tribunales estadounidenses, todavía después del 
Fallo LaGrand, continúan aplicando el principio de preclusión procesal 
de la misma manera como lo hicieron los tribunales en la fase previa a 
LaGrand. La razón argumentada por parte de los Estados Unidos es 
que “el principio de la preclusión procesal posiblemente evitará una 
demanda de tal naturaleza en apelación directa o en revisión interlo-
cutoria, a menos de que el tribunal decida que existe causa por falta y 
perjuicio como resultado de dichos supuestos incumplimientos” 
(CMUS, pág. 111, párr. 6.65). No obstante, ningún tribunal estadouni-
dense ha declarado que “hay causa por falta y perjuicio” en casos de una 
demanda de la Convención de Viena, basado en el argumento de que 
los derechos del artículo 36 no son derechos constitucionales. La debi-
lidad y limitación de ordenar un procedimiento de revisión y reconsi-
deración se vuelve evidente cuando los resultados han demostrado fal-
ta de eficacia.

67. Es necesario definir la naturaleza de las obligaciones impuestas por el 
concepto “por los medios de su elección”. Si el punto no es propiamen-
te aclarado por parte de la Corte, ninguna de las dos partes en el pre-
sente caso tendrá una guía jurídica sólida sobre las medidas adecuadas 
que deben tomarse para encontrar la reparación demandada por Mé-
xico, y para cumplir con el recurso ordenado por parte de la Corte para 
liberar a los Estados Unidos de su responsabilidad. La definición de 
este punto es necesario para poder precisar las consecuencias que sur-
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gen en virtud de un acto internacionalmente ilícito. El Estado respon-
sable tiene el deber de efectuar la reparación total por el perjuicio cau-
sado por su actitud ilegal. Para disipar cualquier posible malentendido, 
existe un precedente que aporta una pauta y que puede ser invocado 
para asegurar una definición clara. La Corte Internacional de Justicia 
decidió que es necesario:

[...] asegurar el reconocimiento legal de una situación, de una vez 
por todas y con fuerza obligatoria entre las Partes, a fin de que 
la postura legal que quede establecida, no puede ser otra vez 
cuestionada en lo que hace a los efectos jurídicos que se deriven 
de ello (Interpretación de Fallos, Núms. 7y 8 (Factory at Chor-
zów), Fallo Núm. 11, 1927, C.P.I.J., Serie A, Núm. 13, pág. 20).

68. La reparación total no parece posible que pueda ser efectuada si se 
mantiene la ambigüedad en la noción de “por medios de su propia elec-
ción” y no es reforzada con la adición de algunas medidas específicas. 
A partir de las pruebas existentes en los períodos tanto previo como 
posterior del caso LaGrand, los Estados Unidos han seguido una pau-
ta de cumplimiento con la Convención de Viena y con el Fallo de la 
Corte que está lejos de ser satisfactorio. Alegar que un procedimiento 
de clemencia es un instrumento suficiente para cumplir con las obliga-
ciones contenidas en el Fallo LaGrand es ignorar la necesidad de una 
reparación adecuada. Como la Corte Permanente de Justicia Interna-
cional lo determinó, “el principio esencial es que la reparación debe, 
hasta donde sea posible, cancelar todas las consecuencias del acto ilí-
cito y reestablecer la situación al estado que probablemente hubiera 
existido si el acto no se hubiera cometido” (Factory at Chorzów, Méri-
tos, Fallo Núm. 13, 1928, C.P.I.J., Serie A, Núm 17, pág. 47).

69. Las medidas de reparación deben determinar la forma como las leyes 
y reglamentos de los Estados Unidos, introduciendo un elemento de 
efectividad que tiene que ser forzoso y obligatorio, “tienen que posibi-
litar el pleno efecto que debe darse a los objetivos que persiguen los 
derechos estipulados en este artículo”. La revisión y reconsideración 
del veredicto y de la pena deben tomar en cuenta el incumplimiento a 
los de-rechos establecidos en la Convención. Estos derechos deben ser 
considerados como pertenecientes a la categoría de derechos funda-
mentales que interfieren en el debido proceso legal.
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Si se otorga pleno efecto a los propósitos de dichos derechos, y 
si la revisión y reconsideración toman en cuenta la naturaleza de 
la violación a los derechos, entonces el margen en la aplicación 
del principio que postula “por los medios de su propia elección” 
se vuelve más estrecho. Los medios deben ser eficaces y la elec-
ción debe ser muy selectiva.

70. La petición de México de una significativa y eficaz revisión y reconside-
ración de los veredictos y de las penas encuentra su fundamento en el 
Comentario al artículo 35 contenido en el Proyecto de Artículos sobre la 
Responsabilidad del Estado de la Comisión de Derecho Internacional:

  El término “restitución judicial” es a veces utilizado cuando la res-
titución requiere o implica la modificación de una situación jurídica ya 
sea dentro del sistema jurídico del Estado responsable o ya sea en sus 
relaciones legales con el Estado perjudicado. Dichos casos incluyen la 
revocación, nulidad o reforma de una disposición constitucional o le-
gislativa creada en violación a un principio de derecho internacional, 
la revocación o reconsideración de una medida administrativa o judicial 
ilegalmente adoptada con respecto a la persona o propiedades de un ex-
tranjero [...] (A/56/10, pág. 215, párr. 5; las itálicas han sido agregadas).

[...] no pueden “descansar en las disposiciones de su derecho in-
terno como justificación a la omisión de cumplir con sus obliga-
ciones”, existen suficientes bases legales para aseverar que si el 
principio de preclusión procesal se perpetúa en su aplicación en 
los tribunales estadounidenses, entonces hay poca esperanza de 
una mecanismo judicial significativo y eficaz de revisión y recon-
sideración. Si este supuesto se convalida, entonces puede ser in-
dispensable para la Corte retomar el concepto de “restitución 
judicial” invocado por la Comisión de Derecho Internacional, 
que llega a ser aplicable cuando hay necesidad de modificar una 
situación lega dentro del sistema jurídico del Estado responsable. 
Conviene repetir que una restitución judicial puede incluir la re-
vocación, nulidad o reforma de una disposición constitucional o 
legislativa creada en violación a un principio de derecho interna-
cional, la revocación o reconsideración de una medida adminis-
trativa o judicial ilegalmente adoptada con respecto a la persona 
o propiedades de un extranjero (A/56/10, pág. 215, párr. 5).
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 Puede suceder que una medida judicial, en si se determina que repre-
senta un incumplimiento de una obligación internacional, tenga que 
ser abrogada a través de medios legislativos.

XII

72. En su conclusión final, México requiere de la Corte que determine que 
los Estados Unidos “deben cesar sus violaciones al artículo 36 de la 
Convención de Viena con respecto a México y sus 52 nacionales”. Sin 
embargo, la Corte precisó que “México no ha demostrado una conti-
nuidad en la violación al artículo 36 de la Convención de Viena con res-
pecto a los 52 individuos mexicanos” (Fallo, numeral 148) Pero la con-
tinuidad de la violación puede ser de mostrada examinando los casos 
detallados en la Demanda inicial de México (numerales 67-267). Al con-
sultar los casos específicos resulta claro que existen dos elementos en 
el incumplimiento continuo de las obligaciones por parte de los Esta-
dos Unidos:

a) De 1979 a 1999, es decir, durante los 20 años considerados en la 
demanda de México (en términos de la primera detención y la 
última de los 52 nacionales mexicanos incluidos en la Deman-
da), no hubo cumplimiento por parte de las autoridades com-
petentes estadounidenses en la ejecución de sus obligaciones 
conforme al artículo 36. Este punto ya ha sido decidido por 
parte de la Corte en el presente caso;

b) En la etapa posterior al Fallo LaGrand, los tribunales estadou-
nidenses continúan aplicando el principio de preclusión pro-
cesal. Como lo ha establecido la Corte, “una demanda basada 
en la violación al artículo 36, párrafo 1, de la Convención de 
Viena, así esté plenamente fundada, puede ser bloqueada en 
los tribunales de Estados Unidos por la operación del principio de 
preclusión procesal” (Fallo, numeral 133). La Corte en LaGrand, 
tuvo la oportunidad de definir el alcance del principio de pre-
clusión procesal: en sí mismo, el principio no viola el artículo 
36 de la Convención de Viena. El problema surge cuando el 
principio de preclusión procesal no permite al individuo dete-
nido recurrir un veredicto o pena al argumentarse [...] que las 
autoridades nacionales competentes omitieron cumplir con su 
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obligación de otorgar la información consular requerida “sin 
retraso”, y por ello impidiendo a la persona buscar y obtener 
asistencia consular de parte del Estado que envía. (LaGrand, 
Fallo, C.I.J. Informe2001, pág. 497, párr. 89).

73. En la fase posterior al Fallo de LaGrand, el procedimiento de revisión y re-
consideración no ha significado la inaplicabilidad del principio de preclu-
sión procesal. Si la Corte ha encontrado que los Estados Unidos incumplen 
con el artículo 36 de la Convención de Viena, como ya lo ha hecho, de ahí 
se sigue que el cese de tales violaciones continuas es una medida adecuada 
para asegurar la terminación de una conducta ilegal continua.

74. De acuerdo a los argumentos formulados durante los procedimientos, 
existen 102 nacionales mexicanos que han sido detenidos y acusados 
de delitos graves después de que el Fallo LaGrand fuese pronunciado, sin 
que fueran informados de su derecho de notificación y acceso consu-
lares. En 46 de esos 102 casos, los Estados Unidos no negaron la vio-
lación. Seis de los 46 casos enfrentan una posible condena a muerte.

75. Los Estados Unidos presentan una serie de argumentos a su favor, pero 
ninguna prueba que contradiga los actos demandados por parte de Mé-
xico. Los argumentos señalan que “Los Estados Unidos han demostrado 
que sus esfuerzos a fin de mejorar el suministro de la información res-
pecto a la notificación consular no han amainado y están dando resulta-
dos tangibles”. Y agregan que: “México pretendería que la Corte decre-
tase que los Estados Unidos dejen de aplicar -y garantizar igualmente 
que en la práctica no habrán de aplicar- una amplia variedad de princi-
pios y decisiones legales de carácter perfectamente correcto, cuyo al-
cance conjunto es asombroso” (CMUS, párr. 836 y 838).

76. Los Estados Unidos consideran que los 102 casos -o, para lo que resul-
te relevante, los seis casos- demandados por parte de México son “ca-
sos aislados”. Pero la cuestión es determinar si existe una continuidad 
en la omisión del cumplimiento de las obligaciones del artículo 36 por 
parte de los Estados Unidos. Parece ser éste el caso. Los Estados Uni-
dos pueden asumir el compromiso “de asegurar la implementa-ción de 
las medidas específicas adoptadas, en cumplimiento de sus obligacio-
nes conforme al artículo 36, párrafo 1, de la Convención”. Pero es la 
eficacia de este compromiso lo que se encuentra ausente. De ahí la ne-
cesidad de establecer la pauta concreta a seguir por parte de los Esta-
dos Unidos. Estas pautas deben comprender la obligación de cesar un 
acto internacionalmente ilícito.
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77. La Comisión de Derecho Internacional, en su Proyecto de Artículos so-
bre responsabilidad del Estado, ha establecido los criterios que rigen 
la extensión en el tiempo del incumplimiento de una obligación inter-
nacional. En su Comentario al artículo 14, párrafo 2 dice:

  Por otra parte, de conformidad con el párrafo 2, un hecho ilícito 
continuado sigue ocurriendo durante todo el período en el que conti-
nua el hecho y se mantiene su falta de conformidad con la obligación 
internacional, siempre que el Estado se halle vinculado por la obliga-
ción internacional durante ese período. Ejemplos de hechos ilícitos 
continuados son mantener en vigor disposiciones legislativas incom-
patibles con las obligaciones contraidas en virtud del Estado que las 
ha promulgado [...] (A/56/10, pág. 133, párrafo 3).

78. La Corte ha establecido, en diversos casos, la necesidad de ordenar el 
cese de una conducta ilegal. Como ejemplo de dichas órdenes se pue-
de mencionar el caso de Actividades Militares y Paramilitares en Nica-
ragua y contra Nicaragua, el caso de Cuerpo diplomático y consular 
estadounidense en Teherán, y el caso Orden de Arresto.

  En el caso Teherán la Corte decidió, en forma unánime, que Irán: 
“debe terminar inmediatamente con la detención ilegal del Chargé 
d’Affaires y otros miembros del cuerpo diplomático y consular...” 
(Cuerpo diplomático y consular estadounidense en Teherán, Fallo, C.I.J 
Informe 1980, párr. 95).

  En el caso Nicaragua la Corte decidió que : “Los Estados Unidos de 
América se encuentran obligados a cesar inmediatamente y abstenerse 
de todo acto similar que pueda constituir incumplimiento de obligación 
legal previa” (Actividades Militares y Paramilitares en Nicaragua y con-
tra Nicaragua, Meri-tos, Fallo, C.I.J. Informe 1986, pág. 149, párr. 12).

  En el caso Orden de Arresto la Corte estableció que : “el Reino de 
Bélgica debe, por los medios de su elección, anular la orden de arresto 
[...]” (Orden de Arresto del 11 de abril del 2000, Fallo, C.I.J. Informe 
2002, pág. 33, párr. 3).

79. El razonamiento jurídico que impone la necesidad de cese y no repeti-
ción en el incumplimiento a una obligación internacional es el deber 
continuo de cumplir. El prolongar en el tiempo la ejecución de un acto 
ilegal, frustraría la naturaleza y bases propias de los principios de de-
recho. Como lo indica la CDI, en el artículo 29 de su Proyecto de Arti-
culado sobre la responsabilidad del Estado, “Las consecuencias jurídi-
cas de un acto internacionalmente ilícito.no afectan el continuo deber 
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del Estado responsable de cumplir la obligación violada”. En el Comen-
tario a este artículo, la CDI expone:

Incluso si el Estado responsable cumple las obligaciones que le 
impone la Segunda Parte, de cesar el comportamiento ilícito y 
reparar plenamente el perjuicio causado, no queda exonerado 
por ello del deber de cumplir con la obligación violada.
   La continuidad del deber de cumplir una obligación internacio-
nal, a pesar de su violación, está subyacente en el concepto de 
hecho ilícito continuado y de la obligación de cesación. (A/56/10, 
pág. 225, párr. 2).

80. Cesar el acto ilegal y ofrecer las adecuadas seguridades y garantías de 
no repetición, si las circunstancias así lo requieren, no es un asunto dis-
crecional: el Estado responsablede un acto internacionalmente ilícito se 
encuentra precisamente en la obligación de así hacerlo, de acuerdo al 
artículo 30 del Proyecto de Artículos sobre la Responsabilidad del Es-
tado de la CDI. En su comentario a este artículo, la CDI aporta un ra-
zonamiento útil. “Cuando un Estado lesionado pide garantías y segu-
ridades de no repetición, se trata fundamentalmente de una cuestión 
de fortalecimiento de una relación jurídica continuada, centrada en el 
futuro y no en el pasado”. (A/56/10, pág. 232, párr. 11).

XIII

81. Las reclamaciones de México han sido sólo parcialmente resueltas en 
el presente Fallo. Algunas de las decisiones son más modestas que 
aquellas comprendidas en el Fallo LaGrand. Algunas de ellas incluso 
contradicen los términos de lo estipulado en el Fallo LaGrand. Los li-
mitados alcances legales que contiene el presente Fallo pueden no ser 
suficientes para cumplir con el objetivo de establecer las bases para 
efectuar la reparación solicitada, misma que resulta de un acto ilícito y 
del incumplimiento de una obligación internacional. El derecho de la 
responsabilidad del Estado puede no encontrar, en el presente Fallo, 
una fuente que sirva para un mayor enriquecimiento futuro.

Firmado) Bernardo SEPÚLVEDA
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SISTEMA INTERAMERICANO 
DE DERECHOS HUMANOS

Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 4.

Derecho a la Vida

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho es-
tará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la con-
cepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2.  En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá 
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito.  
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la apli-
que actualmente.

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos 

ni comunes conexos con los políticos.
5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de 

la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más 
de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, 
el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedi-
dos en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras 
la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.
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Protocolo de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos relat ivo a 
la abol ic ión de la pena de muerte

Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA

PREÁMBULO
LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO,
CONSIDERANDO:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
reconoce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte;

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida 
sin que este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa;

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de 
la pena de muerte;

Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables 
que impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de en-
mienda y rehabilitación del procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protec-
ción más efectiva del derecho a la vida;

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desa-
rrollo progresivo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y

Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos han expresado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo 
internacional, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la 
pena de muerte dentro del continente americano.
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HAN CONVENIDO 
en suscribir el siguiente 
PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE

Artículo 1
Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territo-

rio la pena de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.

Artículo 2
1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, 

en el momento de la ratificación o adhesión, los Estados partes en este 
instrumento podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la 
pena de muerte en tiempo de guerra conforme al derecho internacio-
nal por delitos sumamente graves de carácter militar.

2. El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secreta-
rio General de la Organización de los Estados Americanos, en el mo-
mento de la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de 
su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se re-
fiere el párrafo anterior.

3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos de todo comienzo o fin de un estado de 
guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de 
todo Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 4
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifi-
quen o se adhieran a él, a partir del depósito del correspondiente instru-
mento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA).
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Opinión Consult iva OC-3/83, 
restr icciones a la pena de muerte (Arts. 
4.2 y 4.4 Convención Americana sobre 

Derechos Humanos) sol ic i tada por la 
Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos del 8 de sept iembre de 1983.

Estuvieron presentes:
Pedro Nikken, Presidente
Thomas Buergenthal, Vicepresidente
Huntley Eugene Munroe, Juez
Máximo Cisneros, Juez
Carlos Roberto Reina, Juez
Rodolfo E. Piza E., Juez
Rafael Nieto Navia, Juez

Estuvieron, además, presentes:
Charles Moyer, Secretario, y
Manuel Ventura, Secretario Adjunto

LA CORTE, 

integrada en la forma antes mencionada, 
emite la siguiente opinión consultiva: 

1.  La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión“), mediante mensaje por telex del 15 de abril de 1983, comu-
nicó su decisión de someter a la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (en adelante “la Corte“) una opinión consultiva sobre la interpreta-
ción de la parte final del segundo párrafo del artículo 4 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención”). El 
texto de la solicitud fue remitido por nota recibida en la Secretaría el 
25 de abril de 1983. 
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2.  Mediante notas de fechas 27 de abril y 12 de mayo de 1983, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamento de la Corte ( 
en adelante “el Reglamento“), la Secretaría solicitó observaciones es-
critas sobre las distintas materias implicadas en el presente procedi-
miento consultivo a todos los Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos (en adelante “la OEA“), así como, a través del 
Secretario General de ésta, a todos los órganos a que se refiere el Ca-
pítulo X de la Carta de la OEA que tuvieren interés en el asunto. 

3.  El Presidente de la Corte fijó el 1 de julio de 1983 como fecha límite 
para recibir observaciones escritas u otros documentos relevantes. 

4.  Las comunicaciones de la Secretaría fueron respondidas por los si-
guientes Estados: Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Gua-
temala. Se recibieron también respuestas de los siguientes órganos de 
la OEA: el Consejo Permanente, la Secretaría General y el Comité Ju-
rídico Interamericano. La mayoría de dichas respuestas contienen ob-
servaciones concretas sobre la materia de la consulta. Aun cuando las 
observaciones recibidas de los gobiernos de Costa Rica, Ecuador y El 
Salvador fueron consignadas en la Secretaría con posterioridad al ven-
cimiento del plazo que, para tal efecto, había fijado el Presidente, la 
Corte en pleno resolvió considerarlas e incorporarlas al expediente, 
habida cuenta del papel que están llamadas a cumplir dichas observa-
ciones en los procedimientos consultivos. 

5.  Asimismo, las siguientes organizaciones ofrecieron sus puntos de vista 
sobre la consulta como amici curiae: the International Human Rights 
Law Group & the Washington Office on Latin America; the Lawyers 
Committee for International Human Rights & the Americas Watch 
Committee; y the Institute for Human Rights of the International Legal 
Studies Program at the University of Denver College of Law & the Ur-
ban Morgan Institute for Human Rights of the University of Cincinnati 
College of Law. 

6.  Se fijó una audiencia pública para el martes 26 de julio de 1983, con el 
fin de que la Corte, reunida en su Tercer Período Extraordinario de Se-
siones, escuchara las opiniones de los Estados Miembros y de los ór-
ganos de la OEA sobre la solicitud y la objeción a la competencia for-
mulada por el Gobierno de Guatemala. 

7.  En la audiencia pública fueron hechas a la Corte manifestaciones ora-
les por los siguientes representantes: 
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Por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
Don Luis Demetrio Tinoco Castro, Delegado y Primer Vicepre-
sidente, 
Don Marco Gerardo Monroy Cabra, Delegado y ex Presidente, 

Por el Gobierno de Guatemala: 
Don Edgar Sarceño Morgan, Agente y Viceministro de Rela-
ciones Exteriores, 
Don Mario Marroquín Nájera, Consejero y Director General 
de la Cancillería, 

Por el Gobierno de Costa Rica: 
Don Carlos José Gutiérrez, Agente y Ministro de Justicia, 
Don Manuel Freer Jiménez, Consejero y Procurador de la Re-
pública. 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

8.  En comunicaciones de 15 y 25 de abril de 1983 la Comisión solicitó a la 
Corte, con base en el artículo 64.1 de la Convención, una opinión con-
sultiva sobre la interpretación del artículo 4 de la misma en los siguientes 
términos: 

1. ¿Puede un Gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para 
los cuales no estuviese contemplada dicha pena en su legisla-
ción interna, al momento de entrar en vigor para ese Estado la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos? 

2. ¿Puede un Gobierno, sobre la base de una reserva hecha al mo-
mento de la ratificación al artículo 4, inciso 4 de la Convención, 
legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la Conven-
ción imponiendo la pena de muerte a delitos que no tenían esa 
sanción cuando se efectuó la ratificación?” 

9.  El artículo 4 de la Convención establece lo siguiente: 
1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este de-

recho estará protegido por la ley y, en general, a partir del mo-
mento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

2.  En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo 
podrá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento 
de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de confor-
midad con una ley que establezca tal pena, dictada con ante-
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rioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su apli-
cación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han 
abolido. 

4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos 
políticos ni comunes conexos con los políticos. 

5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el mo-
mento de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho 
años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres 
en estado de gravidez. 

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la 
amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales po-
drán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la 
pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión 
ante autoridad competente”. 

10.  En su exposición sobre las consideraciones que originan la consulta, la 
Comisión refirió a la Corte la existencia de ciertas divergencias que ha 
tenido con el Gobierno de Guatemala con ocasión de la interpretación 
de la parte final del segundo párrafo del artículo 4 de la Convención, así 
como sobre los efectos y alcances de la reserva formulada por Guate-
mala al cuarto párrafo del mismo artículo, la cual textualmente dice: 

El Gobierno de la República de Guatemala, ratifica la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José 
de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, haciendo reserva so-
bre el artículo 4, inciso 4, de la misma, ya que la Constitución de 
la República de Guatemala, en su artículo 54, solamente excluye 
de la aplicación de la pena de muerte, a los delitos políticos, pero 
no a los delitos comunes conexos con los políticos.

 El problema jurídico concreto que se ha planteado a la Comisión es si 
una reserva concebida en los términos citados, puede ser invocada por un 
Estado Parte para imponer la pena de muerte a delitos que no la tenían 
prevista para la fecha de la ratificación y, en particular, si se puede ale-
gar, como lo venía haciendo el Gobierno de Guatemala ante la misma 
Comisión, para fundamentar la aplicación de la pena capital a delitos 
comunes conexos con los políticos que no la acarreaban anteriormente. 
En la audiencia pública uno de los delegados de la Comisión expresó 



Compilación de Instrumentos Internacionales  
y Jurisprudencia sobre Pena de Muerte

189

que la situación planteada a propósito de la reserva de Guatemala, ha-
bía sido referida a la Corte como ejemplo para poner de relieve el pro-
blema jurídico subyacente. 

11.  Mediante comunicación por telex dirigida al Presidente de la Corte por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, recibida el 19 de 
abril de 1983, el Gobierno de Guatemala pidió a la Corte que se abstu-
viera de emitir la opinión solicitada por la Comisión. A continuación, 
se consignan los argumentos que fundamentaron el alegato del Go-
bierno de Guatemala: 

El Gobierno de Guatemala solicita atentamente a la Honorable 
Corte Interamericana de Derechos Humanos que se abstenga de 
emitir la opinión consultiva solicitada por la Comisión, ya que si 
bien el artículo 64 de la Convención faculta a la Comisión, en tér-
minos generales, a consultar a la Corte acerca de la interpreta-
ción de la Convención, el hecho es que el numeral 3 del artículo 
62 de la propia Convención claramente establece que: 

la Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso re-
lativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de 
esta Convención que le sea sometido, siempre que los Esta-
dos Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
competencia, ora por declaración especial, como se indica en 
los incisos anteriores, ora por convención especial.

Como Guatemala, ni al momento del depósito de su instrumento 
de ratificación de la Convención, ni en ningún momento poste-
rior, ha declarado que reconoce como obligatoria de pleno de-
recho y sin convención especial la competencia de la Corte sobre 
todos los casos relativos a la interpretación de la Convención, de 
conformidad con el artículo 62 numeral 1, es evidente que la Cor-
te debe abstenerse de emitir la opinión consultiva requerida por 
la Comisión, por carecer de competencia para el efecto.

12.  Después de recibir la comunicación citada, el Presidente de la Corte, 
previa consulta con la Comisión Permanente de la misma, de confor-
midad con el Reglamento, dispuso que tanto la solicitud de la Comisión 
como los argumentos del Gobierno de Guatemala en lo que respecta a 
la competencia de la Corte fueran transmitidos a todos los Estados 
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Miembros y órganos de la OEA, invitándolos a presentar a la Corte sus 
opiniones sobre los puntos planteados. 

13.  Mediante comunicación de fecha 18 de mayo de 1983 el Gobierno de 
Guatemala objetó la legalidad de este último trámite pues, desde su 
punto de vista, la Comisión Permanente debió decidir que la solicitud 
de opinión consultiva resultaba inadmisible o, cuando menos, debió 
separar el procedimiento relativo a las objeciones a la competencia for-
muladas por Guatemala del conocimiento de la materia de fondo, y re-
solver sobre el primero como una cuestión preliminar. 

14.  El Presidente de la Corte respondió a la mencionada comunicación in-
formando al Gobierno de Guatemala que ni él mismo ni la Comisión 
Permanente están facultados para desestimar solicitudes de opinión 
consultiva y que solamente la Corte en pleno goza de competencia para 
fallar sobre los puntos expuestos por Guatemala. Asimismo, el Presi-
dente advirtió que la decisión en cuanto a la forma en que se debería 
abordar la solicitud de Guatemala está también sujeta a revisión por la 
Corte en pleno.

II. ASPECTOS PROCESALES

15.  El trámite de la solicitud de opinión consultiva da lugar a distintos pro-
blemas procesales que deben resolverse desde el principio. En vista de 
la objeción del Gobierno de Guatemala en el sentido de que la Comi-
sión Permanente no acogió sus puntos de vista sobre estos aspectos, 
la Corte pasa a considerar la función de la Comisión Permanente. 

16.  El artículo 6 del Reglamento dispone que “la Comisión Permanente 
está integrada por el Presidente, el Vicepresidente y un Juez nombrado 
por el Presidente.  La Comisión Permanente ayuda y asesora al Presi-
dente en el ejercicio de sus funciones”. Esta disposición señala que la 
Comisión Permanente es un órgano consultivo y, como tal, no está fa-
cultada para fallar sobre la competencia de la Corte, ni en general so-
bre la admisibilidad de los casos contenciosos o de las solicitudes de 
opinión consultiva que sean presentados ante la Corte por los Estados 
u órganos a que se refieren los artículos 62 y 64 de la Convención. 

17.  Por otro lado, el artículo 44.1 del Reglamento establece que “las sen-
tencias, las opiniones consultivas y las resoluciones interlocutorias que 
pongan término al proceso o procedimiento quedan reservadas a la 
decisión de la Corte“. Tales decisiones deben ser tomadas por la Corte en 
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pleno, es decir, por la Corte debidamente convocada y reunida de confor-
midad con el quórum establecido en el artículo 56 de la Convención que 
dispone que “el quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jue-
ces“. En consecuencia, la Comisión Permanente carecía de competencia 
para considerar el pedido de Guatemala en el sentido de desestimar la so-
licitud de opinión consultiva presentada por la Comisión. 

18.  La Corte concluye que tanto el Presidente como la Comisión Perma-
nente actuaron dentro de los límites de su competencia al transmitir 
las objeciones de Guatemala a los Estados Miembros y a los órganos 
de la OEA con derecho a participar en procesos consultivos ante la 
Corte, pues su actuación se conformó con los lineamientos generales 
definidos por la Corte para el trámite de opiniones consultivas y con 
los artículos 6.1 y 44.2 del Reglamento.

19. No obstante, esta conclusión no basta para desestimar el argumento de 
Guatemala en el sentido de que sus objeciones a la competencia no de-
ben ser tratadas junto con el fondo de la solicitud de la Comisión. A 
este respecto la Corte estima conveniente recordar lo que señala el ar-
tículo 25.2 de su Estatuto, aprobado por la Asamblea General de la 
OEA, el cual reza como sigue:

Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en co-
misiones de la propia Corte, determinadas partes de la tramita-
ción procesal, con excepción de las sentencias definitivas y de las 
opiniones consultivas. Los autos o resoluciones que no sean de 
mero trámite, dictadas por el Presidente o las comisiones de la 
Corte, serán siempre recurribles ante la Corte en pleno”. 

  Esta disposición permite impugnar cualesquiera decisiones del 
Presidente o, si fuera el caso, de la Comisión Permanente “que no sean 
de mero trámite“.  Independientemente de su aplicabilidad o no al pre-
sente procedimiento, la Corte pasa a examinar la cuestión motu propio, 
por ser un punto sobre el cual no se ha pronunciado anteriormente y 
cabe la posibilidad de que surja en el futuro. 

20.  El punto de si una objeción al ejercicio de la competencia de la Corte 
debe acumularse con el fondo o considerarse separadamente como 
una cuestión preliminar podría presentarse dentro del contexto de ca-
sos contenciosos o de opiniones consultivas. 
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21.  En materia contenciosa el ejercicio de la competencia de la Corte de-
pende normalmente de una cuestión previa y fundamental, como es el 
consentimiento de los Estados para someterse a su jurisdicción. Si ese con-
sentimiento ha sido otorgado, los Estados que participan en el proceso 
toman técnicamente el carácter de partes en el mismo y se comprome-
ten a cumplir con la decisión de la Corte (artículo 68.1 de la Conven-
ción). En cambio, mientras no exista tal consentimiento, la jurisdicción 
de la Corte no podrá ejercerse, de modo que carece de sentido exami-
nar los asuntos de fondo que determinan la controversia sin antes ha-
ber establecido si las partes involucradas han aceptado o no su juris-
dicción. 

22.  Ninguna de estas consideraciones está presente en los procedimientos 
consultivos. No hay partes pues no hay demandados ni actores; ningún 
Estado es requerido a defenderse contra cargos formales, ya que el 
procedimiento no los contempla, ninguna sanción judicial está previs-
ta ni puede ser decretada. A lo único que el procedimiento está desti-
nado es a facilitar a los Estados Miembros y a los órganos de la OEA 
la obtención de una interpretación judicial sobre una disposición de la 
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos. 

23.  Como se demuestra en esta misma opinión (ver párrafo No. 31 y si-
guientes, infra), no hay nada en la Convención que sirva para funda-
mentar la extensión de los requisitos para el ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa de la Corte al ejercicio de su función consultiva. Es muy 
claro, más bien, que el ejercicio de la competencia consultiva de la Cor-
te está sometido a sus propios prerrequisitos, que se refieren a la iden-
tidad y a la legitimación reconocidas a los entes con derecho a solicitar 
una opinión, es decir, a los Estados Miembros y los órganos de la OEA, 
éstos últimos, “en lo que les compete“. De ahí que las razones que jus-
tifican que la Corte resuelva en un procedimiento separado y prelimi-
nar las objeciones a su competencia en materia contenciosa no están 
presentes, en general, cuando se le ha solicitado emitir una opinión 
consultiva. 

24.  La Corte reconoce, desde luego, que el interés de un Estado puede ser 
afectado de una manera o de otra por una interpretación dada en una 
opinión consultiva.  Por ejemplo, una opinión consultiva puede debili-
tar o fortalecer la posición legal de un Estado en una controversia ac-
tual o futura. No obstante, los intereses legítimos de un Estado en el 
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resultado de una opinión consultiva están adecuadamente protegidos 
por la oportunidad que se le da en el Reglamento de participar plena-
mente en estos procedimientos y de hacerle saber a la Corte sus pun-
tos de vista sobre las normas legales que van a ser interpretadas, así 
como cualquier objeción de pudiere tener (artículo 52 del Reglamento). 

25.  Por otra parte, el retraso que resultaría de la consideración preliminar 
de las objeciones a la competencia en el ámbito consultivo perjudicaría 
seriamente el propósito y la utilidad del poder que el artículo 64 con-
fiere a la Corte para emitlr opiniones consultivas. En efecto, cuando 
una opinión es requerida por un órgano de la OEA, debe entenderse, 
en general, que la respuesta de la Corte está destinada a asistir y orien-
tar al solicitante en el cumplimiento de la misión que tiene encomen-
dada dentro del sistema interamericano. Ahora bien, como ha obser-
vado un eminente jurista latinoamericano, “una solicitud de opinión 
consultiva normalmente implica la postergación de una decisión sobre 
el fondo por parte del órgano solicitante, hasta tanto no se reciba la 
respuesta” (Eduardo Jiménez de Aréchaga, “The Amendments to the 
Rules of Procedure of the International Court of Justice”, en Am. J. Int’l 
L. vol. 67, 1973, pág. 9). La necesidad de evitar demoras ha impulsado, 
por ejemplo, la adopción de una enmienda al Reglamento de la Corte 
Internacional de Justicia, destinada a permitir a ese tribunal acelerar 
la consideración de solicitudes de opinión consultiva ( cf. artículo 103 
del Reglamento de la C.I.J. ). Otra enmienda al mismo Reglamento, en 
vigor desde 1972, exige que en casos contenciosos la Corte de La Haya 
considere las excepciones de incompetencia antes de abordar el fondo. 
Esta enmienda no ha sido aplicada a opiniones consultivas (artículo 79 
del Reglamento de la C.I.J., cf. Western Sahara, Advisory Opinion, 
I.C.J. Reports 1975, pág. 12 ). 

26.  De esta manera, la rapidez con que se responda una consulta está es-
trechamente vinculada con el papel que tiene esta función de la Corte 
dentro del sistema de la Convención. Para los Estados Miembros y 
para los órganos de la OEA podría carecer de sentido requerir una opi-
nión consultiva y postergar, entre tanto, la decisión del asunto en es-
pera de una respuesta de la Corte demorada innecesariamente, en par-
ticular en situaciones como la presente, en la cual la consulta se refiere 
al artículo 4 de la Convención, que concierne al derecho a la vida. 

27.  En el presente procedimiento la Corte se encuentra ante una solicitud 
de opinión consultiva presentada por un órgano de la OEA, identificado 
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como tal en el Capítulo X de la Carta, cuya competencia para tratar los 
asuntos referidos en su petición no admite duda razonable y que ha 
sido planteada formalmente como una cuestión estrictamente jurídica 
relacionada con la interpretación de la Convención. No se le pide a la 
Corte que resuelva ningún hecho cuya existencia esté en disputa. La 
objeción de Guatemala a la competencia de la Corte tampoco da lugar 
a cuestiones de hecho; gira exclusivamente en torno a la interpretación 
de la Convención. La única consecuencia de la decisión de acumular 
las objeciones a la competencia con el fondo es que los Estados u ór-
ganos interesados deben presentar sus argumentos legales sobre am-
bos asuntos al mismo tiempo. Guatemala tuvo la oportunidad y fue in-
vitada a referirse a ambas materias, pero, tanto en sus observaciones 
escritas como en la audiencia pública, lo hizo únicamente respecto de 
las cuestiones vinculadas con la competencia. En tal sentido, como no 
se está en presencia de un caso contencioso sino de una opinión con-
sultiva, la posición de Guatemala no es diferente de aquella de cual-
quier otro Estado Miembro de la OEA que, habiendo sido invitado, no 
haya aprovechado la oportunidad de referirse al fondo de la solicitud 
de la Comisión. 

28.  Obviamente, estas conclusiones se desprenden de la premisa de que se 
está frente a una opinión consultiva, de modo que podría dudarse so-
bre su aplicabilidad si en realidad se estuviera recurriendo a este pro-
cedimiento para plantear un caso contencioso encubierto o, en gene-
ral, en circunstancias que desnaturalicen la función consultiva de la 
Corte. Pero aun en esta hipótesis, la apreciación de tales circunstancias 
no podría hacerse, en principio, sin un examen del fondo de las cues-
tiones planteadas, lo que conduce nuevamente al estudio conjunto de 
toda la materia implicada en la solicitud. En consecuencia, aunque es 
cierto que en una situación semejante la Corte podría encontrarse frente 
a la decisión de abstenerse de responder la consulta requerida, ello no 
afecta ni invalida las conclusiones anteriores en lo que se refiere al pro-
cedimiento. 

29.  La Corte encuentra, en consecuencia, que no hay bases válidas para 
modificar la decisión de acumular la consideración de la objeción a la 
competencia junto con el fondo de la petición. 
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III. OBJECIONES A LA COMPETENCIA

30.  La Corte pasa ahora a examinar las objeciones a su competencia for-
muladas por el Gobierno de Guatemala. Considera dicho Gobierno 
que, si bien es cierto que el artículo 64.1 de la Convención y el artículo 
19.d del Estatuto de la Comisión facultan a esta última para requerir de 
la Corte una opinión consultiva sobre la interpretación de cualquier 
artículo de la Convención, también lo es que, si en dicha opinión se in-
volucra directamente a un Estado determinado, como ocurriría en el 
presente caso con Guatemala, la Corte no podría pronunciarse si dicho 
Estado no ha aceptado su competencia de conformidad con el artículo 
62.1 de la Convención. En consecuencia, según la posición del Gobier-
no de Guatemala, por la forma en que la Comisión ha planteado la con-
sulta, vinculándola con una controversia existente entre ese Gobierno 
y la propia Comisión, sobre el significado de algunas disposiciones del 
artículo 4 de la Convención, la Corte debe declinar su competencia. 

31.  La Convención hace clara distinción entre dos tipos de procedimiento: 
los casos contenciosos y las opiniones consultivas. Aquellos se rigen 
por las disposiciones de los artículos 61, 62 y 63 de la Convención; és-
tas por el artículo 64. Esta distinción se refleja igualmente en la dispo-
sición del artículo 2 del Estatuto de la Corte, que reza: 

Artículo 2. Competencia y Funciones 
La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva: 
1.  Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los 

artículos 61, 62 y 63 de la Convención. 
2.  Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 

64 de la Convención.

32.  En un procedimiento contencioso, la Corte debe no sólo interpretar las 
normas aplicables, establecer la veracidad de los hechos denunciados 
y decidir si los mismos pueden ser considerados como una violación 
de la Convención imputable a un Estado Parte, sino también, si fuera 
del caso, disponer “que se garantice al lesionado en el goce de su de-
recho o libertad conculcados“ ( artículo 63.1 de la Convención ), en el 
entendido de que los Estados Partes en este proceso están sujetos a 
cumplir obligatoriamente el fallo de la Corte ( artículo 68.1 de la Con-
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vención). En cambio, en materia consultiva, la Corte no está llamada a 
resolver cuestiones de hecho para verificar su existencia sino a emitir 
su opinión sobre la interpretación de una norma jurídica. La Corte, en 
este ámbito, cumple una función asesora, de tal modo que sus opinio-
nes “no tienen el mismo efecto vinculante que se reconoce para sus 
sentencias en materia contenciosa“. (Corte I.D.H., “Otros tratados“ ob-
jeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención America-
na sobre Derechos Humanos ), Opinión Consultiva OC-1/82 del 24 de 
setiembre de 1982. Serie A No. 1, párr. no. 51; cf. Interpretation of Pea-
ce Treaties, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1950, pág. 65). 

33.  Las disposiciones aplicables a los casos contenciosos difieren en forma 
muy significativa de las provisiones del artículo 64 que regula las opi-
niones consultivas. Es así como, por ejemplo, el artículo 61.2 habla de 
“caso“ y señala que “para que la Corte pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario que sean agotados los procedimientos previstos en 
los artículos 48 a 50“ (destacado nuestro). Estos procedimientos corres-
ponden exclusivamente a “toda petición o comunicación en la que se 
alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta 
Convención“ (artículo 48.1). La expresión “caso“ se utiliza en su senti-
do técnico, para describir un caso contencioso tal como lo define la 
Convención, es decir, una controversia que se inicia como consecuencia 
de una denuncia según la cual un Estado Parte ha violado los derechos 
humanos garantizados por la Convención, sea que dicha denuncia pro-
venga de un particular (artículo 44) o de un Estado Parte (artículo 45). 

34.  El mismo uso técnico de la palabra “caso“ volvemos a encontrarlo a 
propósito de la iniciativa procesal ante la Corte, que contrasta con las 
provisiones contenidas en la Convención respecto de la misma materia 
en el ámbito consultivo. En efecto, el artículo 61.1 dispone que “sólo los 
Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la de-
cisión de la Corte“. En cambio no sólo los “Estados Partes y la Comi-
sión“ sino también todos los “Estados Miembros de la Organización“ 
y los “órganos enumerados en el Capítulo X de la Carta de la Organi-
zación de los Estados Americanos“ pueden solicitar opiniones consul-
tivas a la Corte (artículo 64.1 de la Convención). Por otro lado, un nue-
vo contraste se evidencia en relación con la materia a ser considerada 
por la Corte, pues mientras el artículo 62.1 se refiere a “los casos rela-
tivos a la interpretación o aplicación de esta Convención“, el artículo 
64 dispone que las opiniones consultivas podrán versar sobre la inter-
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pretación no sólo de la Convención, sino de “ otros tratados concer-
nientes a la protección de los derechos humanos en los Estados ame-
ricanos “. Resulta, pues, evidente que se trata de materias distintas, por 
lo que no existe razón alguna para hacer extensivos los requisitos con-
tenidos en los artículos 61, 62 y 63 a la función consultiva regulada por 
el artículo 64. 

35.  El artículo 62.3 de la Convención -la disposición que según Guatemala 
debería aplicarse en esta hipótesis- establece lo siguiente: 

La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso re-
lativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta 
Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes 
en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, 
ora por declaración especial, como se indica en los incisos ante-
riores, ora por convención especial (destacado nuestro).

  
 Resulta imposible leer esta disposición sin llegar a la conclusión de que, 

al igual que en el artículo 61, se está utilizando la palabra “caso“ en su 
sentido técnico. 

36.  Ya ha sido dicho por la Corte que pueden presentarse situaciones en 
las que se abstenga de responder una solicitud de opinión consultiva. 
En Otros tratados (supra 32), la Corte reconoció que el recurrir a la vía 
de la opinión consultiva podría, en determinadas circunstancias, inter-
ferir el debido funcionamiento del sistema de protección previsto por 
la Convención o bien afectar negativamente los intereses de la víctima 
de violaciones de derechos humanos. La Corte abordó este problema de 
la siguiente manera:

 
La función consultiva de la Corte no puede desvincularse de los 
propósitos de la Convención. Dicha función tiene por finalidad 
coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones internacionales de 
los Estados americanos en lo que concierne a la protección de los 
derechos humanos, así como al cumplimiento de las funciones que 
en este ámbito tienen atribuidas los distintos órganos de la OEA. 
Es obvio que toda solicitud de opinión consultiva que se aparte 
de ese fin debilitaría el sistema de la Convención y desnaturali-
zaría la competencia consultiva de la Corte (Ibíd, párr. no. 25 )”. 
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37.  La presente solicitud de la Comisión no está dentro de la categoría de 
solicitudes de opinión consultiva que se deba rechazar, de acuerdo con 
lo anterior, porque no aparece nada que interfiera con el debido fun-
cionamiento del sistema o afecte negativamente los intereses de vícti-
ma alguna. Solamente se ha solicitado a la Corte que interprete una 
disposición de la Convención, para así ayudar a la Comisión en sus 
funciones como órgano de la OEA, “de promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consultivo 
de la Organización en esta materia“ (artículo 112 de la Carta de la OEA). 

38.  En el ejercicio de sus atribuciones la Comisión debe aplicar la Conven-
ción u otros tratados sobre derechos humanos. Para desempeñar esta 
función a cabalidad puede encontrar necesario o conveniente consul-
tar a la Corte acerca del significado de ciertas disposiciones, sin que la 
circunstancia de que en un momento dado exista una diferencia de in-
terpretación entre un Estado y la Comisión, sea óbice para que ésta 
pueda acudir a la función consultiva de la Corte. En efecto, si se le im-
pidiera a la Comisión solicitar una opinión consultiva simplemente por-
que uno o más gobiernos se encuentren involucrados en una disputa 
con la Comisión sobre la interpretación de una disposición, muy rara 
vez podría ésta valerse de la competencia consultiva de la Corte. Esto 
no se limitaría sólo a la Comisión; también la Asamblea General de la 
OEA, para dar un ejemplo, podría encontrarse en una situación simi-
lar si fuera a solicitar una opinión consultiva a la Corte mientras tuvie-
ra en consideración algún proyecto de resolución que instara a un Es-
tado Miembro a cumplir con sus obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos. 

39.  El derecho a solicitar opiniones consultivas según el artículo 64 fue 
otorgado a los órganos de la OEA “en lo que les compete“. Esto impli-
ca que ese derecho también fue otorgado con el fin de ayudar a resol-
ver aspectos legales en disputa dentro del contexto de las actividades 
de un órgano, sea éste la Asamblea, la Comisión o cualquiera de los 
demás a que se refiere el Capítulo X de la Carta de la OEA. Resulta cla-
ro, por lo tanto, que el mero hecho de que exista una controversia en-
tre la Comisión y el Gobierno de Guatemala acerca del significado del 
artículo 4 de la Convención, no es suficiente fundamento para que la 
Corte se abstenga de ejercer su competencia consultiva en el presente pro-
cedimiento. 
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40.  Esta conclusión de la Corte coincide ampliamente con la jurispruden-
cia de la Corte Internacional de Justicia la cual ha rechazado reiterada-
mente toda petición de abstenerse de ejercer su competencia consulti-
va en situaciones en donde se alegue que, por existir una controversia 
sobre el punto, lo que se está pidiendo a la Corte es que falle sobre un 
caso contencioso encubierto. (Ver Interpretation of Peace Treaties, su-
pra 32; Reservations to the Convention on Genocide, Advisory Opi-
nion, I.C.J. Reports 1951, pág. 15; Legal Consequences for States of the 
Continued Presence of South Africa in Namibia (South West Africa ) 
notwithstanding Security Council Resolution 276 ( 1970 ), Advisory 
Opinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 16; Western Sahara, supra 25 ). Al 
proceder de esta manera, la Corte de La Haya ha reconocido que la 
opinión consultiva podría eventualmente llegar a afectar los intereses 
de Estados que no han accedido a su competencia contenciosa y que 
no están dispuestos a litigar sobre el asunto. La cuestión decisiva siem-
pre ha sido si el órgano solicitante tiene un interés legítimo en obtener 
la opinión con el fin de orientar sus acciones futuras (Western Sahara, 
supra 25, pág. 27). 

41.  La Comisión, por ser la encargada de recomendar medidas destinadas 
a la observancia y a la defensa de los derechos humanos (artículo 112 
de la Carta de la OEA; artículo 41 de la Convención; artículos 1 y 18 del 
Estatuto de la Comisión), tiene un legítimo interés institucional en la 
interpretación del artículo 4 de la Convención. El simple hecho de que 
este artículo haya podido ser invocado ante la Comisión en peticiones 
y comunicaciones de las mencionadas en los artículos 44 y 45 de la 
Convención no afecta esta conclusión. Dada la naturaleza de su función 
consultiva, la opinión de la Corte en cuanto a la interpretación del ar-
tículo 4 no puede considerarse una sentencia sobre tales peticiones y 
comunicaciones. 

42.  En su opinión sobre El efecto de las reservas sobre la entrada en vigen-
cia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 
75), (Corte I.D.H., Opinión consultiva OC-2/82 del 24 de setiembre de 
1982. Serie A No. 2), esta Corte examinó detenidamente los requisitos 
exigibles a órganos de la OEA que solicitan opiniones consultivas de 
acuerdo con el artículo 64. La Corte explicó que el artículo 64, al limitar 
el derecho de los órganos de la OEA a consultas “en lo que les compe-
te“, quiso restringir las solicitudes “a asuntos en los que tales órganos 
tengan un legítimo interés institucional“ (Ibid., párr. no. 14). Después 
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de examinar el artículo 112 y el Capítulo X de la Carta de la OEA, así 
como las disposiciones pertinentes del Estatuto de la Comisión y la 
Convención misma, la Corte concluyó que la Comisión tiene pleno y 
legítimo interés en materias que atañen a la promoción y observancia 
de los derechos humanos en el sistema interamericano, vale decir, en 
realidad, “un derecho absoluto a pedir opiniones consultivas dentro 
del marco del artículo 64.1 de la Convención“ (Ibid., párr. no. 16). En 
ese orden de ideas la presente solicitud representa una cuestión en que 
la Comisión posee un legítimo interés institucional.

43.  La función consultiva que confiere a la Corte el artículo 64 de la Con-
vención es única en el derecho internacional contemporáneo. Como la 
Corte ya lo ha expresado en anterior oportunidad, ni la Corte Interna-
cional de Justicia ni la Corte Europea de Derechos Humanos han sido 
investidas con la amplia función consultiva que la Convención ha otor-
gado a la Corte Interamericana (Otros tratados, supra 32, párrs. nos. 
15 y 16). Cabe aquí, simplemente, poner énfasis en el hecho de que la 
Convención, al permitir a los Estados Miembros y a los órganos de la 
OEA solicitar opiniones consultivas, crea un sistema paralelo al del ar-
tículo 62 y ofrece un método judicial alterno de carácter consultivo, 
destinado a ayudar a los Estados y órganos a cumplir y a aplicar trata-
dos en materia de derechos humanos, sin someterlos al formalismo y 
al sistema de sanciones que caracteriza el proceso contencioso. Sería, 
por lo tanto, contradictorio con el objeto y fin de la Convención y con 
las disposiciones pertinentes de ésta, adoptar una interpretación que 
sometería el artículo 64 a los requisitos exigidos por el artículo 62 en 
cuanto a competencia, restándole así la utilidad que se le quiso dar, por 
el solo hecho de que pueda existir una controversia sobre la disposi-
ción implicada en la consulta. 

44.  El artículo 49.2.b. del Reglamento exige que toda solicitud de opinión 
consultiva presentada por un órgano de la OEA “ debe indicar las dis-
posiciones que deben ser interpretadas, cómo la consulta se refiere a 
su esfera de competencia, las consideraciones que originan la consulta 
y el nombre y dirección de sus delegados “. El requisito de una descrip-
ción de “ las consideraciones que originan la consulta “ está destinado 
a facilitar a la Corte la comprensión de los hechos pertinentes y del 
contexto legal que motivan la consulta, los cuales son frecuentemente 
indispensables para poder responder adecuadamente. Los tribunales 
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llamados a emitir opiniones consultivas exigen este requisito por razo-
nes que la Corte Internacional de Justicia ha descrito como sigue: 

[...] una regla de derecho internacional, convencional o consue-
tudinario no se aplica en el vacío; se aplica en relación con he-
chos y dentro del marco de un conjunto más amplio de normas 
jurídicas, del cual ella no es más que una parte. En consecuencia, 
para que una pregunta formulada en los términos hipotéticos de la 
solicitud pueda recibir una respuesta pertinente y útil, la Corte 
debe, ante todo, determinar su significado y su alcance en la si-
tuación de hecho y de derecho donde conviene examinarla. De 
otro modo se correría el riesgo de que la respuesta de la Corte a 
la pregunta formulada fuera incompleta y, por ende, ineficaz; o 
hasta inducir a error sobre las reglas jurídicas pertinentes que 
verdaderamente rigen la materia consultada por la organización 
solicitante. La Corte comenzará, pues, por enunciar los elemen-
tos de hecho y de derecho pertinentes que, según ella, forman el 
contexto en el cual deben determinarse el sentido y el alcance de 
la primera pregunta formulada. (Interpretation of the Agreement 
of 25 March 1951 between WHO and Egypt, Advisory Opinion, 
I.C.J. Reports 1980, pág. 76).

 Por ello la circunstancia de que la Comisión haya sometido a la Corte 
como “consideraciones que originan la consulta“, un conjunto de an-
tecedentes que reflejan las diferencias de interpretación sobre ciertos 
aspectos del artículo 4 de la Convención, en ningún momento indica 
que ésta no haya actuado de conformidad con el Reglamento o que 
haya incurrido en abuso del poder que le ha sido conferido como ór-
gano facultado para pedir tales opiniones. Las mismas conclusiones se 
aplican a propósito de la interpretación de una reserva, y hasta con 
mayor razón habida cuenta de la dificultad en dar una respuesta abso-
luta a una pregunta sobre una reserva formulada de manera abstracta. 

45.  En nada influye, pues, sobre las anteriores conclusiones la circunstan-
cia de que la controversia jurídica existente verse sobre el alcance de 
una reserva formulada por un Estado Parte. En efecto, el artículo 75 de 
la Convención remite en materia de reservas a la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados ( en adelante la “Convención de Vie-
na“), según el cual se define la reserva como “una declaración unilate-
ral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un 
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Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse 
a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado“ (artículo 2.d). 
Según la misma Convención de Viena el efecto de la reserva es modi-
ficar, con respecto al Estado que la formula, las disposiciones del tra-
tado a que se refiere la reserva en la medida determinada por la misma 
(artículo 21.1.a). Aun cuando a un tratado como la Convención no son 
plenamente aplicables las disposiciones relativas a la reciprocidad en 
materia de reservas, puede concluirse que éstas se integran al tratado 
mismo, de tal manera que no es posible interpretarlo cabalmente, res-
pecto del Estado reservante, sin interpretar la reserva misma. De este 
modo, la Corte juzga que la facultad que le atribuye el artículo 64 de la 
Convención, en el sentido de emitir opiniones consultivas sobre la in-
terpretación de la Convención o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos, inclu-
ye igualmente la competencia para emitir dichos dictámenes respecto 
de las reservas que puedan haberse formulado a esos instrumentos. 

46.  Luego de abordar y resolver todos los puntos preliminares pertinentes, 
la Corte pasa ahora a examinar las preguntas que le han sido plantea-
das por la Comisión. 

IV. SENTIDO E INTERPRETACIÓN DE LOS TEXTOS

47.  Las preguntas formuladas por la Comisión plantean a su vez varias in-
terrogantes más generales que es preciso resolver. En primer lugar, a 
los fines de la interpretación del artículo 4.2 de la Convención, es ne-
cesario establecer dentro de qué contexto se prevé la posibilidad de 
aplicar la pena de muerte, lo que equivale a abordar la interpretación 
del artículo 4 en su conjunto. En segundo lugar, deben definirse los cri-
terios generales que orienten la interpretación de una reserva que, aun 
estando autorizada por la Convención, conduzca de alguna manera a 
restringir o debilitar el sistema de protección consagrado en ella. Por 
último, es preciso resolver la hipótesis sometida a la Corte. 

48.  La forma como está planteada la consulta hace necesario precisar el 
sentido y alcance de las disposiciones del artículo 4 de la Convención, 
en especial de sus párrafos 2 y 4, y las posibles conexiones que guar-
dan éstos entre sí, de las cuales dependerá la posibilidad de relacionar 
el efecto de la reserva al uno con el texto del otro. Para hacerlo la Corte 
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utilizará los criterios de interpretación consagrados en la Convención 
de Viena, que pueden considerarse reglas de derecho internacional ge-
neral sobre el tema. 

49.  Según aquellas reglas, los tratados deben interpretarse “de buena fe 
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del 
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin“ 
(artículo 31.1 de la Convención de Viena). Los medios complementarios 
de interpretación, en especial los trabajos preparatorios del tratado, 
son utilizables para confirmar el sentido resultante de aquella interpre-
tación o cuando ésta deje ambiguo u oscuro el sentido o conduzca a un 
resultado manifiestamente absurdo o irrazonable (Ibid., artículo 32). 

50.  Este método de interpretación se acoge al principio de la primacía del 
texto, es decir, a aplicar criterios objetivos de interpretación. Además, 
en materia de tratados relativos a la protección de los derechos huma-
nos, resulta todavía más marcada la idoneidad de los criterios objetivos 
de interpretación, vinculados a los textos mismos, frente a los subjeti-
vos, relativos a la sola intención de las partes, ya que tales tratados, 
como lo dijo esta Corte, “no son tratados multilaterales del tipo tradi-
cional, concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, 
para el beneficio mutuo de los Estados contratantes“, sino que “su ob-
jeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres 
humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su 
propio Estado como frente a los otros Estados contratantes“ (El efecto 
de las reservas, supra 42, párr. No. 29). 

51.  El análisis del régimen de la pena de muerte, permitida dentro de cier-
tos límites por el artículo 4, plantea problemas relativos a la medida en 
que es posible restringir el goce y el ejercicio de los derechos y liber-
tades garantizados por la Convención, así como el alcance y sentido de 
la aplicación de tales restricciones. En tal virtud, resultan pertinentes 
en esta materia los criterios que se desprenden de los artículos 29 y 30 
de la misma, que dicen: 

Artículo 29. Normas de Interpretación 
 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en 
el sentido de: 

a.  permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, su-
primir el goce y ejercicio de los derechos y libertades recono-
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cidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la 
prevista en ella; 

b.  limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera 
de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que 
sea parte uno de dichos Estados; 

c.  excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser 
humano o que se derivan de la forma democrática representa-
tiva de gobierno, y 

d.  excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden 
ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

52.  El objeto del artículo 4 de la Convención es la protección al derecho a 
la vida. Pero dicho artículo, después de definir de modo general ese 
propósito en su primer párrafo, dedica los cinco siguientes al trata-
miento de la aplicabilidad de la pena de muerte. En verdad el texto re-
vela una inequívoca tendencia limitativa del ámbito de dicha pena, sea 
en su imposición, sea en su aplicación. 

53.  El asunto está dominado por un principio sustancial expresado por el 
primer párrafo, según el cual “toda persona tiene derecho a que se res-
pete su vida “y por un principio procesal según el cual “nadie puede 
ser privado de la vida arbitrariamente“. De ahí que, en los países que 
no han abolido la pena de muerte, ésta no pueda imponerse sino en 
cumplimiento de sentencia ejecutoriada dictada por un tribunal com-
petente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada 
con anterioridad a la comisión del delito (supra, párr. No. 9). La cir-
cunstancia de que estas garantías se agreguen a lo previsto por los ar-
tículos 8 y 9 indican el claro propósito de la Convención de extremar 
las condiciones en que sería compatible con ella la imposición de la 
pena de muerte en los países que no la han abolido. 
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54.  Un nuevo grupo de limitaciones aparece a propósito del género de de-
litos que podrían acarrear dicha pena. Por una parte, se dispone que 
la pena de muerte no podrá imponerse sino para los delitos más graves 
(artículo 4.2) y por la otra, se excluye de modo absoluto su aplicación 
por delitos políticos o por delitos comunes conexos con los políticos 
(artículo 4.4). La circunstancia de que la Convención reduzca el ámbito 
posible de aplicación de la pena de muerte a los delitos comunes más 
graves y no conexos, es reveladora del propósito de considerar dicha 
pena aplicable sólo en condiciones verdaderamente excepcionales. Por 
último, en relación con la persona del convicto, la Convención excluye 
la imposición de la pena de muerte a quienes, en el momento de la co-
misión del delito, tuvieren menos de dieciocho años o más de setenta 
y prohíbe su aplicación a mujeres en estado de gravidez (artículo 4.5). 

55.  Quedan así definidos tres grupos de limitaciones para la pena de muer-
te en los países que no han resuelto su abolición. En primer lugar, la 
imposición o aplicación de dicha pena está sujeta al cumplimiento de 
reglas procesales cuyo respeto debe vigilarse y exigirse de modo es-
tricto. En segundo lugar, su ámbito de aplicación debe reducirse al de 
los más graves delitos comunes y no conexos con delitos políticos. Por 
último, es preciso atender a ciertas consideraciones propias de la per-
sona del reo, las cuales pueden excluir la imposición o aplicación de la 
pena capital. 

56.  Es, sin embargo, en otro sentido como aparece más marcada y decisi-
va la tendencia limitativa de la aplicación de la pena de muerte, subya-
cente en el artículo 4 de la Convención. En efecto, según el artículo 4.2 
in fine, “tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se 
la aplique actualmente“ y, según el artículo 4.3, “no se restablecerá la 
pena de muerte en los Estados que la han abolido”. No se trata ya de 
rodear de condiciones rigurosas la excepcional imposición o aplicación 
de la pena de muerte, sino de ponerle un límite definitivo, a través de 
un proceso progresivo e irreversible destinado a cumplirse tanto en los 
países que no han resuelto aún abolirla, como en aquellos que sí han 
tomado esa determinación. En el primer caso, si bien la Convención no 
llega a la supresión de la pena de muerte, sí prohíbe que se extienda su 
uso y que se imponga respecto a delitos para los cuales no estaba pre-
vista anteriormente. Se impide así cualquier expansión en la lista de 
crímenes castigados con esa pena. En el segundo caso, prohíbe de modo 
absoluto el restablecimiento de la pena capital para todo tipo de delito, 
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de tal manera que la decisión de un Estado Parte en la Convención, 
cualquiera sea el tiempo en que la haya adoptado, en el sentido de abo-
lir la pena de muerte se convierte, ipso jure, en una resolución defini-
tiva e irrevocable. 

57.  En esta materia la Convención expresa una clara nota de progresivi-
dad, consistente en que, sin llegar a decidir la abolición de la pena de 
muerte, adopta las disposiciones requeridas para limitar definitiva-
mente su aplicación y su ámbito, de modo que éste se vaya reduciendo 
hasta su supresión final. 

58.  Los trabajos preparatorios de la Convención confirman el sentido re-
sultante de la interpretación textual del artículo 4. En efecto, la pro-
puesta de varias delegaciones para que se proscribiera la pena de 
muerte de modo absoluto, aunque no alcanzó la mayoría reglamentaria 
de votos afirmativos, no tuvo un solo voto en contra. (Ver en general, 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, 
San José, Costa Rica, 7-22 de noviembre de 1969, Actas y Documentos, 
OEA/Ser. K/XVI/1.2, Washington, D.C. 1973 (en adelante “ Actas y Do-
cumentos “ ) repr. 1978, esp. págs. 161, 295-296 y 440-441). La actitud 
general y la tendencia ampliamente mayoritaria de la Conferencia fue-
ron recogidas en la siguiente declaración presentada ante la Sesión 
Plenaria de Clausura por catorce de las diecinueve delegaciones parti-
cipantes (Costa Rica, Uruguay, Colombia, Ecuador, El Salvador, Pana-
má, Honduras, República Dominicana, Guatemala, México, Venezuela, 
Nicaragua, Argentina y Paraguay):

Las Delegaciones abajo firmantes, participantes de la Conferen-
cia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, re-
cogiendo el sentimiento ampliamente mayoritario expresado en 
el curso de los debates sobre la prohibición de la pena de muerte, 
concorde con las más puras tradiciones humanistas de nuestros 
pueblos, declaramos solemnemente nuestra firme aspiración de 
ver desde ahora erradicada del ámbito americano la aplicación 
de la pena de muerte y nuestro indeclinable propósito de realizar 
todos los esfuerzos posibles para que, a corto plazo, pueda sus-
cribirse un Protocolo adicional a la Convención Americana de 
Derechos Humanos -Pacto de San José, Costa Rica- que consagre 
la definitiva abolición de la pena de muerte y coloque una vez más 
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a América en la vanguardia de la defensa de los derechos funda-
mentales del hombre ( Actas y Documentos, supra, pág. 467).

 Coincide con tales expresiones lo señalado por el Relator de la Comi-
sión I, en el sentido de que “ la Comisión dejó constancia, en este artí-
culo, de su firme tendencia a la supresión de la pena (de muerte) “ (Ac-
tas y Documentos, supra, pág. 296). 

59.  De modo que, al interpretar la parte final del artículo 4.2 “ de buena fe 
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del 
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin “ ( 
artículo 31.1 de la Convención de Viena ), no es posible albergar duda 
alguna respecto de la prohibición absoluta contenida en esa disposi-
ción, según la cual ninguno de los Estados Partes puede disponer la 
aplicación de la pena de muerte respecto de delitos para los cuales no 
estuviese contemplada previamente por su legislación interna. Ningu-
na disposición de la Convención autoriza para dar un sentido distinto 
al de por sí claro texto del artículo 4.2, in fine. El único camino para lle-
gar a una conclusión diferente sería una reserva formulada oportuna-
mente que excluyera en alguna medida la aplicación de la mencionada 
disposición respecto del Estado reservante, siempre que dicha reserva 
fuera compatible con el objeto y fin de la Convención. 

V. LAS RESERVAS A LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS

60.  Según el artículo 75, la Convención puede ser objeto de reservas de 
conformidad con las disposiciones de la Convención de Viena. Ya ha 
definido esta Corte que lo dispuesto por el artículo 75 

[...] sólo tiene sentido si se entiende como una autorización expre-
sa destinada a permitir a los Estados cualesquiera reservas que 
consideren apropiadas, siempre y cuando éstas no sean incom-
patibles con el objeto y fin del tratado. Como tales, se puede decir 
que ellas se rigen por el artículo 20.1 de la Convención de Viena 
y, consecuentemente, no están sujetas a la aceptación de ningún 
otro Estado Parte (El efecto de las reservas, supra 42, párr. no. 35)”. 

61.  En consecuencia, la primera cuestión que se plantea al interpretar una 
reserva determinada es si ella es compatible con el objeto y fin del tra-
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tado. El artículo 27 permite a los Estados Partes la suspensión de las 
obligaciones contraídas en virtud de la Convención en caso de guerra, 
de peligro público o de otra emergencia que amenace la independen-
cia o seguridad del Estado afectado y siempre que tal decisión no im-
plique la suspensión o derogación de ciertos derechos básicos o esen-
ciales, entre los cuales está el derecho a la vida garantizado por el 
artículo 4. En esa perspectiva, toda reserva destinada a permitir al Es-
tado la suspensión de uno de esos derechos fundamentales, cuya de-
rogación está en toda hipótesis prohibida, debe ser considerada como 
incompatible con el objeto y fin de la Convención y, en consecuencia, 
no autorizada por ésta. Otra sería la situación, en cambio, si la reserva 
persiguiera simplemente restringir algunos aspectos de un derecho no 
derogable sin privar al derecho en conjunto de su propósito básico. 
Como el género de reserva referido en las preguntas planteadas por la Co-
misión no aparece dirigido a negar el derecho a la vida como tal, la Corte 
concluye que, en este aspecto, debe considerarse en principio no in-
compatible con el objeto y fin de la Convención. 

62.  Las reservas tienen el efecto de excluir o modificar las disposiciones 
del tratado y quedan integradas a él en cuanto a las relaciones entre el 
Estado que las formuló y aquellos respecto de los cuales son efectivas. 
Por ello, dejando nuevamente de lado la cuestión del valor recíproco 
de las reservas, que no es plenamente aplicable en el ámbito de los de-
rechos humanos, es preciso concluir que la interpretación cabal del 
tratado implica la de las reservas, la que debe someterse tanto a las re-
glas propias del derecho internacional general como a aquellas espe-
cíficas que se encuentran en la misma Convención. 

63.  En ese orden de ideas la reserva debe interpretarse de conformidad 
con lo que textualmente expresa, de acuerdo con el sentido corriente 
que deba atribuirse a los términos en que haya sido formulada y den-
tro del contexto general del tratado, del cual la misma reserva forma 
parte, a menos que la interpretación deje ambiguo u oscuro el sentido 
o conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. Lo 
contrario conduciría a considerar, finalmente, que el Estado es el úni-
co árbitro del cumplimiento de sus obligaciones internacionales en to-
das las materias vinculadas con la reserva e, incluso, en todas aquellas 
que el Estado posteriormente considerara vinculadas con ésta, por 
obra de una declaración de intención sobrevenida. 
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64.  Sin embargo, la Convención de Viena excluye claramente la última po-
sibilidad, pues dispone que el único momento posible para formular 
una reserva es el de la manifestación del consentimiento, es decir, el de 
la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión (artículo 19 de la 
Convención de Viena ). De manera que, sin excluir la posibilidad de re-
currir en ciertas circunstancias especiales a medios complementarios, la 
interpretación de las reservas debe hacerse con arreglo a la primacía del 
texto. Cualquier otro enfoque de este asunto impediría a los otros Esta-
dos contratantes conocer con certeza el contenido de la reserva. 

65.  La interpretación de las reservas debe tener en cuenta el objeto y fin 
del tratado que, en el caso de la Convención, es “la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos, independientemente de 
su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros 
Estados contratantes“, (El efecto de las reservas, supra 42, párr. No. 
29). De hecho, el propósito perseguido por la Convención constituye 
un verdadero límite al efecto de las reservas que se le formulen. Si la 
condición para la admisibilidad de reservas a la Convención es que las 
mismas sean compatibles con el objeto y fin del tratado, es preciso con-
cluir que dichas reservas deben interpretarse en el sentido que mejor 
se adecúe a dicho objeto y fin. 

66.  Por último, como consecuencia de la integración de la reserva al con-
junto del tratado, la Corte considera que para interpretarla debe acu-
dirse igualmente a las reglas del artículo 29 de la Convención. De ahí 
que, en el mismo sentido que orienta las consideraciones anteriores, 
deba concluirse que, en aplicación del párrafo a) de dicho artículo, una 
reserva no puede ser interpretada de tal modo que conduzca a limitar 
el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Con-
vención en mayor medida que la prevista en la reserva misma. 

VI. LA INTERPRETACIÓN DE UNA RESERVA
AL ARTÍCULO 4.4

67.  Con base en las anteriores consideraciones, y en vista de que la prime-
ra pregunta formulada por la Comisión encuentra respuesta directa en 
el texto mismo del artículo 4.2 de la Convención, la Corte pasa a exa-
minar la segunda de las cuestiones que le ha sido sometida: “2. ¿Puede 
un Gobierno, sobre la base de una reserva hecha al momento de la ra-
tificación al artículo 4, inciso 4 de la Convención, legislar con posterio-
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ridad a la entrada en vigor de la Convención imponiendo la pena de 
muerte a delitos que no tenían esa sanción cuando se efectuó la ratifi-
cación? “En otros términos: ¿puede un Estado que ha reservado el ar-
tículo 4.4 de la Convención, el cual prohíbe aplicar la pena de muerte 
a los delitos comunes conexos con los políticos, considerar que esa re-
serva se extiende al artículo 4.2 e invocarla para imponer esa pena a 
delitos a los que no se aplicaba anteriormente, a pesar de la prohibi-
ción contenida en esta última norma? Las dificultades que podrían sur-
gir al intentar responder esa pregunta en abstracto quedan superadas 
desde el momento en que la Comisión trajo a colación la reserva espe-
cífica formulada por Guatemala, en función de la cual se hará el análi-
sis siguiente y que será objeto de algunas consideraciones particulares. 

68.  Al relacionar el artículo 4.4 con el artículo 4.2, la Corte encuentra que 
el significado de ambas disposiciones en su contexto es perfectamente 
claro y diferente, en el sentido de que, mientras el artículo 4.2 establece 
un límite definitivo a la pena de muerte para toda clase de delitos hacia 
el futuro, el artículo 4.4 la proscribe para los delitos políticos y comu-
nes conexos con ellos, lo que obviamente se refiere a aquellos que es-
tuvieran sancionados con la pena capital con anterioridad, ya que para 
el futuro habría bastado con la prohibición del artículo 4.2. Se trata, pues, 
de dos normas de propósitos claramente diferentes: mientras el artículo 
4.4 persigue suprimir la pena de muerte para ciertos delitos, el artículo 4.2 
busca prohibir la extensión de su uso en el futuro. Es decir, sobre la 
prohibición contenida en el artículo 4.2 de extender la aplicación de 
la pena capital, el artículo 4.4 vino a agregar una prohibición más: la 
de aplicarla a los delitos políticos y comunes conexos, aun cuando ya 
tuvieran prevista dicha pena con anterioridad. 

69.  ¿Qué implica, entonces, una reserva al artículo 4?4 de la Convención 
en los términos de la presente consulta? Para contestar esta pregunta, 
debe ante todo recordarse que el Estado que la formula no reserva más 
de lo expresado textualmente en la misma. Como la reserva no puede 
ir más allá de exceptuar al Estado reservante de la prohibición de apli-
car la pena de muerte a delitos políticos o conexos con ellos, debe en-
tenderse que para él la parte no reservada del artículo permanece apli-
cable y en todo vigor. 

70.  Además, si se analiza la totalidad del artículo 4, cuyo párrafo 2 estable-
ce la prohibición absoluta de extender en el futuro la aplicación de la 
pena de muerte, se debe concluir que, si un Estado reserva el párrafo 
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4 sin reservar al mismo tiempo el 2, lo único que reserva es la posibili-
dad de mantener la pena de muerte para delitos políticos o conexos 
con ellos que ya la tuvieran establecida con anterioridad. De manera 
que, al no haber hecho reserva sobre el párrafo 2, debe entenderse que 
se mantiene plenamente para él la prohibición de aplicar la pena de 
muerte a nuevos delitos, sean políticos o comunes conexos con los po-
líticos, sean comunes sin ninguna conexidad. A la inversa, si la reserva 
fuera al párrafo 2 pero no al 4, solamente podría significar la posibili-
dad de que ese Estado sancione con la pena de muerte nuevos delitos 
en el futuro, pero siempre que se trate de delitos comunes no conexos, 
porque respecto de los políticos y de los conexos con ellos regiría la 
prohibición no reservada del párrafo 4. 

71.  Tampoco puede darse a una reserva del artículo 4.4 un sentido exten-
sivo hacia el artículo 4.2 con base en el argumento de que la reserva 
respecto de la proscripción de la pena de muerte para delitos políticos 
o conexos con ellos, carecería de sentido si no pudiera aplicarse a nue-
vos delitos no sancionados antes con esa pena. En efecto, una reserva 
de esta clase tiene aplicación y sentido en sí misma en cuanto evita que 
constituya violación a la Convención para el Estado reservante el man-
tenimiento de la pena de muerte para los delitos políticos y conexos ya 
sancionados con ella al entrar en vigencia la misma. Además, habien-
do la Corte establecido que ambas disposiciones regulan supuestos di-
ferentes (ver supra, párr. no. 68), no hay ninguna razón lógica ni jurí-
dica para presumir que un Estado que, al ratificar la Convención, 
reservó sólo una de ellas en realidad pretendía reservar las dos. 

72.  Las anteriores conclusiones son aplicables, en general, a la reserva he-
cha por Guatemala al ratificar la Convención. Esta reserva se funda-
menta únicamente en el hecho de que “ la Constitución de la República 
de Guatemala, en su artículo 54, solamente excluye de la aplicación de 
la pena de muerte, a los delitos políticos, pero no a los delitos comunes 
conexos con los políticos “. Con esto simplemente se señala una reali-
dad del derecho interno. No puede deducirse de la reserva que la Cons-
titución de Guatemala imponga la pena de muerte a delitos comunes 
conexos, sino únicamente que no la prohíbe. Pero nada hubiera impe-
dido a Guatemala comprometerse a más en el orden internacional. 

73.  Como la reserva modifica o excluye los efectos jurídicos de la disposi-
ción reservada, para comprobar cómo opera esa modificación nada 
mejor que leer dicha disposición tal como queda luego de la reserva. 
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La parte sustancial de ésta “ solamente excluye de la aplicación de la 
pena de muerte, a los delitos políticos, pero no a los delitos comunes 
conexos con los políticos “. Es claro y no ambiguo ni oscuro, ni condu-
ce a un resultado absurdo o irrazonable de acuerdo con el sentido co-
rriente de las palabras, entender el artículo por obra de la reserva de 
la siguiente manera: “ 4.4. En ningún caso se puede aplicar la pena de 
muerte por delitos políticos “, excluyendo así los delitos comunes co-
nexos con los políticos objeto de la reserva. De dicha reserva no puede 
desprenderse ninguna otra modificación a la Convención ni que el Es-
tado pretendía ampliar la pena de muerte a nuevos delitos o reservar 
también el artículo 4.2. 

74.  De este modo, si se interpreta la reserva de Guatemala de conformidad 
con el sentido corriente de sus términos, dentro del contexto general 
de la Convención y teniendo en cuenta el objeto y fin de ésta, se llega 
a la conclusión de que, al formularla, lo que hizo Guatemala fue indicar 
que no estaba dispuesta a comprometerse a más, en esta materia espe-
cífica, de lo que ya lo consigna su ordenamiento constitucional. Entien-
de la Corte que Guatemala, al formular su reserva, lo hizo sin manifes-
tar un rechazo absoluto a la norma reservada. Aunque tal circunstancia 
no la convierte en una reserva de categoría especial, por lo menos for-
talece la tesis de que debe interpretarse restrictivamente. 

75.  Esta opinión de la Corte se refiere, por supuesto, no sólo a la reserva 
de Guatemala sino a toda reserva de naturaleza análoga. 

76.  Por tanto 

LA CORTE, 

1.  Por unanimidad, rechaza la solicitud del Gobierno de Guatemala para 
que se abstenga de rendir la opinión consultiva solicitada por la Comisión. 

2.  Por unanimidad, decide que es competente para rendir esta opinión 
consultiva, y 

3.  en cuanto a las preguntas contenidas en la consulta formulada por la 
Comisión sobre la interpretación de los artículos 4.2 y 4.4 de la Con-
vención, 

ES DE OPINIÓN 

a ) En respuesta a la pregunta
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 1.  ¿Puede un Gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales 
no estuviese contemplada dicha pena en su legislación interna, al mo-
mento de entrar en vigor para ese Estado la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos?

 
 por unanimidad
  que la Convención prohíbe absolutamente la extensión de la pena de 

muerte y que, en consecuencia, no puede el Gobierno de un Estado 
Parte aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales no estaba con-
templada anteriormente en su legislación interna, y

 
b ) en respuesta a la pregunta

 2.  ¿Puede un Gobierno, sobre la base de una reserva hecha al momento 
de la ratificación al artículo 4, inciso 4 de la Convención, legislar con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Convención imponiendo la 
pena de muerte a delitos que no tenían esa sanción cuando se efectuó 
la ratificación?

 
 por unanimidad
 que una reserva limitada por su propio texto al artículo 4.4 de la Con-

vención, no permite al Gobierno de un Estado Parte legislar con pos-
terioridad para extender la aplicación de la pena de muerte respecto 
de delitos para los cuales no estaba contemplada anteriormente. 

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en la sede 
de la Corte en San José, Costa Rica, el día 8 de setiembre de 1983. 

Pedro Nikken 
Presidente
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Opinión separada del Juez 
Carlos Roberto Reina

Mi voto afirmativo a las conclusiones de esta opinión consultiva, represen-
ta mi acuerdo con los compañeros jueces sobre los asuntos de fondo en ella 
expresados. 

Sin embargo, y en vista de las graves circunstancias que originaron la 
consulta, teniendo en consideración la claridad que debe rodear a esta cla-
se de resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para 
que sus consecuencias sean cada vez más ejemplarizantes y motiven a los 
pueblos en su fe por la defensa internacional de los derechos esenciales del 
hombre, he creído que el párrafo b ) que responde la pregunta 2, debió ha-
berse redactado en la forma siguiente:

 
“Que una reserva limitada por su propio texto al artículo 4.4 de 
la Convención, no permite al Gobierno de un Estado Parte, como lo 
pretendía el de Guatemala, legislar con posterioridad para ex-
tender la aplicación de la pena de muerte respecto de delitos 
para los cuales no estaba contemplada anteriormente”.
 

Charles Moyer

Carlos Roberto Reina 
Secretario
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Opinión separada del Juez 
Rodolfo E. Piza Escalante

Yo comparto los argumentos expuestos por mis compañeros jueces, y 
acompaño con mi voto las conclusiones contenidas en la presente Opinión 
Consultiva, porque no contradicen las mías propias. 

Sin embargo, reformulo mis conclusiones, porque considero que el 
sentido de la consulta de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, y las circunstancias que la motivaron, exigen de esta Corte una res-
puesta más completa y directa sobre los problemas implicados en la con-
sulta, accesible además a las muchas personas interesadas en definir una 
grave situación relativa a la vigencia de los derechos humanos en las na-
ciones americanas. 

En consecuencia, mi voto debe entenderse en los siguientes términos: 

POR TANTO:
 
A )  En relación con la objeción planteada por el Gobierno de Guatemala a 

la competencia de la Corte para conocer de la consulta de la Comisión, 

RESUELVO: 

Que la Corte tiene competencia para emitir la presente opinión 
consultiva, tanto si se refiere en general a la interpretación de los 
textos de la Convención consultados y a los efectos hipotéticos 
de una reserva al artículo 4.4, cuanto si se refiere en concreto a 
la interpretación de la reserva formulada por el Gobierno de 
Guatemala y a los alcances de la obligaciones asumidas por este 
Estado, en virtud de esa reserva, como Parte de la Convención. 

B )  En cuanto al fondo: en interpretación de los artículos 4.2 y 4.4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los alcances po-
sibles de una reserva al segundo en relación con el primero, y de la re-
serva concreta formulada por el Gobierno de Guatemala al ratificar la 
Convención, 
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OPINO: 
 

 Primero: 
 Que el artículo 4.2 de la Convención proscribe de modo absoluto la 

aplicación de la pena de muerte a toda clase de delitos para los que no 
estuviere previamente prevista por la legislación del Estado en cuestión. 

 
 Segundo: 
 Que el artículo 4.4 de la Convención, proscribe la aplicación de la pena 

de muerte a los delitos políticos y a los comunes conexos con los polí-
ticos, aun si ya la tuvieren prevista con anterioridad. 

 Tercero: 
 Que una reserva al artículo 4.4 de la Convención, sólo tiene el efecto de 

excluir para el Estado reservante la prohibición de aplicar la pena de 
muerte a delitos políticos o conexos con los políticos para los que la 
tuviere previamente prevista por su legislación, pero no la prohibición 
establecida en el artículo 4.2, de extender en el futuro dicha pena a nue-
vos delitos, de cualquier naturaleza que sean. 

 
 Cuarto: 
 Que la reserva del Gobierno de Guatemala al ratificar la Convención, 

solamente exceptuó de las obligaciones asumidas por ese país la pro-
hibición de aplicar la pena de muerte a delitos comunes conexos con 
los políticos para los cuales ya tuviera prevista esa pena con anteriori-
dad, y no puede ese Gobierno invocar tal reserva para extender su apli-
cación a nuevos delitos, de cualquier naturaleza que sean. 

R.E. PIZA E. 

Charles Moyer 
Secretario 



219

Opinión Consult iva OC-16/99, “El 
derecho a la información sobre la 

asistencia consular en el marco de las 
garant ías del debido proceso legal” 
sol ic i tada por los Estados Unidos 

Mexicanos del 1 de octubre de 1999.

Estuvieron presentes:
Antônio A. Cançado Trindade, Presidente;

Máximo Pacheco Gómez, Vicepresidente;
Hernán Salgado Pesantes, Juez;
Oliver Jackman, Juez;
Alirio Abreu Burelli, Juez;
Sergio García Ramírez, Juez, y
Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez.

Estuvieron, además, presentes:
Manuel E. Ventura Robles, Secretario, y
Renzo Pomi, Secretario Adjunto.

LA CORTE
 
integrada en la forma antes mencionada, 
emite la siguiente Opinión Consultiva:

I. PRESENTACIÓN DE LA CONSULTA

1.  El 9 de diciembre de 1997 los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
“México” o “el Estado solicitante”) sometieron a la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, “la 
Corte” o “el Tribunal”) una solicitud de opinión consultiva sobre “di-
versos tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
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en los Estados [a]mericanos” (en adelante “la consulta”). Según las ma-
nifestaciones del Estado solicitante, la consulta se relaciona con las ga-
rantías judiciales mínimas y el debido proceso en el marco de la pena 
de muerte, impuesta judicialmente a extranjeros a quienes el Estado 
receptor no ha informado de su derecho a comunicarse y a solicitar la 
asistencia de las autoridades consulares del Estado de su nacionalidad.

2.  México añadió que la consulta, fundada en lo que dispone el artículo 
64.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en ade-
lante “la Convención Americana” o “el Pacto de San José”), tiene como 
antecedente las gestiones bilaterales que ha realizado en favor de algu-
nos de sus nacionales, quienes no habrían sido informados oportuna-
mente por el Estado receptor de su derecho a comunicarse con las au-
toridades consulares mexicanas, y habrían sido sentenciados a muerte 
en diez entidades federativas de los Estados Unidos de América.

3.  De conformidad con las manifestaciones del Estado solicitante, la con-
sulta tiene como presupuestos de hecho los siguientes: que tanto el Es-
tado que envía como el Estado receptor son Partes en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares; ambos son Miembros de la Or-
ganización de los Estados Americanos (en adelante “la OEA”) y suscri-
bieron la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(en adelante “la Declaración Americana”) y aunque el Estado receptor 
no ha ratificado la Convención Americana, sí ha ratificado el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las 
Naciones Unidas (en adelante “la ONU”).

4. Partiendo de dichas premisas, México solicitó la opinión de la Corte 
sobre los siguientes asuntos:

En relación con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares:

1. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, 
¿debe entenderse el artículo 36 de la Convención de Viena [sobre 
Relaciones Consulares], en el sentido de contener disposiciones 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados Americanos?

2. Desde el punto de vista del Derecho internacional, ¿está 
subordinada la exigibilidad de los derechos individuales que 
confiere el citado artículo 36 a los extranjeros, por parte de los 
interesados frente al Estado receptor, a las protestas del Estado 
de su nacionalidad?
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3. Tomando en cuenta el objeto y fin del artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena, ¿debe interpretarse la expresión “sin dila-
ción” contenida en dicho precepto, en el sentido de requerir que 
las autoridades del Estado receptor informen a todo extranjero 
detenido por los delitos sancionables con la pena capital de los 
derechos que le confiere el propio artículo 36.1.b), en el momen-
to del arresto y en todo caso antes de que el detenido rinda cual-
quier declaración o confesión ante las autoridades policíacas o 
judiciales?

4. Desde el punto de vista del Derecho internacional y tratán-
dose de personas extranjeras, ¿cuáles debieran ser las conse-
cuencias jurídicas respecto de la imposición y ejecución de la 
pena de muerte, ante la falta de notificación a que se refiere el 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

Respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

5. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana,
¿deben entenderse los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto, en el senti-
do de contener disposiciones concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados americanos?

6. En el marco del artículo 14 del Pacto, ¿debe entenderse que 
el propio artículo 14 debe aplicarse e interpretarse a la luz de la 
expresión “todas las garantías posibles para asegurar un juicio 
justo”, contenida en el párrafo 5 de las respectivas salvaguardias 
de las Naciones Unidas y que tratándose de extranjeros acusa-
dos o inculpados de delitos sancionables con la pena capital, di-
cha expresión incluye la inmediata notificación al detenido o pro-
cesado, por parte del Estado receptor, de los derechos que le 
confiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

7. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas 
de delitos sancionables con la pena capital, ¿se conforma la omi-
sión, por parte del Estado receptor, de la notificación exigida por 
el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena con respecto a los 
interesados, con el derecho de éstos a disponer de “medios ade-
cuados para la preparación de su defensa” de acuerdo con el ar-
tículo 14.3.b) del Pacto?

8. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas 
de delitos sancionables con la pena capital, ¿debe entenderse 
que las expresiones “garantías mínimas”, contenida en el artículo 
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14.3 del Pacto, y “equiparables como mínimo”, contenida en el 
párrafo 5 de las respectivas salvaguardias de las Naciones Uni-
das, eximen al Estado receptor del inmediato cumplimiento con 
respecto al detenido o procesado de las disposiciones del artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena?

9. Tratándose de países [a]mericanos constituidos como Es-
tados federales que son Parte en el Pacto de Derechos Civiles, y 
en el marco de los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto, ¿están obliga-
dos dichos Estados a garantizar la notificación oportuna a que 
se refiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena a todo in-
dividuo de nacionalidad extranjera arrestado, detenido o proce-
sado en su territorio por delitos sancionables con la pena capital; 
y a adoptar disposiciones conforme a su derecho interno para 
hacer efectiva en tales casos la notificación oportuna a que se refie-
re ese artículo en todos sus componentes, si el mismo no estuviese 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otra índole, a 
fin de dar plena eficacia a los respectivos derechos y garantías 
consagrados en el Pacto?

10. En el marco del Pacto y tratándose de personas extranjeras, 
¿cuáles debieran ser las consecuencias jurídicas respecto de la im-
posición y ejecución de la pena de muerte, ante la falta de notifica-
ción a que se refiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena?

Respecto de la Carta de la OEA y de la Declaración Americana:

11. Tratándose de arrestos y detenciones de extranjeros por de-
litos sancionables con la pena capital y en el marco de los artícu-
los 3.l)8 de la Carta y II de la Declaración, ¿se conforma la omi-
sión por parte del Estado receptor de la notificación al detenido 
o inculpado, sin dilación, de los derechos que le confiere el artí-
culo 36.1.b) de la Convención de Viena, con la proclamación por 
la Carta de los derechos humanos, sin distinción por motivos de 
nacionalidad, y con el reconocimiento por la Declaración del de-
recho a la igualdad ante la ley sin distinción alguna?

12. Tratándose de personas extranjeras y en el marco del ar-
tículo 3.[l]9 de la Carta de la OEA y de los artículos I, II y XXVI de 

8 La referencia original que hizo el Estado solicitante corresponde  al artículo 3.l) de la  Carta re-
formada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967, por el Protocolo de Cartagena de Indias 
en 1985, por el Protocolo de Washington en 1992, y por el Protocolo de Managua en 1993.

9  Supra nota 1.
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la Declaración, ¿cuáles debieran ser las consecuencias jurídicas 
respecto de la imposición y ejecución de la pena de muerte, ante 
la falta de notificación a que se refiere el artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena?

II. GLOSARIO

5.  Para efectos de la presente Opinión Consultiva, la Corte utilizará los 
términos siguientes con la significación señalada:

a) “derecho a la información so-
bre la asistencia consular” ó 
“derecho a la información”

El derecho del nacional del Estado que envía, 
que es arrestado, detenido o puesto en pri-
sión preventiva, a ser informado, “sin dila-
ción”, que tiene los siguientes derechos:

i) el derecho a la notificación consular, y

ii) el derecho a que cualquier comunica-
ción que dirija a la  oficina consular sea 
transmitida sin demora.

b) “derecho a la notificación 
consular” ó “derecho a la notifi-
cación”

El derecho del nacional del Estado que en-
vía a solicitar y obtener que las autoridades 
competentes del Estado receptor informen 
sin retraso alguno sobre su arresto, deten-
ción o puesta en prisión preventiva a la ofi-
cina consular del Estado que envía.

c) “derecho a la notificación 
consular” ó “derecho a la notifi-
cación”

El derecho de los funcionarios consulares 
del Estado que envía a proveer asistencia a 
su nacional (arts. 5 y 36.1.c] Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares).



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

224

III. PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE

6.  Mediante notas de 11 de diciembre de 1997, la Secretaría de la Corte 
(en adelante “la Secretaría”), en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 62.1 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento”) y 
de las instrucciones que su Presidente (en adelante “el Presidente”) im-
partió a ese respecto, transmitió el texto de la consulta a los Estados 
Miembros de la OEA, a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (en adelante “la Comisión Interamericana”), al Consejo Perma-
nente y, por intermedio del Secretario General de la OEA, a todos los 
órganos a que se refiere el Capítulo VIII de su Carta. En la misma fecha, 
la Secretaría informó a todos ellos que el Presidente fijaría el plazo lí-
mite para la presentación de observaciones escritas u otros documen-
tos relevantes respecto de este asunto durante el XXXIX Período Ordi-
nario de Sesiones del Tribunal.

7.  El 4 de febrero de 1998 el Presidente, en consulta con los demás jueces 
que integran el Tribunal, dispuso que las observaciones escritas y do-

10 La Corte ha tomado nota de que todos los derechos consagrados en el artículo 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares se encuentran descritos bajo el título 
“Comunicación con los nacionales del Estado que envía” y ha adoptado la denominación 
“derecho a la comunicación consular” para el derecho descrito en el apartado d) de este 
glosario, por considerarla apropiada para los efectos de la presente Opinión Consultiva.

d) “derecho a la comunicación 
consular” ó “derecho a la comu-
nicación”10

El derecho de los funcionarios consulares y 
los nacionales del Estado que envía a co-
municarse libremente (arts. 5, 36.1.a] y 
36.1.c] Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares).

e) “Estado que envía” Estado del cual es nacional la persona pri-
vada de libertad (art. 36.1.b] Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares).

f) “Estado receptor” Estado en que se priva de libertad al nacio-
nal del Estado que envía (art. 36.1.b] Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares).
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cumentos relevantes sobre la consulta deberían ser presentados en la 
Secretaría a más tardar el 30 de abril de 1998.

8.  Por resolución de 9 de marzo de 1998, el Presidente dispuso la realiza-
ción de una audiencia pública sobre la consulta en la sede de la Corte, 
a partir del 12 de junio de 1998, a las 10:00 horas, e instruyó a la Secre-
taría para que oportunamente invitase a participar en dicho procedi-
miento oral a quienes hubiesen sometido por escrito sus puntos de vista 
al Tribunal.

9.  La República de El Salvador (en adelante “El Salvador”) presentó a la 
Corte sus observaciones escritas el 29 de abril de 1998.

10.  Los siguientes Estados presentaron a la Corte sus observaciones escri-
tas el 30 de abril de 1998: la República Dominicana, la República de 
Honduras (en adelante “Honduras”) y la República de Guatemala (en 
adelante “Guatemala”).

11.  El 1 de mayo de 1998 México presentó un escrito con “consideraciones 
adicionales, información sobreviniente y documentos relevantes” sobre 
la consulta.

12.  Conforme a la extensión del plazo concedido por el Presidente para la 
presentación de observaciones, la República del Paraguay (en adelante 
“el Paraguay”) y la República de Costa Rica (en adelante “Costa Rica”) 
las presentaron el 4 y 8 de mayo de 1998, respectivamente, y los Esta-
dos Unidos de América, el 1 de junio del mismo año.

13.  La Comisión Interamericana presentó sus observaciones el 30 de abril 
de 1998.

14.  Los siguientes juristas, organizaciones no gubernamentales e indivi-
duos presentaron sus escritos en calidad de amici curiae entre el 27 de 
abril y el 22 de mayo de 1998:

• Amnistía Internacional;
• la Comisión Mexicana para la Defensa y Promoción de Derechos 

Humanos (en adelante “CMDPDH”), Human Rights Watch/
Américas y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
(en adelante “CEJIL”);

• Death Penalty Focus de California;
• Delgado Law Firm y el señor Jimmy V. Delgado;
• International Human Rights Law Institute de DePaul Univer-

sity College of Law y MacArthur Justice Center de University 
of Chicago Law School;
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• Minnesota Advocates for Human Rights y la señora Sandra 
L. Babcock;

• los señores Bonnie Lee Goldstein y William H. Wright, Jr.;
• el señor Mark Kadish;
• el señor José Trinidad Loza;
• los señores John Quigley y S. Adele Shank;
• el señor Robert L. Steele;
• la señora Jean Terranova, y
• el señor Héctor Gros Espiell.

15.  El 12 de junio de 1998, con anterioridad al inicio de la audiencia pública 
convocada por el Presidente, la Secretaría entregó a los comparecientes 
el conjunto de escritos de observaciones y documentos presentados, 
hasta ese momento, durante el procedimiento consultivo.

16.  Comparecieron a la audiencia pública,

por los Estados Unidos 
Mexicanos:

Sr. Sergio González Gálvez,
Asesor Especial de la señora Secretaria de Relaciones 
Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, agente;

Sr. Enrique Berruga Filloy,
Embajador de los Estados Unidos Mexicanos ante el 
Gobierno de la República de Costa Rica;

Sr. Rubén Beltrán Guerrero,
Director General de Protección y Asuntos Consulares 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos, agente alterno;

Sr. Jorge Cícero Fernández,
Director de Litigios, Consultoría Jurídica de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
Mexicanos, agente alterno, y

Sr. Juan Manuel Gómez Robledo,
Representante alterno de los Estados Unidos Mexica-
nos ante la Organización de los Estados Americanos.
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por Costa Rica Sr. Carlos Vargas Pizarro, 
agente.

por El Salvador Sr. Roberto Arturo Castrillo Hidalgo,
Coordinador de la Comisión Consultiva del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de El Salva-
dor, Jefe de la Delegación; 

Sr. Gabriel Mauricio Gutiérrez Castro,
Miembro de la Comisión Consultiva del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de El Salvador;

Sra. Ana Elizabeth Villalta Vizcarra,
Directora de la Unidad de Asesoría Jurídica del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de la República de 
El Salvador, y

Sr. Roberto Mejía Trabanino, 
Asesor en Derechos Humanos del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República de El Salvador.

por Guatemala Sra. Marta Altolaguirre;
Presidenta de la Comisión Presiencial Coordinadora 
de la Política del Ejecutivo en materia de derechos 
humanos, agente;

Sr. Dennis Alonzo Mazariegos;
Director Ejecutivo de la Comisión Presiencial Coordi-
nadora de la Política del Ejecutivo en materia de de-
rechos humanos, agente alterno, y 

Sr. Alejandro Sánchez Garrido, asesor.
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por Honduras Sr. Mario Fortín Midence,
Embajador de la República de Honduras ante el Go-
bierno de la República de Costa Rica, agente, y

Sra. Carla Raquel,
Encargada de Negocios de la Embajada de la Repú-
blica de Honduras ante el Gobierno de la República 
de Costa Rica.

por el Paraguay Sr. Carlos Víctor Montanaro;
Representante Permanente de la República del Para-
guay ante la Organización de los Estados America-
nos, agente;

Sr. Marcial Valiente,
Embajador de la República del Paraguay ante el Go-
bierno de la República de Costa Rica, agente alterno, y

Sr. Julio Duarte Van Humbeck,
Representante Alterno de la República del Paraguay 
ante la Organización de los Estados Americanos, 
agente alterno.

por la República 
Dominicana

Sr. Claudio Marmolejos,
Consejero de la Embajada de la República Dominica-
na ante el Gobierno de la República de Costa Rica, 
representante.

por los Estados Unidos 
de América

Sra. Catherine Brown,
Consejera Legal Adjunta para Asuntos Consulares 
del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América;

Sr. John Crook,
Consejero Legal Adjunto para Asuntos de las Naciones 
Unidas en el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América;
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Sr. John Foarde,
Procurador Adjunto de la Oficina de la Consejera Legal 
Adjunta para Asuntos Consulares, Departamento de 
Estado de los Estados Unidos de América, y

Sr. Robert J. Erickson,
Jefe Adjunto Principal de la Sección de Apelación Penal 
del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 
América.

por la Comisión 
Interamericana

Sr. Carlos Ayala Corao,
Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, delegado;

Sr. Alvaro Tirado Mejía,
Miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, delegado, y

Sra. Elizabeth Abi-Mershed,
Especialista Principal de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

por Amnistía
Internacional

Sr. Richard Wilson, y
Sr. Hugo Adrián Relva.

por CMDPDH, 
Human Rights 
Watch/Americas y 
CEJIL

Sra. Mariclaire Acosta;
Sr. José Miguel Vivanco; 
Sra. Viviana Krsticevic;
Sra. Marcela Matamoros, y 
Sr. Ariel Dulitzky.

por el International 
Human Rights Law 
Institute de DePaul 
University College of 
Law

Sr. Douglass Cassel

por Death Penalty 
Focus de California

Sr. Mike Farrell, y
Sr. Stephen Rohde.
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por Minnesota 
Advocates for 
Human Rights

Sra. Sandra Babcock, y
Sra. Margaret Pfeiffer.

en representación del 
señor
José Trinidad Loza

en calidad individual:

Sr. Laurence E. Komp
Sra. Luz Lopez-Ortiz, y
Sr. Gregory W. Meyers.

Sr. John Quigley;
Sr. Mark J. Kadish, y 
el Sr. Héctor Gros Espiell.

Estuvo presente, además, como observador

por el Canadá Sr. Dan Goodleaf,
Embajador del Canadá ante el Gobierno de
la República de Costa Rica.

17. Durante la audiencia pública, El Salvador y la Comisión Interamericana 
entregaron a la Secretaría los textos escritos de sus presentaciones 
orales ante la Corte. De conformidad con las instrucciones del Presi-
dente a este respecto, la Secretaría levantó las correspondientes actas de 
recibo y entregó en estrados los documentos respectivos a todos los 
comparecientes.

18. También durante la audiencia pública, los Estados Unidos de América 
presentaron copia de un manual titulado “Consular Notification and Ac-
cess: Instruction for Federal, State and Local Law Enforcement and 
Other Officials Regarding Foreign Nationals in the United States and 
the Rights of Consular Officials to Assist Them”, emitido por su Depar-
tamento de Estado, y el Estado solicitante presentó un escrito titulado 
“Explicación de las preguntas planteadas en la solicitud consultiva OC-
16”, tres documentos, titulados “Memorandum of Understanding on 
Consultation Mechanism of the Immigration and Naturalization Servi-
ce Functions and Consular Protection”, “The Death Penalty in Black 
and White: Who Lives, Who Dies, Who Decides” e “Innocence and the 
Death Penalty: The Increasing Danger of Executing the Innocent” y co-
pia de una carta de 10 de junio de 1998, firmada por el señor Richard 
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C. Dieter, dirigida a la Corte en papel membretado del “Death Penalty 
Information Center”. De conformidad con las instrucciones del Presi-
dente, la Secretaría levantó las correspondientes actas de recibo y puso 
oportunamente los documentos citados en conocimiento del pleno de 
la Corte.

19. Al término de la audiencia pública, el Presidente indicó a los compare-
cientes que podrían presentar escritos de observaciones finales sobre 
el proceso consultivo en curso y otorgó un plazo de tres meses para la 
entrega de dichos escritos, contados a partir del momento en que la 
Secretaría transmitiera a todos los participantes la versión oficial de la 
transcripción de la audiencia pública.

20. El 14 de octubre de 1998 el Estado solicitante presentó a la Corte copia 
de dos documentos, titulados “Comisión General de Reclamaciones 
México-Estados Unidos, Caso Faulkner, Opinión y Decisión de fecha 2 
de noviembre de 1926” e “Información adicional sobre los servicios de 
protección consular a nacionales mexicanos en el extranjero”.

21. Mediante notas de fecha 11 de febrero de 1999 la Secretaría transmitió 
la versión oficial de la transcripción de la audiencia pública a todos los 
participantes en el procedimiento.

22. Las siguientes instituciones y personas que participaron en calidad de 
amici curiae, presentaron escritos de observaciones finales: CMPDDH, 
Human Rights Watch/Americas y CEJIL, el 20 de agosto de 1998; In-
ternational Human Rights Law Institute de DePaul University College 
of Law, el 21 de octubre del mismo año; el señor José Trinidad Loza, el 
10 de mayo de 1999, y Amnistía Internacional, el 11 de mayo de 1999.

23. La Comisión Interamericana presentó sus observaciones finales el 17 
de mayo de 1999.

24. Los Estados Unidos de América presentaron su escrito de observacio-
nes finales el 18 de mayo de 1999.

25. El 6 de julio de 1999, de conformidad con las instrucciones del Presi-
dente, la Secretaría transmitió a todos los participantes en el procedi-
miento los escritos de observaciones adicionales que fueron presenta-
dos ante el Tribunal y les informó que la Corte había programado las 
deliberaciones sobre la consulta en la agenda de su XLV Período Ordi-
nario de Sesiones, del 16 de septiembre al 2 de octubre de 1999.

*
*    *
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26. La Corte resume de la siguiente manera la parte conducente de las ob-
servaciones escritas iniciales de los Estados participantes en este pro-
cedimiento, así como las de la Comisión Interamericana:11

11 El texto completo de los escritos de observaciones presentados por los Estados, órganos, 
instituciones e individuos participantes en el procedimiento será publicado oportunamente 
en la serie “B” de publicaciones oficiales del Tribunal.

Estados 
Unidos 
Mexicanos:

En su solicitud, México manifestó, respecto del fondo de 
la consulta, que

los Estados americanos reconocen que en el caso de la 
aplicación de la pena de muerte, los derechos funda-
mentales de la persona deben ser escrupulosamente res-
petados, porque la pena mencionada produce la pérdida 
irreparable del “derecho más fundamental, que es el de-
recho a la vida”;

la jurisprudencia de esta Corte, la doctrina de la Co-
misión Interamericana y varias resoluciones de la ONU 
han reconocido la necesidad de que la aplicación de la 
pena de muerte esté condicionada y limitada por el cum-
plimiento estricto de las garantías judiciales reconocidas 
en los instrumentos universales y regionales de protec-
ción de los derechos humanos, tanto las que se refieren 
al debido proceso en general, como las que aluden a los 
casos en que es aplicable la pena de muerte;

resulta claro que, tratándose de detenidos de nacio-
nalidad extranjera, las garantías judiciales deben apli-
carse e interpretarse en armonía con la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, pues de lo contra-
rio, se privaría a dichos detenidos de un “medio idóneo” 
para hacerlas efectivas;

la asistencia consular oportuna puede ser determi-
nante en el resultado de un proceso penal, porque ga-
rantiza, entre otras cosas, que el detenido extranjero ad-
quiera información sobre sus derechos constitucionales 
y legales en su idioma y en forma accesible, que reciba 
asistencia legal adecuada y que conozca las consecuen-
cias legales del delito que se le imputa, y
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los agentes consulares pueden coadyuvar en la pre-
paración, coordinación y supervisión de la defensa, de-
sarrollar un papel determinante en la obtención de 
pruebas atenuantes que se encuentran en el territorio 
del Estado del cual es nacional el acusado y contribuir 
“a hacer más humanas” las condiciones del acusado y 
de sus familiares, equilibrando de esta manera la situa-
ción de desventaja real en que éstos se encuentran.

El Salvador En su escrito de 29 de abril de 1998, el Estado salvadoreño 
manifestó que

las garantías mínimas necesarias en materia penal de-
ben aplicarse e interpretarse a la luz de los derechos que 
confiere a los individuos el artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, por lo que la 
omisión de informar al detenido sobre estos derechos 
constituye una falta “a todas las reglas del debido pro-
ceso, por no respetar las garantías judiciales conforme 
al derecho internacional”;

el incumplimiento del artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares “conduce a la 
práctica de ejecuciones arbitrarias [...] pudiendo tener 
efectos en el más fundamental de los derechos de la per-
sona [...]: el derecho a la vida”, y

es necesario “asegurar, fortalecer e impulsar la apli-
cación de las normas y principios de los instrumentos 
internacionales” en materia de derechos humanos y ase-
gurar el cumplimiento de las garantías mínimas necesa-
rias para el debido proceso.

Guatemala En su escrito de 30 de abril de 1998, el Estado guatemal-
teco manifestó que

en razón de los bienes jurídicos protegidos por el artículo 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, puede afirmarse que éste contiene disposiciones 
concernientes a la protección de los derechos humanos;
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la redacción del artículo 36.1.b) de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares determina que la 
exigibilidad de los derechos que éste otorga no está su-
bordinada a las protestas del Estado de nacionalidad del 
detenido extranjero;

la expresión “sin dilación”, contenida en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares implica que el detenido extranjero debe ser 
informado de sus derechos “en el menor lapso [...] posi-
ble después de su arresto, detención o puesta en prisión 
preventiva” y que sus comunicaciones deben ser trans-
mitidas sin demora a la oficina consular de su país;

las consecuencias jurídicas de la falta de notifica-
ción a que se refiere el artículo 36.1.b) de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, en los casos de 
aplicación de la pena de muerte, deben ser determina-
das por los tribunales internos que conozcan cada caso 
específico;

la disposición contenida en el artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos fundamen-
ta la aplicación de las Salvaguardias para Garantizar la 
Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena 
de Muerte;

el incumplimiento de la obligación contenida en el 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares “podría infringir” el contenido del ar-
tículo 14.3.b) del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos;

la expresión “garantías mínimas” contenidas en el ar-
tículo 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos incluye las disposiciones del artículo 36.1.b) de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y

la garantía de no discriminación, incluida en los ar-
tículos 3.l de la Carta de la Organización y II de la Decla-
ración Americana, abarca el tema de la nacionalidad.
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República 
Dominicana

La República Dominicana dividió su presentación escrita

de 30 de abril de 1998 en dos partes. En la primera de 
ellas, titulada “Observaciones [...] respecto de la [consul-
ta]”, manifestó que

el artículo 36 de la Convención de Viena  sobre Re-
laciones Consulares tiene como propósito la protección 
de los derechos humanos de los inculpados y su exigibi-
lidad no está subordinada a las protestas del Estado de 
nacionalidad, porque “la Convención es una ley nacional 
al estar aprobada por el Congreso Nacional”;

la información al detenido de los derechos conferidos 
por el artículo 36 de la Convención de Viena  sobre Rela-
ciones Consulares debe darse en el momento del arresto 
y antes de que rinda cualquier declaración o confesión;

el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos debe interpretarse a la luz de la expre-
sión “todas las garantías posibles para asegurar un jui-
cio justo”, contenida en el párrafo quinto de las Salva-
guardias para Garantizar la Protección de los Derechos 
de los Condenados a la Pena de Muerte y, en consecuen-
cia, para ofrecer al acusado dichas garantías es indis-
pensable el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, y

la omisión de informar al detenido extranjero sobre 
los derechos que le confiere la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares constituye una violación de la 
Carta de la OEA y de la Declaración Americana.

En la segunda parte de su escrito de 30 de abril de 1998, 
titulada “Informe [...] sobre la Opinión Consultiva”, la Repú-
blica Dominicana reiteró algunas de las opiniones ya citadas 
y añadió que
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la asistencia consular se deriva del derecho a la na-
cionalidad consagrado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (en adelante “la Declaración Univer-
sal”) y, para ser efectiva, requiere que se respeten las 
disposiciones de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares;

las disposiciones vinculadas con el respeto del debi-
do proceso tienen la finalidad de afirmar una serie de 
derechos individuales, como la igualdad ante la admi-
nistración de justicia y el derecho a ser oído sin distingo, 
y la intervención consular asegura el cumplimiento de 
las obligaciones correlativas a dichos derechos, y

el cumplimiento “sin dilación” de lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares asegura el debido proceso y protege los de-
rechos fundamentales de la persona, y “en particular, el 
más fundamental de todos, el derecho a la vida”.

Honduras En su escrito de 30 de abril de 1998, el Estado hondureño 
manifestó, respecto de la competencia de la Corte que

si bien la fuente del “aviso consular” es el artículo 36 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
este instrumento forma parte de la legislación interna de 
los Estados americanos y, por lo tanto, engrosa “las me-
didas del sistema de protección de los derechos huma-
nos del continente”, y

de conformidad con la norma consagrada en el ar-
tículo 29 b) de la Convención Americana, ninguna dis-
posición de esta última puede limitar la competencia con-
sultiva de la Corte para elucidar la consulta referente al 
“aviso consular”, aun cuando éste derive de un instru-
mento universal.
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12  Posteriormente, los Estados Unidos de América informaron a la Corte que el Paraguay de-
sistió de la acción incoada en su contra ante la Corte Internacional de Justicia. Véase, al 
respecto, infra párr. 28. 

El Paraguay En su escrito de 4 de mayo de 1998, el Estado paraguayo 
manifestó, respecto del fondo de la consulta que

los Estados tienen la obligación de respetar las garantías 
judiciales mínimas consagradas por el derecho interna-
cional en favor de la persona “que enfrenta causas abier-
tas por delitos sancionables con la pena capital en un Es-
tado del cual no es nacional y cuya inobservancia genera 
la responsabilidad internacional para dicho Estado”;

las normas internacionales que protegen los dere-
chos fundamentales deben ser interpretadas y aplicadas 
en armonía con el sistema jurídico internacional de pro-
tección;

el incumplimiento de la disposición del artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
referente a la “comunicación con los nacionales del Es-
tado que envía”, es una violación de los derechos huma-
nos de los acusados extranjeros porque afecta el debido 
proceso y, en casos de aplicación de la pena capital, pue-
de constituir una violación del “derecho humano por ex-
celencia: el derecho a la vida”;

el Paraguay ha incoado un proceso contra los Estados 
Unidos de América ante la Corte Internacional de Justi-
cia, referente a la inobservancia del artículo 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (infra 
28),12 y en razón de las diferencias en los sistemas de los 
Estados, la función consular es fundamental para brin-
dar al nacional afectado asistencia inmediata y oportuna 
en el proceso penal y puede incidir en el resultado de di-
cho proceso.
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Costa Rica En su escrito de 8 de mayo de 1998, el Estado costarricen-
se manifestó, respecto de la competencia de la Corte que

las consideraciones que originaron la consulta no inter-
fieren con el debido funcionamiento del sistema intera-
mericano, ni afectan negativamente los intereses de víc-
tima alguna, y en el presente asunto, la función 
consultiva de la Corte sirve al propósito de coadyuvar al 
debido cumplimiento del artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, que se relaciona 
con el cumplimiento de los derechos fundamentales de 
la persona;

y respecto del fondo de la consulta, que

las normas de derecho interno no pueden impedir el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos;

las obligaciones referidas a la protección de las ga-
rantías mínimas y los requisitos del debido proceso en 
materia de derechos humanos son de cumplimiento 
obligatorio, y

todas las entidades de un Estado federal están obli-
gadas por los tratados suscritos por este último en el 
ámbito internacional.

Estados 
Unidos de 
América

En su escrito de 1 de junio de 1998, los Estados Unidos 
de América manifestaron, respecto de la competencia de 
la Corte en el presente asunto, que

la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares es 
un tratado con vocación universal, por lo cual no se pue-
de diferenciar, a un nivel regional, las obligaciones de 
los Estados que son partes en ella; en ese momento, es-
taba en trámite ante la Corte Internacional de Justicia 
un caso contencioso que involucraba el mismo asunto 
que el Estado solicitante ha planteado en este procedi-
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miento,13 por lo que la “prudencia, si no las consideracio-
nes de cortesía internacional, deberían llevar a [la] Corte 
a posponer su consideración de la petición hasta que la 
Corte Internacional de Justicia h[ubiese] dictado una 
sentencia en la que interpret[ara] las obligaciones de los 
Estados Partes en la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares”;

el Protocolo de firma facultativa sobre jurisdicción 
obligatoria para la solución de controversias de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, que han 
ratificado 53 Estados Partes en dicha Convención, prevé 
que los Estados pueden recurrir de mutuo acuerdo a un 
procedimiento de conciliación o arbitraje o someter sus 
controversias ante la Corte Internacional de Justicia;

la consulta constituye un claro intento de someter a 
los Estados Unidos de América a la competencia con-
tenciosa de este Tribunal, aun cuando dicho Estado no es 
parte  en la Convención Americana ni ha aceptado la 
competencia obligatoria de la Corte;

la consulta constituye un caso contencioso encu-
bierto que no puede resolverse a menos que se haga re-
ferencia a hechos concretos, los cuales no pueden ser 
determinados en un procedimiento consultivo;

los registros judiciales de los casos descritos en la 
consulta no están ante la Corte y los Estados Unidos de 
América no han tenido la oportunidad de refutar los alega-
tos generalizados que ha hecho el Estado solicitante so-
bre dichos casos;

cualquier pronunciamiento de la Corte sobre la con-
sulta tendría graves efectos en los casos citados en de-
sarrollo de esta última y afectaría los derechos de los in-
dividuos y gobiernos involucrados, incluyendo a las 
víctimas de los delitos cometidos, quienes no han tenido 
la oportunidad de participar en este procedimiento, y

13 Posteriormente, los Estados Unidos de América informaron a la Corte que el Paraguay de-
sistió de la acción incoada en contra de aquel Estado ante la Corte Internacional de Justicia. 
Véase, al respecto, infra párr. 28.
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si la Corte acogiese la posición expresada por el Es-
tado solicitante, haría que se cuestionase la solvencia de 
todo procedimiento penal realizado en el marco de los 
sistemas de justicia penal de los Estados Partes en la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares que pu-
diese culminar en la imposición de una pena severa, y en 
el que no se hubiera practicado la notificación consular; 
“[n]o existe base en el derecho internacional, la lógica o 
la moral para dicho fallo y para la  consiguiente pertur-
bación y deshonra de los numerosos Estados Partes en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares”;

respecto de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares y la asistencia consular, que

la Convención citada no es un tratado de derechos huma-
nos, ni un tratado “concerniente” a la protección de éstos, 
sino un “tratado multilateral del tipo tradicional, con-
cluido en función de un intercambio recíproco de derechos, 
para el beneficio mutuo de los Estados contratantes”, en el 
sentido que dio la Corte a estas expresiones en su segun-
da Opinión Consultiva. Añadieron que este argumento se 
demuestra a través de la constatación de que el propósi-
to de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res es el establecimiento de normas de derecho que regu-
len las relaciones entre Estados, no entre Estados e 
individuos, y de que en su Preámbulo se declara que su 
propósito “no es beneficiar a particulares, sino garantizar 
a las oficinas consulares el eficaz desempeño de sus fun-
ciones en nombre de sus Estados respectivos”;

no toda obligación estatal que involucra a los indivi-
duos es necesariamente una obligación en materia de de-
rechos humanos, y el hecho de que una disposición de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares pueda 
autorizar la asistencia a algunos individuos en ciertos su-
puestos no la convierte en un instrumento de derechos 
humanos o en fuente de derechos humanos individuales;
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el artículo 36 de la Convención de Viena  sobre Rela-
ciones Consulares está inserto en una sección dedicada 
a “[f]acilidades, privilegios e inmunidades relativos a la 
oficina consular”, y

ni la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, ni los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, crean el derecho de asistencia consular, y la 
primera únicamente estipula que el Estado receptor 
debe informar al detenido que, si así lo solicita, las au-
toridades consulares del Estado que envía pueden ser 
notificadas de su detención. Dichas autoridades consu-
lares decidirían entonces, a su discreción, “si le prestan 
o no asistencia consular y, en caso afirmativo, en qué 
medida”. Para estos efectos, los Estados Unidos de 
América presentaron una descripción de las actividades 
que realizan sus funcionarios consulares en el extranjero 
cuando son notificados del arresto de un conciudadano 
y concluyeron que ningún Estado presta el tipo de ser-
vicios que describió México en la consulta;

respecto de la naturaleza de la notificación consular, y 
sus efectos en el proceso, que

no existe evidencia alguna que apoye la pretensión de 
que la notificación consular es un derecho individual in-
trínseco al individuo o un requisito necesario y universal 
para el respeto de los derechos humanos;

si un acusado es tratado en forma justa ante el tribunal, 
recibe patrocinio legal competente y se le otorgan el tiem-
po y las facilidades adecuados para la preparación de la de-
fensa, la omisión de proveer la notificación consular no 
afecta la integridad de sus derechos humanos. Por el con-
trario, cuando los hechos de un caso demuestran que el 
acusado no gozó de un debido proceso o de las garantías 
judiciales, probablemente se instaure una investigación y 
se provea la reparación adecuada, con independencia del 
cumplimiento o no de la notificación consular;
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por otra parte, la notificación consular no es un re-
quisito previo para el respeto de los derechos humanos 
y su inobservancia no invalida aquellas causas penales 
que “satisfacen las normas pertinentes de derechos hu-
manos incorporadas en el derecho nacional”;

las garantías del debido proceso deben ser cumpli-
das  con independencia de la nacionalidad del acusado 
o “de si existen o no relaciones consulares” entre el Es-
tado que envía y el Estado que recibe. De conformidad 
con las manifestaciones de los Estados Unidos de Amé-
rica, si se considerase que la notificación consular es un 
derecho fundamental, se estaría concluyendo que los in-
dividuos nacionales de Estados que sostienen relaciones 
consulares “tienen más derechos” que quienes son na-
cionales de Estados que no sostienen ese tipo de relacio-
nes, o de Estados que no son partes en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares;

ni la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res ni los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos requieren la suspensión del proceso penal hasta 
que se haya cumplido con la notificación consular, y

del texto de los instrumentos pertinentes de derechos 
humanos y de sus respectivos trabajos preparatorios no 
se desprende, ni explícita ni implícitamente, el derecho 
a la notificación consular;

respecto de la relación de la notificación consular con el 
principio de igualdad ante la ley, que

no se puede asumir que un ciudadano extranjero no dis-
frutará de sus derechos si no se adoptan medidas espe-
ciales, porque las necesidades y circunstancias de cada 
extranjero varían dramáticamente y comprenden una 
gama que puede ir desde el desconocimiento absoluto 
del lenguaje y las costumbres del Estado receptor (en 
caso de individuos que visitan un país por algunos día a 
una identidad profunda con ellos (en caso de individuos) 
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que han vivido en el país por lapsos prolongados y, en 
algunos casos, la mayor parte de sus vidas);

la sola sugerencia de que los extranjeros puedan re-
querir derechos especiales es, en sí misma, contraria a los 
principios de no discriminación e igualdad ante la ley;

la notificación consular, por su propia naturaleza, 
únicamente es relevante para los ciudadanos de aquellos 
Estados que sostienen relaciones consulares con el Esta-
do receptor y, por lo tanto, se basa en un principio de dis-
tinción en razón de la nacionalidad, e

interpretan los argumentos del Estado solicitante en 
el sentido de que éste pregunta si la falta de notificación 
consular constituye una discriminación entre los ciuda-
danos del Estado responsable del arresto y los ciudada-
nos de otros Estados y que, en este contexto, la opinión 
de los Estados Unidos de América es que la ejecución u 
omisión de la notificación consular no es relevante (porque 
ésta únicamente se da a quienes no son nacionales del 
Estado que arresta), y que lo relevante es si existe discri-
minación o un trato dispar respecto del disfrute de los 
derechos procesales y otros derechos relevantes;

respecto de la relación de la notificación consular con los 
procesos originados en delitos que se castigan con la 
pena de muerte, que

la notificación consular es relevante en todos los casos y no 
únicamente en aquellos que involucran la pena de muerte 
o en los que la persona detenida no hable el idioma o no 
conozca el sistema judicial del Estado receptor, porque no 
existe elemento alguno en el artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares que permita hacer 
estas distinciones;

aun cuando la pena de muerte constituye la más se-
ria e irreversible de las sanciones, y puede ser dictada 
únicamente en cumplimiento estricto de las garantías 
que otorga la ley al acusado, no existe elemento alguno que 
permita interpretar que la notificación consular es una 
de dichas garantías;
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“es difícil entender cómo las normas para la protec-
ción de los derechos humanos se pueden establecer a un 
nivel mucho más alto en casos de pena de muerte” que 
en otros procesos penales o “en otros de la misma o ma-
yor gravedad que, debido a diferencias concretas entre 
los sistemas de justicia penal nacional, pueden llevar a 
la imposición de otras penas distintas de la de la muerte, 
tales como cadena perpetua o prisión prolongada”, y

no se puede afirmar que los casos motivados por 
delitos que se castigan con la pena de muerte sean los 
únicos que pueden tener serias consecuencias para el 
imputado, porque “[a]ún prescindiendo de los casos de 
posible tortura o malos tratos por las autoridades res-
ponsables de la detención, una persona puede morir o 
sufrir daños permanentes en prisión por una serie de 
motivos, tales como falta de atención médica adecuada 
o incluso mínima”;

respecto de la expresión “sin dilación”, contenida en el 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares, que

no existe fundamento alguno para suponer que dicha 
expresión indica que la notificación deba efectuarse pre-
cisamente en el momento del arresto y que el acusado 
debe ser informado de la posibilidad de efectuar la no-
tificación consular “después de su detención o arresto, 
dentro de un plazo limitado y razonable que permita a 
las autoridades determinar si [...] es nacional extranjero 
y evacuar las formalidades a que hubiera lugar”, y

cuando los Estados han deseado acordar un plazo 
concreto para cumplir con el procedimiento de notifica-
ción consular, lo han hecho por medio de acuerdos dis-
tintos a la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares;
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respecto de las medidas de reparación por el incumpli-
miento de la obligación de notificación consular, que

ni la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares ni 
su Protocolo Facultativo sobre la Jurisdicción Obligato-
ria para la Solución de Controversias prevén medidas 
de reparación por el incumplimiento de la obligación de 
notificación consular;

la prioridad que se dé a la notificación consular de-
pende, en gran medida, del tipo de asistencia que el Es-
tado que envía esté en capacidad de prestar a sus nacio-
nales y, además, dicho Estado es responsable en parte 
de “dirigir la atención del Estado receptor” hacia los ca-
sos en que no está satisfecho con el cumplimiento del 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares;

no existe elemento alguno para interpretar que si no 
se cumple con la notificación consular se invalidan los re-
sultados de un sistema penal estatal y que, además, esta 
conclusión iría en contra de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares y la práctica de los Estados;

en caso de que se cuestione la existencia de un debi-
do proceso, la investigación respectiva se enfocaría pro-
bablemente a determinar si, dadas las circunstancias de 
cada caso concreto, alguno de los derechos garantizados 
por los instrumentos internacionales y por la legislación 
interna fue violado y no, como lo propone el Estado so-
licitante, a considerar que la omisión de informar al de-
tenido sobre su derecho a la notificación consular cons-
tituye, per se, una violación del debido proceso y las 
garantías judiciales, y la práctica común en esta materia 
es la siguiente: “[c]uando un funcionario consular tiene 
conocimiento de que no se ha cumplido con la notificación 
y se toma interés en ello, se puede enviar una comunica-
ción diplomática al gobierno anfitrión en la que se formu-
la una protesta. Si bien esta correspondencia a menudo
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no recibe respuesta, lo más frecuente es que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores o los funcionarios encargados 
del cumplimiento de la ley del gobierno anfitrión abran 
una investigación. Si se confirma que, efectivamente, no 
se había efectuado la notificación, es práctica común que 
el Estado que recibe presente sus excusas y trate de ase-
gurar la mejora del cumplimiento en el futuro”.

Por último, los Estados Unidos de América sugirieron 
que la Corte podría concluir que

la ejecución de los requerimientos de la notificación 
consular, establecidos en el artículo 36 de la Convención 
de Viena, es importante y todos los Estados Partes en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de-
berían procurar mejorar su cumplimiento;

la notificación consular no constituye un derecho 
humano, sino un deber de los Estados que sostienen re-
laciones consulares recíprocas y su propósito es el be-
neficio de los individuos y de los Estados;

la notificación consular no implica un derecho a re-
querir algún nivel particular de asistencia consular;

entre los Estados que sostienen relaciones consulares, 
la notificación consular puede tener como efecto que se 
provea asistencia consular, la cual, a su vez, podría be-
neficiar a un acusado extranjero;

la esencia de los derechos y garantías individuales 
que son aplicables en los procesos penales es la que ex-
presan la Declaración Americana, la Carta de la OEA y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
todas las personas tienen el derecho a un debido proceso, 
sin distinción de la pena que podría serles impuesta y 
los ciudadanos extranjeros deben gozar de un debido 
proceso con independencia de si reciben o no la notifi-
cación consular, y
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la omisión, por parte del Estado receptor, de informar 
al ciudadano extranjero que las autoridades consulares 
de su país pueden ser notificadas de su detención puede 
tener como resultado la aplicación de medidas diplomá-
ticas que tengan como materia dicha omisión y el pro-
pósito de mejorar el cumplimiento a futuro y, en todo 
caso, la reparación adecuada para la omisión solamente 
puede ser evaluada en cada situación particular y a la luz 
de la práctica actual de los Estados y de las relaciones 
consulares entre los Estados respectivos.

Comisión 
Interamericana

En su escrito de 30 de abril de 1998, la Comisión Interame-
ricana manifestó, respecto de la admisibilidad de la con-
sulta y la competencia de la Corte para elucidarla, que 

existen dos casos ante el sistema interamericano que in-
volucran la supuesta violación del artículo 36 de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares: el caso 
Santana, que pende ante la Comisión Interamericana, y 
el caso Castillo Petruzzi y otros; y que, sin embargo, con 
base en los pronunciamientos contenidos en la decimo-
cuarta Opinión Consultiva de la Corte, esta circunstancia 
no debería impedir el conocimiento de la consulta;

y respecto del fondo, que

el derecho individual de que gozan los detenidos extran-
jeros para comunicarse con las autoridades consulares 
de su Estado de nacionalidad es distinto del privilegio 
histórico de los Estados de proteger a sus nacionales y 
constituye una regla de derecho consuetudinario inter-
nacional o, al menos, de la práctica internacional, inde-
pendientemente de si existe o no un tratado al respecto;

la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
es un tratado, en el sentido que da a este término el artí-
culo 64 de la Convención Americana y que su artículo 36



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

248

concierne a la protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos, porque establece derechos in-
dividuales -no solamente deberes de los Estados- y por-
que el acceso consular puede proveer una protección 
adicional al detenido extranjero, el cual podría enfrentar 
dificultades para disponer de una situación de equidad 
durante el proceso penal;

en aplicación del principio pacta sunt servanda, con-
sagrado en la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, los Estados Partes en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares tienen el deber de 
cumplir con las obligaciones que les impone esta última 
en todo su territorio, sin excepción geográfica alguna;

en los casos de aplicación de la pena capital existe 
una obligación estatal de aplicar rigurosamente las ga-
rantías procesales establecidas en los artículos XXVI de 
la Declaración Americana, 8 de la Convención Americana 
y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, y las obligaciones contenidas en el artículo 36.1.b) 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
pueden tener un efecto sobre los derechos procesales del 
acusado de la comisión de un delito que se sanciona con 
la muerte;

los deberes que impone el artículo 36.1.b) de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares trascien-
den la comunicación específica entre un prisionero y el
consulado de su país e implican la seguridad y libertad 
de los extranjeros que viven, viajan y trabajan en el te-
rritorio de un Estado;

la protección de los derechos de los detenidos es 
una piedra angular de la consolidación de la democracia 
y el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares crea obligaciones respecto del trata-
miento de extranjeros detenidos en el territorio de los 
Estados Partes en ella;
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un Estado que no aplique en su territorio la norma-
tiva internacional respecto de la persona extranjera in-
curre en responsabilidad internacional y, por lo tanto, 
debe proveer los medios de reparación pertinentes;

un estudio de legislación comparada demuestra que 
los tribunales nacionales han interpretado en forma di-
versa los efectos de la violación del artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y re-
vela que es posible anular un proceso si se determina 
que la violación acarreó un perjuicio al acusado, y

la carga de demostrar que, a pesar de esa omisión, 
se respetaron todas las garantías procesales requeridas 
para asegurar un juicio justo, recae sobre el Estado que 
incumplió con las obligaciones que le impone el artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y 
dicho Estado debe demostrar que creó las condiciones 
para asegurar el respeto al debido proceso (obligación 
positiva) y que el detenido no fue privado arbitraria-
mente de un derecho protegido (obligación negativa).

*
*    *

27. La Corte resume de la siguiente manera la parte conducente de los ar-
gumentos orales de los Estados participantes en este procedimiento, 
así como de la Comisión Interamericana,14 en lo que respecta a la con-
sulta formulada por México:

 

14 El texto completo de las presentaciones de los Estados, órganos, instituciones e individuos 
participantes en la audiencia pública ha sido publicado en el volumen “Transcripción de la 
audiencia pública celebrada en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
el 12 y 13 de junio de 1998 sobre la solicitud de opinión consultiva OC-16. Texto oficial” 
(circulación restringida; en adelante “Transcripción de la audiencia pública”). Oportunamente, 
será publicado también en la serie “B” de publicaciones de la Corte. El idioma de la presen-
tación fue el español, a menos que se indique otra cosa en los resúmenes preparados por 
la Corte.
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Estados Unidos 
Mexicanos

En su presentación inicial, el 12 de junio de 1998, el Estado 
solicitante manifestó, respecto de la admisibilidad de la con-
sulta, que

su propósito, al incoar este procedimiento consultivo, es 
“ayudar a los Estados y órganos a cumplir y aplicar tra-
tados de derechos humanos sin someterlos al formalismo 
que caracteriza el procedimiento contencioso” y defender 
el debido proceso judicial, cuya violación en caso de 
aplicación de la pena de muerte puede significar la vio-
lación del derecho a la vida; y la consulta no se refiere a 
caso concreto alguno ni constituye un caso interestatal 
encubierto;

respecto de las motivaciones de la consulta

en caso de aplicación de la pena de muerte los derechos 
fundamentales de la persona deben ser “escrupulosa-
mente cuidados y respetados”, ya que la ejecución de 
aquélla impide toda posibilidad de subsanar el error ju-
dicial; la Corte ya se ha pronunciado sobre las limitaciones 
impuestas en la Convención Americana a la aplicación 
de la pena de muerte; México mantiene alrededor de 70 
consulados en todo el mundo y más de 1.000 funciona-
rios dedicados a la protección de los asuntos consulares 
de sus ciudadanos en el exterior; solamente en el año de 
1997 dicha red consular atendió aproximadamente 
60.000 casos de protección;

su experiencia en esta materia le permite afirmar 
que los primeros momentos de la detención marcan de 
manera determinante la suerte que corre el reo; nada 
puede suplir una oportuna intervención consular en esos 
momentos, porque es cuando el reo requiere mayor asis-
tencia y orientación, en razón de que en muchas ocasio-
nes no conoce el idioma del país en que se encuentra, 
ignora sus derechos constitucionales en el Estado
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receptor, no sabe si tiene la posibilidad de que se le brin-
de asistencia jurídica gratuita y no conoce el debido 
proceso legal, y

ningún tribunal interno ha proporcionado un reme-
dio efectivo contra las violaciones al artículo 36.1.b) de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares;
respecto del fondo de la consulta, que

el derecho internacional se ha transformado en el pre-
sente siglo, lo cual repercute en los efectos y la natura-
leza que se debe reconocer a instrumentos como la De-
claración Americana; en casos en que se impone la pena 
de muerte es necesario subsanar las consecuencias de 
la violación del derecho a la información acerca del de-
recho a la notificación consular, mediante el restableci-
miento del status quo ante y en caso de que dicho resta-
blecimiento no sea posible debido a la aplicación 
efectiva de la pena de muerte, existe responsabilidad in-
ternacional por incumplimiento de las garantías proce-
sales y violación del derecho a la vida, cuya consecuen-
cia sería el deber de compensar a las familias de las 
personas ejecutadas, para lo cual no se requiere demos-
trar que la violación acarrea un perjuicio.

Ante las preguntas de algunos jueces de la Corte, el Es-
tado solicitante añadió que

la carga de la prueba sobre el perjuicio ocasionado por la 
violación del derecho a la información sobre la asistencia 
consular no puede ser atribuida a la persona que hace el 
reclamo y, en todo caso, la responsabilidad internacional 
surge independientemente de la existencia de daño o 
perjuicio.
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Costa Rica En su presentación ante la Corte, Costa Rica manifestó, res-
pecto de la competencia de la Corte en este asunto, que la 
consulta cumple los requisitos convencionales y regla-
mentarios;

respecto del fondo de la consulta, que

el cumplimiento de las garantías procesales establecidas 
dentro del sistema interamericano y en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos es indispensable en 
los procesos por delitos sancionados con la pena capital; 
el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares confiere al detenido extranjero el de-
recho a conocer su derecho a la comunicación consular; 
el artículo 14 del Pacto Internacional citado incluye los 
derechos conferidos al detenido por el artículo 36.1.b);

el Estado receptor no está exento, en ninguna cir-
cunstancia, de notificar al detenido de sus derechos, 
porque en caso contrario, este último no contaría con 
medios adecuados para preparar su defensa; en muchas 
ocasiones el extranjero condenado a muerte no entien-
de el idioma ni conoce la ley del Estado receptor ni las 
garantías judiciales que le confiere esa ley y el derecho 
internacional, y ha ingresado al país ilegalmente;

la expresión “sin dilación”, contenida en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, debe entenderse en el sentido de que existe 
una obligación del Estado receptor de informar al ex-
tranjero detenido por delitos sancionables con la pena 
capital de los derechos que le confiere dicho artículo, ya 
sea en el momento de su arresto o antes de que rinda 
declaración o confesión ante las autoridades políticas o 
judiciales del Estado receptor;

el derecho del detenido extranjero a ser informado 
sobre la asistencia consular no está subordinado a las 
protestas del Estado de su nacionalidad, y la violación 
de las obligaciones impuestas por el artículo 36.1.b) 
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trae como consecuencia el deber de efectuar reparacio-
nes, y en caso de imposición de la pena de muerte, po-
dría generar responsabilidad civil.
 Ante las preguntas de algunos de los jueces que integran la 
Corte, Costa Rica añadió que en caso de que la pena de 
muerte no se hubiese ejecutado, cabría considerar la nu-
lidad del proceso y la instauración de “algún tipo” de 
responsabilidad civil.

El Salvador En su comparecencia ante la Corte, El Salvador manifestó, 
con respecto a las motivaciones de la consulta:

la presente opinión consultiva tendrá repercusiones po-
sitivas para el ordenamiento de los Estados y el sistema 
interamericano y estimulará la puesta en vigencia y 
cumplimiento irrestricto de las disposiciones legales 
contenidas en los diferentes instrumentos internaciona-
les de derechos humanos, y

la opinión de la Corte en esta materia “coadyuvará 
a la legitimación del debido proceso en todos los siste-
mas jurídicos del mundo”, fortaleciendo el sistema de 
protección de los derechos humanos;

con respecto a la admisibilidad de la consulta, que

la Convención Americana otorga a la Corte la facultad 
de interpretar cualesquiera otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos, lo cual incluye el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares;

con respecto al fondo de la consulta, que

el artículo 36 de la Convención de Viena  sobre Relacio-
nes Consulares es una disposición concerniente a la pro-
tección de los derechos humanos en los Estados ameri- 
canos porque regula “garantías mínimas necesarias para 
que los extranjeros puedan gozar en el exterior de un de-
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bido proceso”; los detenidos extranjeros se encuentran 
en una situación de desventaja por diferencias de idio-
ma, desconocimiento del sistema legal y de las instancias 
competentes para juzgarles, carencia de una defensa 
adecuada y permanente desde el inicio e ignorancia 
acerca de los derechos que les corresponden; el artículo 
36.1.b) busca garantizar el proceso justo y el respeto por 
las garantías mínimas;

es deber del Estado receptor informar sin dilación 
al detenido extranjero de los derechos que le confiere el 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares, disposición que guarda “íntima rela-
ción” con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Carta de la OEA y la Declaración Americana; 
este deber existe aun en caso de “ausencia de funciona-
rios consulares de la nacionalidad del procesado acre-
ditados ante ese Estado y aun [...en] inexistencia de re-
laciones diplomáticas y/o consulares”, en cuyo caso el 
Estado receptor debe hacer del conocimiento del proce-
sado el derecho que le asiste a establecer comunicación 
con su Estado de nacionalidad “por conducto de un país 
amigo o por medio de las representaciones diplomáticas 
que se tienen ante organismos internacionales o por 
conducto de organismos e instituciones dedicadas al 
tema de los derechos humanos”;

el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos reconoce el derecho de toda persona 
a ser oída públicamente con las debidas garantías, las 
cuales incluyen de forma implícita el artículo 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y

“[l]a sentencia dictada por un tribunal competente y 
que no ha cumplido plenamente con el debido proceso 
tiene como sanción correspondiente la nulidad de todo 
lo actuado”.

Ante las preguntas de algunos de los jueces que in-
tegran la Corte, El Salvador manifestó que
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el incumplimiento de la obligación de notificar acarrea 
la inobservancia de los principios del debido proceso y 
una situación de nulidad, puesto que se ha colocado en 
indefensión a un extranjero.

Guatemala En su presentación ante la Corte, el Estado guatemalteco 
dio lectura a su escrito de 30 de abril de 1998 (supra 26).
Ante las preguntas de algunos de los jueces que integran 
la Corte, Guatemala manifestó que

la ausencia de uno de los requisitos del debido proceso 
produce una nulidad de derecho; corresponde a las cor-
tes de justicia, tanto nacionales como internacionales, 
determinar en cada caso concreto las consecuencias de 
la inobservancia del requisito del artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, el 
cual contiene una garantía mínima en el sentido que da 
a esta expresión el artículo 14.3 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, particularmente a la luz de 
la necesidad de que el acusado “comprenda a cabalidad la 
dimensión de la acusación” en su contra.

Honduras En su comparecencia ante la Corte, el Estado hondureño 
manifestó, respecto de la competencia, que

la Corte es competente para emitir su opinión en este 
asunto, porque aun cuando el reconocimiento del dere-
cho a la información sobre la asistencia consular se ha 
originado fuera del ámbito interamericano, aquél ha 
sido integrado a la legislación interna de los Estados 
Partes a través de la Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares.

respecto del fondo de la consulta, que

si el Estado receptor no informa oportunamente a los 
interesados sobre el derecho que les asiste a procurar
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protección consular, se tornan nugatorias las garantías 
del debido proceso, particularmente cuando aquéllos 
son condenados a muerte, y

la “no notificación lleva una violación al derecho del 
Estado acreditante y lleva también una violación al de-
recho humano de la persona procesada”; la obligación 
contenida en el artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares tiene, para los Estados 
Partes en ésta, “categoría de ley interna” y, por lo tanto, 
ha engrosado las medidas de protección de los derechos 
humanos”.

El Paraguay En su presentación ante la Corte, el Paraguay manifestó,
respecto del fondo de la consulta, que

los Estados deben respetar las garantías mínimas a que 
tiene derecho un extranjero acusado por delitos que 
puedan ser sancionados con la pena capital, y su inob-
servancia genera responsabilidad internacional; la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares contiene 
obligaciones a cargo del Estado receptor y no de los in-
dividuos afectados, y la inobservancia de dichas obliga-
ciones priva a los individuos del goce de sus derechos;
la inobservancia del artículo 36.1.b) de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares por parte del Estado 
receptor hace nugatorio el derecho de un detenido ex-
tranjero a un debido proceso, lo cual se agrava cuando 
está acusado por un delito que pueda ser sancionado con 
la pena capital, situación ésta en la que la omisión cons-
tituye una transgresión del “derecho humano por exce-
lencia”: el derecho a la vida, y

la participación de los agentes consulares desde el 
momento de detención de un nacional es fundamental, 
particularmente si se tiene en cuenta las diferencias de 
los sistemas legales entre un Estado y otro, los posibles 
problemas de comunicación y que la asistencia consular 
puede influir de manera importante, en favor del incul-
pado, sobre el resultado del proceso.
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República
Dominicana

En su presentación ante la Corte, la República
Dominicana ratificó el contenido de su escrito de obser-
vaciones de 30 de abril de 1998. Añadió, respecto del 
fondo de la consulta, que

con el cumplimiento, sin dilación, de las disposiciones 
del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares, se estaría “siguiendo [...] la tendencia 
generalizada de proteger los derechos fundamentales 
del hombre y muy particular[mente] el más fundamental de 
todos, el derecho a la vida”; dicho cumplimiento no debe 
estar sujeto a las protestas por parte del Estado de na-
cionalidad, sino que debe ser automático, y
la expresión “sin dilación”, contenida en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, debe ser entendida en el sentido de que la 
notificación debe hacerse “desde el momento del arresto 
y antes de que el detenido rinda cualquier declaración o 
confesión ante las autoridades policiacas o judiciales”.

Estados 
Unidos de 
América15

En su presentación ante la Corte, los Estados Unidos de
América manifestaron, respecto de la admisibilidad de la 
consulta, que

ésta pretende la obtención de un fallo sobre una contro-
versia con los Estados Unidos de América, por lo cual, 
de conformidad con la jurisprudencia de la Corte, dis-
torsiona la función consultiva de este Tribunal;

el examen de la consulta requeriría que la Corte de-
terminara los hechos alegados, lo cual no puede hacer 
en un procedimiento consultivo que es sumario por na-
turaleza, no es adecuado para determinar complejos 
asuntos en controversia interestatal ni permite la pre-

15  Los Estados Unidos de América hicieron su presentación ante la Corte en inglés. La traduc-
ción de los argumentos presentados fue preparada por la Secretaría. El texto integral de la 
presentación original puede ser consultado en la Transcripción de la audiencia pública, que 
será oportunamente publicada también en la serie “B” de publicaciones del Tribunal.
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sentación y evaluación adecuadas de prueba; por estas 
razones, los Estados Unidos de América no se hallan 
obligados a defenderse de los cargos que se le han hecho;

el objeto de la consulta es cuestionar la conformidad de 
la legislación y práctica estadounidenses con normas 
de derechos humanos y, dado que los Estados Unidos de 
América todavía no son Parte en la Convención Ameri-
cana, este Tribunal no tiene competencia para emitir cri-
terio sobre dichos asuntos; la consulta se basa en con-
cepciones equívocas sobre la función consular;

se está solicitando que la Corte determine un nuevo 
derecho humano a la notificación consular, presumible-
mente universal, que no está incluido de forma explícita 
en los principales instrumentos de derechos humanos 
-la Declaración Universal, los Pactos o la Convención 
Americana-, sino que debe ser deducido con base en un 
tratado de 1962, que aborda una materia enteramente 
diferente: las relaciones consulares interestatales;

el hecho de que un tratado universal pueda ofrecer 
protección o ventajas o fortalecer la posibilidad de que un 
individuo ejerza sus derechos humanos, no significa que 
concierna a la protección de los derechos humanos y, por 
lo tanto, que la Corte sea competente para interpretarlo;

la consulta presentada por México alude a una frase 
ubicada en la extensa Convención de Viena sobre Rela-
ciones Consulares; es improbable que esto convierta a 
dicho tratado en “concerniente” a la protección de los 
derechos humanos en América, y

aun si la Corte considerase que es competente para 
emitir la presente opinión consultiva, existen razones 
concluyentes para que ejercite su facultad de abstenerse 
de emitirla, particularmente a la luz de un caso conten-
cioso incoado por Paraguay contra los Estados Unidos 
de América ante la Corte Internacional de Justicia,16 cuya

16 Posteriormente, los Estados Unidos de América informaron a la Corte que el Paraguay de-
sistió de la acción incoada en su contra ante la Corte Internacional de Justicia. Véase, al 
respecto, infra párr. 28. 
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materia es similar y coincidente con al menos algunos 
asuntos involucrados en la consulta; la emisión de una 
opinión consultiva generaría confusión, podría perjudi-
car las posiciones legales de las partes y crearía el riesgo 
de que se produjera una disparidad entre los conceptos de 
la Corte Interamericana y los del principal órgano judi-
cial de la ONU. Además, la interpretación de un tratado 
en el cual son partes un vasto número de Estados ajenos 
al continente americano podría crear problemas en 
otras regiones del mundo.

Los Estados Unidos de América manifestaron, además, 
que en caso de que la Corte determinase que es compe-
tente para emitir esta opinión consultiva,

sería pertinente que la Corte reconociera la importancia 
de la notificación consular y exhortara a los Estados a 
mejorar su nivel de cumplimiento en todos los casos en 
que se detiene a extranjeros;

sería procedente, asimismo, que la Corte determi-
nase que la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares no pretende crear, ni creó, un derecho humano 
individual, esencial para el debido proceso penal, lo cual 
está demostrado por sus términos e historia, por la prácti-
ca de los Estados y por el hecho de que los sistemas judi-
ciales estatales deben proteger los derechos humanos con 
plena independencia de si se realiza la notificación con-
sular o no y de la pena que pudiera ser impuesta al acu-
sado. Además, el establecimiento de estándares míni-
mos en procesos penales no es el propósito del artículo 
36 de la Convención citada, que no concibe que el dere-
cho a la información sobre la asistencia consular sea un 
elemento esencial del sistema penal del Estado receptor;

la historia legislativa de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares muestra una clara tendencia a res-
petar la independencia de los sistemas penales internos;
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ningún Estado participante en las negociaciones su-
girió que dichos sistemas debían ser modificados para 
asegurar que el proceso penal no fuese instaurado has-
ta que se hubiese realizado la notificación consular; se 
reconoció que el proceso penal podría ser incoado, pero 
la notificación no sería pospuesta deliberadamente du-
rante dicho proceso;

además, el derecho a la información sobre la asis-
tencia consular sólo existe cuando el Estado que envía 
tiene el derecho de realizar funciones consulares en el 
Estado receptor, de lo cual se deduce que la Convención 
de Viena no lo concibe como un derecho humano;

no existe un derecho a la asistencia consular, pues 
ésta depende del ejercicio de una atribución discrecional 
por parte del Estado de nacionalidad;

es improbable que los cónsules estén en posibilidad de 
proveer asistencia a todos los detenidos de su nacionali-
dad, por lo que resultaría ilógico considerar dicha asisten-
cia como parte de los requisitos del debido proceso;

no existe razón alguna que permita determinar que, 
aun si el Estado de nacionalidad provee asistencia con-
sular, ésta será relevante para el resultado del proceso; 
y en la consulta, México presentó una visión ideal, pero 
no realista, del nivel de servicio consular que él mismo 
está en capacidad de prestar a sus nacionales;

es errado afirmar, como regla general, que todo ex-
tranjero desconoce el idioma, las costumbres y el siste-
ma legal del Estado receptor. A este respecto, los Esta-
dos Unidos de América presentaron su caso como 
ejemplo, y argumentaron que es común que ciudadanos 
mexicanos hayan vivido en su territorio durante perío-
dos prolongados, y que hay casos en que el extranjero 
no puede ser distinguido del nacional por su conoci-
miento del idioma, los nexos familiares y económicos o 
el conocimiento del sistema legal;

la historia legislativa de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares y la práctica de los Estados
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demuestran que para explicar el concepto “sin dila-
ción” no debe tomarse como referencia un acto deter-
minado del proceso penal;

no es pertinente establecer reglas especiales de no-
tificación consular para el caso de imposición de la pena 
de muerte, porque éstas sólo tendrían implicaciones en 
aquellos países que aplican esta medida y, por lo tanto, 
irían en contra de la vocación universal de la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares;

es significativo que en el artículo 36 de la Conven-
ción citada se haya excluido, como resultado de una de-
cisión explícita, la obligación de que se informe al oficial 
consular la naturaleza de los cargos que han sido pre-
sentados contra el detenido extranjero;

si se establecieran reglas especiales para la notifica-
ción consular en caso de imposición de la pena de muer-
te, se estaría actuando en forma inequitativa, pues los 
Estados que aplican dicha medida tendrían mayores 
obligaciones con respecto a la notificación consular que 
las que tienen los Estados que no la aplican, aun cuando 
éstos puedan imponer penas muy severas como la pri-
sión perpetua, o mantener a los reos en condiciones de 
permanente amenaza para su vida, y

la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res no establece una norma de derecho internacional 
que prescriba que la falta de notificación consular inva-
lida cualesquiera procedimientos posteriores ante la jus-
ticia o fallos posteriores de ésta.

Ante las preguntas de algunos de los jueces que integran 
la Corte, los Estados Unidos de América manifestaron que

si bien la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares establece el derecho a ser informado, no existe ra-
zón alguna para considerar que éste sea un derecho 
esencial para el cumplimiento pleno de los derechos 
procesales fundamentales;
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la notificación consular debe darse sin dilación de-
liberada, y tan pronto como sea racionalmente posible, 
dadas las circunstancias de cada caso, en relación con 
lo cual los Estados Unidos de América presentaron al-
gunos ejemplos extraídos de su práctica interna;

los trabajos preparatorios de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Consulares demuestran que la in-
clusión del derecho del detenido extranjero a tener con-
tacto con el cónsul de su Estado de nacionalidad fue el 
corolario del derecho del cónsul a comunicarse con un 
detenido de su nacionalidad en el Estado receptor;

el análisis de las situaciones en que se ha incumpli-
do con la notificación consular debe hacerse en el con-
texto de cada caso determinado, y aun cuando es posi-
ble suponer una hipótesis en que un tribunal nacional 
podría determinar que la falta de notificación consular 
está unida en forma inexorable a una deficiencia del de-
bido proceso, no se tiene conocimiento de ningún caso 
en que algún tribunal haya llegado a esta conclusión, y

el artículo 36 de la Convención de Viena sobre  Re-
laciones Consulares no otorga al individuo el derecho  a 
cuestionar un procedimiento penal y solicitar la revoca-
ción de una condena cuando no se ha observado el de-
recho a la notificación consular.

Comisión 
Interamericana

En su presentación ante la Corte, la Comisión Interame-
ricana ratificó los términos de su escrito de observacio-
nes de 30 de abril de 1998 y añadió que

al estipular expresamente que la notificación al detenido 
de su derecho a la notificación consular debe efectuarse 
sin demora alguna y que no admite excepción, el texto 
del artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares reconoce que la etapa previa al jui-
cio en todo proceso penal es una etapa crítica en la que 
el acusado debe estar en condiciones de proteger sus 
derechos y de preparar su defensa;
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el deber de notificar al extranjero detenido sobre su 
derecho al acceso consular está vinculado con una serie

de garantías fundamentales que son necesarias para 
asegurar trato humano y juicio imparcial, pues los fun-
cionarios consulares desarrollan importantes funciones 
de verificación y protección, cuyo cumplimiento fue el 
motivo de la incorporación del artículo 36 en la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares;

cuando un Estado Miembro de la OEA que es parte 
en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
incumple las obligaciones dispuestas en el artículo 36 de 
ésta, priva al extranjero detenido de un derecho cuyo 
objeto y propósito es proteger las garantías básicas del 
debido proceso, por lo que la carga de la prueba recae 
entonces sobre dicho Estado, en razón de lo cual debe 
demostrar que el debido proceso fue respetado y que el 
individuo no fue privado arbitrariamente del derecho 
protegido;

hacer recaer la carga de la prueba en el individuo 
sería una negación de las protecciones consagradas en 
el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares;

el derecho internacional ha reconocido que los ex-
tranjeros detenidos pueden estar en condiciones de des-
ventaja o afrontar problemas en la preparación de su 
defensa, y el propósito del artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares es asegurar que 
esos detenidos cuenten con el beneficio de la consulta 
con su cónsul, que aporta medios para satisfacer su de-
recho a un juicio con las debidas garantías;

las protecciones del artículo 36 no sustituyen los re-
quisitos del debido proceso penal ni coinciden totalmen-
te con éstos, sino que tienen el propósito de permitir al 
detenido extranjero tomar decisiones conscientes e in-
formadas para la preservación y defensa de sus dere-
chos, y
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en el caso de la pena de muerte, la obligación de los Es-
tados Partes de observar rigurosamente las garantías 
del juicio imparcial no admite excepción alguna y el in-
cumplimiento de este deber constituye una violación fla-
grante y arbitraria del derecho a la vida.

Ante las preguntas de algunos jueces de la Corte, la Co-
misión Interamericana manifestó que

si no se observa la garantía contenida en el artículo 36.1.b) 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
existe la presunción iuris tantum de que el detenido o con-
denado no ha gozado de las garantías correspondientes, lo 
que genera una inversión de la carga de la prueba, la cual 
pesa entonces sobre el Estado receptor.

*
*    *

28. La Corte resume como sigue las observaciones escritas adicionales y 
finales de los Estados participantes en este procedimiento, así como 
las de la Comisión Interamericana:17

 

17 El texto completo de los escritos de observaciones finales, presentados por los Estados, 
órganos, instituciones e individuos participantes en el procedimiento será publicado opor-
tunamente. El idioma de los escritos fue el español, a menos que se indique otra cosa en 
los resúmenes preparados por la Corte.

Estados 
Unidos 
Mexicanos

En su “[e]xplicación de las preguntas planteadas en la
[consulta]”, México manifestó:

respecto de la primera pregunta, que

consideró imprescindible plantear la primera pregunta, 
“por tratarse de la primera ocasión en que se solicita el 
ejercicio de la competencia consultiva respecto de un 
tratado adoptado fuera del [S]istema interamericano”;
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aunque el objeto principal de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares no sea la protección de los 
derechos humanos, es claro que su artículo 36 contiene
disposiciones aplicables a la protección de aquéllos en 
los territorios de los Estados Partes, porque reconoce 
derechos al individuo interesado, y

existen otros tratados multilaterales que contienen 
disposiciones sobre la libertad de comunicación con los 
consulados y el oportuno aviso a los interesados sobre 
dicha libertad, y la lectura del artículo 36 de la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares “en el contex-
to de esos otros instrumentos, sugiere que actualmente 
la comunidad internacional reconoce la libertad de comu-
nicación y el aviso consular como derechos humanos”;

respecto de la segunda pregunta, que

la importancia práctica de esta pregunta deriva de que 
algunos tribunales nacionales consideran que la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares consagra 
exclusivamente derechos y deberes de los Estados;

respecto de la tercera pregunta, que

no existe una interpretación uniforme de la expresión 
“sin dilación”, contenida en el artículo 36.1.b) de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares y esto 
motiva la presentación de la pregunta;

respecto de la quinta18 pregunta, que

es evidente que el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos es un tratado con respecto al cual la

18 En el escrito de “[e]xplicación de las preguntas planteadas en la solicitud consultiva  OC-
16”,  presentado por el Estado solicitante, también se incluyó una sección referente a la 
cuarta pregunta de la consulta. Sin embargo, el texto de esta sección fue leído por el repre-
sentante de ese Estado durante la audiencia pública celebrada por la Corte y su contenido 
se encuentra resumido en la sección correspondiente (supra párr. 27).
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Corte puede ejercer su función consultiva; en razón de 
los casos concretos enumerados en la consulta, esta in-
terpretación no sería un “mero ejercicio teórico”;

respecto de la sexta pregunta, que

ésta tiene el propósito de determinar si el aviso previsto 
en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares forma parte de las garantías mí-
nimas del debido proceso reconocidas por el derecho 
internacional de los derechos humanos y, particular-
mente, determinar si las Salvaguardias para Garantizar 
la Protección de los Derechos de los Condenados a la 
Pena de Muerte “representan una herramienta herme-
néutica que deba tomarse en cuenta para la interpreta-
ción del artículo 14 del Pacto [Internacional sobre Dere-
chos Civiles y Políticos]”, y

respecto de la séptima pregunta, que

en esta pregunta se plantea la cuestión de si el artículo 
14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
exige el cumplimiento del artículo 36.1.b) de la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares con el fin de 
asegurar un juicio justo cuando el acusado es extranjero;

la omisión del aviso requerido por el artículo 36.1.b) 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
priva al acusado extranjero de la asistencia consular, 
que constituye el “medio más accesible e idóneo para 
recabar las pruebas mitigantes o de otra índole que se 
localicen en el Estado de su nacionalidad”;

respecto de la octava pregunta, que

en el marco del juicio a un extranjero, los estándares de 
derechos humanos no pueden disociarse del estricto 
cumplimiento del artículo 36.1.b) de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares;
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respecto de la novena pregunta, que

ésta se relaciona con la reafirmación de la obligación de 
los Estados federales de garantizar en todo su territorio 
las garantías mínimas que el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos consagra en materia de debido 
proceso y de la importancia de cumplir las disposiciones 
del artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares;

respecto de la undécima19 pregunta, que

es evidente que cuando el Estado receptor incumple su 
deber de notificar inmediatamente al extranjero deteni-
do de los derechos que le confiere el artículo 36.1.b) de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, se 
violan las garantías de igualdad consagradas en la Car-
ta de la OEA;

respecto de la duodécima pregunta, que

el propósito de ésta es coadyuvar a la tutela de los dere-
chos humanos de los extranjeros procesados y facilitar 
a la Comisión Interamericana el cumplimiento efectivo 
de su mandato.

Estados 
Unidos de 
América

En su escrito de 18 de mayo de 1999,20 los Estados Uni-
dos de América informaron a la Corte que

el Paraguay desistió de la acción incoada en su contra 
ante la Corte Internacional de Justicia y ésta retiró el caso 
de sus asuntos pendientes el 10 de noviembre de 1998, y

19 En el escrito de “[e]xplicación de las preguntas planteadas en la solicitud consultiva OC-16”, 
presentado por México, también se incluyó una sección referente a la décima pregunta for-
mulada a la Corte. Sin embargo, en dicha sección el Estado solicitante se remitió al texto 
explicativo de la cuarta pregunta, que como se ha dicho (supra nota a pie de página 11), fue 
leído por el señor representante durante la audiencia pública celebrada por la Corte y se en-
cuentra resumido en la sección correspondiente (supra párr. 27).

20 El texto de las observaciones finales de los Estados Unidos de América fue presentado en inglés. 
El  texto original será publicado oportunamente en la serie “B” de publicaciones de la Corte.
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un caso similar, presentado por Alemania, se en-
cuentra pendiente ante la Corte Internacional de Justicia;

y reiteraron que

conforme a su punto de vista, la Corte no debe emitir 
una interpretación de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares, que es un tratado con vocación 
universal relativo a las relaciones consulares entre Esta-
dos y que no crea derechos humanos, y

en todo caso, la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares no provee fundamento para el tipo de 
reparaciones sugeridas por otros participantes en este 
procedimiento consultivo.

Comisión
Interamericana

En su escrito de observaciones finales de 17 de mayo de 
1999, la Comisión Interamericana manifestó que

al establecer las reglas que permiten el acceso consular 
para proteger los derechos del detenido en la etapa en 
que éstos son más vulnerables, el artículo 36 de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares contiene 
normas concernientes a la protección de los derechos 
humanos, en el sentido que el artículo 64.1 de la Con-
vención Americana da a esta expresión, y provee una 
base sólida para emitir una opinión consultiva;

aun cuando el preámbulo de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares indica que el propósito de 
ésta no es beneficiar a los individuos, también es evidente 
que la protección de los derechos individuales constituye el 
propósito principal de la función consular, como se des-
prende de la lectura del artículo 5 de la Convención citada;

el derecho de acceso establecido en el artículo 36 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no 
está subordinado a las protestas del Estado que envía, y 
se halla estrechamente relacionado con el derecho al de-
bido proceso establecido en los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos;
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la expresión “sin dilación” incluida en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares implica que el aviso sobre el derecho a la no-
tificación consular debe darse al detenido “tan pronto 
como esto sea posible”;

la violación de las obligaciones contenidas en el ar-
tículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares tiene como consecuencia necesaria la 
responsabilidad internacional del Estado infractor;

si se establece un balance entre los intereses en juego 
ante el sistema interamericano de protección de los dere-
chos humanos, el parámetro con el cual cabría medir las 
consecuencias de la violación del artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares debe 
iniciarse con una presunción de perjuicio que ubica so-
bre el Estado involucrado la carga de la prueba de que, 
a pesar de la omisión de aviso, todas las garantías pro-
cesales fueron respetadas;

la violación del artículo 36.1.b) de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares no debe ser consi-
derada, per se, como una violación del debido proceso, 
sino que da origen a una presunción de perjuicio, que 
podría ser desvirtuada si se demuestra  que se respeta-
ron todas las garantías procesales aplicables;

los ejemplos presentados por los participantes en 
este procedimiento proveen una base convincente para 
considerar que la protección consular puede proveer 
una salvaguarda importante para el respeto del debido 
proceso consagrado en los principales instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos;

existe fundamento para considerar que el detenido 
extranjero está en posición de desventaja en compara-
ción con el nacional, aun cuando existe la posibilidad de 
que haya excepciones a esta regla;

cuando la violación del artículo 36.1.b) de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares ocurre 
en el contexto de un caso que se sanciona con la muerte,
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debe asegurarse el cumplimiento riguroso de todas las 
garantías judiciales, y

tanto en el plano nacional como en el internacional, 
el propósito de la reparación es proveer un remedio 
efectivo, el cual, en el marco del sistema interamericano 
podría incluir medidas como la conmutación de la pena, la 
liberación, la concesión de un recurso ulterior de apela-
ción y la indemnización o bien, cuando la víctima ha 
sido ejecutada, la indemnización a sus familiares.

IV. COMPETENCIA

29. México, Estado Miembro de la OEA, sometió a la Corte la solicitud de 
opinión consultiva de acuerdo con lo establecido por el artículo 64.1 de la 
Convención, a saber:

[l]os Estados miembros de la Organización podrán consultar a la 
Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo 
que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires.

 Esta disposición se ve complementada con los siguientes requisitos re-
glamentarios: la precisa formulación de las preguntas sobre las cuales 
se pretende obtener la opinión de la Corte, la indicación de las dispo-
siciones cuya interpretación se pide y del nombre y dirección del agente, 
y la presentación de las consideraciones que originan la consulta (ar-
tículo 59 del Reglamento). En caso que la consulta verse sobre “otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos”, el solicitante deberá identificar el tratado respec-
tivo y las partes en él (artículo 60.1).

30. La consulta somete a la consideración de la Corte doce preguntas es-
pecíficas sobre las cuales se pretende su opinión, e indica, además, las 
disposiciones y tratados cuya interpretación se solicita, las considera-
ciones que originan la consulta y el nombre y dirección de su agente, 
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con lo cual ha dado cumplimiento a los respectivos requisitos regla-
mentarios.

31. El cumplimiento de los requisitos examinados no significa necesaria-
mente que el Tribunal esté obligado a responder la consulta. Al decidir 
si acepta o no una solicitud de opinión consultiva, la Corte debe tener 
presente consideraciones que trascienden los aspectos meramente for-
males21 y que se reflejan en los límites genéricos que el Tribunal ha re-
conocido al ejercicio de su función consultiva.22 Estas consideraciones 
serán tratadas por el Tribunal en los siguientes párrafos.

32. En cuanto a su competencia ratione materiae para responder a la pre-
sente solicitud de opinión consultiva, esta Corte debe, en primer lugar, 
decidir si está investida de facultades para interpretar, por vía consul-
tiva, tratados internacionales distintos de la Convención Americana.23

33. En este sentido, la Corte advierte que han sido presentadas ante ella 
doce preguntas que involucran seis instrumentos internacionales dis-
tintos, y que México ha dividido su solicitud en tres apartados, que son 
descritos a continuación:

a. las preguntas primera a cuarta integran el grupo inicial. En la 
primera de ellas, se solicita que la Corte interprete si, de con-
formidad con el artículo 64.1 de la Convención Americana, el 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares contiene “disposiciones concernientes a la protección 
de los derechos humanos en los Estados americanos”, mien-
tras que en las tres restantes se solicita una interpretación de 
dicha Convención de Viena;

b. las preguntas quinta a décima integran el grupo intermedio, que 
comienza con la consulta sobre si, en el marco del artículo 64.1 
de la Convención Americana, los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos contienen “dispo-
siciones concernientes a la protección de los derechos humanos 

21 Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (art. 51 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 
1997. Serie A No.15; párr. 31

22 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 13.

23 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 19.
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en los Estados americanos”. Las cuatro preguntas restantes tie-
nen por objeto la interpretación de los artículos citados, su re-
lación con las Salvaguardias para Garantizar la Protección de 
los Derechos de los Condenados a la Pena de Muerte y con la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y

c. las preguntas undécima y duodécima integran el último grupo, 
y se refieren a la interpretación de la Declaración Americana y 
la Carta de la OEA y su relación con el artículo 36 de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares.

34. A través de las preguntas que encabezan cada uno de los dos primeros 
grupos descritos, el Estado solicitante pretende una interpretación de 
los alcances  del artículo 64.1 de la Convención con respecto a otros 
instrumentos internacionales. “Dado que el artículo 64.1 autoriza a la 
Corte a dar opiniones consultivas ‘acerca de la interpretación de [la] 
Convención’”24 o de otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos, una consulta que se for-
mule a ese respecto recae en el ámbito de la competencia ratione ma-
teriae de la Corte.

35. En consecuencia, la Corte es competente para pronunciarse sobre la 
primera y quinta interrogantes planteadas por el Estado solicitante y, 
una vez resueltas éstas, para responder a las preguntas segunda a 
cuarta y sexta a décima.

36. En su décima Opinión Consultiva, que versó sobre sus atribuciones 
para interpretar la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, este Tribunal determinó que

el artículo 64.1 de la Convención Americana [lo] autoriza [...] 
para, a solicitud de un Estado Miembro de la OEA o, en lo que 
les compete, de uno de los órganos de la misma, rendir opinio-
nes consultivas sobre interpretación de la Declaración America-
na de los Derechos y Deberes del Hombre, en el marco y dentro 
de los límites de su competencia en relación con la Carta y la 

24 Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el 
marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Con-
sultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10; párr. 24.
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Convención u otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados Americanos.25

 En aquella oportunidad, la Corte estimó que “no se puede interpretar 
y aplicar la Carta de la [OEA] en materia de derechos humanos, sin in-
tegrar las normas pertinentes de ella con las correspondientes dispo-
siciones de la Declaración [Americana]”.26

37. La Corte considera, por lo tanto, que es igualmente competente para 
pronunciarse sobre las preguntas undécima y duodécima, que integran 
el tercer grupo de interrogantes presentadas por México en su consulta.

38. La Corte toma nota de los siguientes presupuestos fácticos presenta-
dos por el Estado solicitante:

a. tanto el Estado que envía como el Estado receptor son Partes 
en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares;

b. tanto el Estado que envía como el Estado receptor son Miem-
bros de la OEA;

c. tanto el Estado que envía como el Estado receptor han suscri-
to la Declaración Americana;

d. el Estado receptor ha ratificado el Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos, y

e. el Estado receptor no ha ratificado la Convención Americana.
39. En cuanto al último presupuesto citado, la Corte estima que no reviste 

alcance práctico alguno, por cuanto hayan o no ratificado la Conven-
ción Americana, los Estados Partes en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares son obligados por ésta.

40. Si la Corte circunscribiese su pronunciamiento a aquellos Estados que 
no han ratificado la Convención Americana, sería difícil desvincular la 
presente Opinión Consultiva de un pronunciamiento específico sobre 
el sistema judicial y la legislación de dichos Estados. Esta circunstan-
cia, a juicio de la Corte, trascendería el objeto del procedimiento con-
sultivo, que

25 Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el 
marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Con-
sultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10; opinión, punto único y cfr. párr.44.

26 Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el 
marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Con-
sultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10; párr. 43.
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está destinado [...] a facilitar a los Estados Miembros y a los ór-
ganos de la OEA la obtención de una interpretación judicial so-
bre una disposición de la Convención o de otros tratados con-
cernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos.27

41. Además, si la Corte limitase el alcance de su opinión a Estados Miem-
bros de la OEA que no son Partes de la Convención Americana, pres-
taría sus servicios consultivos a un número muy reducido de Estados 
americanos, lo cual no estaría conforme al interés general que reviste 
la consulta (infra 62).

42. Por estas razones la Corte determina, en ejercicio de sus facultades in-
herentes para “precisar o esclarecer y, en ciertos supuestos, reformu-
lar, las preguntas que se le plantean”,28 que la presente Opinión Con-
sultiva tendrá como presupuestos fácticos que tanto el Estado que 
envía como el Estado receptor son Miembros de la OEA, han suscrito 
la Declaración Americana, han ratificado el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y son Partes en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, independientemente de haber o no ratificado 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

43. De conformidad con su práctica, la Corte debe examinar si la emisión 
de la consulta podría “conducir a alterar o a debilitar, en perjuicio del 
ser humano, el régimen previsto por la Convención”.29

44. En su jurisprudencia constante, la Corte ha establecido que

es, ante todo y principalmente, una institución judicial autónoma 
que tiene competencia para decidir cualquier caso contencioso 
relativo a la interpretación y aplicación de la Convención, y para 
disponer que se garantice a la víctima de la violación de un de-
recho o libertad protegidos por ésta, el goce del derecho o liber-
tad conculcados (artículos 62 y 63 de la Convención y artículo 1 

27 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 22.

28 Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-7/86 de 29 de agosto de 1986. Serie 
A No. 7; párr. 12.

29 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; opinión segunda.
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del Estatuto de la Corte). En virtud del carácter obligatorio que 
tienen sus decisions en materia contenciosa (artículo 68), la Corte 
representa, además, el órgano con mayor poder conminatorio 
para garantizar la efectiva aplicación de la Convención.30

 Por esta razón, al determinar si debe o no responder a una solicitud de 
opinión consultiva, la Corte debe ser particularmente cuidadosa al con-
siderar si dicha opinión podría “debilitar [su función] contenciosa o, 
peor aún, [...] servir para desvirtuar los fines de ésta o alterar, en per-
juicio de la víctima, el funcionamiento del sistema de protección pre-
visto por la Convención”.31

30 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 22 (énfasis añadido). Cfr. El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 75). Opinión Consultiva 
OC-2/82 de 24 de septiembre de 1982.  Serie A No. 2; Restricciones a la pena de muerte 
(arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; Propuesta de modificación a la Constitu-
ción Política de Costa Rica relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 
de 19 de enero de 1984. Serie A No. 4; La colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 
29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 
de noviembre de 1985. Serie A No. 5; La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 
1986. Serie A No. 6; Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-7/86 de 29 de 
agosto de 1986. Serie A No. 7; El Hábeas Corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 
25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 
de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8; Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 
27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 
de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9; Interpretación de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes  del Hombre en el marco del artículo 64 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 
10; Excepciones al agotamiento de los recursos internos (art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90. Serie A No. 11; 
Compatibilidad de un proyecto de ley con el artículo 8.2.h. de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-12/91 de 6 de diciembre de 1991. Serie A 
No.12; Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la 
Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consul-
tiva OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14; Informes de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (art.51 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos). Opinión consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 1997. Serie A No.15.

31 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 24.
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45. Varios son los parámetros que pueden ser utilizados por el Tribunal al 
hacer este examen. Uno de ellos, coincidente con gran parte de la ju-
risprudencia internacional en esta materia,32 se refiere a la inconve-
niencia de que, por vía de una solicitud consultiva, un Estado Miembro 
obtenga prematuramente un pronunciamento que podría eventual-
mente ser sometido a la Corte en el marco de un caso contencioso.33 
Sin embargo, esta Corte ha advertido que la existencia de una contro-
versia sobre la interpretación de una disposición no constituye, per se, 
un impedimento para el ejercicio de la función consultiva.34

46. La Corte observa que, bajo el acápite de “[c]onsideraciones que origi-
nan la consulta”, México mencionó que había realizado gestiones en 
favor de algunos de  sus nacionales, que no habrían sido informados 
“sin dilación, ni posteriormente, por el Estado receptor de su derecho 
a comunicarse con las autoridades consulares mexicanas” y habrían 
sido condenados a muerte.35 Además, “[a] manera de ejemplo”, el Es-
tado solicitante describió los casos de seis de dichas personas e hizo 
referencia específica a la práctica y legislación de los Estados Unidos 
de América, Estado Miembro de la OEA.36 Esta tendencia ha sido tam-

32 Cfr. I.C.J.: Interpretation of Peace Treaties with Bulgaria, Hungary and Romania, First Phase, 
Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1950; Reservations to the Convention on the Prevention 
and Punishment of the Crime of Genocide, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1951; Legal 
Consequences for States of the Continued Presence of South Africa in Namibia (South West 
Africa) notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), Advisory Opinion, I.C.J. Re-
ports 1971; Western Sahara, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1975; Applicability of Article 
VI, Section 22, of the Convention on the Privileges and Immunities of the United Nations, 
Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1989.

33 La colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5; 
párr. 22. Cfr. Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (art. 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-15/97 de 14 de 
noviembre de 1997. Serie A No.15; párr. 31.

34 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 38. 
Cfr. Excepciones al agotamiento de los recursos internos (art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90. Serie A No. 11; 
párr. 3; Compatibilidad de un proyecto de ley con el artículo 8.2.h. de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-12/91 de 6 de diciembre de 1991. 
Serie A No.12; párr. 28.

35 Véase también la Transcripción de la audiencia pública: Presentación inicial de México, pág. 18.
36 Solicitud, págs. 1 a 2, 6 a 7, 9 a 11. Véase también Escrito de consideraciones adicionales 

de México, págs. 1 a 5 y anexos; Segundo Escrito de consideraciones adicionales de Mé-
xico, (supra párr. 28), documento “Comisión General de Reclamaciones México-Estados 
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bién advertida en las presentaciones escritas y orales de otros Estados 
Miembros,37 y de amici curiae,38 algunos de los cuales inclusive apor-
taron con sus observaciones documentos probatorios sobre el mérito 
de los argumentos relacionados con casos descritos en dichas presen-
taciones.39 Por estas razones, en opinión de un Estado que compareció 
ante la Corte,40 la consulta podría ser considerada como un caso con-
tencioso encubierto, pues sus interrogantes no se refieren exclusiva-
mente a cuestiones de derecho o interpretación de tratados y depen-
den, para su respuesta, de que se determinen hechos en casos 
específicos.

47. La Corte considera que no debe pronunciarse sobre la presentación de 
presuntos cargos o pruebas contra un Estado, porque de hacerlo, es-
taría en contradicción con la naturaleza de su función consultiva e im-
pediría al Estado respectivo la oportunidad de defensa que tiene en el 
marco del procedimiento contencioso.41 Esto constituye una de las 

Unidos, Caso Faulkner, Opinión y Decisión de fecha 2 de noviembre de 1926” y documento 
“Información adicional sobre los servicios de protección consular a nacionales mexicanos 
en el extranjero”; Escrito de “[e]xplicación de las preguntas planteadas en la solicitud con-
sultiva OC-16”, presentado por México, págs. 3, 8, 10 y 11; y Transcripción de la audiencia 
pública: Presentación inicial de México, pág. 15.

37 Informe presentado por la República Dominicana, pág. 4; Escritos de observaciones pre-
sentados por Honduras, pág. 2; Paraguay, pág. 2 a 3; Costa Rica, pág. 4 y los Estados Uni-
dos de América, pág. 12 (texto y nota 7), 22 a 25 (texto y nota 13), 29 a 38 y 41 a 46. Véase, 
también: Transcripción de la audiencia pública, Comparecencia de Honduras, pág. 54; Com-
parecencia del Paraguay, págs. 57 a 60; Comparecencia de la República Dominicana, pág. 
63; Comparecencia de los Estados Unidos de América, pág. 69.

38 Cfr. Escritos de observaciones presentados por los señores Jean Terranova, Esq., in extenso; 
S.Adele Shank y John Quigley, in extenso; Robert L. Steele, in extenso; Death Penalty Focus 
de California, págs. 2 a 12; José Trinidad Loza, in extenso; International Human Rights Law 
Institute de DePaul University College of Law y MacArthur Justice Center de University of 
Chicago Law School, págs. 28 a 46; Minnesota Advocates for Human Rights y Sandra Bab-
cock, págs. 3, 6 a 8 y 21 a 23; Mark J. Kadish, págs. 4 a 6, 19 a 33, 52 a 56 y 69 a 70; Bonnie 
Lee Goldstein y William H. Wright, págs. 2 a 28; Jimmy V. Delgado, in extenso. Véase, tam-
bién, Escrito de observaciones finales de International Human Rights Law Institute de De-
Paul University College of Law y MacArthur Justice Center de University of Chicago Law 
School, págs. 1 a 2 y anexos I, II, y III y el señor José Trinidad Loza, págs. 1, 3, 5 y 6.

39 Escrito presentado por la señora Jean Terranova, anexos 1 a 12; escrito presentado por el 
señor Robert L. Steele.

40 Cfr. Escrito y comparecencia de los Estados Unidos de América ante la Corte.
41 Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Con-

vención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14; párr. 28.
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marcadas diferencias entre las funciones contenciosa y consultiva. En 
ejercicio de la primera,

la Corte debe no sólo interpretar las normas aplicables, estable-
cer la veracidad de los hechos denunciados y decidir si los mis-
mos pueden ser considerados como una violación de la Conven-
ción imputable a un Estado Parte, sino también, si fuera del caso, 
disponer “que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 
o libertad conculcados” (artículo 63.1 de la Convención), en el 
entendido de que los Estados Partes en este proceso están suje-
tos a cumplir obligatoriamente el fallo de la Corte (artículo 68.1 
de la Convención).42

  Por el contrario, en el ejercicio de su función consultiva, la Corte 
no está llamada a resolver cuestiones de hecho, sino a desentrañar el 
sentido, propósito y razón de las normas internacionales sobre dere-
chos humanos.43 En este ámbito, el Tribunal cumple con su función 
consultiva.44

48. Sobre la diferencia entre sus competencias consultiva y contenciosa, la 
Corte ha precisado recientemente que

25. [l]a competencia consultiva de la Corte difiere de su competen-
cia contenciosa en que no existen “partes” involucradas en el 
procedimiento consultivo, y no existe tampoco un litigio a re-
solver. El único propósito de la función consultiva es “la inter-
pretación de esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Estados ameri-
canos”. El hecho de que la competencia consultiva de la Corte 
pueda ser promovida por todos los Estados Miembros de la 

42 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 32.

43 Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Con-
vención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14; párr. 23

44 Cfr.“Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. 
Serie A No. 1; párr. 51. Cfr. Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 
1983. Serie A No. 3; párr. 32; e I.C.J., Interpretation of Peace Treaties, Advisory Opinion, 
I.C.J. Reports 1950, pág. 65.
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O.E.A. y órganos principales de ésta establece otra distinción 
entre las competencias consultiva y contenciosa de la Corte.

26. Consecuentemente la Corte advierte que el ejercicio de la función 
consultiva que le confiere la Convención Americana es de carác-
ter multilateral y no litigioso, lo cual está fielmente reflejado en el 
Reglamento de la Corte, cuyo artículo 62.1 establece que una 
solicitud de opinión consultiva será notificada a todos los “Es-
tados Miembros”, los cuales pueden presentar sus observacio-
nes sobre la solicitud y participar en las audiencias públicas 
respecto de la misma. Además, aun cuando la opinión consul-
tiva de la Corte no tiene el carácter vinculante de una sentencia 
en un caso contencioso, tiene, en cambio, efectos jurídicos in-
negables. De esta manera, es evidente que el Estado u órgano 
que solicita a la Corte una opinión consultiva no es el único ti-
tular de un interés legítimo en el resultado del procedimiento.45

49. La Corte considera que el señalamiento de algunos ejemplos sirve al 
propósito de referirse a un contexto particular46 e ilustrar distintas in-
terpretaciones que puede existir sobre la cuestión jurídica objeto de la 
presente Opinión Consultiva,47 sin que sea por esto necesario que el 
Tribunal emita pronunciamiento sobre dichos ejemplos . Además, es-
tos últimos permiten al Tribunal señalar que su Opinión Consultiva no 
constituye una mera especulación académica y que el interés en la mis-
ma se justifica por el beneficio que pueda traer a la protección interna-
cional de los derechos humanos .

50. Por lo tanto la Corte, sin pronunciarse sobre ningún caso contencioso 
mencionado en el curso del presente procedimiento consultivo,48 estima 

45 Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Art. 51 Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 1997. 
Serie A No. 15; párrs.  25 y 26.

46 Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9; 
párr. 16.

47 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párrs. 
44 in fine y 45.

48 Cfr. notas a pie de página 29 a 32.
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que debe dar consideración al asunto objeto de la presente solicitud de 
Opinión Consultiva.

*
*    *

51. La Comisión Interamericana informó al Tribunal que ante ella se tra-
mita una denuncia que involucra el supuesto incumplimiento del artícu-
lo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.49

52. Sin embargo, la Corte considera que la presente consulta y el caso San-
tana constituyen dos procedimientos enteramente distintos. La inter-
pretación que llegue a dar la Corte del artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares no podría considerarse como un 
pronunciamiento sobre los hechos de la denuncia pendiente ante la 
Comisión Interamericana. La Corte no encuentra, pues, razones para 
suponer que la emisión de la presente Opinión Consultiva podría afectar 
los intereses del peticionario en el caso Santana.

53. Por último, la Corte debe considerar las circunstancias del presente 
procedimiento, y determinar si, además de las razones ya examinadas, 
existirían razones “análoga[s]”50 que llevarían a no dilucidar la consulta.

54. La Corte tiene presentes los casos contenciosos ante la Corte Interna-
cional de Justicia acerca de la supuesta violación por parte de un Esta-
do (Miembro de la OEA) del artículo 36 de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares (Casos Breard y La Grand).

55. Durante las primeras etapas del presente procedimiento consultivo, los 
Estados Unidos de América y el Paraguay informaron a esta Corte que 
este último había iniciado un proceso contra Estados Unidos de Amé-
rica ante la Corte Internacional de Justicia relativo al caso Breard. Los 
Estados Unidos de América argumentaron, en razón de la existencia 

49 Escrito de observaciones presentado por la Comisión Interamericana, pág. 5. Si bien la Co-
misión mencionó también la existencia del caso Castillo Petruzzi y otros ante la Corte, como 
un caso que involucraba el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, ya en su Sentencia de Excepciones Preliminares sobre ese caso la Corte se declaró 
incompetente para decidir sobre esa materia, en razón de que las conclusiones de la Comi-
sión sobre la misma no habían sido incluídas en su Informe 17/97 (Cfr. Caso Castillo Petruzzi 
y otros, Excepciones Preliminares, Sentencia de 4 de septiembre de 1998. Serie C No. 41; 
párr. 68 y 69, y punto resolutivo segundo)

50 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Se-
rie A No. 1; Opinión, punto segundo.
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de dicho proceso, esta Corte debía evitar pronunciarse sobre la con-
sulta, por razones de “prudencia, [... ó] de cortesía internacional”.51

56. El Paraguay decidió posteriormente desistir de la referida demanda ante 
la Corte Internacional de Justicia. Sin embargo, en su escrito de obser-
vaciones finales en el presente procedimiento consultivo, los Estados 
Unidos de América informaron que habían sido demandados por Ale-
mania, también ante la Corte Internacional de Justicia, en un caso re-
lacionado con la misma materia del caso Breard. Este segundo caso 
(caso La Grand) fue iniciado ante la Corte Internacional de Justicia el 2 
de marzo de 1999,52 es decir, más de un año después de que México 
presentó la presente consulta a esta Corte, y ocho meses después de 
que la misma concluyó la fase oral del presente procedimiento.

57. Aun así, la Corte estima que cabe considerar si, de conformidad con la 
normativa de la Convención Americana, la circunstancia de estar pen-
diente un caso contencioso ante otro tribunal internacional puede te-
ner efectos sobre la emisión, o no, de una opinión consultiva.

58. El artículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados dispone que éstos deben interpretarse de buena fe conforme al 
sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en 
el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. La protección 
efectiva de los derechos humanos constituye el objeto y fin de la Con-
vención Americana, por lo que al interpretarla la Corte deberá hacerlo 
en el sentido de que el régimen de protección de derechos humanos 
tenga todos sus efectos propios (effet utile).53

51  Escrito de observaciones de los Estados Unidos de América; pág. 4 (inglés), pág. 5 (español).
52  I.C.J.; La Grand Case (Germany vs. United States of America), Application instituting pro-

ceedings, filed  in the Registry of the Internacional Court of Justice on 2 March 1999; pág. 1.
53  Cfr. “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. 
Serie A No. 1; párrs. 43 y ss.; El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 75). Opinión Consultiva OC-
2/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie A No. 2;  párrs. 19 y ss.; Restricciones a la pena de 
muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consul-
tiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párrs. 47 y ss.; Propuesta de mo-
dificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la naturalización. Opinión 
Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984. Serie A No. 4; párrs. 20 y ss.; La colegiación 
obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5; párrs. 29 y ss.; La 
expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6; párrs. 13 y ss.; y, entre 
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59. Esta Corte ya ha señalado que la finalidad de su función consultiva es 
coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones internacionales de los 
Estados americanos en lo que concierne a la protección de los dere-
chos humanos, así como al cumplimiento de las funciones que en este 
ámbito tienen atribuidas los distintos órganos de la OEA.54

60. La Corte ha precisado el sentido de su función consultiva en términos 
generales para evitar que se debilite su función contenciosa en perjui-
cio de los derechos de las víctimas de eventuales violaciones de dere-
chos humanos.55

61. Sin embargo, el ejercicio de la función consultiva de esta Corte no pue-
de estar limitado por los casos contenciosos interpuestos ante la Corte 
Internacional de Justicia. Cabe recordar que esta Corte es, de confor-
midad con su Estatuto, una “institución judicial autónoma”.56 Sobre 
este asunto, ya la Corte ha manifestado que

[e]n todo sistema jurídico es un fenómeno normal que distintos 
tribunales que no tienen entre sí una relación jerárquica puedan 
entrar a conocer y, en consecuencia, a interpretar, el mismo 
cuerpo normativo, por lo cual no debe extrañar que, en ciertas 
ocasiones, resulten conclusiones contradictorias o, por lo menos, 
diferentes sobre la misma regla de derecho. En el derecho inter-
nacional, por ejemplo, la competencia consultiva de la Corte In-
ternacional de Justicia se extiende a cualquier cuestión jurídica, 
de modo que el Consejo de Seguridad o la Asamblea General 
podrían, hipotéticamente, someterle una consulta sobre un tra-

otros, Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 
1987. Serie C No. 1; párr. 30; Caso Fairen Garbi y Solís Corrales, Excepciones Preliminares, 
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 2; párr. 35; Caso Godínez Cruz, Excepciones 
Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 3; párr. 33; Caso Paniagua Mo-
rales y otros, Excepciones Preliminares, Sentencia de 25 de enero de 1996. Serie C No. 23; 
párr. 40.

54  “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 25.

55  “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 24.

56  Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Estatuto”). Apro-
bado mediante Resolución No. 448 adoptada por la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos en su noveno período de sesiones, celebrado el La Paz, Bolivia, 
octubre de 1979; artículo 1.
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tado entre los que, fuera de toda duda, podrían también ser in-
terpretados por esta Corte en aplicación del artículo 64. Por con-
siguiente, la interpretación restrictiva de esta última disposición 
no tendría siquiera la virtualidad de eliminar posibles contradic-
ciones del género comentado.57

62. La consulta de México hace referencia a una situación relacionada con 
“la protección de los derechos humanos en los Estados [a]mericanos”, 
respecto de la cual existe un interés general en que la Corte se pronun-
cie, como lo demuestra la participación sin precedentes, en este proce-
dimiento, de ocho Estados Miembros, de la Comisión Interamericana 
y de 22 instituciones e individuos en calidad de amici curiae.

63. Además, los intereses legítimos de todo Estado Miembro en la emisión 
de una opinión consultiva se encuentran protegidos por la oportunidad 
que se les otorga de participar plenamente en el procedimiento con-
sultivo, y de comunicar al Tribunal sus puntos de vista sobre las nor-
mas legales que van a ser interpretadas,58 como ha ocurrido en el pre-
sente procedimiento consultivo.

64. Al afirmar su competencia sobre este asunto, el Tribunal recuerda el 
amplio alcance59 de su función consultiva, única en el derecho interna-
cional contemporáneo,60 la cual constituye “un servicio que la Corte 
está en capacidad de prestar a todos los integrantes del sistema inte-
ramericano, con el propósito de coadyuvar al cumplimiento de sus 
compromisos internacionales” referentes a derechos humanos,61 y de

57  “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 50.

58 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 24.

59  “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 37; Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacio-
nada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984. Serie A 
No. 4; párr. 28.

60 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 43.

61 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Serie 
A No. 1; párr. 39.
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ayudar a los Estados y órganos a cumplir y a aplicar tratados en 
materia de derechos humanos, sin someterlos al formalismo y al 
sistema de sanciones que caracteriza el proceso contencioso.62

65. La Corte concluye que la interpretación de la Convención Americana 
y de cualesquiera “otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos” orienta a todos los Es-
tados Miembros de la OEA, así como a los órganos principales del sis-
tema interamericano de protección de los derechos humanos, sobre 
cuestiones jurídicas relevantes, tales como las planteadas en la presente 
consulta, que el Tribunal procederá a responder.

V. ESTRUCTURA DE LA OPINIÓN

66. De conformidad con la facultad, inherente a todo tribunal, de dar a sus 
pronunciamientos la estructura lógica que estime más adecuada a los 
intereses de la justicia, la Corte considerará las interrogantes plantea-
das en el siguiente orden:

a. primero estudiará los aspectos atinentes a la relación del artí-
culo 36  de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res con la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos, así como algunas características del derecho a la 
información sobre la asistencia consular (primera, segunda y 
tercera preguntas);

b. expresará después sus conclusiones sobre la relación que 
guardan las normas del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos con la protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos  (quinta pregunta);

c. luego realizará el estudio de las preguntas que tratan de la re-
lación entre el derecho a la información sobre la asistencia 
consular y las garantías del debido proceso y el principio de 
igualdad (sexta, séptima, octava y undécima preguntas);

62 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párr. 43. 
Cfr. Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (art. 51 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 
1997. Serie A No.15; párr.22.
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d. una vez concluido el examen precedente, analizará las conse-
cuencias de la omisión del Estado receptor de proveer al dete-
nido extranjero la información sobre la asistencia consular 
(cuarta, décima y duodécima preguntas) y, por último

e. absolverá la consulta referente a las obligaciones de los Esta-
dos federales en relación con el derecho a la información sobre 
la asistencia consular (novena pregunta).

67. Por lo que corresponde a las respuestas solicitadas, la Corte analizará 
cada conjunto de preguntas conforme a su contenido esencial y ofrece-
rá la respuesta conceptual que, a su juicio, resulte pertinente para esta-
blecer la opinión del Tribunal en cuanto al conjunto, si ello es posible, o 
en cuanto a las preguntas individualmente consideradas, en su caso.

VI. LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN, NOTIFICACIÓN 
Y COMUNICACIÓN, Y DE ASISTENCIA CONSULAR, Y SU 
VÍNCULO CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LOS ESTADOS AMERICANOS

 (Primera pregunta)

68. En la consulta, México solicitó a la Corte que interpretara si

[e]n el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, [...]
debe entenderse el artículo 36 de la Convención de Viena [sobre 
Relaciones Consulares], en el sentido de contener disposiciones 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados Americanos [...]

69. Como se expresó anteriormente (supra 29), la Corte tiene competencia 
para interpretar, además de la Convención Americana, “otros tratados 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos”.

70. En su décima Opinión Consultiva, la Corte interpretó que la palabra 
“tratado”, tal como la emplea el artículo 64.1, se refiere, “al menos [a] 
un instrumento internacional de aquéllos que están gobernados por 
las dos Convenciones de Viena”: la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados de 1969 y la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o 
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entre Organizaciones Internacionales de 1986.63 Además, el Tribunal 
ha definido que los tratados a que hace referencia el artículo 64.1 son 
aquéllos en los que son Partes uno o más Estados americanos, enten-
diendo por éstos a todos los Estados Miembros de la OEA.64 Por últi-
mo, la Corte reitera que los términos del artículo citado tienen un mar-
cado carácter extensivo,65 que también debe guiar su interpretación.

71. La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares es un “acuerdo 
internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el De-
recho Internacional”, en el sentido que da a esta amplia expresión la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. En ella 
son Partes los Estados Miembros de la OEA con sólo dos excepciones: 
Belice y St. Kitts y Nevis.

72. Para los fines de esta Opinión la Corte debe determinar si este Tratado 
concierne a la protección de los derechos humanos en los 33 Estados 
americanos que son Partes en él, es decir, si atañe, afecta o interesa a 
esta materia. Al realizar este estudio, el Tribunal reitera que la interpre-
tación de toda norma debe hacerse de buena fe, conforme al sentido 
corriente que ha de atribuirse a los términos empleados por el tratado 
en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin (artículo 31 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados)66 y que dicha 
interpretación puede involucrar el examen del tratado considerado en 
su conjunto, si es necesario.

73. En algunos escritos de observaciones presentados ante la Corte se ha 
expresado que en el Preámbulo de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares se indica que los Estados Partes estuvieron cons-
cientes, en el proceso de redacción,

63 Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el 
marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión Con-
sultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10; párr. 33.

64 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (Art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Se-
rie A No. 1; párr. 35.

65 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (Art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. Se-
rie A No. 1; párr. 17.

66 Cfr. La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6; párr. 13.
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de que la finalidad de [los] privilegios e inmunidades [consulares] 
no es beneficiar a particulares, sino garantizar a las oficinas con-
sulares el eficaz desempeño de sus funciones en nombre de sus 
Estados Respectivos.

 Por ende la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no aten-
dería al objetivo de otorgar derechos a los individuos; los derechos de 
comunicación y notificación consular son, “ante todo”, derechos estatales.

74. La Corte ha examinado el proceso de formulación del Preámbulo de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y ha constatado que 
los “particulares” a que hace referencia son aquéllos que ejercen fun-
ciones consulares, y que el propósito de la aclaración citada fue dejar 
constancia del carácter funcional de los privilegios e inmunidades otor-
gados a éstos.

75. Observa la Corte, de otro lado, que en el caso relativo al personal diplo-
mático y consular de los Estados Unidos de América en Teherán, los Esta-
dos Unidos de América relacionaron el artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares con los derechos de los nacionales 
del Estado que envía.67 A su vez, la Corte Internacional de Justicia hizo 
referencia a la Declaración Universal en la sentencia respectiva.68

76. Por otra parte, México no solicita al Tribunal que interprete si el objeto 
principal de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares es la 
protección de los derechos humanos, sino si una norma de ésta con-
cierne a dicha protección, lo cual adquiere relevancia a la luz de la ju-
risprudencia consultiva de este Tribunal, que ha interpretado que un 
tratado puede concernir a la protección de los derechos humanos, con 
independencia de cuál sea su objeto principal.69 Por lo tanto, aun cuan-
do son exactas algunas apreciaciones presentadas al Tribunal sobre el 
objeto principal de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res, en el sentido de que ésta es un tratado destinado a “establecer un 
equilibrio entre Estados”, esto no obliga a descartar, de plano, que dicho 

67 I.C.J. Mémoires, Personnel diplomatique et consulaire des Etats-Unis à Teheran; C.I.J. Mé-
moires, plaidoiries et documents; pág. 174.

68 Personnel diplomatique et consulaire des Etats-Unis à Téhéran, arrêt, C.I.J. Recueil 1980, 
pág. 3 ad 42.

69 “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-1/82 de 24 de septiembre de 1982. 
Serie A No. 1; opinión, punto primero.
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Tratado pueda concernir a la protección de los derechos fundamentales 
de la persona en el continente americano.

77. A partir de la coincidencia de la práctica de los Estados en materia de 
protección diplomática se desarrollaron las discusiones en torno a la 
redacción del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, que reza:

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 
relacionadas con los nacionales del Estado que envía:

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libre-
mente con los nacionales del Estado que envía y visitar-
los. Los nacionales del Estado que envía deberán tener 
la misma libertad de comunicarse con los funcionarios 
consulares de ese Estado y visitarlos;

 [...]
78. En el apartado citado se consagra el derecho a la libre comunicación, 

cuyos titulares -como lo revela en forma unívoca el texto- son tanto el 
funcionario consular como los nacionales del Estado que envía, sin que 
se haga ulteriores precisiones con respecto a la situación de dichos na-
cionales. El derecho de los detenidos extranjeros a la comunicación 
con funcionarios consulares del Estado que envía es concebido como 
un derecho del detenido en las más recientes manifestaciones del de-
recho penal internacional.70

79. Por lo tanto el funcionario consular y el nacional del Estado que envía 
tienen el derecho a comunicarse entre sí, en todo momento, con el pro-
pósito de que el primero pueda ejercer debidamente sus funciones. De 
conformidad con el artículo 5 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares, estas funciones consulares consisten, entre otras,71 en

a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que en-
vía y de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas, 
dentro de los límites permitidos por el derecho internacional;

 [...]

70 Rules Governing the detention of persons awaiting trial or appeal before the Tribunal or 
otherwise detained on the authority of the International Tribunal for the Prosecution of Per-
sons Responsible for Serious Violations of International Humanitarian Law Committed in the 
Territory of the Former Yugoslavia since 1991; as amended on 17 November 1997; IT/38/
REV.7; Regla 65.

71 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, art. 5.
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e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que en-
vía, sean personas naturales o jurídicas;

 [...]
i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las 

medidas convenientes para su representación ante los tribu-
nales y otras autoridades del Estado receptor, de conformidad 
con la práctica y los procedimientos en vigor en este último, a 
fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del 
mismo se adopten las medidas provisionales de preservación 
de los derechos e intereses de esos nacionales, cuando, por es-
tar ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos 
oportunamente;

 [...]
80. De la lectura conjunta de los textos citados, se desprende que la Con-

vención de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce, como una 
función primordial del funcionario consular, el otorgamiento de asis-
tencia al nacional del Estado que envía en la defensa de sus derechos 
ante las autoridades del Estado receptor. En este marco, la Corte esti-
ma que la norma que consagra la comunicación consular tiene un do-
ble propósito: reconocer el derecho de los Estados de asistir a sus na-
cionales a través de las actuaciones del funcionario consular y, en 
forma paralela, reconocer el derecho correlativo de que goza el nacio-
nal del Estado que envía para acceder al funcionario consular con el 
fin de procurar dicha asistencia.

81. Los apartados b) y c) del artículo 36.1 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares se refieren a la asistencia consular en una situa-
ción  particular: la privación de libertad. La Corte estima que estos 
apartados requieren análisis separado. El apartado b) dispone que

si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado 
receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina consu-
lar competente en ese Estado cuando, en su circunscripción, un 
nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, 
detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunica-
ción dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, de-
tenida o puesta en prisión preventiva, le será asimismo transmi-
tida sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán de 
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informar sin dilación a la persona interesada acerca de los dere-
chos que se le reconocen en este apartado.

 El texto citado consagra, entre otros, el derecho del extranjero privado 
de la libertad a ser informado, “sin dilación”, de que tiene

a) derecho a solicitar y obtener que las autoridades competentes 
del Estado receptor informen a la oficina consular competente 
sobre su arresto, detención o puesta en prisión preventiva, y

b) derecho a dirigir a la oficina consular competente cualquier 
comunicación, para que ésta le sea transmitida “sin demora”.

82. Los derechos mencionados en el párrafo anterior, que han sido reco-
nocidos por la comunidad internacional en el Conjunto de Principios 
para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma 
de Detención o Prisión,72 tienen la característica de que su titular es el 
individuo. En efecto, el precepto es inequívoco  al expresar que “reco-
noce” los derechos de información y notificación consular a la persona 
interesada. En esto, el artículo 36 constituye una notable excepción con 
respecto a la naturaleza, esencialmente estatal, de los derechos y obli-
gaciones consagrados en la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares y representa, en los términos en que lo interpreta esta Cor-
te en la presente Opinión Consultiva, un notable avance respecto de las 
concepciones tradicionales del Derecho Internacional sobre la materia.

83. Los derechos reconocidos al individuo por el apartado b) del artículo 
36.1, ya citado, se relacionan con el apartado siguiente, de acuerdo con 
el cual

c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacio-
nal del Estado que envía que se halle arrestado, detenido o en 
prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa 
ante los tribunales. Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo 
nacional del Estado que envía que, en su circunscripción, se 

72 Cfr. Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier 
forma de Detención o Prisión, adoptado por la Asamblea General de la ONU, Resolución 
43/173, de 9 de diciembre de 1988, Principio 16.2; Cfr. Rules Governing the detention of 
persons awaiting trial or appeal before the Tribunal or otherwise detained on the authority of 
the International Tribunal for the Prosecution of Persons Responsible for Serious Violations 
of International Humanitarian Law Committed in the Territory of the Former Yugoslavia since 
1991; as amended on 17 November 1997; IT/38/REV.7; Regla 65; Declaración sobre los De-
rechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País en que viven, adoptada 
por la Asamblea General de la ONU, Resolución 40/144, de 13 de diciembre de 1985, art. 10.
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halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de una sen-
tencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán 
de intervenir en favor del nacional detenido, cuando éste se 
oponga expresamente a ello[;]

 Como se desprende del texto, el ejercicio de este derecho sólo está li-
mitado por la voluntad del individuo, que puede oponerse “expresa-
mente” a cualquier intervención del funcionario consular en su auxilio. 
Esta última circunstancia reafirma la naturaleza individual de los refe-
ridos derechos reconocidos en el artículo 36 de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Consulares.

84. Por lo tanto, la Corte concluye que el artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares reconoce al detenido extranjero 
derechos individuales a los que corresponden los deberes correlativos 
a cargo del Estado receptor. Esta interpretación se confirma por la his-
toria legislativa del artículo citado. De ésta se desprende que aun cuando 
en un principio algunos Estados consideraron que era inadecuado in-
cluir formulaciones respecto de los derechos que asistían a nacionales 
del Estado que envía,73 al final se estimó que no existía obstáculo algu-
no para reconocer derechos al individuo en dicho instrumento.

85. Ahora bien, es necesario examinar si las obligaciones y derechos con-
sagrados en dicho artículo 36 conciernen a la protección de los dere-
chos humanos.74

86. Si el Estado que envía decide brindar su auxilio, en ejercicio de los de-
rechos que le confiere el artículo 36 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, podrá asistir al detenido en diversos actos de 
defensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la 
obtención de pruebas en el país de origen, la verificación de las condi-
ciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la situa-
ción que guarda el procesado mientras se halla en prisión.

87. Por lo tanto, la comunicación consular a la que se refiere el artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, efectivamen-
te concierne a la protección de los derechos del nacional del Estado 

73 Dicha objeción fue presentada por Venezuela (A/CONF.25/C.2/L.100 y A/CONF.25/16, Vol. I; 
págs. 345 y 346, Kuwait (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 346), Nigeria (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 
347), Ecuador (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 347).

74 Cfr., al respecto, “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte (art. 64 Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-1/82 de 24 de sep-
tiembre de 1982. Serie A No. 1; párr. 20.
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que envía y puede redundar en beneficio de aquel. Esta es la interpre-
tación que debe darse a las funciones de “protección de los intereses” de 
dicho nacional y a la posibilidad de que éste reciba “ayuda y asistencia”, 
en particular, en la organización de “su defensa ante los tribunales”. La 
relación que existe entre los derechos conferidos por el artículo 36 y los 
conceptos de “debido proceso legal” o “garantías judiciales” se examina 
en otra sección de esta Opinión Consultiva (infra 110).

VII. LA EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS 
EN EL ARTÍCULO 36 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES

 (Segunda pregunta)

88. En su segunda pregunta, México solicitó a la Corte que interpretara si

[d]esde el punto de vista del derecho internacional, ¿está subor-
dinada la exigibilidad de los derechos individuales que confiere 
el citado artículo 36 a los extranjeros, por parte de los interesa-
dos frente al Estado receptor, a las protestas del Estado de su 
nacionalidad?

89. A juicio de esta Corte, el cumplimiento del deber estatal correspon-
diente al derecho a la comunicación consular (apartado a] del artículo 
36.1) no está sujeto al requisito de protesta previa del Estado que envía. 
Esto se desprende claramente del artículo 36.1.a), que dispone que

[l]os nacionales del Estado que envía deberán tener la [...] liber-
tad de comunicarse con los funcionarios consulares de ese Estado 
y de visitarlos[.]

 Lo mismo sucede con el derecho a la información sobre la asistencia 
consular, que también está consagrado como un derecho correspon-
diente a un deber del Estado receptor, sin necesidad de requerimiento 
alguno para que adquiera vigencia o actualidad esta obligación.
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90. El derecho a la notificación consular está condicionado, únicamente, a 
la voluntad del individuo interesado.75 A este respecto, es revelador 
que en el proyecto presentado a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Relaciones Consulares, el cumplimiento del deber de notificar al 
funcionario consular en los casos previstos por el apartado b) del ar-
tículo 36.1 no dependía de la voluntad de la persona privada de liber-
tad. Sin embargo, algunos participantes en la Conferencia se opusieron 
a esta formulación basados en motivos de orden práctico que imposi-
bilitarían el cumplimiento del deber mencionado,76 y en la necesidad 
de que el individuo decidiera libremente si deseaba que el funcionario 
consular fuera notificado de la detención y, en su caso, autorizara la 
intervención de éste en su favor. Como fundamento de estas posicio-
nes se argumentó, en lo esencial, que debía ser respetado el libre albe-
drío de la persona.77 Ninguno de los Estados participantes se refirió a 
la necesidad de que el Estado que envía satisficiese algún requisito o 
condición.

91. Por último, el apartado c) condiciona a la voluntad del individuo la in-
tervención del funcionario consular en la “organiza[ción] de su defen-
sa” y en las visitas al lugar en que se halla detenido. Tampoco en este 

75 Esta posición se refleja claramente de las enmiendas propuestas en la Segunda Comisión 
por Suiza (A/CONF.25/C.2/L.78), Estados Unidos de América (A/CONF.25/C.2/L.3), Japón 
(A/CONF.25/C.2/L.56), Australia (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 345); España (A/CONF.25/16, 
Vol. I; pág. 346). Es particularmente interesante mencionar que a este respecto, se hizo ex-
presa mención a que “[l]a libertad de la persona humana y la manifestación de la voluntad 
son, efectivamente, los principios fundamentales de los instrumentos preparados bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Es indispensable que el texto de la Convención aluda a 
esos principios”. Cfr. Presentación de Suiza (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 349).

76  Presentaciones de Francia (A/CONF.25/16, Vol. I; págs. 350 y 356); Italia (A/CONF.25/16, 
Vol. I; pág. 352); República de Corea (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 353); República de Vietnam 
(A/CONF.25/16, Vol.  I; pág. 353); Tailandia (A/CONF.25/16, Vol. I; págs. 354 y 357); Filipinas 
(A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 37); Nueva Zelandia (A/CONF.25/16, Vol. I;  pág. 37); República 
Árabe Unida (A/CONF.25/16, Vol. I;  pág. 38); Venezuela (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 38); Ja-
pón (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 39); República Árabe Unida en representación de la enmien-
da conjunta a la propuesta de los 17 países (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 86).

77 Propuesta de enmienda de los Estados Unidos de América (A/CONF.25/C.2/L.3) en concor-
dancia con presentaciones de Australia (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 345; (A/CONF.25/16, Vol. 
I; pág. 348), Países Bajos (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 346), Argentina (A/CONF.25/16, Vol. I; 
pág. 348) Reino Unido (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 348), Ceilán (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 
348), Tailandia (A/CONF.25/16, pág. 349), Suiza (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 349), España (A/
CONF.25/16, Vol. I; págs. 349 y 358); Ecuador (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 358); República 
de Viet-Nam (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 38); Francia (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 39); Túnez, 
en representación de la propuesta conjunta de los 17 países (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 85).
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apartado se hace mención alguna a la necesidad de que medien pro-
testas del Estado que envía.

92. Particularmente en lo que se refiere a los apartados b) y c) del artículo 
36.1, el cumplimiento inmediato de los deberes del Estado receptor res-
ponde al objeto mismo de la notificación consular. En efecto, ésta atien-
de al propósito de alertar al Estado que envía sobre una situación de la 
cual, en principio, éste no tiene conocimiento. Por lo tanto, sería ilógico 
supeditar el ejercicio o cumplimiento de estos derechos y deberes a las 
protestas de un Estado que ignora la situación en que se encuentra su 
nacional.

93. En uno de los escritos sometidos a este Tribunal se mencionó que en 
ciertos casos se dificulta al Estado receptor obtener información sobre 
la nacionalidad del detenido.78 Si no existe este conocimiento, el Esta-
do receptor no sabrá que el individuo es titular del derecho a la infor-
mación consagrado en el artículo 36 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

94. A este respecto, la Corte estima que la identificación del imputado, re-
quisito indispensable para la individualización penal, es un deber que 
recae en el Estado que lo tiene bajo su custodia. Dicha identificación 
es esencial, por ejemplo, para determinar la edad del sujeto privado de 
libertad y asegurarle un tratamiento adecuado a sus circunstancias. En 
el cumplimiento del deber de identificar al detenido, el Estado utiliza 
los mecanismos que han sido establecidos en su derecho interno con 
este propósito y que necesariamente incluyen los registros de control 
migratorio, en el caso de extranjeros.

95. No escapa a la atención de esta Corte la posibilidad de que el propio 
detenido haga difícil el conocimiento de su condición de extranjero. 
Algunos  detenidos podrían encubrir esta condición para evitar ser de-
portados. En estos casos, los registros de control migratorio no serán 
útiles -o suficientes- para que el Estado pueda determinar la identidad 
del sujeto. También surgen problemas cuando el detenido siente temor 
de las acciones de su Estado de procedencia y, por lo tanto, procura 
obstaculizar la averiguación de su nacionalidad. En ambos supuestos, 
el Estado receptor puede enfrentar dificultades, que no le son imputa-
bles, para cumplir los deberes que le impone el artículo 36. La aprecia-
ción de cada caso, hecha por las autoridades nacionales o internacio-

78 Escrito de observaciones de los Estados Unidos de América, pág. 13.
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nales competentes, permitirá establecer si el Estado receptor es o no 
responsable de incumplir esos deberes.

96. Lo expuesto en el párrafo anterior no desvirtúa el principio de que el 
Estado que lleva a cabo la detención tiene el deber de conocer la iden-
tidad de la persona a la que priva de libertad. Ello le permitirá cumplir 
sus propias obligaciones y observar puntualmente los derechos del de-
tenido. Tomando en cuenta la dificultad de establecer de inmediato la 
nacionalidad del sujeto, la Corte estima pertinente que el Estado haga 
saber al detenido los derechos que tiene en caso de ser extranjero, del 
mismo modo en que se le informa sobre los otros derechos reconoci-
dos a quien es privado de libertad.

97. Por estas razones, la Corte considera que la observancia de los dere-
chos que reconoce al individuo el artículo 36 de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Consulares no está subordinada a las protestas del 
Estado que envía.

VIII. LA EXPRESIÓN “SIN DILACIÓN”, CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 36.1.B) DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES

(Tercera pregunta)

98. En la tercera pregunta de la consulta, México ha requerido a la Corte 
que interprete si

[t]omando en cuenta el objeto y fin del artículo 36.1.b) de la Con-
vención de Viena [sobre Relaciones Consulares], [...] debe inter-
pretarse la expresión “sin dilación” contenida en dicho precepto, 
en el sentido de requerir que las autoridades del Estado receptor 
informen a todo extranjero detenido por delitos sancionables 
con la pena capital de los derechos que le confiere el propio ar-
tículo 36.1.b), en el momento del arresto y en todo caso antes de 
que el detenido rinda cualquier declaración o confesión ante las 
autoridades policíacas o judiciales [...]

99. La Corte advierte que en esta pregunta está expresamente involucra-
do, por vez primera, un elemento de fundamental importancia para la 
presente Opinión Consultiva. Aun cuando se inquiere, en lo principal, 
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si la expresión “sin dilación” está relacionada con un estado procesal 
determinado, se ha pedido que la interpretación se practique en el con-
texto de los casos en que la privación de libertad se origina en la per-
secución por un delito sancionable con pena capital.

100. El Estado solicitante aclaró que si bien la consulta se limita a casos 
sancionables con pena de muerte, esto no excluye la aplicación de los 
derechos enunciados en el artículo 36 en otras circunstancias. La Corte 
considera que esta apreciación es correcta. El artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no establece distin-
ción alguna con base en la gravedad de la pena aplicable al delito que 
origina la detención. A este respecto, es revelador que el artículo cita-
do no exige que se informe al funcionario consular sobre las razones 
que determinaron la privación de libertad. Al acudir a los respectivos 
trabajos preparatorios, este Tribunal ha constatado que esto es resul-
tado de la voluntad expresa de los Estados Partes, algunos de los cua-
les admitieron que revelar al funcionario consular el motivo de la de-
tención constituiría una violación del derecho fundamental a la 
privacidad. El artículo 36.1.b) tampoco hace distinción alguna en razón 
de la pena aplicable, por lo que es natural deducir que este derecho 
asiste a cualquier detenido extranjero.

101. Por lo tanto, la respuesta que la Corte ofrezca a esta parte de la con-
sulta, es aplicable a todos los casos en que un nacional del Estado que 
envía es privado de libertad por cualesquiera motivos, y no únicamente 
por hechos que, al ser calificados por la autoridad competente, podrían 
involucrar la aplicación de la pena de muerte.

102. Dilucidado este aspecto de la pregunta, la Corte determinará si debe 
interpretarse que el concepto “sin dilación”, contenido en el artículo 
36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, requiere 
que las autoridades del Estado receptor informen a todo detenido ex-
tranjero de los derechos que le confiere dicho artículo “en el momento 
del arresto y en todo caso antes de que el detenido rinda cualquier de-
claración o confesión ante las autoridades policíacas o judiciales”.

18 En el escrito de “[e]xplicación de las preguntas planteadas en la solicitud consultiva  
OC-16”,  presentado por el Estado solicitante, también se incluyó una sección refe-
rente a la cuarta pregunta de la consulta. Sin embargo, el texto de esta sección fue 
leído por el representante de ese Estado durante la audiencia pública celebrada por 
la Corte y su contenido se encuentra resumido en la sección correspondiente (supra 
párr. 27).
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103. De la historia legislativa de ese artículo se desprende que la obligación de 
informar “sin dilación” al detenido del Estado que envía sobre los de-
rechos que le confiere dicho precepto fue incluida, a propuesta del Reino 
Unido y con el voto afirmativo de una gran mayoría79 de los Estados 
participantes en la Conferencia, como una medida que permite asegu-
rar que el detenido esté consciente, en forma oportuna, del derecho 
que le asiste de solicitar que se notifique al funcionario consular sobre 
su detención para los fines de la asistencia consular. Es claro que estos 
son los efectos propios (effet utile) de los derechos reconocidos por el 
artículo 36.

104. Por lo tanto, y en aplicación de un principio general de interpretación 
que ha reiterado en forma constante la jurisprudencia internacional, la 
Corte interpretará el artículo 36 en forma tal que se obtenga dicho 
“efecto útil”.80

105. Al tratar este tema, es pertinente recordar las conclusiones de la Cor-
te con respecto a la segunda pregunta de la consulta (supra 97). Aquella 
declaró que el respeto de los derechos reconocidos al individuo en el 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no 
depende de las protestas del Estado de su nacionalidad. Pesa entonces 
sobre el Estado que recibe, la carga de cumplir con la obligación de in-
formar al detenido sobre sus derechos, de conformidad con lo dicho 
en el párrafo 96.

106. En consecuencia, para establecer el sentido que corresponde dar al 
concepto “sin dilación”, se debe considerar la finalidad a la que sirve 
la notificación que se hace al inculpado. Es evidente que dicha notifi-
cación atiende al propósito de que aquél disponga de una defensa efi-
caz. Para ello, la notificación debe ser oportuna, esto es, ocurrir en el 
momento procesal adecuado para tal objetivo. Por lo tanto, y a falta de 
precisión en el texto de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, la Corte interpreta que se debe hacer la notificación al momen-

79 Consta del voto respectivo que votaron a favor 65 Estados, 13 se abstuvieron y 2 votaron 
en contra (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 90). Posteriormente, Checoslovaquia, que se abstuvo 
de votar, manifestó  que la enmienda propuesta por el Reino Unido constituye una “dispo-
sición totalmente aceptable” (A/CONF.25/16, Vol. I; pág. 90).

80 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, art. 31.1. Cfr. Free Zones of Upper 
Savoy and the District of Gex, Order of 19 August 1929, PÁG. C.I.J., Serie A, No. 22; pág. 
13 y Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 
1987. Serie C No. 1; párr. 30.
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to de privar de la libertad al inculpado y en todo caso antes de que éste 
rinda su primera declaración ante la autoridad.

IX. NORMAS DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS81

(Quinta pregunta)

107. México ha solicitado a la Corte su opinión sobre si

[e]n el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, [...] 
deben entenderse los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto [Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos], en el sentido de contener 
disposiciones concernientes a la protección de los derechos hu-
manos en los Estados Americanos [...]

108. Las normas del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ci-
tadas son las siguientes:

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-

promete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción algu-
na de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del pre-
sente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposicio-
nes legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto 
y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legisla-
tivas o de otro carácter.

81 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, A.G. res. 2200A (XXI), 21 U.N. GAOR 
Supp. (No. 16) pág. 52, ONU Doc. A/6316 (1966), 999 U.N.T.S. 171, entrada en vigor 23 de 
marzo de 1976.
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3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
promete a garantizar que

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos 
en el presente Pacto hayan sido violados podrá interpo-
ner un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubie-
ra sido cometida por personas que actuaban en ejerci-
cio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o le-
gislativa, o cualquiera otra autoridad competente pre-
vista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y 
desarrollará  las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este de-

recho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de 
la vida arbitrariamente.

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá 
imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de 
conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de co-
meterse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones 
del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá impo-
nerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal 
competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio 
se tendrá entendido que nada de lo dispuesto en este artículo 
excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento 
de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las dispo-
siciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el 
indulto o la conmutación de la pena de muerte. La amnistía, 
el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser con-
cedidos en todos los casos.
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5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por 
personas de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las 
mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por 
un Estado Parte en el presente Pacto para demorar o impedir 
la abolición de la pena capital.

Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 

justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente 
y con las debidas garantías por un tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, establecido por la ley, en la substancia-
ción de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, 
orden público o seguridad nacional en una sociedad democrá-
tica, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes 
o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribu-
nal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publi-
cidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda 
sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto 
en los casos en que el interés de los menores de edad exija lo 
contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimo-
niales o a la tutela de los menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se pre-
suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad con-
forme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que com-
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas 
de la acusación formulada contra ella;

 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa y a comunicarse con un 
defensor de su elección;

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
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d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse perso-
nalmente o ser asistida por un defensor de su elección; 
a ser informada, si no tuviere defensor, del derecho que 
le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y 
a obtener la comparecencia de los testigos de descargo 
y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a con-
fesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos 
penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia 
de estimular su readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho 
a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto 
sean sometidos a un tribunal superior, conforme con lo pres-
crito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulterior-
mente revocada, o el condenado haya sido indultado por ha-
berse producido o descubierto un hecho plenamente probato-
rio de la comisión de un error judicial, la persona que haya 
sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme  con la ley, a menos que se demuestre 
que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 
cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia fir-
me de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
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109. En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos son Partes los 
Miembros de la OEA con excepción de Antigua y Barbuda, Bahamas, 
Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía. En concepto de este Tribunal, todas 
las disposiciones citadas del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos conciernen efectivamente a la protección de los derechos hu-
manos en los Estados americanos.

X. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SOBRE LA ASISTENCIA 
CONSULAR Y SU RELACIÓN CON LAS GARANTÍAS MÍNIMAS 
DEL DEBIDO PROCESO LEGAL

(Sexta, séptima, octava y undécima preguntas)

110. En varias preguntas de su solicitud, México plantea a la Corte asuntos 
concretos referentes a la naturaleza del vínculo que existe entre el de-
recho a la información sobre la asistencia consular y los derechos in-
herentes a la persona reconocidos en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y la Declaración Americana y, a través de esta 
última, en la Carta de la OEA. Estas preguntas son las siguientes:

  Respecto del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos:
 [...]

6. En el marco del artículo 14 del Pacto, ¿debe entenderse que el 
propio artículo 14 debe aplicarse e interpretarse a la luz de la 
expresión “todas las garantías posibles para asegurar un juicio 
justo”, contenida en el párrafo 5 de las respectivas salvaguar-
dias de las Naciones Unidas y que tratándose de extranjeros 
acusados o inculpados de delitos sancionables con la pena ca-
pital, dicha expresión incluye la inmediata notificación al dete-
nido o procesado, por parte del Estado receptor, de los dere-
chos que le confiere el artículo 36.1.b) de la Convención de 
Viena [sobre Relaciones Consulares]?

7. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas de 
delitos sancionables con la pena capital, ¿se conforma la omi-
sión, por parte del Estado receptor, de la notificación exigida 
por el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena [sobre Rela-
ciones Consulares] con respecto a los interesados, con el dere-
cho de éstos a disponer de “medios adecuados para la prepa-
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ración de su defensa” de acuerdo con el artículo 14.3.b) del 
Pacto?

8. Tratándose de personas extranjeras acusadas o inculpadas de 
delitos sancionables con la pena capital, ¿debe entenderse que 
las expresiones “garantías mínimas”, contenida en el artículo 
14.3 del Pacto, y “equiparables como mínimo”, contenida en el 
párrafo 5 de las respectivas salvaguardias de las Naciones Uni-
das, eximen al Estado receptor del inmediato cumplimiento 
con respecto al detenido o procesado de las disposiciones del 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena [sobre Relaciones 
Consulares]?

[...]

  Respecto de la Carta de la OEA y de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre:

[...]
11. Tratándose de arrestos y detenciones de extranjeros por deli-

tos sancionables con la pena capital y en el marco de los artí-
culos 3.[l]) de la Carta y II de la Declaración, ¿se conforma la 
omisión por parte del Estado receptor de la notificación al de-
tenido o inculpado, sin dilación, de los derechos que le confie-
re el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena [sobre Relacio-
nes Consulares], con la proclamación por la Carta de los 
derechos humanos, sin distinción por motivos de nacionalidad, 
y con el reconocimiento por la Declaración del derecho a la 
igualdad ante la ley sin distinción alguna?

111. En las preguntas citadas, el Estado solicitante requiere a la Corte su 
opinión sobre si la inobservancia del derecho a la información consti-
tuye una violación de los derechos consagrados en los artículos 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 3 de la Carta de la 
OEA y II de la Declaración Americana, tomando en cuenta la natura-
leza de esos derechos.

112. El examen de esta cuestión se inicia necesariamente con la considera-
ción de los criterios que rigen la interpretación de las últimas normas 
citadas. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Car-
ta de la OEA, que son tratados bajo el concepto de la Convención de 
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Viena sobre el Derecho de los Tratados, deben ser interpretados en los 
términos del artículo 31 de ésta (supra 58).

113. Como se desprende de la norma citada, al dar interpretación a un tra-
tado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formal-
mente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31), sino tam-
bién el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 
31). Como ha dicho la Corte Internacional de Justicia,

[...] la Corte debe tomar en consideración las transformaciones 
ocurridas en el medio siglo siguiente, y su interpretación no pue-
de dejar de tomar en cuenta la evolución posterior del derecho 
[...]. Además, un instrumento internacional debe ser interpretado 
y aplicado en el marco del conjunto del sistema jurídico vigente 
en el momento en que se practica la interpretación. En el domi-
nio al que se refiere el presente proceso, los últimos cincuenta 
años [...] han traído una evolución importante. [...] En este domi-
nio como en otros, el corpus juris gentium se ha enriquecido con-
siderablemente, y la Corte no puede ignorarlo para el fiel des-
empeño de sus funciones.82

114. Esta orientación adquiere particular relevancia en el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos, que ha avanzado mucho mediante la 
interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protec-
ción. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas gene-
rales de interpretación de los tratados consagradas en la Convención 
de Viena de 1969. Tanto esta Corte, en la Opinión Consultiva sobre la 
Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (1989),83 como la Corte Europea de Derechos Humanos, 

82 Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Africa in Namibia (Sou-
th West Africa), notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), Advisory Opinión, 
I.C.J. Reports 1971; pág. 16 ad 31).

83 En lo que se refiere a la Declaración Americana, la Corte ha declarado que a manera de in-
terpretación autorizada, los Estados miembros han entendido que [ésta] contiene y define 
aquellos derechos humanos esenciales a los que la Carta [de la Organización] se refiere, de 
manera que no se puede interpretar y aplicar [esta última] en materia de derechos humanos, 
sin integrar las normas pertinentes en ella con las correspondientes disposiciones de la De-
claración. (Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre en el marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opi-
nión Consultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10; párr. 43). De esta manera, 
la Corte ha reconocido que la Declaración constituye una fuente de obligaciones internacio-
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en los casos Tyrer versus Reino Unido (1978),84 Marckx versus Bélgica 
(1979),85 Loizidou versus Turquía (1995),86 entre otros, han señalado que 
los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya inter-
pretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las con-
diciones de vida actuales.

115. El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
está formado por un conjunto de instrumentos internacionales de con-
tenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, resoluciones 
y declaraciones). Su evolución dinámica ha ejercido un impacto posi-
tivo en el Derecho Internacional, en el sentido de afirmar y desarrollar 
la aptitud de este último para regular las relaciones entre los Estados 
y los seres humanos bajo sus respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, 
esta Corte debe adoptar un criterio adecuado para considerar la cues-
tión sujeta a examen en el marco de la evolución de los derechos fun-
damentales de la persona humana en el derecho internacional contem-
poráneo.

*
*  *

116. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consagra el de-
recho al debido proceso legal (artículo 14) derivado de “la dignidad in-
herente a la persona humana”.87 Esa norma señala diversas garantías 
aplicables a “toda  persona acusada de un delito”, y en tal sentido coin-
cide con los principales instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos.

117. En opinión de esta Corte, para que exista “debido proceso legal” es 
preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender 
sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal 
con otros justiciables. Al efecto, es  útil recordar que el proceso es un 
medio para asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de 

nales para los Estados de nuestra región, las cuales también pueden ser interpretadas en el 
marco de la evolución del “derecho americano” en esta materia.

84 Eur. Court HR, Tyrer v. United Kingdom judgment of 25 April 1978, Series A no. 26; págs. 
15-16, párr. 31.

85 Eur. Court HR, Marckx case, judgment of 13 June 1979, Series A no. 31; pág. 19, párr. 41.
86 Eur. Court HR, Loizidou v. Turkey (Preliminary Objections) judgment of 23 March 1995, Se-

ries A no. 310; pág. 26, párr. 71.
87 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (supra nota al pie de página 77), Preám-

bulo, punto segundo.
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una controversia. A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas ca-
racterísticas generalmente reunidos bajo el concepto de debido proceso 
legal. El desarrollo histórico del proceso, consecuente con la protec-
ción del individuo y la realización de la justicia, ha traído consigo la 
incorporación de nuevos derechos procesales. Son ejemplo de este ca-
rácter evolutivo del proceso los derechos a no autoincriminarse y a de-
clarar en presencia de abogado, que hoy día figuran en la legislación 
y en la jurisprudencia de los sistemas jurídicos más avanzados. Es así 
como se ha establecido, en forma progresiva, el aparato de las garan-
tías judiciales que recoge el artículo 14 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, al que pueden y deben agregarse, bajo el 
mismo concepto, otras garantías aportadas por diversos instrumentos 
del Derecho Internacional.

118. En este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que los requisitos 
que deben ser observados en las instancias procesales para que pueda 
hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales,88 “sirven para 
proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un de-
recho”89 y son “condiciones que deben cumplirse para asegurar la ade-
cuada defensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo 
consideración judicial”.90

119. Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los 
factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es 
así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribuna-
les91 y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia de 
condiciones de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compen-

88 Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9; 
párr. 27.

89 El Hábeas Corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención America-
na sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie 
A No. 8; párr. 25.

90 Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana  so-
bre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 
9; párr. 28. Cfr. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero de 1997, Serie C No. 30; párr. 
74; Caso Loayza Tamayo, Sentencia de 17 de septiembre de 1997, Serie C No. 33; párr. 62.

91 Cfr. Declaración Americana, art. II y XVIII; Declaración Universal, arts. 7 y 10; Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (supra nota al pie de página 77), arts. 2.1, 3 y 26; Con-
vención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, arts. 2 
y 15; Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, arts. 2,5 y 7; Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, arts. 2 y 3; Con-
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sación que contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y deficien-
cias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. 
Si no existieran esos medios de compensación, ampliamente recono-
cidos en diversas vertientes del procedimiento, difícilmente se podría 
decir que quienes se encuentran en condiciones de desventaja disfru-
tan de un verdadero acceso a la justicia y se benefician de un debido 
proceso legal en condiciones de igualdad con quienes no afrontan esas 
desventajas.

120. Por ello se provee de traductor a quien desconoce el idioma en que se 
desarrolla el procedimiento, y también por eso mismo se atribuye al 
extranjero el derecho a ser informado oportunamente de que puede 
contar con la asistencia consular. Estos son medios para que los incul-
pados puedan hacer pleno uso de otros derechos que la ley reconoce 
a todas las personas. Aquéllos y éstos, indisolublemente vinculados 
entre sí, forman el conjunto de las garantías procesales y concurren a 
integrar el debido proceso legal.

121. En el caso al que se refiere la presente Opinión Consultiva, ha de to-
marse en cuenta la situación real que guardan los extranjeros que se 
ven sujetos a un procedimiento penal, del que dependen sus bienes ju-
rídicos más valiosos y, eventualmente, su vida misma. Es evidente que, 
en tales circunstancias, la notificación del derecho a comunicarse con 
el representante consular de su país, contribuirá a mejorar considera-
blemente sus posibilidades de defensa y a que los actos procesales en los 
que interviene -y entre ellos los correspondientes a diligencias de po-
licía- se realicen con mayor apego a la ley y respeto a la dignidad de las 
personas.

122. En tal virtud, la Corte estima que el derecho individual que se analiza 
en esta Opinión Consultiva debe ser reconocido y considerado en el 
marco de las garantías mínimas para brindar a los extranjeros la opor-
tunidad de preparar adecuadamente su defensa y contar con un juicio 
justo.

123. La incorporación de este derecho en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares -y el contexto de las discusiones respectivas, 

vención Americana, arts. 1, 8.2 y 24; Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, art. 14.
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durante su redacción-,92 demuestran un reconocimiento uniforme de 
que el derecho a la información sobre la asistencia consular constituye 
un medio para la defensa del inculpado, que repercute - y en ocasiones 
decisivamente- en el respeto de sus otros derechos procesales.

124. En otros términos, el derecho individual de información establecido 
en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares permite que adquiera eficacia, en los casos concretos, el dere-
cho al debido proceso legal consagrado en el artículo 14 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos; y que este precepto 
establece garantías mínimas susceptibles de expansión a la luz de otros 
instrumentos internacionales como la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares, que amplían el horizonte de la protección de los 
justiciables.

XI. CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN SOBRE LA ASISTENCIA CONSULAR

(Cuarta, décima y duodécima preguntas)

125. En sus cuarta, décima y duodécima preguntas, México solicitó de la 
Corte una interpretación sobre los efectos jurídicos de la imposición y 
ejecución de la pena de muerte en casos en que se no se han respetado 
los derechos reconocidos en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares:

En relación con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares: [...]
4. Desde el punto de vista del Derecho internacional y tratándose  

de personas extranjeras, ¿cuáles debieran ser las consecuen-
cias jurídicas respecto de la imposición y ejecución de la pena 
de muerte, ante la falta de notificación a que se refiere el artícu-
lo 36.1.b) de la 

[...]
Respecto del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos:
[...]

92 Véase, al respecto, VII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y Presidentes de Gobier-
no, 6 al 9 de noviembre de 1997, isla de Margarita, Venezuela: Declaración de Margarita, 
Tercera Parte, Asuntos de Especial Interés; art. 31 in fine; así como diversas manifestaciones 
interamericanas y expresiones vertidas ante este Tribunal por numerosos Estados, organi-
zaciones, instituciones y amici curiae. 
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10. En el marco del Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos] y tratándose de personas extranjeras, ¿cuáles debieran 
ser las consecuencias jurídicas respecto de la imposición y eje-
cución de la pena de muerte, ante la falta de notificación a que 
se refiere el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena [sobre 
Relaciones Consulares]?

[...]
Respecto de la Carta de la OEA y de la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre:
[...]
12. Tratándose de personas extranjeras y en el marco del artículo 

3.[l]) de la Carta de la OEA y de los artículos I, II y XXVI de la 
Declaración, ¿cuáles debieran ser las consecuencias jurídicas 
respecto de la imposición y ejecución de la pena de muerte, 
ante la falta de notificación a que se refiere el artículo 36.1.b) 
de la Convención de Viena [sobre Relaciones Consulares]?

126. De las preguntas formuladas por el Estado solicitante, no se despren-
de con claridad si éste solicita que la Corte interprete los efectos de la 
omisión, por parte del Estado receptor, de informar al detenido extran-
jero de los derechos que le confiere  el artículo 36.1.b) citado, o si la 
pregunta se refiere a los casos en que el detenido ha expresado su de-
seo de que se informe al funcionario consular sobre su detención, y el 
Estado receptor no ha cumplido con estos deseos.

127. Sin embargo, del contexto general de la solicitud presentada por Mé-
xico,93 la Corte interpreta que la solicitud se circunscribe al primero de 
los supuestos citados, es decir, a la fase de información al detenido so-
bre los derechos que le reconoce el artículo 36.1.b) de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares. Será ésta, entonces, la materia 
de la cual se ocupará la Corte en seguida.

128. Es un principio general del derecho internacional, consagrado en la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (artículo 26), 
que los Estados Partes en un tratado tienen la obligación de dar cum-
plimiento a éste de buena fe (pacta sunt servanda).

129. En virtud de que el derecho a la información es un componente del 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res, el detenido extranjero debe tener la oportunidad de valerse de este 

93 Véase, al respecto, Solicitud, págs. 2 (párrafo 1, líneas 3 a 7), 3 (párrafo 2, líneas 2 y 3).
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derecho en su defensa. La inobservancia u obstrucción de su derecho 
a la información afecta las garantías judiciales.

130. El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha determinado en varios 
casos concernientes a la aplicación de la pena de muerte que, en caso 
de constatarse violaciones a las garantías del debido proceso estable-
cidas en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, también se viola el artículo 6.2 del mismo si la pena es ejecutada.

131. En la comunicación número 16/1977, por ejemplo, referida al caso del 
señor Daniel Monguya Mbenge (1983), el Comité citado estableció que, 
según el artículo 6.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos,

la pena de muerte sólo podrá imponerse “de conformidad con 
leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y 
que no sean contrarias a las disposiciones” del Pacto. Ello exige 
que tanto las leyes sustantivas como las procesales en virtud de 
las cuales se haya impuesto la pena de muerte no sean contrarias 
a las disposiciones del Pacto y, además, que la pena de muerte se 
haya impuesto de conformidad con esas leyes y, por consiguien-
te, de conformidad con las disposiciones del Pacto. En conse-
cuencia, el incumplimiento por el Estado Parte de las condicio-
nes pertinentes que figuran en el párrafo 3 del artículo 14 lleva a 
la conclusión de que las penas de muerte pronunciadas contra el 
autor de la comunicación se impusieron contrariamente a lo dis-
puesto en el Pacto y, por lo tanto, en violación del párrafo 2 del 
artículo 6.94

132. En el caso Reid vs. Jamaica (no. 250/1987), el Comité afirmó que

“la imposición de una sentencia de muerte como conclusión de 
un juicio en el cual no se han respetado las disposiciones del Pac-
to constituye [...] una violación del artículo 6 del Pacto. Como el 
Comité observó en su comentario general 6(16), la disposición 
según la cual una sentencia de muerte sólo puede imponerse de 
acuerdo con la ley y sin contrariar las disposiciones del Pacto, 
implica que ‘deben ser respetadas las garantías procesales ahí 

94 Selección de Decisiones del Comité de Derechos Humanos adoptadas con arreglo al Pro-
tocolo Facultativo, Vol. 2 (octubre de 1982 - abril de 1988), Naciones Unidas, Nueva York, 
1992; pág. 86, párr. 17.
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establecidas inclusive el derecho a un juicio justo por un tribunal 
independiente, la presunción de inocencia, las garantías mínimas 
de defensa, y el derecho a recurrir a un tribunal superior’”.95

  A idéntica conclusión llegó en el caso Wright vs. Jamaica96 en 1992.
133. La Corte ha destacado que el Estado solicitante dirige sus interrogan-

tes a los casos en que es aplicable la pena de muerte. Por esta razón, se 
debe determinar si  el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
otorga efectos especiales al derecho a la información consular en esa 
hipótesis.

134. La Corte estima útil recordar que en el examen realizado, en su opor-
tunidad, sobre el artículo 4 de la Convención Americana,97 advirtió que 
la aplicación e imposición de la pena capital está limitada en términos 
absolutos por el principio según el cual “[n]adie podrá ser privado de 
la vida arbitrariamente”. Tanto el  artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, como el artículo 4 de la Convención, or-
denan la estricta observancia del procedimiento legal y limitan  la apli-
cación de esta pena a “los más graves delitos”. En ambos instrumentos 
existe, pues, una clara tendencia restrictiva a la aplicación de la pena 
de muerte hacia su supresión final.98

95 “[T]he imposition of a sentence of death upon the conclusion of a trial in which the provisions 
of the Covenant have not been respected constitutes [...] a violation of article 6 of the Cove-
nant. As the Committee noted in its general comment 6(16), the provision that a sentence of 
death may be imposed only in accordance with the law and not contrary to the provisions of 
the Covenant implies that ‘the procedural guarantees therein prescribed must be observed, 
including the right to a fair hearing by an independent tribunal, the presumption of innocen-
ce, the minimum guarantees for the defence, and the right to review by a higher tribunal’”. 
Human Rights Law Journal, Vol. 11 (1990), No. 3-4; pág. 321, párr. 11.5 (la traducción es 
nuestra).

96 Human Rights Law Journal, Vol. 13, (1992), No. 9-10; pág. 351, párr. 8.7.
97 Restricciones a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 

Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 de 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3; párrs. 
52 a 55.

98 Cfr., también, Eur. Court H.R., Soering case, decision of 26 January 1989, Series A no. 161; 
párr. 102.
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135. Esta tendencia, que se encuentra reflejada en otros instrumentos a ni-
vel interamericano99 y universal,100 se traduce en el principio interna-
cionalmente reconocido de que los Estados que aún mantienen la pena 
de muerte deben aplicar, sin excepción, el más riguroso control sobre 
el respeto a las garantías judiciales en estos casos. Es evidente que aquí 
deviene aún más relevante la obligación de observar el derecho a la in-
formación, tomando en cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e 
irreparable de la pena que pudiera aplicarse a su titular.  Si el debido 
proceso legal, con su conjunto de derechos y garantías, debe ser respe-
tado en cualesquiera circunstancias, su observancia es aún más impor-
tante cuando se halle en juego el supremo bien que reconocen y prote-
gen todas las declaraciones y tratados de derechos humanos: la vida 
humana.

136. Siendo la ejecución de la pena de muerte una medida de carácter irre-
versible, exige del Estado el más estricto y riguroso respeto de las ga-
rantías judiciales, de modo a evitar una violación de éstas, que, a su 
vez, acarrearía una privación arbitraria de la vida.

137. Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que la inobservancia 
del derecho a la información del detenido extranjero, reconocido en el 
artículo 36.1.b)  de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula-
res, afecta las garantías del debido proceso legal y, en estas circunstan-
cias, la imposición de la pena de muerte constituye una violación del 
derecho a no ser privado de la vida “arbitrariamente”, en los términos 
de las disposiciones relevantes de los tratados de derechos humanos 
(v.g. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 4; Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6), con las con-
secuencias jurídicas inherentes a una violación de esta naturaleza, es 
decir, las atinentes a la responsabilidad internacional del Estado y al 
deber de reparación.

99 Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la 
pena de muerte, aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el XX Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA.

100 Salvaguardias para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena 
de Muerte, aprobadas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en su Re-
solución 1984/50, de 25 de mayo de 1984.
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XII. EL CASO DE ESTADOS FEDERALES

(Novena pregunta)

138. México solicitó a la Corte que interpretara si,

[t]ratándose de países americanos constituidos como Estados fe-
derales que son Parte en el Pacto de Derechos Civiles, y en el 
marco de los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto, [...] están obligados 
dichos Estados a garantizar la notificación oportuna a que se re-
fiere el  artículo 36.1.b) de la Convención de Viena [sobre Rela-
ciones Consulares] a todo individuo de nacionalidad extranjera 
arrestado, detenido o procesado en su territorio por delitos san-
cionables con la pena capital; y a adoptar disposiciones confor-
me a su derecho interno para hacer efectiva en tales casos la no-
tificación oportuna a que se refiere ese artículo en todas sus 
partes componentes, si el mismo no estuviese ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otra  índole, a fin de dar plena efi-
cacia a los respectivos derechos y garantías consagrados en el 
Pacto [...]

139. Si bien la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no con-
tiene una cláusula relativa al cumplimiento de las obligaciones por parte 
de los Estados federales (como sí lo disponen, por ejemplo, el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana), 
esta Corte ya ha establecido que “un Estado no puede alegar su estruc-
tura federal para dejar de cumplir una obligación internacional”.101

140. Asimismo, de conformidad con la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados,

101 Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de 27 de agosto de 1998. Serie C No. 39; párr. 46. Cfr.: Sentencia ar-
bitral de 26.VII.1875 en  el caso del Montijo, LA PRADELLE-POLITIS, Recueil des arbitrages 
internationaux, Paris, 1954, t. III, pág. 675; decisión de la Comisión de reclamaciones fran-
co-mexicana del 7.VI.1929 en el caso de la sucesión de Hyacinthe Pellat, U.N., Reports of 
International Arbitral Awards, vol. V, pág. 536.
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[u]n tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo 
que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una inten-
ción diferente se desprenda de él o conste de otro modo.102

 La Corte ha constatado que de la letra y espíritu de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares no se desprende la intención de es-
tablecer una excepción a lo anteriormente señalado. Por lo tanto, la 
Corte concluye que las disposiciones internacionales que conciernen 
a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos, 
inclusive la consagrada en el artículo 36.1.b) de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Consulares, deben ser respetadas por los Estados 
americanos Partes en las respectivas convenciones, independiente-
mente de su estructura federal o unitaria.

XIII. OPINIÓN

141. Por las razones expuestas,

LA CORTE, DECIDE

por unanimidad,
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.

Y ES DE OPINIÓN

por unanimidad,
1. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-

lares reconoce al detenido extranjero derechos individuales, entre ellos 
el derecho a la información sobre la asistencia consular, a los cuales 
corresponden deberes correlativos a cargo del Estado receptor.

por unanimidad,
2. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-

lares concierne a la protección de los derechos del nacional del Estado 
que envía y está integrada a la normativa internacional de los derechos 
humanos.

102 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, art. 29.
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por unanimidad,
3. Que la expresión “sin dilación” utilizada en el artículo 36.1.b) de la Con-

vención de Viena sobre Relaciones Consulares, significa que el Estado 
debe cumplir con su deber de informar al detenido sobre los derechos 
que le reconoce dicho precepto al momento de privarlo de libertad y 
en todo caso antes de que rinda su primera declaración ante la autoridad.

por unanimidad,
4. Que la observancia de los derechos que reconoce al individuo el artí-

culo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares no está 
subordinada a las protestas del Estado que envía.

por unanimidad,
5. Que los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto Internacional de Derechos Ci-

viles y Políticos conciernen a la protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos.

por unanimidad,
6. Que el derecho individual a la información establecido en el artículo 

36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares permi-
te que adquiera eficacia, en los casos concretos, el derecho al debido 
proceso legal consagrado en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; y que este precepto establece garantías 
mínimas susceptibles de expansión a la luz de otros instrumentos in-
ternacionales como la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares, que amplían el horizonte de la protección de los justiciables.

por seis votos contra uno,
7. Que la inobservancia del derecho a la información del detenido extran-

jero, reconocido en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, afecta las garantías del debido proceso legal y, 
en estas circunstancias, la imposición de la pena de muerte constituye 
una violación del derecho a no ser privado de la vida “arbitrariamen-
te”, en los términos de las disposiciones relevantes de los tratados de 
derechos humanos (v.g. Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, artículo 4; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 6), con las consecuencias jurídicas inherentes a una violación 
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de esta naturaleza, es decir, las atinentes a la responsabilidad interna-
cional del Estado y al deber de reparación.

Disiente el Juez Jackman. por unanimidad,
8. Que las disposiciones internacionales que conciernen a la protección 

de los derechos humanos en los Estados americanos, inclusive la con-
sagrada en el artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares, deben ser respetadas por los Estados americanos Par-
tes en las respectivas convenciones, independientemente de su 
estructura federal o unitaria.

  El Juez Jackman hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente Di-
sidente y los Jueces Cançado Trindade y García Ramírez sus Votos 
Concurrentes, los cuales acompañarán a esta Opinión Consultiva.

  Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en 
San José, Costa Rica, el 1 de octubre de 1999.

Antônio A. Cançado Trindade, Presidente

Máximo Pacheco Gómez,
Hernán Salgado Pesantes,

Oliver Jackman
Alirio Abreu Burelli

Sergio García Ramírez,
Carlos Vicente de Roux Rengifo

Manuel E. Ventura Robles, Secretario

Leída en sesión pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica, 
el 2 de octubre de 1999.

Comuníquese,

Antônio A. Cançado Trindade, Presidente
Manuel E. Ventura Robles, Secretario
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 Opinión parcialmente disidente 
del Juez Ol iver Jackman

1. Es lamentable que yo deba indicar mi desacuerdo con la mayoría del 
tribunal con todas las conclusiones a las que ha llegado en esta Opinión 
Consultiva. Específicamente, debo respetuosamente disentir de la con-
clusión que se refiere a los efectos legales por la inobservancia de un 
Estado receptor de respetar al derecho de información consular ga-
rantizado por el Artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares (“la Convención”).

  La conclusión en disputa puede convenientemente dividirse en dos 
partes:

(a) la inobservancia de respetar el derecho a información consu-
lar afecta la garantía del debido proceso; y

(b)  la imposición de la pena de muerte en tales circunstancias 
constituye una violación al derecho de no ser arbitrariamente 
privado de la vida, como se define dicho derecho en varios tra-
tados internacionales de derechos humanos.

2. En relación con (a), no hay duda de que puedan surgir situaciones en 
las cuales la omisión de aconsejarle a una persona detenida sus dere-
chos bajo el Artículo 36.1.(b) de la Convención pueda tener un efecto 
adverso e inclusive determinante sobre el proceso judicial al que pueda 
estar sujeto dicha persona, con resultados que puedan llevar a una vio-
lación al derecho de esa persona a un juicio justo. Donde me veo obli-
gado a diferir con la mayoría es en encontrar que dicha violación es la 
consecuencia inevitable e invariable de la inobservancia en cuestión.

3. En relación con (b), es claro que los Estados que mantienen la pena de 
muerte en sus libros legales tienen un deber particularmente grande 
de asegurar la más escrupulosa observancia de los requisitos del debido 
proceso en casos en los cuales esta pena se pueda imponer. Sin embar-
go, me es difícil aceptar que, en el derecho internacional, en cada caso 
posible en el cual una persona acusada no haya tenido el beneficio de 
asistencia consular, el proceso judicial que lleva a una convicción capi-
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tal deba, per se, considerarse arbitrario, para los efectos y en los tér-
minos de, por ejemplo, el Artículo 6 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (“el Convenio’’).

4. El enfoque tomado por el Tribunal en esta Opinión Consultiva parece 
haberse basado en lo que podría llamarse una concepción inmaculada 
del debido proceso, una concepción que no se justifica por la historia del 
precepto en derecho internacional ni en derecho municipal. Por el con-
trario, la evidencia – desde la Carta Magna en 1215 hasta el Estatuto 
del Tribunal Internacional para la antigua Yugoslavia de 1993 (como 
fue reformado en mayo de 1998) – sugiere que ha habido una evolución 
estable y pragmática dirigida a aumentar la efectividad práctica de la 
estructura protectora al intentar llenar las necesidades reales del indi-
viduo al confrontarse con el poder monolítico del Estado.

5. Por lo tanto, es notable que el Artículo 11.1 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (‘’la Declaración’’) estipula que una persona 
acusada de delito tiene el derecho a que se presuma su inocencia 
“mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 
público en el que se le haya asegurado todas las garantías necesarias 
para su defensa’’ (se agregó énfasis). Desarrollos subsecuentes en el 
derecho internacional y, en particular, en las leyes internacionales de 
derechos humanos, le han agregado carne a esta delineación esquelé-
tica de los elementos básicos del debido proceso. El análisis de dispo-
siciones tales como las que se encuentran en los Artículos 9 al 15 inclu-
sive del Convenio, o en los artículos 7, 8, y 25 de la Convención 
Americana, evidencia que el principio decisivo en el legado de estas 
garantías ha sido el principio de necesidad escrito en la Declaración.

6. En el caso de Thomas e Hilaire versus el Procurador de Trinidad y To-
bago (Apelación del Consejo Privado No. 60 de 1998) el Consejo Su-
premo comentó que

“Sus Señorías no están dispuestos a adoptar el enfoque de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos el cual ellos com-
prenden que establece que cualquier rompimiento de los dere-
chos constitucionales de un hombre condenado hace ilegal que 
se ejecute una sentencia de muerte..[E]sto evita que se de sufi-
ciente reconocimiento al interés público de que se ejecute una 
sentencia legal del tribunal. A [Sus Señorías] tambíén les costaría 
aceptar la propuesta de que una violación de los derechos cons-
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titucionales de un hombre deba atraer algún recurso, y que si el 
único recurso que está disponible es la conmutación de la sen-
tencia entonces debe tomarse aún si es inapropiado y despro-
porcionado”. (Se agregó énfasis).

7. Se hace referencia en la presente Opinión Consultiva al caso de Daniel 
Monguya Mbenge, el cual fue examinado por el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas en 1983. En este caso, al encontrar 
que el autor de la comunicación había sido sentenciado a muerte en 
violación del Artículo 6.2 del Convenio, el Comité sostuvo que fue “la 
inobservancia de la parte del Estado al respeto de los requisitos rele-
vantes del artículo 14(3)” lo que llevó a “la conclusión de que las sen-
tencias de muerte pronunciadas contra el autor de la comunicación 
fueron impuestas contrario a las disposiciones del Convenio y por con-
siguiente en violación del artículo 6(2)”. (Se agregó énfasis)

8. En venia similar, este Tribunal ha notado, en su Opinión Consultiva 
OC-9/87 sobre Garantías Judiciales en Estados de Emergencia, que

“28. El Artículo 8 /del Tratado Americano/ reconoce el concepto 
de “debido proceso de la ley” el cual incluye los prerequisitos ne-
cesarios para asegurar la protección adecuada de aquellas per-
sonas cuyos derechos u obligaciones están a la espera de deter-
minación judicial”. (Se agregó énfasis)

9. En mi opinión, los conceptos de relevancia, proporcionalidad, oportu-
nidad y sobre todo necesidad, son herramientas indispensables para 
valorar el papel que juega un derecho dado en la totalidad de la estruc-
tura del debido proceso. En este análisis es difícil ver como una dispo-
sición tal como la del Artículo 36.1.(b) del Tratado - que es esencialmen-
te un derecho de un extranjero acusado por un asunto criminal a ser 
informado de un derecho de aprovechar la posible disponibilidad de 
asistencia consular - pueda ser elevada al estado de garantía funda-
mental, universalmente exigible como una conditio sine qua non para 
cumplir con los estándares internacionalmente aceptados del debido 
proceso. Esto no es para contradecir su indudable utilidad e importan-
cia en el contexto relativamente especializado de la protección de los 
derechos de extranjeros, ni para relevar a los Estados Parte de la Con-
vención de su deber de cumplir con su obligación de la Convención.
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10. Por estas razones, a pesar de que apoyo completamente el análisis y 
las conclusiones del Tribunal en relación con los párrafos 1-6 inclusive 
y con el párrafo 8 de esta Opinión Consultiva, debo respetuosa y la-
mentablemente disentir de la conclusión del párrafo 7 así como de las 
consideraciones subsecuentes que la apoyan.

Oliver Jackman, Juez
Manuel E. Ventura Robles, Secretario
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 Voto concurrente del Juez 
A.A. Cançado Tr indade

1. Voto a favor de la adopción de la presente Opinión Consultiva de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, que, a mi juicio, repre-
senta una contribución importante del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos a la evolución de un aspecto específico del derecho 
internacional contemporáneo, a saber, el atinente al derecho de los de-
tenidos extranjeros a la información sobre la asistencia consular en el 
marco de las garantías del debido proceso legal. La presente Opinión 
Consultiva refleja fielmente el impacto del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos en el precepto del artículo 36(1)(b) de la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963. Efectivamente, en 
este final de siglo, ya no hay cómo pretender disociar el referido dere-
cho a la información sobre la asistencia consular del corpus juris de los 
derechos humanos. Dada la trascendental importancia de esta materia, 
me veo en la obligación de presentar, como fundamento jurídico de mi 
posición al respecto, las reflexiones que me permito desarrollar en este 
Voto Concurrente, particularmente en relación con los puntos resolu-
tivos 1 y 2 de la presente Opinión Consultiva.

I. El Tiempo y el Derecho Revisitados: La Evolución del 
Derecho Frente a Nuevas Necesidades de Protección

2. El tema central de la presente Opinión Consultiva conduce a la consi-
deración de una cuestión que me parece verdaderamente apasionante, 
a saber, la de la relación entre el tiempo y el derecho. El factor tiempo 
es, en efecto, inherente a la propia ciencia jurídica, además de elemen-
to determinante en el nacimiento y ejercicio de los derechos (a ejemplo 
del derecho individual a la información sobre la asistencia consular, tal 
como fue planteado en el presente procedimiento consultivo). Ya en mi 
Voto Razonado en el caso Blake versus Guatemala (fondo, sentencia del 
24.01.1998) ante esta Corte, al abordar precisamente esta cuestión, me 
permití señalar la incidencia de la dimensión temporal en el Derecho 
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en general, así como en diversos capítulos del Derecho Internacional 
Público en particular (párrafo 4, y nota 2), además del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos (ibid., nota 5). La cuestión reasume 
importancia capital en la presente Opinión Consultiva, en el marco de 
la cual me permito, por lo tanto, retomar su examen.

3. Toda la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos 
ha desarrollado, de forma convergente, a lo largo de las últimas déca-
das, una interpretación dinámica o evolutiva de los tratados de protec-
ción de los derechos del ser humano.103 Esto no hubiera sido posible si 
la ciencia jurídica contemporánea no se hubiera liberado de las ama-
rras del positivismo jurídico. Este último, en su hermetismo, se mos-
traba indiferente a otras áreas del conocimiento humano, y, de cierto 
modo, también al tiempo existencial, de los seres humanos: para el po-
sitivismo jurídico, aprisionado en sus propios formalismos e indiferente 
a la búsqueda de la realización del Derecho, el tiempo se reducía a un 
factor externo (los plazos, con sus consecuencias jurídicas) en el marco 
del cual había que aplicarse la ley, el derecho positivo.

4. La corriente positivista-voluntarista, con su obsesión con la autonomía 
de la voluntad de los Estados, al buscar cristalizar las normas de ésta 
emanadas en un determinado momento histórico, llegó al extremo de 
concebir el derecho (positivo) independientemente del tiempo: de ahí 
su manifiesta incapacidad de acompañar los constantes cambios de las 
estructuras sociales (en los planos tanto interno como internacional), 
por no haber previsto los nuevos supuestos de hecho, no pudiendo, 
por lo tanto, dar respuesta a ellos; de ahí su incapacidad de explicar la 
formación histórica de las reglas consuetudinarias del derecho inter-
nacional.104 Las propias emergencia y consolidación del corpus juris del 

103 Tal interpretación evolutiva no conflicta de modo alguno con los métodos generalmente 
aceptados de interpretación de los tratados; cf., sobre este punto, v.g., Max Sorensen, Do 
the Rights Set Forth in the European Convention on Human Rights in 1950 Have the Same 
Significance in 1975?, Strasbourg, Council of Europe (doc. H/Coll.(75)2), 1975, p. 4 (meca-
nografiado, circulación interna).

104 Alfred Verdross, Derecho Internacional Público, 5a. ed. (trad. de la 4a. ed. alemana del Völke-
rrecht), Madrid, Aguilar, 1969 (1a. reimpr.), p. 58; M. Chemillier-Gendreau, “Le rôle du temps 
dans la formation du droit international”, Droit international - III (ed. P. Weil), Paris, Pédone, 
1987, pp. 25-28; E. Jiménez de Aréchaga, El Derecho Internacional Contemporáneo, Madrid, 
Tecnos, 1980, pp. 15-16 y 37; A.A. Cançado Trindade, “The Voluntarist Conception of Inter-
national Law: A Re-assessment”, 59 Revue de droit international de sciences diplomatiques 
et politiques - Genève (1981) p. 225. Y, para la crítica de que la evolución de la propia cien-
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Derecho Internacional de los Derechos Humanos se deben a la reac-
ción de la conciencia jurídica universal ante los recurrentes abusos co-
metidos contra los seres humanos, frecuentemente convalidados por 
la ley positiva: con ésto, el Derecho vino al encuentro del ser humano, 
destinatario último de sus normas de protección.

5. En el marco de este nuevo corpus juris, no podemos estar indiferentes 
al aporte de otras áreas del conocimiento humano, y tampoco al tiem-
po existencial; las soluciones jurídicas no pueden dejar de tomar en 
cuenta el tiempo de los seres humanos.105 Los esfuerzos desplegados 
en este examen parecen recomendar, ante este dato fundamental y con-
dicionador de la existencia humana, una postura enteramente distinta 
de la indiferencia y autosuficiencia, si no arrogancia, del positivismo 
jurídico. El derecho a la información sobre la asistencia consular, para 
citar un ejemplo, no puede hoy día ser apreciado en el marco de las re-
laciones exclusivamente interestatales. En efecto, la ciencia jurídica 
contemporánea vino a admitir, como no podría dejar de ser, que el con-
tenido y la eficacia de las normas jurídicas acompañan la evolución del 
tiempo, no siendo independientes de éste.

6. En el plano del derecho privado, se llegó a hablar, ya a mediados de 
este siglo, de una verdadera revuelta del Derecho contra los códigos106 (la 
ley positiva): - “À l’insurrection des faits contre le Code, au défaut 
d’harmonie entre le droit positif et les besoins économiques et sociaux, 
a succédé la révolte du Droit contre le Code, c’est-à-dire l’antinomie 

cia jurídica, al contrario de lo que sostenía el positivismo jurídico, no puede explicarse por 
medio de una idea adoptada de manera “puramente apriorística”, cf. Roberto Ago, Scienza 
Giuridica e Diritto Internazionale, Milano, Giuffrè, 1950, pp. 29-30.

105 El tiempo ha sido examinado en diferentes areas del conocimiento (las ciencias, la filosofía, 
la sociología y las ciencias sociales en general, además del derecho); cf. F. Greenaway (ed.), 
Time and the Sciences, Paris, UNESCO, 1979, 1-173; S.W. Hawking, A Brief History of Time, 
London, Bantam Press, 1988, pp. 1-182; H. Aguessy et alii, Time and the Philosophies, Paris, 
UNESCO, 1977, pp. 13-256; P. Ricoeur et alii, Las Culturas y el Tiempo, Salamanca/Pa-
ris, Ed. Sígueme/UNESCO, 1979, pp. 11-281.

106  En lúcida monografia publicada en 1945, Gaston Morin utilizó esta expresión en relación 
con el Código Civil francés, argumentando que éste ya no podría seguir aplicándose mecá-
nicamente, con aparente pereza mental, ignorando la dinámica de las transformaciones so-
ciales, y en particular la emergencia y afirmación de los derechos de la persona humana. G. 
Morin, La Révolte du Droit contre le Code - La révision nécessaire des concepts juridiques, 
Paris, Libr. Rec. Sirey, 1945, pp. 109-115; al sostener la necesidad de una constante revisión 
de los propios conceptos jurídicos (en materia, v.g., de contratos, responsabilidad, y pro-
piedad), agregó que no había cómo hacer abstracción de los juicios de valor (ibid., p. 7).
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entre le droit actuel et l’esprit du Code civil. [...] Des concepts que l’on 
considère comme des formules hiératiques sont un grand obstacle à la 
liberté de l’esprit et finissent par devenir des sortes de prismes au tra-
vers desquels l’on ne voit plus qu’une réalité déformée”.107 En efecto, 
el impacto de la dimensión de los derechos humanos se hizo sentir en 
instituciones del derecho privado.

7. Lo ilustra, v.g., la célebre decisión de la Corte Europea de Derechos 
Humanos en el caso Marckx versus Bélgica (1979), en que, al determinar 
la incompatibilidad de la legislación belga relativa a la filiación natural 
con el artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos, 
ponderó que, aunque en la época de redacción de la Convención la dis-
tinción entre familia “natural” y familia “legítima” era considerada líci-
ta y normal en muchos países europeos, la Convención debía, sin em-
bargo, interpretarse a la luz de las condiciones contemporáneas, 
tomando en cuenta la evolución en las últimas décadas del derecho in-
terno de la gran mayoría de los Estados miembros del Consejo de Eu-
ropa, hacia la igualdad entre hijos “naturales” y “legítimos”.108

8. En el plano del derecho procesal el mismo fenómeno ocurrió, como lo 
reconoce esta Corte en la presente Opinión Consultiva, al señalar la 
evolución en el tiempo del propio concepto de debido proceso legal 

107 Ibid., pp. 2 y 6. [Traducción: “A la insurrección de los hechos contra el Código, a la falta de 
armonía entre el derecho positivo y las necesidades económicas y sociales, ha sucedido la 
revuellta del Derecho contra el Código, es decir la antinomia entre el derecho actual y el es-
pírito del Código civil. (...) Los conceptos que uno considera como fórmula y s hiératicas son 
un gran obstáculo a la libertad del espíritu y terminan por tornarse una suerte de prismas a 
través de los cuales uno no ve más que una realidad deformada”.]

108  Otras ilustraciones encuéntranse, por ejemplo, en las sentencias de la Corte Europea en los 
casos Airey versus Irlanda (1979) y Dudgeon versus Reino Unido (1981). El caso Airey es 
siempre recordado por la proyección de los derechos individuales clásicos en el ámbito de 
los derechos económicos y sociales; la Corte ponderó que, a pesar de la Convención haber 
originalmente contemplado esencialmente derechos civiles y políticos, ya no se podía dejar 
de admitir que algunos de estos derechos tienen prolongamientos en el dominio económico 
y social. Y, en el caso Dudgeon, al determinar la incompatibilidad de la legislación nacional 
sobre homosexualidad con el artículo 8 de la Convención Europea, la Corte ponderó que, 
con la evolución de los tiempos, en la gran mayoría de los Estados miembros del Consejo 
de Europa se dejó de creer que ciertas prácticas homosexuales (entre adultos, con su con-
sentimiento) requerían por sí mismas una represión penal. Cf. F. Ost, “Les directives d’inter-
prétation adoptées par la Cour Européenne des Droits de l’Homme - L’esprit plutôt que la 
lettre?”, in F. Ost e M. van de Kerchove, Entre la lettre et l’esprit - Les directives d’interpré-
tation en Droit, Bruxelles, Bruylant, 1989, pp. 295-300; V. Berger, Jurisprudence de la Cour 
européenne des droits de l’homme, 2a. ed., Paris, Sirey, 1989, pp. 105, 110 y 145.
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(párrafo 117). El aporte del Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos es aquí innegable, como lo revela la rica jurisprudencia de la 
Corte y Comisión Europeas de Derechos Humanos bajo el artículo 6(1) 
de la Convención Europea de Derechos Humanos.109

9. En el plano del derecho internacional -en que se pasó a estudiar los 
distintos aspectos del derecho intertemporal-110 del mismo modo, se 
tornó evidente la relación entre el contenido y la eficacia de sus normas 
y las transformaciones sociales ocasionadas en los nuevos tiempos.111 
Un locus classicus al respecto reside en un célebre obiter dictum de la 
Corte Internacional de Justicia, en su Opinión Consultiva sobre Namibia 
de 1971, en que afirmó que el sistema de los mandatos (territorios bajo 
mandato), y en particular los conceptos incorporados en el artículo 22 
del Pacto de la Sociedad de Naciones, “no eran estáticos sino por defi-
nición evolutivos”. Y acrecentó que su interpretación de la materia no 
podría dejar de tomar en cuenta las transformaciones ocurridas a lo 
largo de los cincuenta años siguientes, y la considerable evolución del 
corpus juris gentium en el tiempo: “un instrumento internacional debe 
ser interpretado y aplicado en el marco del sistema jurídico vigente en 
el momento de la interpretación”.112

109 Cf., v.g., Les nouveaux développements du procès équitable au sens de la Convention Eu-
ropéenne des Droits de l’Homme (Actes du Colloque de 1996 en la Grande Chambre de la 
Cour de Cassation), Bruxelles, Bruylant, 1996, pp. 5-197.

110 Para evocar la formulación clásica del árbitro Max Huber en el caso de la Isla de Palmas (Es-
tados Unidos versus Holanda, 1928), in: U.N., Reports of International Arbitral Awards, vol. 
2, p. 845: “A juridical fact must be appreciated in the light of the law contemporary with it, 
and not of the law in force at the time such a dispute in regard to it arises or falls to be sett-
led”. Para un estudio de la materia, cf.: Institut de Droit International, “[Résolution I:] Le pro-
blème intertemporel en Droit international public”, 56 Annuaire de l’Institut de Droit Interna-
tional  (Session  de Wiesbaden, 1975) pp. 536-541. Y cf.,  inter alia, P. Tavernier, Recherches 
sur l’application dans le temps des actes et des règles en Droit international public, Paris, 
LGDJ, 1970, pp. 9-311; S. Rosenne, The Time Factor in the Jurisdiction of the International 
Court of Justice, Leyden, Sijthoff, 1960, pp. 11-75; G.E. do Nascimento e Silva, “Le facteur 
temps et les traités”, 154 Recueil des Cours de l’Académie de Droit International de La Haye 
(1977) pp. 221-297; M. Sorensen, “Le problème inter-temporel dans l’application de la Con-
vention Européenne des Droits de l’Homme”, in Mélanges offerts à Polys Modinos, Paris, 
Pédone, 1968, pp. 304-319.

111 Por ejemplo, todo el proceso histórico de la descolonización, desencadenado por la emer-
gencia y consolidación del derecho de autodeterminación de los pueblos, fue decisivamente 
impulsado por la propia evolución en este sentido del derecho internacional contemporáneo.

112 International Court of Justice, Advisory Opinion on Namibia, ICJ Reports (1971) pp. 31-32, 
párr. 53.
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10. En el mismo sentido ha apuntado, como no podría dejar de ser, la ju-
risprudencia de los dos tribunales internacionales de derechos humanos 
en operación hasta la fecha, por cuanto los tratados de derechos hu-
manos son, efectivamente, instrumentos vivos, que acompañan la evo-
lución de los tiempos y del medio social en que se ejercen los derechos 
protegidos. En su décima Opinión Consultiva (de 1989) sobre la Inter-
pretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, la Corte Interamericana señaló, aunque brevemente, que se 
debería analizar el valor y el significado de la referida Declaración 
Americana no a la luz de lo que se pensaba en 1948, cuando de su 
adopción, sino “en el momento actual, ante lo que es hoy el sistema in-
teramericano” de protección, “habida consideración de la evolución 
experimentada desde la adopción de la Declaración”.113 La misma in-
terpretación evolutiva es seguida, de modo más elaborado, en la pre-
sente Opinión Consultiva de la Corte, tomando en consideración la 
cristalización del derecho a la información sobre la asistencia consular 
en el tiempo, y su vinculación con los derechos humanos.

11. La Corte Europea de Derechos Humanos, a su vez, en el caso Tyrer ver-
sus Reino Unido (1978), al determinar la ilicitud de castigos corporales 
aplicados a adolescentes en la Isla de Man, afirmó que la Convención 
Europea de Derechos Humanos “es un instrumento vivo a ser interpre-
tado a la luz de las condiciones de vida actuales. En el caso concreto, 
la Corte no puede dejar de influenciarse por la evolución y normas co-
múnmente aceptadas de la política penal de los Estados miembros del 
Consejo de Europa en este dominio”.114 Más recientemente, la Corte 
Europea ha dejado claro que su interpretación evolutiva no se limita a 
las normas sustantivas de la Convención Europea, pero se extiende 
igualmente a disposiciones operativas:115 en el caso Loizidou versus 
Turquía (1995), volvió a señalar que la Convención es “un instrumento 
vivo que debe ser interpretado a la luz de las condiciones contemporá-
neas”, y que ninguna de sus cláusulas puede  ser interpretada solamen-

113 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-10/89, Interpretación 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de 14.07.1989, Serie A, 
n. 10, pp. 20-21, párr. 37.

114 European Court of Human Rights, Tyrer versus United Kingdom case, Judgment of 
25.04.1978, Series A, n. 26, pp. 15-16, párr. 31.

115 Como las cláusulas facultativas de los artículos 25 y 46 de la Convención, anteriormente a 
la entrada en vigor, el 01.11.1998, del Protocolo XI a la Convención Europea.
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te a la luz de lo que podrían haber sido las intenciones de sus redacto-
res “hace más de cuarenta años”, debiéndose tener presente la 
evolución de la aplicación de la Convención a lo largo de los años.116

12. Son ampliamente conocidas y reconocidas las profundas transforma-
ciones por que ha pasado el derecho internacional, en las cinco últimas 
décadas, bajo el impacto del reconocimiento de los derechos humanos 
universales. Ya no se sostienen el antiguo monopolio estatal de la titu-
laridad de derechos, ni los excesos de un positivismo jurídico degene-
rado, que excluyeron del ordenamiento internacional el destinatario 
final de las normas jurídicas: el ser humano. Se reconoce hoy día la ne-
cesidad de restituir a este último la posición central -como sujeto del 
derecho tanto interno como internacional- de dónde fue indebidamente 
desplazado, con consecuencias desastrosas, evidenciadas en los suce-
sivos abusos cometidos en su contra en las últimas décadas. Todo esto 
ocurrió con la complacencia del positivismo jurídico, en su subservien-
cia típica al autoritarismo estatal.

13. La dinámica de la convivencia internacional contemporánea cuidó de 
desautorizar el entendimiento tradicional de que las relaciones inter-
nacionales se rigen por reglas derivadas enteramente de la libre volun-
tad de los propios Estados. Como bien señala esta Corte, el artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, tal como in-
terpretado en la presente Opinión Consultiva, constituye “un notable 
avance respecto de las concepciones tradicionales del  Derecho Inter-
nacional sobre la materia” (párr. 82). En efecto, la propia práctica con-
temporánea de los Estados y de las organizaciones internacionales 
hace años ha dejado de convalidar la idea, propia de un pasado ya dis-
tante, de que la formación de las normas del derecho internacional 
emanaría tan sólo de la libre voluntad de cada Estado.117

14. Con la desmitificación de los postulados del positivismo voluntarista, 
se tornó evidente que sólo se puede encontrar una respuesta al proble-
ma de los fundamentos y de la validez del derecho internacional gene-

116 European Court of Human Rights, Case of Loizidou versus Turkey (Preliminary Objections), 
Strasbourg, C.E., Judgment of 23.03.1995, p. 23, párr. 71.

117 Cf., e.g., C. Tomuschat, “Obligations Arising for States Without or Against Their Will”, 241 
Recueil des Cours de l’Académie de Droit International de La Haye (1993) pp. 209-369; S. 
Rosenne, Practice and Methods of International Law, London/N.Y., Oceana Publs., 1984, 
pp. 19-20; H. Mosler, “The International Society as a Legal Community”, 140 Recueil des 
Cours de l’Académie de Droit International de La Haye (1974) pp. 35-36.
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ral en la conciencia jurídica universal, a partir de la aserción de la idea 
de una justicia objetiva. Como una manifestación de esta última, se han 
afirmado los derechos del ser humano, emanados directamente del de-
recho internacional, y no sometidos, por lo tanto, a las vicisitudes del 
derecho interno.

15. Es en el contexto de la evolución del Derecho en el tiempo, en función 
de nuevas necesidades de protección del ser humano, que, en mi en-
tender, debe ser apreciada la ubicación del derecho a la información 
sobre la asistencia consular en el universo conceptual de los derechos 
humanos. La disposición del artículo 36(1)(b) de la mencionada Con-
vención de Viena de 1963, a pesar de haber precedido en el tiempo los 
tratados generales de protección -como los dos Pactos de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas (de 1966) y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (de 1969),- hoy día ya no puede ser disocia-
da de la normativa internacional de los derechos humanos acerca de 
las garantías del debido proceso legal. La evolución de las normas in-
ternacionales de protección ha sido, a su vez, impulsada por nuevas y 
constantes valoraciones que emergen y florecen en el seno de la socie-
dad humana, y que naturalmente se reflejan en el proceso de la inter-
pretación evolutiva de los tratados de derechos humanos.

II. Venire Contra Factum Proprium Non Valet

16. A pesar de que la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963 fue celebrada tres años antes de la adopción de los dos Pactos de  
Derechos Humanos (Derechos Civiles y Políticos, y Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales) de Naciones Unidas, sus travaux prépara-
toires, como recuerda esta Corte en la presente Opinión Consultiva, 
revelan la atención dispensada a la posición central ocupada por el in-
dividuo en el ejercicio de su libre albedrío, en la elaboración y adopción 
de su artículo 36 (párrs. 90-91). En el presente procedimiento consulti-
vo, todos los Estados intervenientes, con una única excepción (Estados 
Unidos), sostuvieron efectivamente la relación entre el derecho a la in-
formación sobre la asistencia consular y los derechos humanos.

17. En este sentido, las Delegaciones de los siete Estados latinoamericanos 
que intervinieron en la memorable audiencia pública ante la Corte In-
teramericana los días 12 y 13 de junio de 1998 fueron, en efecto, uná-
nimes en relacionar la disposición de la Convención de Viena de 1963 
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sobre Relaciones Consulares (artículo 36(1)(b)) sobre el derecho a la 
información sobre la asistencia consular directamente con los derechos 
humanos, en particular con las garantías judiciales (alegatos de Méxi-
co, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay)118 e in-
clusive con el propio derecho a la vida (alegatos de México, Paraguay, 
República Dominicana).119 La única Delegación discrepante, la de los 
Estados Unidos, enfatizó el carácter interestatal de la referida Conven-
ción de Viena, alegando que esta no consagraba derechos humanos, y 
que la notificación consular, a su juicio, no era un derecho humano in-
dividual, ni se relacionaba con el debido proceso legal.120

18. Al argumentar de este modo, los Estados Unidos asumieron, sin em-
bargo, una posición con orientación manifiestamente distinta de la que 
sostuvieron en el caso -movido contra Irán- de los Rehenes (Personal 
Diplomático y Consular de Estados Unidos) en Teherán (1979-1980) ante 
la Corte Internacional de Justicia (CIJ). En efecto, en sus argumentos 
orales ante la Corte de La Haya en aquel caso, los Estados Unidos in-
vocaron, en un dado momento, la disposición de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Consulares de 1963 que requiere del Estado recep-
tor la permisión para que las autoridades consulares del Estado que 
envía “se comuniquen con sus nacionales y tengan acceso a ellos”.121

118 Cf. Corte Interamericana de Derechos Humanos (CtIADH), Trascripción de la Audiencia Pú-
blica Celebrada en la Sede de la Corte el 12 y 13 de Junio de 1998 sobre la Solicitud de Opi-
nión Consultiva OC- 16 (mecanografiada), pp. 19-21 y 23 (México); 34, 36 y 41 (Costa Rica); 
44 y 46-47 (El Salvador); 51-53 y 57 (Guatemala); 58-59 (Honduras); y 62-63 y 65 (Paraguay).

119 CtIADH, Trascripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (16), pp. 15 (México); 63 y 
65 (Paraguay); y 68 (República Dominicana).

120 CtIADH, Trascripción de la Audiencia Pública..., op. cit. supra n. (16), pp. 72-73, 75-77 y 81-
82 (Estados Unidos).

121  International Court of Justice (ICJ), Hostages (U.S. Diplomatic and Consular Staff) in Tehran 
case, ICJ Reports (1979); Pleadings, Oral Arguments, Documents; Argument of Mr. Civiletti 
(counsel for the United States), p. 23. Más adelante, los Estados Unidos argumentaron, sig-
nificativamente, que el tratamiento dispensado por el gobierno iraní a los funcionarios nor-
teamericanos capturados y mantenidos como rehenes en Teherán recaía “muy abajo del 
estándar mínimo de tratamiento que es debido a todos los extranjeros, particularmente 
como visto a la luz de los estándares fundamentales de los derechos humanos. [...] El dere-
cho de estar libre de interrogatorio y detención y prisión arbitrarios, y el derecho a ser trata-
do de forma humana y digna, son ciertamente derechos garantizados a estos individuos por 
los conceptos fundamentales del derecho internacional. En realidad, nada menos que ésto 
requiere la Declaración Universal de los Derechos Humanos”; cit. in ibid., Argument of Mr. 
Owen (agent for the United States), pp. 202-203. - En su memorial/mémoire, agregaron los 
Estados Unidos que “el derecho de los funcionarios consulares en tiempos de paz de co-
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19. En la fase escrita del proceso, los Estados Unidos, en su memorial/mé-
moire, después de señalar que, en las circunstancias del cas d’espèce, 
los nacionales norteamericanos habían sido detenidos incomunicados 
“en violación de las más flagrantes de las normas consulares y de los 
estándares aceptados de derechos humanos”, agregaron, con todo énfasis, 
que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares de 1963 “establishes rights not only for the consular officer but, 
perhaps even more importantly, for the nationals of the sending State who 
are assured access to consular officers and through them to others”.122

20. Esta argumentación de los Estados Unidos ante la CIJ no podría ser 
más clara, sumándose a la de los Estados latinoamericanos interve-
nientes en el presente procedimiento consultivo ante la Corte Intera-
mericana (supra), contribuyendo todos, en conjunto, a situar el artícu-
lo 36 de la citada Convención de Viena de 1963 ineluctablemente en el 
universo conceptual de los derechos humanos. Al haber sostenido esta 
tesis ante la CIJ, en mi entender no pueden los Estados Unidos preten-
der prevalecerse, en el presente procedimiento consultivo ante la Corte 
Interamericana, de una posición orientada en sentido opuesto sobre el 
mismo punto (tal como advierte la jurisprudencia internacional 119):123 
allegans contraria non audiendus est.

21. Este principio básico del derecho procesal es válido tanto para los paí-
ses de droit civil, como los latinoamericanos (en virtud de la doctrina, 
del derecho romano clásico, venire contra factum proprium non valet, 
desarrollada con base en consideraciones de equidad, aequitas) como 
para los países de common law, los Estados Unidos (en razón de la ins-
titución del estoppel, de la tradición jurídica anglo-sajónica). Y, de to-
dos modos, no podría ser de otra forma, en aras de preservar la con-

municarse libremente con los co-nacionales ha sido descrito como implícito en la institución 
consular, aún en la ausencia de tratados. [...] Tal comunicación es tan esencial al ejercicio 
de las funciones consulares que su preclusión tornaría sin sentido todo el establecimiento de 
las relaciones consulares”. Memorial/Mémoire of the Government of the U.S.A., cit. in ibid., 
p. 174.

122 Ibid., p. 174 (énfasis acrescentado). [Traducción: [...] “establece derechos no solamente para 
el funcionario consular sino, quizás de modo aún más importante, para los nacionales del 
Estado que envía que tienen asegurado el acceso a los funcionarios consulares y, a través 
de éstos, a otras personas”].

123  Cf., v.g., Ch. de Visscher, De l’équité dans le règlement arbitral ou judiciaire des litiges de 
Droit international public, Paris, Pédone, 1972, pp. 49-52.
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fianza y el principio de la buena fe que deben siempre primar en el 
proceso internacional.

22. Para salvaguardar la credibilidad de la labor en el dominio de la pro-
tección internacional de los derechos humanos hay que precaverse 
contra los double standards: el real compromiso de un país con los de-
rechos humanos se mide, no tanto por su capacidad de preparar uni-
lateralmente, sponte sua y al margen de los instrumentos internaciona-
les de protección, informes gubernamentales sobre la situación de los 
derechos humanos en otros países, sino más bien por su iniciativa y 
determinación de tornarse Parte en los tratados de derechos humanos, 
asumiendo así las obligaciones convencionales de protección en éstos 
consagradas. En el presente dominio de protección, los mismos crite-
rios, principios y normas deben ser válidos para todos los Estados, in-
dependientemente de su estructura federal o unitaria, o cualesquiera 
otras consideraciones, así como operar en beneficio de todos los seres 
humanos, independientemente de su nacionalidad o cualesquiera otras 
circunstancias.

III. La Cristalización del Derecho Individual Subjetivo a la 
Información sobre la Asistencia Consular

23. La acción de protección, en el ámbito del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, no busca regir las relaciones entre iguales, sino 
proteger los ostensiblemente más débiles y vulnerables. Tal acción de 
protección asume importancia creciente en un mundo dilacerado por 
distinciones entre nacionales y extranjeros (inclusive discriminaciones 
de jure, notadamente vis-à-vis los migrantes), en un mundo “globalizado” 
en que las fronteras se abren a los capitales, inversiones y servicios 
pero no necesariamente a los seres humanos. Los extranjeros deteni-
dos, en un medio social y jurídico y en un idioma diferentes de los su-
yos y que no conocen suficientemente, experimentan muchas veces 
una condición de particular vulnerabilidad, que el derecho a la infor-
mación sobre la asistencia consular, enmarcado en el universo concep-
tual de los derechos humanos, busca remediar.

24. Los países latinoamericanos, con su reconocido aporte a la teoría y 
práctica del derecho internacional, y hoy día todos Estados Partes en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, han contribuido 
a la prevalencia de este entendimiento, como ejemplificado por la ar-
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gumentación en este sentido de los Estados intervenientes en el pre-
sente procedimiento consultivo (cf. supra). También los Estados Unidos 
han dado su aporte a la vinculación de aspectos de las relaciones di-
plomáticas y consulares con los derechos humanos, tal como ejempli-
ficado por sus alegatos en el contencioso internacional de los Rehenes 
en Teherán (supra). Aquellos alegatos, sumados al esmero y determina-
ción revelados siempre y cuando se trata de defender los intereses de 
sus propios nacionales en el exterior,124 sugieren que  los argumentos 
presentados por los Estados Unidos en el presente procedimiento con-
sultivo constituyen un hecho aislado, sin mayores consecuencias.

25. Recuérdese que, en el ya citado caso de los Rehenes (Personal Diplomá-
tico y Consular de Estados Unidos) en Teherán (Estados Unidos versus 
Irán), en las medidas provisionales de protección ordenadas en 
15.12.1979, la CIJ ponderó que la conducción sin obstáculos de las re-
laciones consulares, establecidas desde tiempos antiguos “entre los 
pueblos”, no es menos importante en el contexto del derecho interna-
cional contemporáneo, “al promover el desarrollo de relaciones amis-
tosas entre las naciones y asegurar protección y asistencia a los extran-
jeros residentes en el territorio de otros Estados” (párr. 40).125 Siendo 
así, agregó la Corte, ningún Estado puede dejar de reconocer “las obli-
gaciones imperativas” codificadas en las Convenciones de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas (de 1961) y sobre Relaciones Consulares (de 
1963) (párr. 41).126

26. Cinco meses después, en su sentencia de 24.05.1980 en el mismo caso 
de los Rehenes en Teherán (fondo), la CIJ, al volver a referirse a las dis-
posiciones de las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáti-
cas (1961) y sobre Relaciones Consulares (1963), señaló: primero, su 
carácter universal (párr. 45); segundo, sus obligaciones, no meramen-
te contractuales, sino más bien impuestas por el propio derecho inter-

124 Cf. [Department of State/Office of American Citizens Services,] Assistance to U.S. Citizens 
Arrested Abroad (Summary of Services Provided to U.S. Citizens Arrested Abroad), pp. 1-3.

125  ICJ Reports (1979) pp. 19-20 (énfasis acrecentado).
126 Ibid., p. 20. - El lenguaje utilizado por la Corte de La Haya fue muy claro, en nada sugiriendo 

una visión de las referidas Convenciones de Viena de 1961 y 1963 bajo una óptica contrac-
tualista en el plano de relaciones exclusivamente interestatales; al contrario, advirtió ella que 
la normativa de las dos Convenciones tiene incidencia en las relaciones entre los pueblos y las 
naciones, así como en la protección y asistencia a los extranjeros en el territorio de otros 
Estados. Ya entonces (fines de los años setenta), no había cómo dejar de relacionar tal nor-
mativa con los derechos humanos.
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nacional general (párr. 62); y tercero, su carácter imperativo (párr. 88) 
y su importancia capital en el “mundo interdependiente” de hoy día 
(párrs. 91- 92).127 La Corte llegó inclusive a invocar expresamente, en 
relación con tales disposiciones, lo enunciado en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos de 1948 (párr. 91).128

27. La ubicación de la materia en examen en el dominio de la protección inter-
nacional de los derechos humanos cuenta, pues, con reconocimiento judi-
cial, ya no más pudiendo subsistir dudas acerca de una opinio juris en este 
sentido. Es ésta tan clara y contundente que no habría siquiera cómo in-
tentar acudir a la figura nebulosa del así llamado “objetor persistente” (per-
sistent objector). Hace más de una década me referí a esta formulación in-
convincente, que jamás encontró el respaldo que ha buscado en vano en 
la jurisprudencia internacional, como una nueva manifestación de la vieja 
concepción voluntarista del derecho internacional, enteramente inacepta-
ble en la actual etapa de evolución de la comunidad internacional; la juris-
prudencia internacional, sobretodo a partir de la sentencia de la Corte In-
ternacional de Justicia en los casos de la Plataforma Continental del Mar del 
Norte (1969), ha venido confirmando de forma inequívoca que el elemento 
subjetivo de la costumbre internacional es la communis opinio juris (de por 
lo menos la mayoría general de los Estados), y de forma alguna la voluntas 
de cada Estado individualmente.129

28. En el mundo interdependiente de nuestros días, la relación entre el de-
recho a la información sobre la asistencia consular y los derechos hu-
manos se impone por aplicación del principio de la no discriminación, 
de gran potencial (no suficientemente desarrollado hasta la fecha) y de 
importancia capital en la protección de los derechos humanos, exten-
siva a este aspecto de las relaciones consulares. Tal derecho, situado en 
la confluencia entre dichas relaciones y los derechos humanos, contri-
buye a extender el manto protector del Derecho a aquellos que se en-
cuentran en situación de desventaja -los extranjeros detenidos- y que, por 

127 ICJ Reports (1980) pp. 24, 31 y 41-43.
128 Ibid., p. 42. - En su Voto Separado, el Juez M. Lachs se refirió a las disposiciones de las ci-

tadas Convenciones de Viena de 1961 y 1963 como “el bien común de la comunidad inter-
nacional”, habiendo sido “confirmadas en el interés de todos” (ibid., p. 48).

129  A.A. Cançado Trindade, “Contemporary International Law-Making: Customary International 
Law and the Systematization of the Practice of States”, Thesaurus Acroasium - Sources of 
International Law (XVI Session, 1988), Thessaloniki (Grecia), Institute of Public International 
Law and International Relations, 1992, pp. 77-79.
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eso, más necesitan de dicha protección, sobretodo en los medios sociales 
constantemente amenazados o atemorizados por la violencia policial.

29. Al emitir en esta fecha la decimosexta Opinión Consultiva de su historia, 
la Corte Interamericana, en el ejercicio de su función consultiva dotada de 
amplia base jurisdiccional, ha actuado a la altura de las responsabilidades 
que le atribuye la Convención Americana.130 De esta Opinión Consultiva 
- y en particular de sus puntos resolutivos 1 y 2 - se desprende claramente 
que no es más posible considerar el derecho a la información sobre la asis-
tencia consular (bajo el artículo 36(1)(b) de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963) sin directamente vincularlo con el corpus 
juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

30. En el marco de este último, la titularidad jurídica internacional del ser 
humano, emancipado del yugo estatal, -tal como la antevían los llama-
dos fundadores del derecho internacional (el derecho de gentes)-, es en 
nuestros días una realidad. El modelo westphaliano del ordenamiento 
internacional configurase agotado y superado. El acceso del individuo 
a la justicia a nivel internacional representa una verdadera revolución 
jurídica, quizás el más importante legado que llevaremos al próximo 
siglo. De ahí la importancia capital, en esta conquista histórica, del de-
recho de petición individual conyugado con la cláusula facultativa de 
la jurisdicción obligatoria de las Cortes Interamericana y Europea131 
de Derechos Humanos, que, en mi Voto Concurrente en el caso Castillo 
Petruzzi versus Perú (excepciones preliminares, sentencia del 04.09.1998) 
ante esta Corte, me permití denominar de verdaderas cláusulas pétreas 
de la protección internacional de los derechos humanos (párrafo 36).

130 La Corte Interamericana, como tribunal internacional de derechos humanos, encuéntrase 
particularmente habilitada a pronunciarse sobre la consulta que le fue formulada, de tenor 
distinto de los dos casos contenciosos recientemente sometidos a la CIJ acerca de aspec-
tos de la aplicación de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963. Ob-
sérvese, al respecto, que, en el reciente caso LaGrand (Alemania versus Estados Unidos), 
en las medidas provisionales de protección ordenadas por la CIJ en 03.03.1999, en su Ex-
plicación de Voto uno de los Jueces se permitió recordar que, en su función contenciosa 
como órgano judicial principal de las Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia se 
limita a resolver las controversias internacionales relativas a los derechos y deberes de los 
Estados (inclusive tratándose de medidas provisionales de protección) - (cf. Declaración del 
Juez S. Oda, caso LaGrand (Alemania versus Estados Unidos), ICJ Reports (1999) pp. 18-
20, párrs. 2-3 y 5-6; y cf., en el mismo sentido, Declaración del Juez S. Oda, caso Breard 
(Paraguay versus Estados Unidos), ICJ  Reports (1998) pp. 260-262, párrs. 2-3 y 5-7).

131 En cuanto a esta última, anteriormente al Protocolo XI a la Convención Europea de Derechos 
Humanos, que entró en vigor el 01.11.1998.
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31. Las Convenciones “normativas”, de codificación del derecho interna-
cional, tal como la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963, adquieren vida propia que ciertamente independe de la volun-
tad individual de cada uno de los Estados Partes. Dichas Convenciones 
representan mucho más que la suma de las voluntades individuales de 
los Estados Partes, propiciando también el desarrollo progresivo del 
derecho internacional. La adopción de tales Convenciones vino a de-
mostrar que sus funciones transcienden en mucho las asociadas con la 
concepción jurídica de “contratos”, que influenció en el origen y desa-
rrollo histórico de los tratados (sobretodo los bilaterales). Un gran reto 
de la ciencia jurídica contemporánea reside precisamente en emanci-
parse de un pasado influenciado por analogías con el derecho privado 
(y en particular con el derecho de los contratos) , pues nada es más an-
titético al rol reservado a las Convenciones de codificación en el dere-
cho internacional contemporáneo que la visión tradicional contractua-
lista de los tratados.132

32. Las Convenciones de codificación del derecho internacional, tal como 
la citada Convención de Viena de 1963, una vez adoptadas, en vez de 
“congelar” el derecho internacional general, en realidad estimulan su 
mayor desarrollo; en otras palabras, el derecho internacional general 
no sólo sobrevive a tales Convenciones, pero es revitalizado por 
ellas.133 Aquí, una vez más, se hace presente el factor tiempo, como ins-
trumental para la formación y cristalización de normas jurídicas -tanto 
convencionales como consuetudinarias- dictadas por las necesidades 
sociales,134 y en particular las de protección del ser humano.

33. El desarrollo progresivo del derecho internacional se realiza igualmente 
mediante la aplicación de los tratados de derechos humanos: tal como 
señalé en mi citado Voto Concurrente en el caso Castillo Petruzzi (1998 

132 En las primeras décadas de este siglo, el recurso a analogías con el derecho privado era re-
lacionado con el desarrollo insuficiente o imperfecto del derecho internacional (Hersch Lau-
terpacht, Private Law Sources and Analogies of International Law, London, Longmans/Ar-
chon, 1927 (reprint 1970), pp. 156 y 299). La evolución del derecho internacional en las 
últimas décadas recomienda, hoy día, una postura menos complaciente al respecto.

133 H.W.A. Thirlway, International Customary Law and Codification, Leiden, Sijthoff, 1972, p. 146; 
E. McWhinney, Les Nations Unies et la Formation du Droit, Paris, Pédone/UNESCO, 1986, 
p. 53; A. Cassese y J.H.H. Weiler (eds.), Change and Stability in International Law-Making, 
Berlin, W. de Gruyter, 1988, pp. 3- 4 (intervención de E. Jiménez de Aréchaga).

134 Cf. CIJ, Voto Disidente del Juez K. Tanaka, casos de la Plataforma Continental del Mar del 
Norte, Sentencia del 20.02.1969, ICJ Reports (1969), pp. 178-179.
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- supra), el hecho de que el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos, superando dogmas del pasado (particularmente los del positi-
vismo jurídico de triste memoria), va mucho más allá del Derecho In-
ternacional Público en materia de protección, al abarcar el tratamiento 
dispensado por los Estados a todos los seres humanos bajo sus respec-
tivas jurisdicciones, en nada afecta ni amenaza la unidad del Derecho 
Internacional Público; todo lo contrario, contribuye a afirmar y desa-
rrollar la aptitud de este último para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones convencionales de protección contraídas por los Estados 
vis-à-vis todos los seres humanos -independientemente de su naciona-
lidad o de cualquier otra condición- bajo sus jurisdicciones.

  Estamos, pues, ante un fenómeno bien más profundo que el recur-
so tan sólo y per se a reglas y métodos de interpretación de tratados. 
El enlace entre el Derecho Internacional Público y el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos da testimonio del reconocimiento de 
la centralidad, en este nuevo corpus juris, de los derechos humanos uni-
versales, lo que corresponde a un nuevo ethos de nuestros tiempos. En 
la civitas maxima gentium de nuestros días, se ha tornado imprescindi-
ble proteger, contra un tratamiento discriminatorio, a extranjeros de-
tenidos, vinculando así el derecho a la información sobre la asistencia 
consular con las garantías del debido proceso legal consagradas en los 
instrumentos de protección internacional de los derechos humanos.

34. En este final de siglo, tenemos el privilegio de testimoniar el proceso 
de humanización del derecho internacional, que hoy alcanza también 
este aspecto de  las relaciones consulares. En la confluencia de estas 
con los derechos humanos, se ha cristalizado el derecho individual sub-
jetivo135 a la información sobre la asistencia consular, de que son titu-
lares todos los seres humanos que se vean en necesidad de ejercerlo: 
dicho derecho individual, situado en el universo conceptual de los de-
rechos humanos, es hoy respaldado tanto por el derecho internacional 
convencional como por el derecho internacional consuetudinario.

Antônio Augusto Cançado Trindade, Juez
Manuel E. Ventura Robles, Secretario

135 Ya a mediados del siglo se advertía para la imposibilidad de la evolución del Derecho sin el 
derecho subjetivo individual, expresión de un verdadero “derecho humano”. J. Dabin, El De-
recho Subjetivo, Madrid, Ed. Rev. de Derecho Privado, 1955, p. 64.
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 Voto concurrente razonado del 
Juez Sergio García Ramírez

El criterio sustentado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en esta Opinión Consultiva (OC-16) recoge la más avanzada doctrina del 
procedimiento penal y ensancha la protección de los derechos humanos en 
un ámbito que constituye, verdaderamente, la “zona crítica” de esos dere-
chos. En efecto, es aquí donde se halla en más grave riesgo la dignidad hu-
mana. Por lo tanto, es en este ámbito donde verdaderamente se acredita o 
se desvanece — en la práctica, no sólo en el discurso jurídico y político— el 
Estado democrático de derecho.

Al señalar que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares reconoce al detenido extranjero determinados derechos 
individuales, se admite el carácter progresivo y expansivo de los derechos 
humanos. Las formulaciones contenidas en los grandes textos declarativos 
del final del siglo XVIII recogieron derechos nucleares. Sin embargo, no se 
trataba de un catálogo máximo. En sucesivas etapas se advertiría y procla-
maría la existencia de nuevos derechos, que hoy figuran en el extenso con-
junto de las constituciones nacionales y los instrumentos internacionales. 
El artículo 36 de aquella Convención amplía ese catálogo.

La historia de la democracia y de los derechos humanos guarda una 
relación estrecha con la evolución del sistema persecutorio. El proceso pe-
nal es un escenario fidedigno del progreso moral, jurídico y político de la 
humanidad. De ser objeto del proceso, el inculpado pasó a ser sujeto de 
una relación jurídica concebida en términos diferentes. En ella el inculpa-
do es titular de derechos y garantías, que son el escudo del ciudadano fren-
te al poder arbitrario. La llamada “justicia penal democrática” reconoce y 
desarrolla estos derechos.

El proceso penal —entendido en amplio sentido, que también com-
prende todas las actividades persecutorias públicas previas al conocimien-
to judicial de una imputación— no ha permanecido estático a lo largo del 
tiempo. A los derechos elementales de la primera etapa, se han sumado 
nuevos derechos y garantías. Lo que conocemos como el “debido proceso 
penal”, columna vertebral de la persecución del delito, es el resultado de 
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esta larga marcha, alimentada por la ley, la jurisprudencia —entre ella, la 
progresiva jurisprudencia norteamericana— y la doctrina. Esto ha ocurri-
do en el plano nacional, pero también en el orden internacional. Los desa-
rrollos de los primeros años se han visto superados por nuevos desenvol-
vimientos, y seguramente los años por venir traerán novedades en la 
permanente evolución del debido proceso dentro de la concepción demo-
crática de la justicia penal.

La OC-16 se sustenta en la admisión expresa de esta evolución, y por 
ello recoge lo que pudiera denominarse la “frontera actual” del procedi-
miento, que ciertamente va más allá de los linderos trazados anteriormen-
te. La evolución del procedimiento ha sido constante y notable en el medio 
siglo transcurrido después de la Segunda Guerra Mundial. De esto hay 
abundantes testimonios. El derecho a contar con defensa en el proceso se 
ha visto ampliado y enriquecido por el derecho a disponer de abogado desde 
el primer momento de la detención. El derecho a conocer los motivos del 
procedimiento se ha ensanchado con el derecho a disponer de traductor 
cuando no se conoce el idioma en el que aquél se desarrolla. El derecho a 
declarar se ha complementado con su contrapartida natural: la facultad de 
no declarar. Estos son apenas unos cuantos ejemplos del avance en las normas 
y las prácticas del procedimiento, un avance que no se debe perder.

Las nuevas circunstancias de la vida social traen consigo necesidades 
diversas que es preciso atender con instituciones adecuadas, que antes pa-
recieron innecesarias y ahora resultan indispensables. Cada novedad sus-
cita inéditos derechos y garantías, que concurren a construir el debido pro-
ceso penal de los nuevos tiempos. Así, la creciente migración determina 
pasos adelante en diversas vertientes del derecho, entre ellas el procedi-
miento penal, con modalidades o garantías pertinentes para el procesa-
miento de extranjeros. El desarrollo jurídico debe tomar en cuenta estas 
novedades y revisar, a la luz de ellas, los conceptos y las soluciones a los 
problemas emergentes.

Los extranjeros sometidos a procedimiento penal —en especial, aun-
que no exclusivamente, cuando se ven privados de libertad— deben contar 
con medios que les permitan un verdadero y pleno acceso a la justicia. No 
basta con que  la ley les reconozca los mismos derechos que a los demás 
individuos, nacionales del Estado en el que se sigue el juicio. También es 
necesario que a estos derechos se agreguen aquellos otros que les permi-
tan comparecer en pie de igualdad ante la justicia, sin las graves limitacio-
nes que implican la extrañeza cultural, la ignorancia del idioma, el desco-
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nocimiento del medio y otras restricciones reales de sus posibilidades de 
defensa. La persistencia de éstas, sin figuras de compensación que esta-
blezcan vías realistas de acceso a  la justicia, hace que las garantías proce-
sales se convierten en derechos nominales, meras fórmulas normativas, 
desprovistas de contenido real. En estas condiciones, el acceso a la justicia 
se vuelve ilusorio.

Los derechos y garantías que integran el debido proceso —jamás una 
realidad agotada, sino un sistema dinámico, en constante formación— son 
piezas necesarias de éste; si desaparecen o menguan, no hay debido pro-
ceso. Por ende, se trata de partes indispensables de un conjunto; cada una 
es indispensable para que éste exista y subsista. No es posible sostener que 
hay debido proceso cuando el juicio no se desarrolla ante un tribunal com-
petente, independiente e imparcial, o el inculpado desconoce los cargos 
que se le hacen, o no existe la posibilidad de presentar pruebas y formular 
alegatos, o está excluido el control por parte de un órgano superior.

La ausencia o el desconocimiento de esos derechos destruyen el debido 
proceso y no pueden ser subsanados con la pretensión de acreditar que a 
pesar de no existir garantías de enjuiciamiento debido ha sido justa la sen-
tencia que dicta el tribunal al cabo de un procedimiento penal irregular. 
Considerar que es suficiente con lograr un resultado supuestamente justo, 
es decir, una sentencia conforme a la conducta realizada por el sujeto, para 
que se convalide la forma de obtenerla, equivale a recuperar la idea de que 
“el fin justifica los medios” y la licitud del resultado depura la ilicitud del 
procedimiento. Hoy día se ha invertido la fórmula: “la legitimidad de los 
medios justifica el fin alcanzado”;  en otros términos, sólo es posible arribar 
a una sentencia justa, que acredite la justicia de una sociedad democrática, 
cuando han sido lícitos los medios (procesales) utilizados para dictarla.

Si para determinar la necesidad o pertinencia de un derecho en el cur-
so del proceso —con el propósito de determinar si su ejercicio es indispen-
sable o dispensable— se acudiese al examen y a la demostración de sus 
efectos sobre la sentencia, caso por caso, se incurriría en una peligrosa re-
lativización de los derechos y garantías, que haría retroceder el desarrollo 
de la justicia penal. Con este concepto sería posible —y además inevita-
ble— someter al mismo examen todos los derechos: habría que ponderar 
casuísticamente hasta qué punto influyen en una sentencia la falta de de-
fensor, la ignorancia sobre los cargos, la detención irregular, la aplicación 
de torturas, el desconocimiento de los medios procesales de control, y así 
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sucesivamente. La consecuencia sería  la destrucción del concepto mismo 
de debido proceso, con todas las consecuencias que de ello derivarían.

El relativamente nuevo derecho del inculpado extranjero a ser infor-
mado sobre el derecho que le asiste a recurrir a la protección consular, no 
es una creación de esta Corte, a través de la OC-16. El Tribunal simplemen-
te recoge el derecho establecido en la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares y lo incorpora en la formación dinámica del concepto de 
debido proceso legal en nuestro tiempo. En suma, reconoce su naturaleza 
y reafirma su valor.

En tal virtud, el derecho individual que aquí se analiza queda inscrito 
entre las normas de observancia obligada durante un procedimiento penal. 
El principio de legalidad penal, aplicable al procedimiento y no sólo al ré-
gimen de los tipos y las penas, supone la puntual observancia de esas normas.

Si el derecho a la información consular ya forma parte del conjunto de 
derechos y garantías que integran el debido proceso, es evidente que la 
violación de aquél trae consigo las consecuencias que necesariamente pro-
duce una conducta ilícita de esas características: nulidad y responsabilidad. 
Esto no significa impunidad, porque es posible disponer la reposición del 
procedimiento a fin de que se desarrolle de manera regular. Esta posibili-
dad es ampliamente conocida en el derecho procesal y no requiere mayo-
res consideraciones.

La OC-16 se refiere principalmente al caso de aplicabilidad o aplicación 
de la pena de muerte, aunque los conceptos procesales que maneja no se 
constriñen necesariamente, por su propia naturaleza, a los supuestos rela-
cionados con esa pena. Es un hecho, desde luego, que la sanción capital, la 
más grave que previene el derecho punitivo, proyecta sus características 
sobre el tema que nos ocupa. Las consecuencias de la violación del derecho 
a la información, cuando está en juego una vida humana, son infinitamen-
te más graves que en otros casos —aunque técnicamente sean iguales—, y 
además devienen irreparables si se ejecuta la pena impuesta. Ninguna pre-
caución será suficiente para asegurar la absoluta regularidad del procedi-
miento que desemboca en la disposición de una vida humana.

Al adoptar el criterio sustentado en la OC-16, la Corte confirma el paso 
adelante que numerosas legislaciones han dado en la racionalización de la 
justicia penal. La admisión de este criterio contribuirá a que el procedi-
miento penal sea, como debe ser, un medio civilizado para restablecer el 
orden y la justicia. Se trata, evidentemente, de un punto de vista conse-
cuente con la evolución de la justicia penal y con los ideales de una socie-
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dad democrática, exigente y rigurosa en los métodos que utiliza para im-
partir justicia.

Sergio García Ramírez, Juez
Manuel E.Ventura Robles, Secretario
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Protocolo n° 6 al Convenio para 
la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades 
Fundamentales relat ivo a la 

abol ic ión de la pena de muerte

Estrasburgo, 28 de abril de 1983

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente 
Protocolo al Convenio para la protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 
(denominado en adelante “el Convenio”); Considerando que los avances 
realizados en varios Estados miembros del Consejo de Europa expresan 
una tendencia general en favor de la abolición de la pena de muerte;

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1

Abolición de la pena de muerte
Queda abolida la pena de muerte. Nadie podrá ser condenado a tal pena ni 
ejecutado.

Artículo 2

Pena de muerte en tiempo de guerra
Un Estado podrá prever en su legislación la pena de muerte para aquellos 
actos cometidos en tiempo de guerra o de peligro inminente e guerra; di-
cha pena solamente se aplicará en los casos previstos por dicha legislación 
y con acuerdo a lo dispuesto en la misma. Dicho Estado comunicará al Se-
cretario General del Consejo de Europa las correspondientes disposiciones 
de la legislación en cuestión. 
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Artículo 3

Prohibición de derogaciones
No se autorizará ninguna derogación de las disposiciones del presente Pro-
tocolo en aplicación del artículo 15 del Convenio.

Artículo 4

Prohibición de reservas
No se aceptará ninguna reserva a las disposiciones del presente Protocolo 
en virtud del artículo 57 del Convenio.

Artículo 5

Aplicación territorial
1.  Todo Estado podrá, en el momento de la firma o en el momento del de-

pósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, de-
signar el o los territorios a los cuales se aplicará el presente Protocolo. 

2.  Todo Estado podrá, en cualquier otro momento posterior y mediante 
una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, 
ampliar la aplicación del presente Protocolo a cualquier otro territorio 
designado en la declaración. El Protocolo entrará en vigor, con respec-
to a dicho territorio, el primer día del mes siguiente a la fecha de re-
cepción de la notificación por el Secretario General. 

3.  Toda declaración formulada en virtud de los párrafos anteriores podrá 
retirarse, respecto a cualquier territorio designado en la misma, me-
diante notificación dirigida al Secretario General. La retirada tendrá 
efecto el primer día del mes siguiente a la fecha de recepción de la no-
tificación por el Secretario General. 

Artículo 6

Relación con el Convenio
Los Estados Partes considerarán los artículos 1 a 5 del presente Protocolo 
como artículos adicionales al Convenio, y todas las disposiciones del Con-
venio se aplicarán de consecuencia. 
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Artículo 7

Firma y ratificación
El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados miembros del 
Consejo de Europa, signatarios del Convenio. Será objeto de ratificación, 
aceptación o aprobación. Un Estado miembro del Consejo de Europa no 
podrá ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo sin haber ratifica-
do el Convenio simultánea o anteriormente. Los instrumentos de ratifica-
ción, aceptación o aprobación se depositarán ante el Secretario General 
del Consejo de Europa. 

Artículo 8

Entrada en vigor
1.  El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente 

a la fecha en la cual cinco Estados miembros del Consejo de Europa 
hayan manifestado su consentimiento en quedar vinculados por el Pro-
tocolo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7. 

2.  Para cualquier Estado miembro que manifieste posteriormente su con-
sentimiento de quedar vinculado por el Protocolo, éste entrará en vigor 
el primer día del mes siguiente a la fecha del depósito del instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo 9

Funciones del depositario
El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miem-
bros del Consejo:
a) toda firma;
b) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación o de apro-

bación;
c) toda fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 5 y 8;
d) cualquier otro acto, notificación o comunicación referente al presente 

Protocolo.
En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados a tal efecto, 

han firmado el presente Protocolo.
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Hecho en Estrasburgo el 28 de abril de 1983 en francés y en inglés, 
siendo ambos textos igualmente auténticos, en un sólo ejemplar que se de-
positará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General re-
mitirá una copia certificada conforme a cada uno de los Estados miembros 
del Consejo de Europa.
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Protocolo n° 13 al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos 

y de las Libertades Fundamentales 
relat ivo a la abol ic ión de la pena de 
muerte en cualquier circunstancia

Vilnius, 03 de mayo de 2002

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente 
Protocolo, 

Convencidos de que el derecho de toda persona a la vida es un valor 
fundamental en una sociedad democrática, y de que la abolición de la pena 
de muerte es esencial para la protección de este derecho y el pleno reco-
nocimiento de la dignidad inherente a todo ser humano:

Deseando reforzar la protección del derecho a la vida garantizado por 
el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liberta-
des Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 (en lo su-
cesivo denominado « el Convenio »);

Tomando nota de que el Protocolo nº 6 al Convenio relativo a la aboli-
ción de la pena de muerte, firmado en Estrasburgo el 28 de abril de 1983, 
no excluye la pena de muerte por actos cometidos en tiempos de guerra o 
de peligro inminente de guerra; 

Resueltos a dar el paso definitivo para abolir la pena de muerte en cual-
quier circunstancia;

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1

Abolición de la pena de muerte
Queda abolida la pena de muerte. Nadie podrá ser condenado a tal pena ni 
ejecutado.
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Artículo 2

Prohibición de derogaciones
No se autorizará derogación alguna a lo dispuesto en el presente Protocolo 
en aplicación del artículo 15 del Convenio.

Artículo 3

Prohibición de reservas
No se admitirá reserva alguna a lo dispuesto en el presente Protocolo en 
virtud del artículo 57 del Convenio.

Artículo 4

Aplicación territorial
1.  Todo Estado podrá, en el momento de la firma o del depósito de su ins-

trumento de ratificación, designar el territorio o los territorios a los 
que se aplicará el presente Protocolo. 

2.  Todo Estado podrá, en cualquier momento posterior y mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, ha-
cer extensiva la aplicación del presente Protocolo a cualquier otro te-
rritorio designado en la declaración.

  El Protocolo entrará en vigor con respecto a dicho territorio el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses a partir 
de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario General. 

3. Una declaración formulada en virtud de los dos párrafos precedentes 
podrá retirarse o modificarse, respecto de cualquier territorio desig-
nado en dicha declaración, mediante notificación dirigida al Secretario 
General. La retirada o la modificación surtirán efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses a partir de 
la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 

Artículo 5

Relación con el Convenio
Los Estados Parte considerarán los artículos 1 a 4 del presente Proto-

colo como artículos adicionales al Convenio, y todas las disposiciones del 
Convenio se aplicarán en consecuencia. 
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Artículo 6

Firma y ratificación
El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados miembros del 
Consejo de Europa que hayan firmado el Convenio. Estará sometido a ra-
tificación, aceptación o aprobación. Ningún Estado miembro del Consejo 
de Europa podrá ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo sin ha-
ber ratificado previa o simultáneamente el Convenio. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán ante el Secretario Ge-
neral del Consejo de Europa. 

Artículo 7

Entrada en vigor
1.  El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente 

a la expiración de un período de tres meses a partir de la fecha en que 
diez Estados miembros del Consejo de Europa hayan manifestado su 
consentimiento en quedar vinculados por el presente Protocolo, con-
forme a lo dispuesto en su artículo 6. 

2.  Para todo Estado miembro que manifieste posteriormente su consen-
timiento en quedar vinculado por el presente Protocolo, éste entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 
de tres meses a partir de la fecha del depósito del instrumento de rati-
ficación, aceptación o aprobación. 

Artículo 8

Funciones del depositario
El Secretario General del Consejo de Europa notificará a todos los Estados 
miembros del Consejo de Europa: 
a)  toda firma;
b)  el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación;
c)  toda fecha de entrada en vigor del presente Protocolo conforme a sus 

artículos 4 y 7;
d)  cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al pre-

sente Protocolo.
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En fe de cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, 
firman el presente Protocolo.

Hecho en Vilnius el 3 de mayo de 2002 en francés y en inglés, siendo 
ambos textos igualmente auténticos, en un sólo ejemplar que se depositará 
en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo 
de Europa remitirá copia certificada conforme a cada uno de los Estados 
miembros del Consejo de Europa.



SISTEMA AFRICANO DE 
DERECHOS HUMANOS





355

 Carta Afr icana sobre los Derechos 
Humanos y de los Pueblos “Carta de Banjul”

Aprobada el 27 de julio de 1981, durante la XVIII Asamblea de Jefes de Es-
tado y Gobierno de la Organización dela Unidad Africana, reunida en Nai-
robi, Kenya. 

Artículo 4
Los seres humanos son inviolables. Todo ser humano tendrá derecho al 
respeto de su vida y de la integridad de su persona. Nadie puede ser priva-
do de este derecho arbitrariamente.

Carta Afr icana sobre los Derechos
y el Bienestar del Niño

11 de julio de 1990 

Artículo. 5. Supervivencia y desarrollo. 
Todo niño tiene un derecho inherente a la vida. Este derecho será protegido 
por la ley.

Los Estados Parte en la presente Carta garantizarán, en todo lo posible, 
la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño. 

La pena capital no podrá aplicarse a delitos cometidos por niños. 

Protocolo de la Carta Afr icana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos 
de las Mujeres en Áfr ica “Protocolo de Maputo”

Artículo 4
Los derechos a la vida, la integridad y la seguridad de la persona
1.  Toda mujer tendrá derecho al respeto por su vida, integridad y seguri-

dad de su persona. Se prohíbe todas las formas de explotación, crueldad, 
las penas y los tratos inhumanos o degradantes.



Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

356

2.  Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas y efectivas para:
 [...]

j.  garantizar que, en aquellos países donde la pena de muerte to-
davía existe, no deberá ser aplicada a mujeres embarazadas o 
en periodo de lactancia;
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